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A los muí ainados cu Cristo los fielet 
de <Sonora, salud. 

AMADOS MIOS: 

n los primeros números del siguien-
te Opúsculo sobre bienes de la Iglesia, digo 
los motivos que tuve para escribirlo; y en 
mis deberes para con vosotros hallaréis los 
que tengo para, dedicároslo. Recibidlo pues, 
como una señal del amor que os profeso en 
Jesucristo, á quien pido confirme la bendi-
ción que os doi en su santo nombre. 

Culiacán, Abril 5 de 1847. 

Lázaro, Obispo de Sonora. 
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s o b r e b i e n e s fce l a i g l e s i a . 

I N T R O D U C C I O N * . 

1—ASN 13 de Enero del presente año de 1847 se circaló orden 
por el ministerio de jnsticia y negocios eclesiásticos i todos los 
prelados de la República mejicana, para que, sin licencia del su-
premo gobierno, no procediesen á la enagenacion de bienes de sus 
Iglesias, reencarga'ndoles el cumplimiento de las prevenciones ante-
riores del mismo gobierno; conteste en 6 de Febrero siguiente, qne 
no estaba en mi arbitrio ni dar á los bienes de esta sagrada mi-
tra otro destino que el que la Iglesia qoiere, ni sujetarlos para su 
manejo á otros reglamentos qne á los que ella tiene dados: que ha-
bía yo jurado guardar las leyes de la Iglesia, las que no me per-
mitían la observancia de dicha disposición; y en la carta que dirigí 
al venerable clero y á los fieles de esta sagrada mitra en 23 del 
mismo Febrero, con motivo de Ja leí de 11 de Enero sobre ocu-
pación de bienes eclesiásticos, me hice cargo de la circular, y dije 
en el número 26, que no podia la autoridad secular ingerirse eu 
este punto, y que en cuanto á ¿I, sus disposiciones eran incompe-
tentes, restrictivas de la jurisdicción y potestad eclesiástica, j con-
trarias á los concilios Tridentino y Mejicano, 

2 . -Pos te r io rmen te el 19 del pasado recibí por el mismo minis-
terio de justicia y negocios eclesiásticos un cuaderno impreso qns 
contiene, 1.°: la leí de 31 de Agosto de 843, que es una de la« 
disposiciones del supremo gobierno í que hace alusión la dicha cir-
cular de 13 de Enero de este ano: 2." la protesta que en 22 de Se -
tiembre de 43 hizo el Illmo. Sr . Obispo de Moreli», Dr. D. inan 



Cayetano Portugal contra la Indicada lei de Agosto del mismo año; 
y 3." los dictámenes qne sobre la lei dieron entonces los Exmos. 
Sres. D. Manuel de la Peña y Peña y D. José' María Jáuregiii. 

3.—Este cuaderno, impreso de orden del gobierno, dice en su 
advertencia preliminar que: los derechos que tiene la autoridad civil 
sobre los bienes eclesiásticos y demás temporalidades de la Igleya, 
se encuentran sólidamente establecidos y sostenidos en el dictamen 
del Sr. Peña y Peña: resultando, aunque sin un manifiesto desig-
nio, enérgicamente combatida la protesta que hizo entonce? y ha re-
producido ahora el Sr. Obispo de Míchoacan, sobre la lei de 31 
de Agosto de 1843; y esta advertencia preliminar me precisa á ma-
nifestar los fundamentos que tuve para mi nota de 6 de Febrero de 
este año, muí ligeramente indicados en mi carta de 23 del mismo; y 
esto es lo que voi á hacer, siguiendo el orden natural del asunto. 

BIENES DE LA IGLESIA. 

Su origen. 

4.—La Iglesia fué fundada por Jesucristo, sin contar con otra 
cosa que con el poder absoluto que se le dio en el cielo y en la 
tierra: nombró Apóstoles; y una cabeza ó gefe supremo de ellos y 
de cuantos entrasen á la Iglesia: estableció sacramentos; y mandó 
que su evangelio se predicase por los Apóstoles y por sus sucesores 
á las naciones de todo el mando. 

5.—No fundó su Iglesia sobre bienes temporales, ni sobre elapo-
TO de autoridad alguna dol siglo, sino únicamente usando del po-
der propio suyo sobre todas las cosas. 

6.—Con este mismo poder mandó á los que anuuciasen el evan-
gelio que viviesen del evangelio, (a) dándoles el mismo derecho que 
un operario tiene para que se le pague su jornal. 

7.—De los que abrazasen el Evangelio debía formarse un solo 
aprisco, así como no había ni podia haber sino un solo Jesucristo, 
pastor y cabeza de su Iglesia. 

8.—Ni los ministros, ni la sociedad sagrada que con ellos debían 
formar los creyentes podian subsistir sin bienes temporales, como 
que el fin noble y excelso de esta sociedad santa no podia quitar 
las necesidades que en lo particnlar y en lo general tiene toda so-
ciedad que se componga de hombres; y para esto f¡ié el derecho 
que Jesucristo dio á sus ministros de ecsigir lo indispensable para su 
subsistencia; derecho que aun cuando no hablara tan espresamente 
de ¿1 el Evangelio, debería suponerse concedido por Jesucristo, quien 

(a) 1 Ad. Corint. cap. 9 . - S. Luc. cap. 10. 7. 

no contó sino consigo mismo para el establecimiento, subsistencia y 
duración, hasta el fin de los siglos, de su Iglesia. 

9 .—„Tenía el Señor un fondo ó bolsa, dice San Agustín, en el 
«que se conservaban las oblaciones de los fieles, y con el que aten-
«dian á las necesidades dé lo s suyos y de otros menesterosos. En-
«tónccs se estableció por primera vez la forma del dinero ó tesoro 
«de la Iglesia, para que entendiésemos, que lo que nos mandó so-
«bre que no pensásemos en el d;a de mañana, «no tenia por objeto 
«el que los santos no guardasen ningún dinero, sino que no sirvie'semos 
«por e'l á Dios, ni abandonásemos la justi.cia por temor de la po-
«breza. Porque ann el Apóstol proveyendo para lo futuro, dice: si 
«alguno de los fieles tiene viudas, mante'ngalas, y no sea gravada la 
«Iglesia; a' fin de que haya lo que baste paralas que son 've rdade-
«ramente viudas." Tratado G2 in Ioann. núm. 5. (b.) 

10. —Este peculio ó fondo que comenzó en vida de Jesucristo, fu¿ 
abundantísimo después de su muerte: los Hechos Apostólicos v la 
historia de la Iglesia dan testimonio irrecusable de ello; y segura-
mente que este es uno de los puntos que no dejan lugar á duda 
alguna: hablo del hecho, es dccir, de qne la Iglesia poseyó bienes 
desde su principio, fe.) 

11.—Otro de los puntos que tampoco dan lugar á cuestiones ó 
dudas es, que por mas de trescientos años continuos contradijo la 
potestad secular al Evangelio, persiguió á sus ministros, los despojó 
de sus bienes y aun de la vida. La Iglesia era reputada por reu-
nión ó colegio ilícito; y para nada contó por tan largo tiempo con 
la protección de la potestad secular ni de las leyes públicas. 

12.—Naturalmente ocurre despues de lo espueslo esta pregunta: 
¿era la Iglesia dui-ña verdadera de los bienes que poseía, y de 
dónde le venia este dominio? Por supuesto que este dominio no 
le provenia de la potestad secular qne tan desatinadamente la per-
seguía, y cuyas miras eran estinguirla del todo; pero lo que los 
hombres no podian dar á la Iglesia se lo dió su Autor: digno es el 
operario de su jornal: y el que niegue á la Iglesia el dominio de 
las oblaciones que recibía, deberá también decir que un operario no 
hace suyo el precio de su trabajo. 

Jb) La mayor parte de esta sentencia se encuentra en el can. 
17 caus. 12. quest. 1.a, y aun antes la espresó San Agustin en el 
tratado 50 in Joann., como aparece del can. 12 de lamismacausa 
y cuestión. 

(c) „Cuantos poseían campos ó casas, dice San Lúeas, hablando 
*de los creyentes, las vendían y traían el precio délo que vendían, 
«v lo ponían d los piés de los Apóstoles, kc." Hechos de lot 
Apóstoles, cap. 4 ^ 34 y siguientes. 



13.—Verdad es qne la Iglesia no podi» alegar en aquel tiempo de 
persecución, ni en los que despues se han suscitado y se susciten 
contra ella, derecho alguno humano en su defrnsa; pero en todos 
tiempos estará segura del derecho con que adquirió y con el que 
retiene unos bienes que en la realidad, y según la voluntad de J e -
sucristo, á ella y no á otro pertenecen. No opondrá resistencia á 
1« violencia con que se le quiten; pero jamas perderá su derecho: y la 
justicia iutríuseca cou respecto á estos bienes jamás amparará» otro. 

ADMINISTRACION 

dé los bienes de la Iglesia. 

14.—Dos verdades resultan de cuanto acaba de esponerse, y son 
1.", que las oblaciones que reciben los ministros, no son limosna 
que se les haga, sino una satisfacion verdadera y pago de lo que 
«e les debe; (d) 2.* que la adquisición de bienes temporales 
no es nn beneficio ó favor que la potestad secular hizo á la Igle-
sia, sino un derecho cierto, natural y divino que Jesucristo le con-
cedió desde sn principio. 

15—Ya antes indiqué que durante tres siglos de persecución no 
pudo la Iglesia contar con protección alguna por parte de la auto-
ridad pública, y que sus derechos, aunque ciertos y los mas justos 
del mundo, eran desconocidos y hollados: así es que el cuidado 
ó inversión de su haber ó tesoro, no pudo estar encomendado á 
otras manos que á las suyas. 

16.—Si es sobremanera absurdo decir qne Jesucristo estableciese 
su Iglesia dejando á las potestades del siglo la incumbencia de man-
tenerla, no lo es me'nos decir qne habiéndole dado nn derecho 
cierto á los bienes temporales necesarios, no les dejase el poder de 
administrarlos por sí sola sin dependencia de nadie. 

17.—Todo se lo dió Jesucristo sin atender á otro poder estraño, 
con el que no contó para nada; y las palabras de San Pablo: mirad 
por vosotros y por toda la grei, en la cual el Espíritu Santo oí 
ka puesto por obispos para gobernar la Iglesia de Dios, la cual 
el ganó con su sangre, f e j espresa lo qne se practicó desde el prin-
cipio. Toda la administración del peculio eclesiástico estnro al car-
go de los Obispos. 

Ib.—Pasados los siglos de aflicción, llegó el día feliz en que los 

{d Así lo declaró el Concilio constanciense en la sesión 8.a ce-
lebrada el 4 de Mayo de 1415, en la que condenó la proposicion 
18 de Juan fViclef, que decia: Decimae snut puré elemosvnse éí. . 

(e) Hechos Apostólicos, cap. 20 j 28. 

principes del siglo, que con Unto ahinco persigoieron í la Iglesia, 
entrasen á ella y viesen la suma injusticia con que resistieron al Evan-
gelio y con que despojaron á sus ministros aun de la vida: ¿per-
dió la Iglesia algo de sus primitivos derechos, de su independencia 
y soberanía, porque contase ya entre sus hijos á los que antes la 
odiaban y perseguian? ¿Los príncipes adquirieron un derecho para 
dar leyes á la Iglesia y á sus ministros, por el hecho de haber sido 
admitidos ya y contados en el numero de los creyentes? Ni uno ni otro. 

19.—No se hizo de peor condicion la Iglesia despues de que se 
reconocieron sus derechos, que lo que era cuando eran desprecia-
dos; y la que fué soberana y bastante a s í misma siendo persegui-
da, no pudo reducirse á sujeción alguna por el hecho de qne ce-
sase la injusticia de la persecución: ni el que antes la persiguió sin 
razón, pudo tenerla para intentar dominación alguna, por el hecho 
de haber reconocido su error ante la misma Iglesia, que lo admitió 
en clase de hijo suyo. 

20.—Pudo ya entonces ser oida y atendida la voz de la Iglesia 
bien espresada por boca del Santo Obispo Ambrosio: El tributo es 
del Cesar, no se le niega; la Iglesia es de Dios, no debe adjudi-
carse al Cesar, porque no puede ser derecho del Cesar el templo 
de Dios. Lo que ninguno puede negar ser dicho con lionorifi-
cencia del príncipe, porque ¿que cosa mas honrosa que llamar 
al príncipe hijo de la Iglesia? Lo que cuando se dice se dice 
sin culpa, se dice con gracia. Un buen príncipe está dentro de 
la Iglesia, no sobre la Iglesia. Un buen príncipe busca el auxilio 
de la Iglesia, no Jo rehusa, ( f ) 

ENAJENACION 

de los bienes de la Iglesia. 

21.—Adquire el dominio verdadero de una cosa, el que ti«ne de-
recho cierto y justo para exigirla, y la recibe del que la debe 
y tiene derecho cierto y potestad para darla. Si este título por 
el qne uno ecsige no está aprobado por el derecho humano, no 
podrá el que tal título tenga demandar en juicio, así como tampo-
co podrá llamarse ante la lei pública dueño de lo que recibe sin título 
aprobado por ella. Mas si en la realidad le asiste justicia y razón 
natural para exigir, la tradición lo hara real y verdaderamente due-
ño de lo que así reciba. 

22.—Esta ligera idea hace conocer bien el estado de la Iglesia, 
durante la persecución que sufrió y despues de ella: «us derechos, SB 

( / ) Can. 21 S 6.° caus. 23 quctC. 8.* 



soberanía é independencia, fueron los mismos en todo tiempo, y el 
reconocimiento que de ellos se hizo, llegada la paz, no le t ra jo si-
no mas libertad para disponer de lo snyo. El dominio lo tenia ya. 

23.—No hai constancia alguna de que en los primeros siglos hu-
biese prohibido la Iglesia la enajenación de sus bienes, y el canon 
mas antiguo que existe sobre esto es de un concilio de Cartago cele-
brado en 398, al que se siguieron otros de diversos tiempos y lu-
gares. Can, 39 caus. 17 quest. 4.a (g) 

24.—Las prohibiciones de la Iglesia no tuvieron otro fin que el 
de asegurar la manutención de los ministros, el sosten del culto 
divino, el socorro de los pobres &c. y también el de cumplir con 
la voluntad de los bienhechores, cuando en las donaciones volunta-
rias hechas á la Iglesia, espresaron desde el principio ser su volun-
tad la de que los bienes donados no se enajenasen jamas. 

25.—Mas si estos mismos objetos demandaren la enajenación, por 
no ser posible atenderlos de otro modo; ó cuando en las donacio-
nes voluntarias ocurrieron circunstancias estraerdinarias que sin la 
enajenación se perdería todo; la misma Iglesia dispuso y proveyó 
entonces la enajenación, previa la calificación de causales y deaias 
requisitos que dicen sus leyes y pueden verse en cualquiera libro 
de jurisprudencia canónica. 

26.—La calificación de causas para la enajenación, lo mismo que 
prestar el consentimiento para ella, no pueden tocar á otro que a 
la Iglesia, porque al dueño y no á otro toca disponer de lo suyo. 
Seguu la diversidad de cesas que pueden ser raices ó muebles, p re -
ciosas ó comunes &c., así también deben concurrrir causas mas ó 
menos graves para la enajenación, roas órnenos requisitos y solem-
nidades, y aun diversidad de personas que á nombre de la Iglesia hagan 
calificación correspondiente y presten su licencia y consentimiento. 
Así es, v. g . , que para cosas de menos valer, basta la licencia del 
Rector de nna Iglesia: en otras de mayor entidad se requiere la del 
Obispo, en otras la de este y de su clero juntamente: y en otras 
la del Romano Pontífice. Todo esto está ya determinado con an-
ticipación por la misma Iglesia. 

R E S U M E N 
de la doctrina que queda indicada. 

27.—Resulta pues, que la forma del tesoro de la Iglesia comen-

(g) El Sr. Jduregui dice en su dictamen, que la primera pro-
hibición que hubo de enajenación de bienes eclesiásticos fué dada por 
el emperador León, y se halla en la lei 14 delcódigo, titulo de 
Sacrosanctis Ecclesiis: mas allí mismo consta que esta lei se dió el 
año de 470, ó lo que es lo mismo, setenta y dos años des pues de 
dado el cánon cartaginés. 

/ 

só en Jesucristo, quien sin contar par-a. nada con otro poder quft 
ron el suyo propio, dió á la Iglesia un derccho cierto v de justi-
cia para adquirir lo? bienes necesarios á toda sociedad entre 
hombres, para administrarlos, invertirlos y enajenarlos con ple-
no poder y sin dependencia de nadie: c;ue este poder de la Igle-
sia, tan cierto é indudable fue' en tiempo de la peí -pcusion como 
fuera de él: que el derecho humano pudo reconocn ó no reconocer 
este derecho de la iglesia, pullo protegerlo.ó're>¡< i irlo; p e r o q u e n i 
pudo ni podrá jamás quitarle un ápice de la justicia interna y so-
lidez con que lo posee la Iglesia, ni darle fuerza alguna intrínseca 
mayor que la que tiene desde su principio según voluntad de Jesucristo. 

28.—El poder humano tiene una inspección general y suprema so-
bre las personas y sobre los bienes todos, sean de quien se fueren; 
«na? no se trata de esto, sino de las disposiciones particulares relati-
vas á tales mas cuales bienes como propios de la Iglesia. E*ta 
sociedad santa que se llama Iglesia, compuesta ce hombres v cen 
derecho cierto á los bienes temporales necesarios, tuvo por princi-
pio ú origen única y esclnsivamente á Jesucristo; v su ecsistencia y 
duración hasta el fin de los siglos no dependerá jamas sino única 
y «elusivamente del mismo Jesucristo. El pod r humano ni tuvo 
ni pudo tener parte alguna en la fundación di- la Iglesia: y ni la 
tiene ni la tendrá jamás en so resistencia y durar: ,n: ¿qué autori-
dad pues, podrá ejercer en particular con respecto á lo que, por 
voluntad de Jesucristo, toca y pertenece á la iglesia? • 

29.—En estas razones me fundaba yo cuando en mi carta 23 
de Febrero dije: que sobre este punto eran incompetentes las dispo-
siciones de la potestad secular, y faltas y desnudas de justicia in-
trínseca. 

L E Y E S PUBLICAS 

sobre la misma metería 
> 

30.—No temo hablar de las leyes que' la autoridad secular dió 
también desde el principio de la Iglesia con relación á ella: estoi 
cierto de que los tiempos qne han pasado por la Iglesia, los que ac-
tualmente p;>san y los aue pasarán hasta el fin de los siglos, todos 
vendrán dispuestos por la Providencia: y de qne en todos ellos la 
Iglesia, sns derechos, su libertad, su soberanía é independencia, to-
do será lo mi<mo; porque su autor y cabeza Jesucristo, es el mis-
mo hoy que hayer, y el mismo por siempre-, y porque le prome-
tió asistirla lodos los dias hasta la consumación de los siglos, {h) 

(4) Ad Heb. cap. 3 f <5. Matth. cap. 28 } 20 



31.—Las leves del poder humano serán también lo que siempre han 
sido, varias, inconstantes y tal vez contrarias entre sí, aun en un 
mismo lugar y casi entre unas mismas número personas, y con po-
ca mediación de tiempo »le unas á otras. Las obras de los hom-
bres 110 tienen otro caractcr. 

32.—Pues hablando de estas leyes digo; que las primeras que ss 
dieron favorables á la lgleisa, fueron las que hicieron cesar la per-
secución de trescientos años, las que reconocieron lo que era la Igle-
sia da Jesucristo, y las que la dejaron osar de sus derechos pri-
mitivos y naturales. 

33.—Dcse á estas leyes el nombre que se quiera, en la realidad 
no fueron otra cosa que un reconocimiento público del error con 
que se procedió antes centra la Iglesia, y una protesta solemne de 
la defensa y protección que se le dispensa ya; pero el poder hu-
mano ¿pudo alguna ocasion ej'rcer.se mas noble y debidamente que 
protr jiendo y amparando al que tieue la razón y justicia de su parte? 

34.—Hubo otras leyes dadas en consecuencia de otra clase de 
beneficios hechos á la Iglesia: ¿quien podrá negar la generosidad de 
Constantino el grande, de Gario-magno y de oíros príncipes de to-
dos los paises en donde sonó el nombre cristiano? Pues si estos 
bienhechores de la Iglesia desearon la perpetuidad de sus beneficios, 
y por el caractcr público y poder que teoiau, dieron leyes relativas 
á los bienes que voluntariamente pusieron en manos de la Iglesia, 
no hai duda de que usaron de su d-jrecho, po.que, cualquiera es supremo 
legislador de lo suyo propio, (i y la Iglesia respetó siempre y cum-
plió aun las disposiciones privadas de un particular bienhechor s ino . 

35.—Pertenecer, á e.:ta clase de ¡'•yes las que dieron los empera-
dores y reyes cristianos, ya dando facultad para que cualquiera pu-
diese en vida ó en muerte don,ir bicn- s á ia Iglesia, ya concediendo 
á esta mas ó menos franquezas, ya fijando el modo y forma de sus 
adquisiciones &cc. 

36.—Todavia hai otra tercera c!Í.Í2 de le^'es que en cierto modo 
podía reducirse á la primera, pero que me ha parecido u.t jor dis-
tinguir por separado para mayor claridad. Esta clase de leves son 
las en que no se contiene otra cosa que las mismas disposiciones de 
la Iglesia, sin ofra diferencia que la forma. Mas semejantes leyes 
lejos de estar dirigidas á ! ¡ Iglesia, ai de coartar do modo alguno 
su libertad y jurisdicción, antes bien sen una aceptación solemne i'e 
lo que ella dispone, hecha por la autoridad pública, y como el me-
jor modo de manifestar su obediencia y veneración hacia la Iglesia. 
El código de Justiniano y la inmortal obra de las siete Partidas 
abundan de esta clase de leyes. 

(¿' Tal es la leí que pone Graciano en el canon 2." causa 10 
cuestión 2.1 

37.—De ninguna de las tres clases insinuadas hablo yo en mi 
carta de Febrero, sino de otra cuarta clase de leyes que se han 
dirigido á la Iglesia sobre puntos que cl'a no haya determinado, y 
que en ningún tiempo tocarán á otro qn» á ella misma. 

38í —De semejante naturaleza «on la lei de 31 de Agosto de 43 y 
la circular de 13 de Enero de este año que la reproduce en lo 
geni-ral, y aun le agrega algo mas, como era de temerse, porque 
regularmente á un avance se sigue otro avance. 

39. — La lei de 31 de Agosto contiene los siete artículos siguien-
tes:—l.4 ' . Se prohibe bajo pena de nulidad, todo ge'nero de t naje-
nación de las alhajas precio-as, y de cualquiera obra de oro, plata 
y piedras preciosas, que cesistan en los templos de la nación, y que 
hayan sido construidas para el servicio del culto, ú ornato de las 
imágenes ó de los templos.—2.°. Todo el que verifique cualquiera 
enajenación en contravención del artículo anterior, incurrirá en el 
delito de robo y en las penas que las leyes señalan á los que ro-
ban bienes de la clase de los espresados. — 3.°. El comprador de 
dichos bienes se reputará cómplice, y tendrá la misma pena que el 
vendedor.—4.' . Se podrán perseguir estos delitos por acción po-
pular, v cualquiera tiene derecho también para denunciarlos.—5.°. 
«Será caso de estrecha responsabilidad á los jueces respectivos, el 
desatender las denuncias que se les hagan: el no dar curso á las 
acusaciones, y el obrar con morosidad en la prosecución de estas 
causas.—6.°. Siempre que con cualquiera de dichas alhajas, se quiera 
hacer otra nueva de la propia materia, deberá preceder licencia de 
Ja primera autoridad política del partido, la que bajo su responsa-
bilidad podrá concederla, asegurándose previamente de quenod i smi . 
niiya su valoren la renovación.—7. 0 . Todas las autoridades eclesiás-
ticas tanto diocesanas como regulares prestarán sn ccoperacion para 
cuidar del cumplimiento de este decreto, encargándoles ansilien se-
gún sus facultades el que estas disposiciones tengan su efccto, como 
que son dirigidas á objetos tan sagrados, y de que deben celar di-
chas autoridades según su propia institución. 

40.—No debo callar la buena fe' con que se procedió por el su-
premo gobierno, cuando tuvo noticia de la protesta que contra la 
dicha leí hizo el Illmo. Sr. Obispo de Morelia Dr. D. Juan Ca-
yetano Portugal en 22 de Setiembre del mismo año, porque inme-
diatamente en 1." de Octubre p;.só la lei á consulta de los Sres. 
Peña v Peña y Jáuregui para que dictaminasen sobre si el supre-
mo gobierno habla obrarlo al darla dentro de la órbita de sus fa-
cultades naturales; y esta misma buena fe es fácil advertir en otras 
leves antiguas y modernas dictadas Á la Iglesia sin facultad alguna 
para darselas, pero cansadas y sostenidas injustamente por gentes que 
acaso no han aprendido otro arbitrio para medrar que la adulación, 
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ó que bajo la capa de celo por los derechos públicos de los prín-
cipes, han saciado algún ««al afecto h'ácia la Iglesia. 

41.—Estol mui distante de creer que los Srcs. que dictaminaron 
hubiesen sido movidos por uno ú otro principio; mas lo estoi tam-
bién igualmente distante de creer que su juicio tenga solidez alguna, 
l 'ara espresar los fundamentos que tengo para decir esto, voi á ha-
cerme cargo del dictam-'n del Sr. Peña y Peña admitiendo a su 
señoría como testo intachable el que se propuso seguir, que e* el 
código de las siete Partidas. 

DICTAMEN DEL SEÑOR P E Ñ A Y P E Ñ A , 

sobre la lei de 31 de Agosto de 1843. 

42.—La introducción á las leyes del título 14 P?rtida 1.* que trata 
De las cosas de la Eglesia que. non se deven enagenar, dice á la 
letra: ,,Acuciosos é entremetidos deben ser los Emperadores e' 
«los Reyes é los otros grandes señores que lian de guardar los pne-
«blos e' las tierras de nou dejar enagenar locamente las cosas de su 
«señorío E si esto deven fazer en los bienes de cada uno, cuanto 
«mas lo deven fazer en los de las Eglesias que son casas de ora-
«cion e logares donde Dios deve ser servido e' loado. E de los 
«bienes de tiles logares como estos non deve ser fecha mala barata 
«porque sean empobrecidos e' hayan de menguar por ende en el ser-
vicio de Dios que se ha de complir con ellos. Onde pues que en 
«el título ante deste fablamos de los Cementerios e' de las Eglesias, 
• e' de las sepolturas; conviene que sea mostrado en este de las otras 
«cosas que pertenecen á las Eglesias, como se pueden dar, ó cna-
«jenar ó non. E mostrar primeramente que cosa es enajenamiento. 
«E por cuales razones se pueden enajenar las cosas de la Eglesia. 
«E quien lo puede fazer, é en que manera puede esto ser fecho. 
«E que pena deven aver los que lo enajenaren maliciosamente, 
«otro si los que lo recibieren." 

43.— El Sr. Peña y Peña copió en su dictamen muy fielmente 
gran parte de esta introducción; mas cualquiera advertirá quesi las 
leves que siguen á esta introducción no dicen lo que el Sr. Peña y 
Peña quiso sacar de ella, el espíritu del legislador fué distinto. 
En la introducción fija el legislador los puntos de que iba á hablar: 
¿cómo puede prescindirse de lo qne con respecto á ellos dice? ¿ó qua 
argumento racional puede formarse de sola la introducción? 

44.—Todas las leves de este título son de la tercera clase de le-
yes públicas que dije en el número 36, es decir, leyes que no con-
tienen sino disposiciones de la misma Iglesia, acatadas y respetadas 
de ua moó-j público y solemne por el sabio autor de i as Partidas; 

y no bal una siquiera que salga de esta clase. No puede por lo 
mismo probarse con ellas que la autoridad secular tenga derecho 
para dar leyes á la Iglesia sobre los puntos que abraza la lei 31 de 
Agosto de 43, que es el fin con que el Sr. Peña y Peña copió la 
introducción. Analizemos estas leyes y nos convenceremos de la 
verdad. 

45.—La lei 1.a espresa seis causas que puede haber para la ena-
jenación de bienes de la} Iglesias, cansas anticipadamente asignadas 
por los sagrados cánones y sus comentadores, como lo advierte el 
Sr . Gregorio López en* sos notas á esta lei, sin que baya en ella 
disposición alguna que pueda decirse nueva. 

4fj.—La 2 ' dice el orden con que, concurriendo alguna de las 
causas indicadas, ha de procederse á la enajenación que deberá ha-
cerse, l .° í de lo mueble y menos precioso: 2.u de lo precioso v 
vasos sagrados: 3.° de las heredades de menos valor; y al último de 
las mas valiosas. En nada de esto hai dispuesto algo de nuevo, 
como aparece de las notas del Sr. Gregorio López, y de los lugares 
canónicos que cita. 

4/ —Son bien dignas de notarse las siguientes palabras con qce 
concluye esta lei 2 . ' : E como quier que los Perlados pueden vender 
ó enajenar las cosas de la Eglesia por alguna de las maneras sobre-
dichas: empero las heredades que los Emperadores, ó los Reyes, 
ó sus mngeres o viesen' dado d las Eglesias, non las pueden enaje-
nar en ninguna manera: de las cuales palabras se colige con toda 
claridad que el autor de las Partidas no intentó ni aun remotamen-
te usar de potestad alguna suya en este asunto, porque no puede 
decirse que lo que de su libre voluntad dieron los principes á la 
Iglesia, ni con su voluntad pueda enajenarlo. Es por lo mismo in-
dudable que todo se dejó en los términos recibidos por el derecho 
canónico con anticipación á las Partidas. 

48.—Las leyes 3.a y siguientes hasta la 10.1 inclusive hablan del 
enfiteusis, de las donaciones que pueden hacer los obispos, de la 
solemnidad que debe preceder, de la calificación de las causas, del con-
sejo que el Obispo debe tener con su cabildo para que valgan las 
enajenaciones que se hagan; mas en todas estas leyes sucede lo mis-
mo, es decir, que nada traen de nuevo, como aparece de las notas, 
en las que el Sr . Gregorio López cita las disposiciones canónicas 
anteriores á que hizo alusión el autor de las Partidas. 

49.—Por no ser molesto repitiendo una misma cosa, solo haré 
me.ncion de otras tres leyes del mismo código; y sea la primera la lei 
11. ' del dicho título 14 1. Partida. Comienza esta lei con estas 
palabras: Sin pena non deven fincar los Perlados, 6 los clérigos que 
malamente vendieren ó enajenaren las heredades de su Eglesia 
sin razón é sin derecho. Pues si el legislador tu ro ánimo de ma-
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nifestar su antoridad en este punto, ¿de q u é modo pudo hacerle 
mejor que Imponiendo penas de s u j o y que estuviesen en sus fa-
cultades? Y si no lo hizo así, sino que se redujo á repetir las dis-
posiciones de la Iglesia, ¿que puede inferirse, sino que bien contra su 
voluntad se le supuso por el Sr . Peña y P .ña el ánimo y yolnntad 
que nanea tuvo? Al que ficicse tal cosa, sigue la leí, puedenlp 
veclar de su oficio, é tollerle el beneficio; é aun descomulgarlo fasta 
que la Eglesia cobre su heredad; que es lo mismo que anticipada-
mente se estableció por los cánones. _ 

50.—Con respecto al comprador en semejantes malas venias o 
enajenaciones, pone la dicha lei 1 1 . " penas que en nada tocan a la 
Iglesia, y que esta podrá hacer valer según ie convenga porque es-
c o b e / « tiene la Eglesia, dice la lei última del dicho titulo en 
demandar sus coias que fueren enajenadas sin derecho al que fue-
re tenedor de ellas, ó al que las enajenó, ó cual mas quisiere ¿dios: 
siendo de advertir que esta cscogcncia de que habla la leí, la tuvo 
la Iglesia por cánones auteriores, como se ve' en las notas del Sr . 
Gregorio López. 

51.—La otra lei de que me parece oportuno hacer mención para 
convencer hasta la evidencia que el Sr . Peña y Peña se separo del 
espíritu del sabio autor de las Partidas, y que contra el tenor es-
preso de sus leyes quizo hacerlo autor de doctrinas que no le pasa-
ron ni por la imaginación, os la lei 3 . ' título 15 de la misma 1. 
Partida, que dice así, „Cuidado debe aver el Patrón en guardar su 
«Emesia, e sofrír trabajo por ella cuando menester fuere. Ca si a -
« a un o quisiere facer en ella ó en sus cosas daño ó menoscabo, ella 
«dere amparar. Otros!, sabiendo que los cle'rigos de la Eglesia fa-
«zen dañoen las heredades della, ó en los libros, o en las vestimen-
t a s ó en las otras cosas, devenios amonestar que lo non fagan: e 
,s¡ non lo quisieren dejar de fazer por el, develo fazer saber al Obispo 
«ó á su Vicario, que los castigue, que non menoscaben las cosas 
«de la Eglesia. Mas sí el Obispo quisiere fazer ó ficiese algún menos-
c a b o en' ella, el Patrón lo deve decir al Arzobispo que non se la 
«consienta: e' si el Arzobispo quisiese fazer alguna de estas cosas, 
«dérelo decir al Papa que lo faga castigar, que lo non faga; pues 
«que otro mayor Perlado non ha que lo pueda facer enmendar. & 
«maguer el Patrón pueda esto fazer, nc.i deven el nin sos herederos 
«tomar nin enajenar ninguna cosa de la Eglesia, nin fazer engaño 
«nin"uno en ella: e' si lo ftcíesc, de'venle facer afrenta fasta que lo 
«torne; é si non lo quisiere tornar , de'venlo descomulgar por ello; 
t é esto se entiende seyendo el Patrón lego: mas sin fuesse clérigo, 
«devenlo vedar de oficio é de beneficio fasta que enmiende: e aun 
€Si por esto non le quisiere enmendar deve ser depuesto por el lo." 

52.— Esta lei no necesita comentario, y ni ua ligero vestigio se 

ve en toda ella de disposiciones de la potestad secular dirigidas á la Igle-
sia; y en verdad que no habia lugar mas oportuno para darlas, sí 
el sabio legislador hubiera intentado esplicar de algún modo auto-
ridad propia su va. 

53.—La tercera lei de que es útil hacer mención es la 63 tit. 1S 
Part ida 3.a , en la que se espresan las cláusulas que ha de tener la 
escritura que se otorgue de venta ó de otra clase de ensgenacion 
de bienes de la Iglesia: para que tal escritura se estíenda en los 
términos correspondientes, debe, dice la lei, ponerse en ella haber 
concurrido los requisitos necesarios para la enagenacion, y alli los 
espresa; mas no hai uno siquiera en que suene ni aun ligeramente la 
intervención de la autoridad secular en el caso, sino que todos son 
los mismos que ecsígen las leyes de la Iglesia, y no otros, como 
puede verse en las notas del Sr Gregorio López. 

54.—Para negar yo, como niego, que el Sr . Peña y Peña hubie-
se podido fundar su díctámen en las leyes de Partida he citado las 
que hablan del asunto; j su señoría y todo el mundo sabe que se-
gún doctrina del P . 'Morillo lib. l . ° número 21. ningún argumen-
to legal puede sacarse de las introduciones ni de los rubros dé las 
leves, sino en lo qae con estas esten conformes la* introducciones 
ó rubros; ó como podrá decirse atendiendo á los últimos usos, los 
considerandos con que comienza un proyecto, nada valen sino en lo 
que estén conformes con los artículos en que acaba. 

55.—La 2.a parte del dictamen del Sr . Peña y Peña comprende 
el análisis que hace de les artículos de la lei copiados en el núme-
ro 39: y lo primero que según mi entender debía haber fijado su 
señoría, eran las personas á quienes so dirigía esta lei; es decir, 
sí hablaba con las autoridades eclesiásticas que por derecho tienen 
facultad de enagenar en la forma y casos que previenen las leyfs de 
la Iglesia, ó de personas que efectuasen tales enagenacioncs sin fa-
cultad alguna, porque es bien cierto que no podían comprenderse 
todas bajo una misma regla. 

56. — Lo primero que sobre esto dice el Sr . Peña y Peña es que 
la lei de que hablamos venia en ausilio de las leyes de la Iglesia: en 
el cual caso parece no haberse dirigido á los Prelados, sino á otras 
personas particulares que sin facnltad alguna se atreviesen á veri-
ficar tales enajenaciones, y á esto viene lo que su señoría dice de 
la tuición ó defensa que la potestad secular debe prestar á la ecle-
siástica. 

57.—Despucs ya varió de concepto el Sr . Peña y Peña, espre-
presando que los prelados de la Iglesia debían sujetarse á estas le-
yes temporales, (porque se trata de bienes que aunque pertenezcan á la 
Iglesia, son temporales:) sobre lo que no solamente opondré á su señoría 
lo que he dicho desde el número 4." de este opúsculo hasta el 29 del 
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mismo, ni solo opondré el tenor cípreso de Iss levos de Partida, 
sino-la real resolución de 18 de Noviembre de 1779, copiada en 
la lei 23, tit. 5.° lib. l . ° de 1a Novísima Recopilación, que dice asi: 
«Declaro que la enajenación de los bienes que se baga constar que 
«están espiritualizado? por cláusula espresa, corresponden á los pre-
«lados eclesiásticos con inhibición délos tribunales y juzgados rea-
«les, así como de las fincas de obras pias que se hallen fundadas con 
«caudales propios de Iglesias, ó con el producto de rentas episco-
pales &c. 

58. — Dpspues manifestaré vo mi juicio sobre la leí de 31 de Agos-
to de 1843, y en el Ínterin' reproduzo lo que dije del número 31 
al 37 de este opúsculo. 

59.—Calificando el Sr . Peña y Peña el artículo 1 . ° dé la leí. di-
ce que su contenido es el mismo'que el de la constitución del Sr . Paa-
lo II que se halla entre las estra va gantes comunes de rebus Ecle-
site non alienandis-, y por cnanto que su señoría mismo dice que 
esta constitución no* está recibida entre nosotros, diré' yo que 
si el artículo 1. 0 de la lei viene en ausilio de las leyes canónicas 
puede decirse que está conforme con el canon 15 del octavo con-
silio general celebrado en Constantinopla en 869, y referido por 
Graciano en el canon 13 caus. 12 quest. 2.' 

60. —A este canon pudo atender el sabio autor de las Partidas, y 
no á la extravagante Ambitipsce, y ni ann al cap. 2 . c de rebus 
Eeclesice non alienandis in 6.° que cita su señoría, corno espedidos 
la estrovagante mas de doscientos años y el otro capítulo de nueve 
á diez años después de concluido el código de las siete Partidas. ( / ) 

61.—Lo que el Sr. Peña y Peña dice sobre los artículos 2. ° y 
3 . ° de la lei confirma lo qué dije en el numero 56, como es claro 
á cualquiera qne lo lea. 

62.—Calificando su señoría el 4. 0 artícnlo, dice que está confor-
me con el cap. 6 . ° , tit, 13 lib. 3. ° de las Decretales y con lo que 
á consecuencia de este testo canónico enseña el P. Morillo; ya he 
dicho que el Sr. Peña y Peña procedió sin fijar sus ideas, y lo qut» 
sobre este articulo y el 5. ° dice su señoría lo confirma hasta la 
evidencia. Sea en buena hora que cualquiera pueda denunciar ona 
mala barata que se haga en los bienes déla Iglesia; debía su seño-
ría haber dicho ante quien debía ponerse la denuncia y por su amor 
á la verdad y por el respeto á las leyes de la Iglesia, debia haber 

( j ) La estravagante Ambitiosàe se dio el año de 1868: el cap 2 
Se rebus Ecclesias non alienandis in 6, se dio el año de 12/4: y 
el código de las Partidas se concluyó en 1263 ó cuando mas lar-
go en "1265 según el Ensayo histórico crítico de Martínez Ma-
rina, número 303. 

manifestado al supremo gobierno, que con tan buena fé le consultó, lo que 
«obre el particular establece la lei de Partida copiada en el número 51. 

63. —Sobre el artículo 6. ° dice el Sr. Petia y Peña, 1. ° .- que 
los Romanos PontiíiceS Gregorio X y Paulo II prohibieron la enaje-
nación de alhajas y bienes preciosos de las Iglesias sin licencia del 
Romano Pont Ti ce: 2 . ° que estando tan distante Roma, nada t iene 
de estraño que por modo de traba y en lagar de la licencia de S. 
Santidad se exija y baste la del juez político; y 3. ° que de este 
modo, tanto el sabio y piadoso autor de las Partidas, como el supre-
mo decreto mejicano se propusieron llenar los justos y vehementes 
deseos del Padre universal de los fieles á beneficio del culto. 

64.—Cuál fuese la mente del sabio y piadoso legislador de las Par-
tidas lo dicen sus leyes, en especial la copiada en el número 51 y 
dice támbi; n mili repetidamente en sus notas el Sr. Gregorio López; 
y con respecto á que la licencia de la Santa Sede pueda suplirse 
con la licencia de la potestad civil, no podrá decirlo sino el que 
ni aun ligeramente considere las cosas. 

65.—La licencia para la enajenación de bienes eclesiásticos, no es 
otra cosa, como dije en el número 26, que una espresion de la 
voluntad de la Iglesia; y ¿está en potestad de alguno, sea el que , 
fuere entremeterse á dar consentimiento á nombre de la Iglesia, 
sin qn^ al efecto esté autorizado por ella? La Iglesia ha dicho que 
para la enajenación de tales cosas ba6te la licencia del Rector 
de una Iglesia: que para la enajenación de otras, sea el Chispo quien 
dé la licencia: que para la de o t a s , se requiera la del Obispo con 
su clero: y que para la de otrSs, se ocurra al Romano Pontífice: 
ó lo que es lo mismo, que ia voluntad del dueño se manifieste A 
nombre suro por este ó por el otro, según los casos que ocurran 
y que la misma Iglesia tiene determinados. 

66.—Pnes si no hai canon alguno que autorize, no ya á un juez 
inferior, pero ni alas supremas potestades para que en estos asun-
tos representen á la Iglesia, y á nombre suyo densu consentimien-
to v voluntad, ¿en qué jurisprudencia pudo hallar el Sr , Peña y 
Peña tal doctrina? 

67.—Si la mano fuerte de la qne habla el Sr . Peña y Peña con 
motivo de haber citado la cédula de 20 de Mayo de 1790 (l) oprimie-

(/) El motivo con que se dió esta cédula, que se halla en el to-
mo 3. ° de las Pandectas Hispano mejicanas, pag. 443 bajo el nú-
mero 4909, fué el siguiente, según de ella aparece. El provisor 
de Méjico siguió aotos en 1788 contra un ladrón sacrilego, Jo con, 
denó á presidio couforme á la cédula de 14 de Octubre de 1770-
é imploró el ausilio del brazo secular para la ejecución de su sen-
tencia: la real sala del crimen 1¿ impartió c! ausilio, pero al mismo 



M i la Iglesia, abasará de sn poder; p i r o no bai en lo humano 
poder alguno que pueda revestirse del poder y autoridad de la Igle-
sia, ó que pueda hacer que sin que haya voluntad de la Iglesia pue-
da con verdad decirse que la Iglesia consiente. 

6 8 . - N o quiero declamar sobre esto, y cualquiera dirá sobre el ar-
tículo 7. ° que bien falto de juicio estaría el Obispo que recono-
ciera en la licencia de cualquiera autoridad secular, sea la que fuere, la 
licencia de la Iglesia. 

69.—A lo que parece, el Sr . Peña y Peña no vio este asunto con 
mucho detenimiento: y para decir esto me fondo en dos citas que 
su señoría hace; y es una, el cao. 2.a de rebus Ecclesiae non alie 
nandis in 6 . ° ; y la otra, la del cap. 11 sess. 22 de refbrrnatione 
del Concilio de Trento, con las que trata de probar (pag. 28 y 2d) 
que, sin licencia del Romano Pontífice, estaba prohibida la enaje-
nación de vasos sagrados, alhpjas y cosas preciosas de las iglesias; y 
he puesto yo estas citas en el orden inverso del qne pone su se-
ñoría , por seguir el orden cronológico con que se dieron. 

70 .=E1 capítulo 2 . ° de rebus Eccles. non alien, in 6 . ° tradu-
cido gramaticalmente y á la letra, es como sigue: „ P o r el presen-
«te edicto, que lo hemos pensado y consultado bien, prohibimos á 
«todos y á cada uno de los prelados, que sin consentimiento de sus 
«cabildos y sin licencia especial de la silla apostólica sometan, suje-
«tcn ó avasallen á seglares, las Iglesias que les esten encomendadas, 
«los bienes raíces de ellas ó sus derechos, no cuando concedan sus 
«bienes ó derechos en enfitensis ó los enajenen de otro modo en la 
«forma y casos permitidos por derecho, sino cuaudo establezcan, r e -
«conozcan ó confiesen que tienen las Iglesias, sus bienes y derechos 
«de seglares como de superiores, ó como se acostumbra en algunas 
«partes decir, que las han recibido de ellos como de abogados, ó 
«cuando los establezcan por patronos ó abogados de las Iglesias ó 
«sus bienes, ya sea perpetuamente ó para tiempo no pequeño." 

71.—Esta es á la letra la parte prohibitiva del capítulo: en lo res-
tante de él, que comprende la penal, se declaran nulos los actosen 

tiempo consulto al rci sobre la inteligencia de esta cédula, pidién-
dola se sirviese declarar que la imposición de penas corporis aflicti-
vas estaba reservada á los magistrados públicos esponiéndole que 
«la potestad temporal como protectora de los cánones, debia á la 
«Iglesia el socorro de su mano fuerte, para la ejecución de las sen-
«tencias penitenciales y corrcctorias, que imponía á los fieles," con 
los demás alegatos que estimó por justos y se estractan en la dicha 
cédula, cuya resolución fue': que ni la sala debió haber impartido el 
auxilio que se le pidió, ni el prorisor haber impuesto la pena de 
presidio. 

que se hagan tales sujeciones ó sumisiones: se impone la pena de 
suspensión ipsofacto, de oficio y administración, al prelado que con-
viniere en ellas: la de suspensión por tres años, de beneficio, á los 
clérigos que sabiendo las tales sumisiones no las denuncien al supe-
rior, y la de escomunion á los seglares, sean de la clase y condi-
ción que fueren, que á ellas los hubieren compclido. 

72.—IS'o se halla pues, en todo el contesto de este capítulo, una 
sola palabra que sueue alhajas, vasos sagrados ó cosas preciosas, ni 
que conceda ó prohiba que se enajenen: aun tratándose en el mis-
mo capítulo de derechos y de bienes raices de las Iglesias, no se 
niega que puedan enajenarse en la forma y casos permitidos por 
derecho; y lo único á que se reduce la prohibición de este testo, 
es á que, sin consentimiento de los cabildos, y sin licencia especial 
de la silla apostólica, los prelados eclesiásticos sujeten de modo al-
guno sus Iglesias, los bienes de ellas y sus derechos, á la jurisdic-
ción, mando, dominio, abogacía, patrocinio, defensa iScc. de perso-
nas seglares, sean del estado y condicion que fueren. 

73.—Lo que he dicho del cap. 2. ° de reb. eccles. non. alien, 
in 6 ° lo digo también del capítulo 11. ° sess. 22 de reformado-
ne del Concilio de Trento , en el que tampoco se halla una sola 
palabra que suene cosas preciosas, vasos sagrados ó alhajas de las Iglesias 
ni enajenación ó no enajenación de estas ó de otros bienes, sino única y 
exclusivamente la prohibición de que ninguna persoua, sea eclesiástica 
ó seglar, de cualquiera condicion ó estado que sea, se apropie, usur-
pe y convierta en propios usos las jurisdicciones, bienes, censos, de-
rechos aun feudales y enfitéuticos, frutos ó emolumentos, ó cuales-
quiera obvenciones de Iglesias, beneficios seculares ó regulares &c. 
ó que impiilan de cualquiera manera y bajo de cualquier pretesto, 
el que las tales jurisdicciones, bienes, cosas se perciban por aque-
llos á quienes de derecho pertenecen; todo bajo de las penas que en 
el mismo capítulo se dicen. 

74.—Así es que, el que considere imparcíalmente estos dos laga-
res canónicos, deducirá de ellos, 1 . ° : que la potestad secular no 
puede apropiarse las jurisdicciones, derechos, bienes 6c. de la Iglesia, 
ni impedir de modo alguno el uso, percepción á aquellos á 
quienes por derecho pertenezca, pues á esto y no á otra cosa se 
dirige la prohibición del Santo Concilio de Trento en el capitulo 
1 1 . ° sess. 22 reformotione; y 2. ° que tampoco los prelados podrán 
sujetar sus Iglesias ni los derechos y bienes de ellas á las disposi-
ciones, reglamentos &c. que dé la potestad secular, por prohibírse-
los el Concilio general de Lyon, celebrado bajo el pontificado del 
S r . Gregorio X que es el único asunto de que se trata en el ca-
pitulo 2. ° í/e rebus Ecclesiae non alienandis in 6. ° . 

75.—La 3 . ° parte del dictamen del Sr . Peña y Peña comprenda 
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varios pantos de doctrina sobre la tuición y defensa qne a* la potestad 
secnlar incumbe dar á la Iglesia, sobre la armonía que debe haber 
ent re ambas potestades, sobre la forma pública de los contratos y 
negocios temporales, sobre el ínteres que todos deben tener por la 
magestad del 'cul to y sobre otro punto qne abajo diré'. 

L a tuición, armonía y forma pública de 
los contratos, ¿po-

drán decir que la voluntad de la Iglesia para la enajenación de sus 
bienes, pueda prestarse con verdad por personas que la Iglesia no 
haya autorizado al efecto? En verdad que no; y tales Dantos por 
su generalidad, no pueden decidir la cuestión presente, y son igual-
mente aplicables, como por adorno, á cualquiera otra que se ofrezca 
aun cuando sea no solo diversa, sino también contraria. 

77.—El interés general de todos por la magestad del caito di-
vino, probará, á lo sumo, cuando se haga algo en su contra que 
cualquiera podrá intentar el remedio que dice la leí de Partida co-
piada en el número 51. Este medio es legal, suficiente y aprobado 
por la Iglesia, y por otra parte se haría un verdadero agravio a la 
potestad eclesiástica! suponiéndola, en objetos propios de su inspección, 
menos interesada y menos cuidadosa que la secular. 

78.—El otro punto q u e m e propuse tratar por separado, es el si-
guiente. Para probar al Sr. Peña y Peña que los prelados de la 
Iglesia deben sngetarse á las leyes temporales que se den á la Igle-
sia sobre sus propios bienes, dice; que la Iglesia ha adquirido estos 
bienes por las leyes temporales, ó con su autoridad y que por ellas 
los sostiene y los conserva. 

79.—Esta proposicion, en los términos generales en que esta, es 
falsa, y en confirmación de ella nada puede alegarse fundadamente. 
Si la Iglesia no pudo adquirir, retener ni conservar bienes tempora-
les sino por las leyes públicas, ¿qué fué de la Iglesia en los pr i-
meros trescientos años de su fundación, en los que las leyes t em-
porales lejos de concederle beneficio alguno, la desconocieron y de-
cretaron su ruina? ¿Qué fué de los derechos de-justicia que su di-
vino Fundador la dio para ecsigir ios bienes que le fuesen necesa-
rios? ¿Contó Jesucristo para el establecimiento y duración de su 
Iglesia con lo que en bien de ella hiciesen ó no hiciesen las potes-
tades del siglo?" Lo qué dije al principio de este Opúsculo, demues-
tra hasta la evidencia lo infundado de cuanto en este punto dice el 
S r . Peña v Peña. -

80.—Su"señoría copia en confirmación de lo que dice, un trozo 
de San Agustín, que no sé si lo sacó de las obras del mismo Santo, 
ó del canon 1. ° distinción 8. ° en donde se refiere. No disputa 
el Santo con la Iglesia, sino con los donatistas que se hallaban que-
josos de que se les hubiesen quitado los fundos y posesiones que 
tenían, á virtud de una lei pública que^Jrohibia á los hereges pose-

resen rosa alguna á nombre de la Iglesia. Filias nostras tulerunt, 
decían los donatistas, fundos nostros tulerunt: nos han quitado nues-
tras tierras, nos han quitado nuestros fundos. 

81.—A Donato pues, preguntaba San Agustin, ¿con qué derecho 
defiendes las tierras? ¿con derecho divino, ó con derecho humano? 
El derecho divino lo tenemos en las Escrituras, lo tenemos en el 
Evangelio: el derecho humano lo tenemos en las leves públicas; y 
es cierto que ni uno ni otro favorecía á los donatistas. 

82. — Va antes dije en el número 21 lo que el derecho humano 
t rajo á la Iglesia, que es lo mismo que trac á cualquiera propie-
tario; pero sería la última confusión de ideas negar á la Iglesia lo 
que le concede el derecho divino, aplicándole lo que San Agustin 
oponía á los donatistas. Vease el tratado 6. ° in Joanneni, y se co-
nocerá la mente v sentencia espresa del Santo; en el número 25 del 
dicho tratado prueba que los hereges donatistas no podían favore-
cerse por el derecho humano; y cu el número 26 siguiente, que t am-
poco podían valerse del derecho divino. Yo, decía Donato, me de-
fiendo con el derecho divino, y de él t rato. Sed de iurc divino 
ago ait; pues habrámos el Evangelio, contestaba San Agustin, y 
veamos como posee por derecho divino &c. Ergo Evangelium re-
citemus: videamus quomodo jure divino possideat c^c. 

83.—Asi es que el Santo reconoce muí bien los derechos con 
que la Iglesia posee bienes temporales: el uno divino que tuvo desde 
su principio y tendrá hasta el fin de los siglos; y el otro humano 
qne podrá favorecerla ó no favorecerla, pero que será incapaz de 
quitar un ápice á la justicia interna y derechos que la díó Jesucristo, 
y aue ni podrá tampoco darle mas fuerza intrínseca por el recono-
cimiento que de él haga en las leyes públicas. 

•84.—No sé que nombre dar á dos ocurrencias que el Sr . Peña 
y Peña agrega en confirmación de que la autoridad secular en nada 
perjudica á la eclesiástica con la leí de 31 de Agosto, y de que ésta 
no puede decir que aquella atente contra sus derechos. 

— La una ocurrencia es, que si la potestad secnlar no se 
creyó degradada con resoecto al establecimiento de las Hermanas de 
la Caridad, á las que no"se concedió licencia por el gobierno para 
su admisión en la República, sino previa licencia de la autoridad 
eclesiástica metropolitana, tampoco la Iglesia debe creerse atacada 
en sus derechos por la dicha Ici. 

86.—Las Hermanas de la Caridad forman una corporacion eclesiás-
tica, y ni ellas hubieran consentido en venir sin previa licencia de 
la Iglesia; y así en esto, y supuesto que el gobierno quiso que vi-
niesen las dichas Hermanas, hizo lo que no pudo omitir aun cuando 
quisiera; mas ¿se inferirá de aquí que contra la voluntad de la Igle-
sia puede el gobierno autorizar á quien le parezca, para que á nombre 
de ella dé licencia para que se enajenen sus bienes? 

* 



87.—La otra ocurrencia es peor que esta. La forma de los con-
tratos públicos depende de la autoridad civil; y ésta podrá, dice el 
Sr . Peña y Peña , mandar á los escribanos que no autorizen las 
ventas ó enajenaciones que haga la Iglesia, á no ser que se haya 
cumplido con la dicha lei. La respaesta á tal coaccion, sería, 1. c : 
ocurrir á lo que hizo la Iglesia en mas de trescientos anos en que 
no hubo lei publica que la favoreciese; y 2. 0 que la libertad, sobera-
nía, independencia y derechos d i la iglesia, no tienen precio. Ba-
jeza sería intentar coartar á la Iglesia de este modo, á que consienta 
en lo que no debe; mas el resultado, seguramente sería glorioso para 
la Iglesia, qne aprendió en Jesucristo á vencer con la paciencia y 
sufrimiento, y á no envilecerse por ningún interés temporal. 

88.—Me resta todavia hablar de dos argumentos que el Sr . Pe-
ña y Peña se propone contra su dictamen, y que él mismo los cali-
fica y contesta. También yo diré algo sohre ellos. 

89.—El primero es sacado de las inmunidades de la Iglesia: dice 
el Sr . Peña v Peña que este argumento es impertinente, ó que no 
viene al caso: yo digo lo mismo, tarazón que tengo es, que las in-
munidades de la Iglesia son cosa distinta de su soberanía, iudepen-
dencia y derechos naturales; y que por lo mismo no pueden cues-
tionarse estos porque lo sean ías inmunidades. 

90.—Un comerciante no puede alegar en favor de su almacén in-
munidad alguna, como tampoco puede hacerlo un hacendado con 
respecto á sus fincas; pero uno y otro y todo propietario tiene un 
derecho para que no se le turbe en el uso de su propiedad; y esto 
mismo digo con respecto á la Iglesia, cuyos derechos á los bienes 
temporales no le vienen por voluntad del hombre, sino única y es-
clusivamente por voluntad del que la fundó sin contar con otro po-
der que con el suyo, rcconociérala ó no la reconociera el poder humano. 

91.—El Sr . Peña y Peña llama errónea la opinion de los que dicen 
que la inmunidad de la Igelsia tenga su origen del derecho divino: 
no me empeño en semejante asunto por lo mismo de que es imper-
tinente; pero á la facilidad con que hace semejante calificación, opon-
dré yo la doctrina del mismo P. Murillo que cita el Sr. Peña y 
Peña, lib. 3. c tit. 49 níim. 435, en donde dice, que aunque la in-
munidad eclesiástica provenga inmediatamente del. derecho humano, 
debe decirse que en cuanto á su origen es de derecho divino: te-
nendum, esse de jure divino quoad oríginenv, ó como dice la lei 50 
t i t . 6. ° Partida 1. " : Es un grand derecho que los clérigos tengan 
mas franquezas que otros homes, también en las personas como en 
sus cosas. Según esta lei, obligación es de los príncipes conceder 
estas franquezas á la iglesia; y siendo esto así, no había para qne 
ponderar mucho este punto en el que, si bien la Iglesia no puede 
violentar á ningún principe á que le guarde sus inmunidades, no 

debe reputarse como un mero favor y gracia lo que se hace en 
desempeño de un deber, y no de un deber cualquiera, sino del que 
resulta del granel derecho que la Iglesia tiene, que, según el P . Mo-
lina, es mui conforme con el derecho divino y natural, y lo pide 
la recta razón, (ni) 

92.—Dice el Van-Espen, (n) que si los príncipes ven qne los 
bienes de la Iglesia se emplean en la manutención honesta y m o -
derada de los ministros, en el sooorro de pobres y en el sosten del 
culto, lejos de quitarle algo le darán mas; pero que si vieren que 
el tesoro de la Iglesia se invierte en usos profanos, no creerán ellos 
que cometen un gran críuien si se lo apropiaren, haciendo efectivo 
el adagio que dice: lo que no aprovecha Cristo, róbalo el fisco. 
Quod non capit Christus, rapit Fiscus. (o) 

93.—I\'o dice el Van-Espen que no cometerán los príncipes nn 
gran crimen si por abuso que los prelados hagan de los bienes de 
la Iglesia, ellos se los apropiaren, sino que ellos no creerán que lo 
cometen; y he tocado esta especie por la semejanza que tiene con el 
otro argumento qae se propone el Sr. Peña v Peña sacado de esta frase 
vulgar: lo que ha de cogerse un judío, justo es que se lo coja antes un 
cristiano. Con el cual dicho se intentaba cohonestar, según su señoría, 
la venta de alhajas de las Iglesias, antes de que elgobierno se echase 
sobre ellas. 

94.—Su señoría calificó de vanos é infundados semejantes temores; 
pero las leyes de 11 de Enero y 4 de Febrero de este año, demuestran 
hasta la evidencia que jamas los hubo mas bien fundados. 

95.—Lo otro que hai que notar sobre esto es que si el prelado 
eclesiástico ó el cristiano que dice la conseja que refiere el Sr . Pe-
ña y Peña, hiciere mala barata de los bienes de la Iglesia, hará 
mal, porque no es dueño de ellos sino administrador; y s ie lgobier-

(«í) Molina, de justitia et jure conclusión 4. a y 5.a de la mis-
ma disputa del tratado 2 . ° que cita el Sr . Peña y Peña, en donde 
enseña este sabio jesuita, despaes de haber dicho al principio de la 
disputa ser un hecho que los príncipes concedieron la inmunidad 
personal, que la tal exención ó inmunidad una vez concedida y do-
nada á la Iglesia, no pueden, sin consentimiento de esta, revocarla. 
F u é por lo mismo en vista de esto, mas que impertinente promover 
el tal punto. 

(n) Iuris ecclesidstici universi part- 2. " trat. 2. ° sccc, 4. a t i t . 
4. ° cap. 2. ° núrn. 52. 

(o) Este adagio es tan antiguo que ya se halla en el canon 89 
causa 16 cuestión 7. " , atribuido falsamente á San Agastin, y c u y o 
autor, según el Bcrardi, debió haber ecsístido en el siglo octavo ó 
noveno en que eran frecuentes semejante« apropiaciones. 



no se los cogiere, también hará mal, porque no es ni administra-
dor ni dueño. 

9 6 . - B i e n pudo el Sr . Peña y Peña haber calificado también este 
a rd imento de impertinente, como el que se propuso, sacado de la 
inmunidad: ambos lo son, y este mas que el otro. Cuando se ha-
bla del valor de una lei, debe por delante considerarse sl en el que 
la da hai facultad para darla; y la cuestión presente es esta y 
no otra: ¿Puede la antoridad secular determinar por sí sola que la 
voluntad d é l a Iglesia para la enajenación de sus bienes pueda ma-
nifestarla otro que el que la misma Iglesia haya determinado: No 
ciertamente. ¿Pueden los prelados someter las Iglesias que les es-
tán encomendadas, sus derechos y bienes, á otras disposiciones que 
á las de la misma Iglesia? Tampoco. Pues si nada de esto dice el 
argumento, no viene al caso; y vuelvo á repetir que no acierto cómo 
el Sr . Peña y Peña no propuso al supremo gobierno que para cortar 
los abusos que indica su señoría, se pusiese en planta lo que dice la 
lei de Partida copiada enei número51 de este Opúsculo. 

97.—Acaso hubiera sido también oportuno que el Sr. Peña y Pe-
ña siguiendo la doctrina del sabio y piadoso P. Murillo, (p) hubie-
ra advertido al supremo gobierno que los religiosos franciscanos y 
otros que no pueden poseer bienes raices, podian vender las alhajas 
y bienes preciosos de sus Iglesias sin solemnidad alguna, y conver-
t i r el precio de ellos en sus propios usos: en fin, hablar con toda la 
verdad y franqueza que pedia la buena fè con que se le consultó. 

98.—Él Sr . Peña y Peña escribía su dictamen en 1843, y yo 
quiero dar un testimonio público de los sentimientos verdaderamente 
piadosos de este sabio magistrado mejicano. Nos conocemos desde 
nuestros tiernos años, nos educamos juntos, y lo que al fin. de su dic-
tamen dice de qae si la nación llegara á determinar apoderarse de 
los bienes eclesiásticos, tal determinación sería un verdadero caso for-
tuito, manifiesta, si no me engaño, la amargura de su corazon al con-
siderar este suceso tan contrario á la Iglesia de la que es y ha sido 
siempre un buen hijo. 

99.—Su señoría sabe mui bien que la lei dePa r t i da dice (q), que 
„casus fortuitas tanto quiere decir en romance, como oeasion que 
uacaece por ventura de que non se puede ante ver. E son estos: 
«derribamiento de casa: fuego que se enciende á so ora; é quebran-
stamiento de navio; fuerza de ladronese'de enemigos;" y cualquie-
ra que considere lo que ha pasado y cómo llegó est e caso fortuito 
bien podrá decir de donde ha venido, y si se previo ó no se previo. 

100.—Per lo demás, todas las Iglesias de la República han maui-

(») Lib. 3 . ° tit. 13 núm. 117 hacia el fin. 
[q) Lei SI tit. 33 Partida 7 . * 

festado a' supremo gobierno que no le darán razón alguna de los 
bienes de sus respectivas pertenencias: al hacer semejante protes-
ta han cumplido con sn deber, porque ya qiiif no pudieron evitar 
qae sobrevinise el caso fortuito, debieron evitar en lo posible el 
daño,- y si despues que vino esta desgracia pudieron v debieron las 
Iglesias ocultar del gobierno los pápele», documentos y constancias 
de sus propiedades, ¿quien podría racionalmente culparlas si hubie-
ran podido ocultar los mismos bienes y los hubieran ocultado? Na-
da le quitarían al gobierno sino la facilidad de que .hiciese mala 
barata de lo que no era suyo ni le pertenecía de modo alguno: 
ni d mí convendría entregar estas cosas al príncipe, ni d él reci-
birlas, decía San Ambrosio en un caso semejante, ^r) 

JUICIO SOBRE LA LEI 31 DE AGOSTO DE 43. 

101.—La primera idea que me dio la lectura de esta lei, fue'de que 
se había dado sin conocimiento de la práctica observada en las Igle-
sias de la República; porque no hai cura ni mayordomo de fabrica ó 
de cofradías y hermandades que ignore la disposición de nuestro Con-
cilio 3.° mejicano en el § 2.° tit 8.° lib. 3.° que dice así: „Ningún 
«eabildo, cofradía, comunidad, beneficiado, ecónomo, pneda con oca-
«sion de edificar algo en las Iglesias ó ermitas hacer gastos á e«pen-
«sas de las mismas Iglesias ó ermitas, ni dar las capillas para sepultura 
cni enajenar las cosas de la Iglesia, sin espreso consentimiento del Obis-
• po; y silo contrario hicieren, sean nulos é inválidos los contratos so-
abre esto, ni se admitan en data semejantes gastos; ni puedan com-
«prar para uso dé las catedrales ó parroquias, imágenes, ornamentos 
«niotra cosa cualquiera, cuyo valor pase de veinte pesos, ni obligar 
cá los indios á qae las paguen sin que preceda licencia del Obispo, 
«bajo la pena de restituir de los bienes propios los gastos que hubie-
«sen erogado por tal motivo. Se concede, no obstante, facultad de 
•comprar lo necesario para el uso cuotidiano de las Iglesias, aun 
ecuandosu importe pase de veinte pesos." 

102.—Fueron innumerables los espedientes qae despache', siendo 
promotor de la mitra de Méjico, sobre ocursos de los curas y ma-
yordomos pidiendo la licencia que dice esta disposición de nuestro 
concilio 3.° mejicano, la que se ha guardado constantemente en esta 
sagrada mitra, no solo en el tiempo de mi gobierno, sino en el de 
mis antecesores, y casi no hai cosa tan corriente como los ocursos 
de los caras y mayordomos de fábrica, pidiendo licencia ya para 
redificar los templos, ya para habilitarlos, ya para reparar los cam-
posantos, ya para levantarlos etc.; de manera, que cualquier párroco 
«—i -—== 

(r) Canon 21 $ 7.® causa 23 cuestionB.0 
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ó mayordomo que lea la leí, no entenderá acaso para donde s e j . o . 

£ 3 = Y a dije, del número 63 al 68, lo perenemente alar t .culoS o 

A su bienes, pu"da Manifestarse legítimamente, por otras personas 
que las que ella tenga designadas al efecto, ni sujetarlos a otros rc-

g , 1 0 4 = D e b o repetir lo que dije antes en el número 40, y es la bue-
n f l i n tTe ion con qne se dió la ' lei . y la mejor con que se consulto so-
bre e l f a á dos letrados, á quienes para nada ocurrieron nuestras pro-
oias yes y prácticas. Se engolfaron en cuestiones generales acornó-

s i - « : ^ V S 
cae se notaban^ y recibidos estos Informes; 3 . ° r e e n c a r n e el e»„-
plimiento de las leyes Se la Iglesia o cosa semejante. 
P — T n i o se habría heebo en paz, sin reclamo de nadie, sin dir 
ocasioné los avances qne de t a j d i c t á m e n e s se bao segn.doac.se, 
y « • « * « c á a d a ' ° S 5 A 1847. 

En nota que con ftcha 19 del corriente tengo puesta al Rmo. P. 
Comisario de los Colegios Apostólicos, y que hoij le remitiré, le di-
go lo siguiente: 

"Puse en conocimiento de mis Venerables Hermanos los Illmos. Sres. Dio-
cesanos de esta Provincia eclesiástica existentes aquí, la consulta de V. P. 
Rma. 9 del corriente; y sin perjuicio de que pondremos en el supremo cono-
cimiento de N. Smo. P a d r e el asunto, para que nos prevenga lo que debemos 
hacer, nos ha parecido contestar á V . P . Rma. qne llegado el caso de que no 
haya convento del propio ó de distinto ins t i tu to , en qne puedan recogerse y 
vestir su santo hábito los R R . P P . subditos de Y . P . Rma., les haga las pre-
venciones y advertencias siguientes: 

I a L a ley de exclaustración no puede hacer que el religioso deje de ser-
lo delante de Dios y de la Iglesia, ni r eba j a ren lo mas mínimo la obligación 
que contrajo en su profesión por los votos solemnes que hizo, ni la de las le-
yes y estatutos propios de su orden, los que deberá cumplir has ta donde le 
sea posible. 

2 a Aunque la fuerza los a r ro je del claustro, no de jarán de ser subditos 
de sus propios prelados y estar sujetos á su jurisdicción en todo. 

3 a Cada religioso residirá en la Diócesis á que pertenezca el convento 
en que estaba filiado al t iempo de efectuarse allí la ley de exclaustración. 
Si quisiere pasar á otra Diócesis, no lo hará sin previa licencia 171 scriptis 
del superior regular á quien corresponda da r l a . 

4 a Igual licencia del prelado regular necesitará para var iar de residen-
cia dent ro de una misma Diócesis. 

5a Los S3. Diocesanos están conformes, en que aun l levada á efecto la 
ley continúen los religiosos usando de las licencias que respectivamente les 
estén concedidas, según su tenor y forma durante el t iempo de su concesion, 
con calidad de que se guarden las prevenciones 8 a y 4 a . 

Y 6 a Usarán el hábito hasta donde les sea posible; por ejemplo, dentro de 
casa, en el templo para celebrar, predicar y confesar; si á juicio de sus pre-
lados no pudieren llevarlo, lo mismo que para sal i r á la calle usarán el de 
clérigos seculares, y debajo de él algún signo de la profesion regular , no ol-
vidándose del voto de pobreza para hacerse de ese vestido. 

Estas son las prevenciones que nos han parecido convenientes que Y. P . 
Rma. haga á los R R . PP . sus subditos, llegado el caso desgraciado de que 
en todas partes se lleve á efecto la ley: y cuando así acontezca, esperamos 
q u e ^ . P. Rma. nos mandará l ista nominal de los religiosos existentes en 
nuestras Diócesis respectivas, de las licencias que tenga cada uno, con espre-
sion de su tenor y forma y del tiempo.de. su concesion: del lugar en que ca-
da uno resida con licencia de Y. P . Rma., así como de la variación de resi-
dencia qne ta l vez les conceda, tanto para nuestro gobierno, como para el 
de los párrocos, á los que nosotros daremos las recomendaciones debidas, pa-
ra que los at iendan cuanto le» sea posible. 



¡0B1ER.N0 ECLESIASTICO 

A nombre de mis Venerables Hermanos existentes en esta capital y mió, 
contesto la consulta insinuada, bajo el concepto de que nuestro ánimo no ha j 
sido otro que el de satisfacer á los deseos de V . P . Rma. á quien reproduz-
co mi consideración v aprecio. 

Dios guarde á V . P . Rma . muchos años. México, Noviembre 19 de 1860. 
—Lázaro, Arzobispo de México.—Rmo. P . Comisario General de los Cole-
gios Apostólicos existentes en la Provincia Eclesiástica de México, F r . Die-
go de la Concepción Pa lomar . " 

Y como la consulta que V . P. Rma. rae hace con fecha de ayer, es de la 
misma naturaleza que la del Rmo. P. Pa lomar , no puede ser o t ra la respues-
ta que yo dé á V . P. Rma. á quien reproduzco mi consideración y aprecio. 

Dios guarde á V. P . Rma . muchos años. México, Noviembre 27 de 1860. 
—Lázaro, Arzobispo de México .—Rmo. P. Comisario general de las Pro-
vincias Franciscanasexis tentes en4a República Mexicana, F r . Manuel A Ifaro. 
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1 S P A D 0 BE MÉXICO. 

Esta impresión está copiada á la letra de su original , con.el fin de que los menos instrui-
dos en las insti tuciones monásticas, tengan conocimiento del v ínculo y obligaciones consi-
guientes á la profesión religiosa de los sagrados institutos, y no quieran asegurar errónea-
mente que por la exclaust ración de los religiosos se acabaron las observancias regulares de 
sus órdenes, v á las q<te están siempre, aun viviendo fúera d i sus conventos, en precisa obli-
gación de observar en cuanto es posible, pues espontánea y voluntar iamente se ofrecieron al 
SSTVÍCÍO de Dios por todo el t i empo de su vida. 

MEXICO. 
T l P . DE M . M Ü R G U I A ^ PORTAL DEL Á G U I L A DE ORO-

DICIEMBRE 2 7 DE 1 8 6 7 . 

DI cuen t a al t i l m o . Sr . Arzob i spo con la nota de V . 28 del pas-a-
do,}" con la q u e le i nc luye del (lia anter ior , del Sr . Gu t i é r rez V e r 
duzco, como P r e f e c t o de esa c iudad , en la q u e éste comun ica á V . . 
q u e entre tanto que Su Se/1 o/ta Ihistnsima no solicite del Gobierno 
de esa ciudad, conforme á la ley, la designación de las iglesias que 

para el culto católico deban quedar en la capital, el mismo Gobierno 
resuelve, que lo queden por ahora la de San Francisco, como j-arro-
quial principal', la Cruz, San Felipe, San Sebastian y las iglesias de 
los conventos dé religiosas, suprimiéndose las demás. 

Y S u Señor ía Hus t r í s ima m e p rev i ene d iga á Y. , p a r a q u e lo co-
m u n i q u e en contes tación al espresado Sr . Y e r d u z c o , 1 ? . q u e Su 
I lus t r í s ima ni p ide , ni h a de p e d i r j a m a s que le den á l a Ig l e s i a lo 
q u e es p rop io de el la , y no de otro , como son sus templos , vasos 
sagrados , pa ramen tos , utensil ios y cuan to lia ten ido y t iene como 
suyo propio . 

2° Q u e la au to r idad civil no t iene f acu l t ad p a r a d isponer de 
n a d a de esto, y q u e la ocupacion que h ic ie re de cua lqu ie ra de los 
objetos espresados, será i n j u s t a y violenta, y que por cons iguiente 
l a Ig les ia no p u e d e p e r d e r ni p e r d e r á la p r o p i e d a d y domin io q u e 
sobre ellos t iene . 

3? Q u e los au tores de t a les ocupaciones , los q u e las h a g a n y 
cooperen á ellas, i ncu r r i r án en la excomunión q u e l as l eyes d e l a 
Ig les ia i m p o n e n á los q u e come tan semejan tes a tentados ; y que los 
eclesiásticos q u e den á ellos su consent imiento , incur r i r án en las 
censuras q u e t a m b i é n les i m p o n e n . 

Q u e A . no rec iba la iglesia de San Franc i sco , ni como par -
. roqu ia l , ni como no pa r roqu ia l , y lo mi smo n i n g u n a o t ra iglesia 



que la autoridad civil intente entregarle , y ni a u n el templo y de-
mas propio de esa parroquia , si no se lo de j a r en con l a p lena l iber-
tad 6 independencia de la dicha autor idad, como siempre lo lia 
estado; y 

5? Que circule V . esta providencia á todos los Párrocos , Cape-
llanes de otras iglesias, Pre lados y demás á quienes corresponda sa-
ber la y se comprendan en esa demarcación, recomendándoles que 
tengan presentes las Pastorales y circulares de Su Señoría Ilustrísi-
ma, y l a manifestación que en compañía de los I l lmos. Sres. Obis-
pos de esta P rov inc ia eclesiástica hizo en 30 de Agosto del año pa-
sado, pa ra que en los lances que ocur ran se ar reglen en un todo á 
las prevenciones y protestas que eu este y en aquellas se l iacen, 
todos los cuales documentos se publ icaron aun por los periódicos, 
y les fueron mandados tanto p a r a su conocimiento, como p a r a los 
archivos de las pa r roqu ias . 

Dios guarde á Y . muchos años. México, Dic iembre 3 de 1860. 

—Lic. Joaquín Primo de Rivera, secretario.—Siv Vicar io foráneo 

de Querétaro. 

L O S Q U E H A N J U R A D O LA C O N S T I T U C I O N 

N O P U E D E N S E R A B S U E L T O S . 

Así lo dice la siguiente circular que el gobierno eclesiástico ha 
dirigido con fecha 20 del actual á los señores curas del Arzobispado 
de México. 

Las personas que han jurado ó juraren la Constitución, no po-
drán ser absueltas en el tribunal de la penitencia, sino despues de 
hacer pública y solemne retractación del juramento. Mientras no 
hagan tal retractación la Iglesia los considera fuera de su seno. 

" Gobierno eclesiástico del Arzobispado de México.—Habiéndose 
anunciado públicamente por el Tilmo. Sr. arzobispo en el sermón 
que predicó el domingo 15 del corriente en la parroquia del Sagra-
rio, y por circulares de 12 y 18 del corriente espedidas de su orden por 
esta secretaría, que ninguno podía jurar lícitamente la Constitu-
ción; y estando cierto S. S. lllma. de que en el dia de ayer se veri-
ficó, no obstante esto, el juramento público de empleados, con escep-
cion de muchos que rehusaron jurarla, ha creído conveniente mani-
festar á V. que cuando los que hicieron el juramento de la Consti-
tución se presenten al tribunal de la penitencia, los confesores, en 
cumplimiento de su deber, han de exigirles previamente que se re-
tracten del juramento que hicieron; que esta retractación sea públi-
ca del modo posible, pero que siempre llegue al conocimiento de la 
autoridad ante la que se hizo el juramento, ya sea por el mismo in-
teresado, ya á encargo suyo por los particulares ante quienes la hu-
biese hecho. 

S. S. Illma. previene asimismo que cumpla V. escrupulosamente 
las circulares que repetidas veces se han dirigido por la Mitra sobre 
que ni en las conversaciones privadas ni mucho menos en el pulpito 
se toquen por V. asuntos políticos, reduciéndose es elusivamente al 
cumplimiento de su ministerio. 

Lo que comunico á V. para su inteligencia y exacto cumpli-
miento. 

Dios N. S. guarde á V. muchos años. México, Marzo 20 de 1857. 
— J . PRIMO DE RIVERA, secretario." 

Heeha en tiempo oportuno la anterior declaración, nadie que 
preste juramento de cumplir y hacer cumplir la nueva Constitución, 
podrá alfgar ignorancia de las disposiciones eclesiásticas. 
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toc» .MiáotcA iHcctiiOív ^óiáncoty, cuta& tj cfctmvj eekWiáihcc^ óe f a 

sa^tacìa nutui de (£Md¿xico, 6afitc) m io. J^M-^&mto, 

e/ti eJ venen titea Alimone*. 

Qj/e /te c/etezminac/c a tetmfium/t 

<^ue dienc/o crfid/io c/t ' ^ 
r c/tc/cc 'teatod a/gunad de 

¿Zé calia-). cfrMfio de Caneza c/¿ziyr a ajuet venezaOte 

c/ezo, y manc/¿ imfiztmii en un fietpueño vo/úmen en / / & > * 

e/o* fizimezad c/e 3<9 y 4-4', edtan dacac/ad, como vete/a, c/e /eyedye-

neza/éd c/e /a ^y/edia o fiaiticu/azed c/e ¿ata fizovincia ec/ediádtica, 

y ^ue fioz /o mUmc no o//ryan mmoa en edta dayiac/a mitia, <jue 

en a<^ue/ta; y /ad otiaó, aunque c/¿iiy¿c/ad a uno de /o* deñozed caza* 

en ^lazticu/az, contienen docfainaá, cuyo conocimiento w ne.ce4az.10 a 

toc/o ec/edia'dtico y aun uti/idimc á cua/yuieza c/e /od Jíe/ed. 

í~¿/ci/ia del jue a/yuna vaziacion tenya yue. /¿acczde en c/ic/iad 

c/od^iztmezad caitad,fioz /ad c/tveidad c/zcundtancia4 c/e azn/ad mi= 

tia-i, vaziacion y,ue de 

'T 

>J 

c/e 

//e 

anotazc/ a./ca/ce ae /od númezed en rué de 

/za//a; mad ed ta vaziacion deza Ziyeia., din yue en /o dudtancia/ c/o 

/ad c/id/iodtci¿'ned de vaice a/yo,fioz /o midmo c/e ed tai dacac/ad c/e /ad 

j/uented t^ue anted c/iyo. 

$/' azzey/o c/e /ad codtum¿ied en e/vencía//e c/ezo, e/ meyoi c/ed' 

empeño c/e du dayzac/o mmidtezio, /a mad exacta ac/minidtiacion 

c/e /od daciamentod, y e/ conocimiento c/e /a danta c/octuna. no tie-

nezi otio o/yeto cdta-> caztaj; zeciÁc/ázj,/¿ùed, mid ven zia//ed rfeizna-

nod, /yo cdte concepito, y t/.ítzvac/Áid c/e maneta, yue vuedtza ern-

jmm—¿•rx -a— 



c/ucCa ju&tf^t/j.ue /a ofioitunidad, ccn yae ¿a GÁa, ^y/wia, </e c/c-n 

foaen au ozc^en, /a¿ e>)f(¿/>¿eci¿. 

*s2l)e4eo en me cozaxon yue GA^io. d&eñcz G^eauciüío conjki* 

me, /a<¡ />6n(/tc¿one¿ <j,ue o¿ </ou en au- danto nomJze. Qrf¿éxico, 

G/fazzo 22 c/e /ó>5/. 

^ S&ácaio-, nvzofuijio ele \SÁÍd¿xi«o. 

í 

D E L A S A G R A D A M I T R A D E » S O N O R A 

©AiLJÍ)®. 

V E N E R A B L E S H E R M A N O S : 

1. E L ministerio pastoral, difícil en sí p a r a cua lquiera que lo tome 
á su cargo, lo es mucho m a s para mí por motivos que desde luego se 
advierten; aun sin esto, la orfandad que por tantos años sufrió la san ta 
Iglesia de Sonora, la estension inmensa de la diócesis, la fal ta de minis-
tros, las distancias de los pueblos, no solo al lugar de mi residencia, sino 
de ellos entre sí, todo forma un conjunto de dificultades, tanto p a r a pre-
venir los males que debo temer, como para obrar el bien que debo pro-
curar . 

2. E l conocimiento que de esto tengo, ni la aflicción que por ello su-
fre mi espíritu, no pueden bastar para que yo dé por satisfechas mis 

> obligaciones: debo m a s á Dios y á mi .Iglesia, y debo tentar todos los 
medios. 

3. Uno de ellos será escribir frecuentemente, con especialidad á vos-
otros, mis venerables hermanos, cuyas personas me son*tan interesan 



tes, como cooperadores que sois míos en el cult ivo de la viña del Señor. 
4. Ni en la carta que os puse desde México luego despues de mi 

consagración, n i en esta, ni en cuantas cartas os escriba despues, intento 
ni intentaré enseñaros cosas que ignoréis, ni advertiros de faltas que yo su-
ponga en vosotros; sino única y esclusivamente repetir lo mismo que sa-
béis. y que vuestra conducta, como ministros riel altar y como párrocos, 
se vea justificada por lo que yo os escriba. 

5. A este objeto se dirige la presente; en ella recorreré vuestras obli-
gaciones, sin empeñarme mucho en guardar este ó el otro orden ó arre-
glo de materias, y así será que hablaré de ellas casi según me ocurran, 
aunque sí procuraré poner en confirmación de lo que os diga las leyes 
santas de la Iglesia, que nunca deben perderse de vista. Comencemos 
ya. y el Señor me dé acierto en todo. 

T R A G E E S T E R I O R . 

6. E n este punto no puede darse cosa mejor escrita que la disposi-
ción del Santo Concilio tercero Mexicano: Conviene sobremanera, dice. 
que los clérigos no solamente arreglen interiormente su alma, sino que 
aun con el traga exterior, manifiesten honestidad y modestia, para que 
no sirvan de escándalo á los hombres que no juzgan sino de lo esterno, 
y para que no espongan á desprecio.su estado y ministerio. Por esto, 
en ejecución del Concilio Tridentino, establece y manda este Concilio, 
que el hábito esterior de todos los clérigos iniciados con el sagrado Or-
den, manifieste virtud, honestidad y gravedad de costumbres como con-
viene al estado clerical (1). 

7. Establece en seguida el mismo Concilio varias reglas que pueden 
reducirse á las siguientes: Primera: todos los clérigos deberán usar de 
sotana y manteo, y cuando estén en camino, de algún trage mas corto, 
pero in omni vestitu non alium quam nigrurn colorem adhibeant [2]. 

8. Sobre esto es de advertirse, que por uso general en todas las sa-
gradas mitras sufragáneas del arzobispado de México, solos los clérigos 
residentes en la ciudad en que resida el obispo, usan de manteo, sotana 
y sombrero acanalado, y á todos los de fuera les es permitido usar, tan-

[1] 
[2] 

Lib. 3, tit. 5, s 1, de clericorum habitu et cultu externo. 

§ 2 del mismo título y libro. 

ío en público como dentro de sus casas, de capote ó turca negra y de 
sombrero corto del mismo color: que asimismo es permitido á los cléri-
gos de fuera y que residen en lugares de temperamento caliente, el uso 
de chaqueta de algún género delgado, con tal que sea oscuro y modes-
to; y no es mi ánimo oponerme á una permisión que justifica la nece-
sidad. 

9. L a segunda es, que los clérigos deben traer el pelo corto y coro-
na correspondiente al orden que tienen (1). Sobre esto debe tenerse 
presente, que así como la tonsura de los cabellos es indicio de que el 
clérigo está separado de las cosas temporales, y ascripto á la suerte del 
Señor; así la corona es indicio de la dignidad de su estado, y que por 
esto debe ser mayor ó menor según la diversidad del orden. Rito fué 
de hereges en España, decian los Padres del Concilio cuarto Toledano, 
el tener los clérigos largo el pelo y la corona pequeña (2); y entre nos-
otros no habrá quien no lo repute como señal de a lguna disipación y de 
espíritu poco eclesiáscico. 

10. La tercera regla es, que los clérigos, aun vistiéndose del trage y 
color que les son permitidos, deben evitar superfluidad y lujo, y que en 
el porte que se den, han de manifestar gravedad y modestia (3). A u n 
cuando se trate de clérigos que posean bienes patrimoniales, nunca les 
será lícito invertirlos en adornos superfluos y vanos, poique su estado 
y condicion se los prohibe; y si solo tienen bienes adquiridos en la Igle-
sio ó por medio del sagrado ministerio, es cierto que de ellos no deben 
invertir en usos propios, sino lo que permita una manutención honesta 
y moderada. 

11. No es necesario empeñarnos en la cuestión de si los clérigos son 
ó no dueños de los frutos de sus beneficios; cada uno siga en esto la opi-
nion que mas le convenza; pero siempre será indudable que los clérigos 
no pueden lícitamente invertir de los bienes adquiridos del altar, en gas-
tos personales, sino lo necesario para un porte moderado; lo demás de-
ben destinarlo á objetos piadosos. 

[1] § 2 citado. 
[2] Berardi, lib. 4, parte 1. 2 , disertación 4. 5 , cap. 2, hácia al fin-
[3] §§ 3, 4, 7 y 8 de los dichos lib. y tit. del Concilio tercero Mexi-

cano. 



12. E l que lo contrario hiciere, pecará gravemente contra la justicia, 
dicen algunos escritores: otros enseñan que pecará contra la caridad, 
otros que contra la virtud de la religión, otros que contra las leyes de la 
Iglesia; pero todos convienen en que pecará gravemente; y poco interesa 
que uno se condene porque quebrantó la justicia ó porque quebrantó la 
•caridad, según espresion en el particular del cardenal Belarmino citado 
por el señor Benedicto X I V (1). 

13. L a cuarta regla es , que tampoco deben tratarse de un modo po-
co decente y miserable, y que aun en los lutos, que solo deben portar 
por sus padres, y este por dos meses, se abstengan de usos seglares (2). 

14. E n lo demás que comprende el dicho título, se habla de las pe-
nas en que incurrirán los contraventores., que cualquiera podrá ver, si 
juzgare convenirle; yo concluiré este punto, manifestándoos lo que sien-
te mi corazon, y es, que no deseo que alguno tenga emulación ni envi-
dia por vuestro porte y trage estertor. ni que deis ocasion al desprecio 
por seguir un estremo contrario. 

FAMILIA. 

15. No puede negarse, que este punto es el mas difícil de tratar, y 
que á escepcion de uno ú otro caso bien demarcado en las leyes ecle-
siásticas y civiles, en lo demás no hay otra regla que la prudencia. 

16. L lena de ella está la disposición de nuestro Concilio tercero Me-
xicano, en que se lee: Para que los clérigos eviten toda sospecha de 
incontinencia, prohibe este Concilio que los clérigos, especialmente 
aquellos que moran en pueblos de indígenas, tengan por criada á mu-
ger alguna de edad sospechosa, ni por largo tiempo, ni por meses, ni 
por semanas, sino que se valgan para el servicio, ó de algún hombre, 6 
de alguna muger de tal edad que no dé lugar á ninguna sospecha (3). 

17. Hay, como es claro, sospechas que engendran la edad sola, y 
sospechas que engendran las costumbres; y para quitar las sospechas 
de la primera clase, no deben los eclesiásticos tener por criada á algu-
n a que baje de cuarenta años. Me conformo en esto con lo establecido 

[1] Lib. 7 de Synodo Dioec., cap. 2 núm. 14. 
[2] §§ 5 y 6 del Concilio Mexicano en el lugar citado. 
[3] Lib. 5. tít. 10, 5. 9. 

•por el Sr. Benedicto XIV, con respecto é su diócesis de Bolonia (I), ba-
jo el supuesto de que en otras diócesis se requiere mayor edad, y de que 
no hay a lguna en que se apruebe otra menor. 

18. Para quitar las sospechas que engendran las costumbres, no bas-
tará que nada se sepa en contra de la criada; sino que deberá constar 
que sus costumbres son positivamente buenas. Ilonestac parir r esse de-
bent, et communi opinione probatae (2); deben ser, dice el mismo Sr. 
Benedicto, honestas y de buena fama las mugeres. que vivan en las ca-
sas de los clérigos, ya sea que sirvan á las parientas de éstos qne vivan 
con ellos, ya sean mugeres de sus criados, ó ya sirvientas inmediatas 
de los mismos eclesiásticos. Obligación nuestra es, no solo evitar el 
mal, sino toda sospecha de que ó lo hacemos ó lo consentimos. 

19. Debe prohibirse, que los sacerdotes retengan mugeres de las que 
pueda haber a lguna sospecha, a u n cuando sean de aquellas que les per-
miten los Cánones tener consigo, cuales son la madre, la tia y la her-
mana (3); y por esto, si las parientas que pueden los clérigos lícitamen-
te recoger en sus casas, fueren de ma la fama, ha rán mal si las tuvieren 
consigo. 

20. No es mi ánimo, hermanos mios, apurar una materia, que me-
jor es para leerse en los libros que para tratarse en u n a Carta; pero es-
to no impide que yo os diga sinceramente lo que la esperiencia y la re-
flecsion me han enseñado. 

21. Bien sucede, que para la asistencia de un párroco que vive solo, 
baste una anciana; pero no es dable que si él carga con sus parientes, 
basten dos ni aun tres criados, y este gravámen es el primer motivo pa-
ra no tenerlos, porque no h a y razón que obligue á alguno por que e . 
eclesiástico á tales sacrificios. 

22. Los eclesiásticos no deben tener en sus casas n inguna crin ' 
que no sea de costumbres positivamente buenas; y si alguno no repu 
como tal á la criada de a lguna de las parientas que vivan con él. . 
ellas juzgaren.lo contrario, como es m u y fácil, ó andarán en diferenc 
que es malo, ó pasará el eclesiástico por, lo que hagan .sus deudos, 

es peor. 

(1) List. S2 y 83. 
(2) ínst. 82, núm. 14. 
(3) Cap. 1.. tU. 2. lib. 3 dr l(i., Decretales. 



23. Sucede también, y no pocas veces, que ó la hermana , ó la sobri-

na, ó a lguna de las permitidas entren en compromisos de amistad; ¿qué 

se hace entonces? No se consentirá por supuesto ningún desorden; pe-

r o no es fácil evitar las inquietudes, las molestias y contradicciones que 

son y deben ser consiguientes. 

24. Agregúese á esto, que los eclesiásticos no deben dar cosa algu-
na á sus parientes de lo que adquieran del altar, sino de la misma ma-
nera que socorrerían á un pobre; mas no es esto lo que sucede, sino que 
las parientas gastan mas con esceso y lo consumen todo, y que aun 
cuando antes se hubieran contentado con un mediano pasar, tan luego 
como viven al lado de su pariente eclesiástico, mudan de porte y se 
creen con derecho para gastar en superfluidades y lujo, lo que no debe-
ría gastarse sino en objetos piadosos. 

25. Un párroco solo, que bien poco necesitaría para mantenerse, es-
tá en proporción de usar de equidad con sus feligreses y de socorrerlos, 
en sus necesidades; pero si está cargado de parientes, nada podrá hacer, 
y éstos lo obligarán á lo que él solo no haría. 

26. T a l vez el cura es verdadero padre de su pueblo y trata á sus 
parroquianos con la dulzura y amor que tanto debe procurarse; y no es 
raro que las parientas y deudos que tenga consigo se llenen de tales 
fantasías, que vejen y desprecien á los que por precisión tienen que ver 
á su párroco. 

27. Otros muchos males se pueden advertir en las casas de ecle-
siásticos que tengan consigo á sus parientes; y no habrá quien no ad-
vierta, que los pueblos, si bien tienen obligación de mantener á sus cu-
ras y de sobrellevarlos, no la tienen respecto de sus parientes, ni éstos 
derecho alguno, sino para que sus parientes curas los socorran como á 
pobres y como á uno de tantos. 

28. Lo mas recomendable y lo mejor será, que viváis solos (1), y que 
conservéis la quietud, libertad para el bien y honor que no siempre de-
jan los parientes: que si estos son pobres, los socorráis desde lejos, que 
es lo que aun respecto de la madre, tia y hermana que fuesen sospecho-
sas. manda el capítulo de las decretales: si qua de his, dice, necessita-

[1] ¡n.«i. 82 vum. 1. c del Señor Benedicto XIV. 

iem habuerit, ¡jresbyteri habeant in vico aut in villa domum longe ü 
sua conversatione, et ibi eis quae sunt necessaria subministrent [1]. 

29. Este capítulo como se ha dicho, habla solamente de la madre, 
he rmana y tia; las demás no merecen tanta consideración: éstas que se 
contenten con algo, y que la pasen como la pasarían si no tuvieren el 
pariente cura; pues el ministerio parroquial no se estableció para prove-
cho de los deudos del eclesiástico, sino esclusivamente pa ra bien de los 
fieles. 

30. Muy en beneficio de ellos seria, si en lugar de familias de parien-
tes ó de estraños, cada uno de vosotros tuviera consigo dos ó mas jóve-
nes que educara para el ministerio sagrado; aun vosotros algún descan-
so tendriais en vuestros trabajos, porque en algo os ayudar ían, y al fin 
dejaríais á la Iglesia ministros útiles y dignos succesores vuestros. No 
seria esta una nueva disciplina, sino un restablecimiento de la antigua; 
la ascripcion de los ordenados á las Iglesias, tuvo entre otros este objeto, 
y el Concilio Yasense quiso, que las casas de los párrocos fuesen semi-
narios de clérigos (2). 

O C U P A C I O N E S . 

31. Todo cuanto yo os diré sobre esto podría reducirse á estas pocas 
palabras: el prójimo, los libros y un Crucifijo, y si hacéis memoria de lo 
que tuvisteis presente, cuando ecsaminasteis vuestra vocacion, hallareis 
que os determinasteis á abrazar el estado eclesiástico, no ciertamente 
para pasarla mejor, ni para proporcionaros con mas facilidad las como-
didades de la vida, sino únicamente para ser útil al prójimo en la salva-
ción de su alma, para santificaros en el ejercicio del sagrado ministerio, 
y para mejor servir al mismo Dios que os ha colocado en lugar suyo en 
la Iglesia santa. Asi es, que toda otra ocupacion que no sea esta, no es 
la ocupacion que os prometisteis tener en vuestro estado, y que la omi-
sion, ó del servicio del prójimo, ó del estudio, ó de la oracion, es contra-
ria al espíritu de que debeis estar animados. 

32. E n todas partes es indispensable la práctica constante de esto, 
pero lo es mucho mas en los lugares cortos: en ellos, si desgraciadamen-

[1] Dicho cap. 1, tlt. 2, lib. 3. 
[2] El Sr. Benedicto XIVde synodo Dioec: lib. 5. cap. 11. núm. 1. 



íe se presentan por una parte ias ocasiones para el mal, y la seguridad 
que la soledad f ranquea, también es m a s espuesta á sospechas, á juicios 
temerarios y á la maledicencia toda conducta que no sea públicamente 
buena y arreglada. 

33. Si los fieles ven que su párroco estudia, que reza y administra 
pronta y gustosamente el pasto espiritual; lo dicen y lo publican con 
satisfacción y gusto: si ven que fal ta á esto, entran luego en dudas, qué 
pronto las deciden contra su honor; y 110 cabe duda, que especialmente 
hab lan con nosotros las palabras de Jesucristo: brille vuestra luz de-
lante de los hombres, para que vean vuestras buenas obras, y den glo-
ria á vuestro Padre que está en los cielos. 

34. E l que debe edificar con su ejemplo, 110' basta que no obre el 
mal, sino que ademas debe practicar el bien; y si su ministerio es pú-
blico como el nuestro, 110 debe ocultar su cumplimiento. Ocultad en 
hora buena lo que agreguéis ele m a s á las obligaciones comunes que te-
neis; pero estas piden u n desempeño manifiesto á todos, según aquella 
sentencia de S. Agust ín: conscientia necessaria est tibi; fama próximo 
tuo (1). 

35. L a divina Escr i tura , las leyes santas de la Iglesia, los libros de 
religión, moral y li turguia, deben hacer vuestro principal estudio; y es 
imposible que sin una verdadera dedicación, cumpláis bien el ministe-
rio sagrado. E n el Breviario, se contiene la oracion m a s aceptable á 
Dios que podéis hacer; bien sabéis que rezáis á nombre de la Iglesia, 
c u y a intención 110 puede ser m a s san ta y cuyas oraciones son siempre 
agradables al cielo. E igualmente sabéis que en el Oficio Divino oráis 
á Dios, con las mismas palabras con que se h a dignado manifestar quie-
re le pidamos. Os suplico por las en t rañas de Jesucristo, que pongáis 
en esto todo cuidado; la gloria debida á Dios, los fieles y vuest ras a lmas 
se interesan en ello. 

36. Nuestro tercer Concilio Mexicano, deseoso de la santificación 
part icular de los ministros, y de que el santo Sacrificio de la Misa se ce-
lebre con la pureza debida, m a n d a que los sacerdotes se confiesen cada 
ocho dias, a u n cuando sus conciencias no estén manchadas con pseado 

f l j Can. 10, caus. 12. uuaest. 1. -

- I n -
mortal a lguno (1); pero esto ¿cómo podrá practicarse eni/e nosotros, íc-
sidiendo solos los ministros, y estando tan distantes unos de otros? Lo 
conozco así, y lo siento en mi corazon; pero animado del mismo espíri-
tu, y deseoso de que tengáis el consuelo de purif icar vuestras almas, os 
concedo que cada mes podáis ocupar el tiempo necesario en pasar al 
curato que escogiereis de los colindantes, con el fin de confesaros y de 
conservar por medio de la penitencia la pureza que ecsige vuestro mi" 
nisterio, con tal de que no faltéis de vuestras parroquias n ingún Domin-
go. dia festivo ni jueves del año. 

37. Os he dicho cuales son los objetos que os deben ocupar, y que 
cualquiera otra ocupacion] no era la que buscasteis al entrar al clero: 
mi ánimo no es privaros de las recreaciones honestas, que son bien ne-
cesarias para conservar la salud del cuerpo, y para dar a lgún descanso 
al espíritu, sino indicaros que vuestra sagrada profesión 110 permite otras 
que de a lguna m a n e r a impidan el buen desempeño de vuestros deberes. 

3S. Difícil será hal lar materias tan inculcadas en los sagrados cáno-
nes como ésta, y en cualquier autor eclesiástico que léais, hallareis; que 
los clérigos 110 pueden mezclarse en asuntos seculares, ni eiercer nego-
ciación a lguna . 

39. E l santo Concilio tercero Mexicano, impone al obispo que ejerza 
cualquiera clase de negociación, la pena de que 110 pueda entrar á su 
iglesia, y la de ciar cuenta de su conducta ante el Concilio provincial; 
á los demás eclesiásticos impone otras var ias penas que pueden verse-
en él (2); y es preciso confesar que ni estará m u y en disposición de lle-
nar sus deberes el clérigo qué se mezcle en asuntos ágenos de su minis-
terio, ni podrá conservarse por m u c h o tiempo el respeto y amor ele los 
fieles. 

40. Lo dicho es cierto en toda su estension, si se habla de la nego-
ciación verdaderamente tal. que es la que se ejerce comprando cualquie-
ra clase ele cosas, con el fin y ánimo ele venderlas mas caras ó en ma-
yor precio; y de esta especie de negociación propia hablan los Cánones, 
y el clérigo que la ejerza, será el que incurra en las penas de excomu-
nión mayor y demás que espresan las leyes eclesiásticas y civiles. Lo 

[1] Lib. 3, tít. 5 de usu freqiienti Eucharistae. 
[2] Lib. 3. tít. 20. 



cual es cierto, ya sea que los clérigos se dediquen á ella por sí mismos, 
ó ya por medio de otros; así lo estableció con respecto á nosotros el Se-
ñor Clemente I X en su breve espedido en 17 de Junio de 1669, cuya 
ejecución y observancia, está mandada en la ley 33, tít. 14, lib. 1 . c de 
la Recopilación llamada de Indias, y así lo declaró el Señor Benedicto 
XIV con respecto á toda la Iglesia, en su constitución dada en 25 de 
Febrero de 1741. 

41. Las otras clases de negociación impropia, que consiste ó en com-
prar lo necesario y vender lo superfluo, ó en vender bajo de otra forma 
las cosas, aun cuando se h a y a n comprado con este objeto, no está pro-
hibida á los eclesiásticos. Así por ejemplo, el párroco que percibe de 
primicias mas de lo que puede consumir, ó que tiene bienes patrimonia-
les, podrá lícitamente vender ó lo que le quedó de las primicias, ó los 
frutos que levantó de sus bienes; y asi también podrá lícitamente ven-
der las pinturas, tejidos, y cualquiera otra clase de manufac turas que 
haya hecho, ó el mismo ó alguno otro de su cuenta y orden. E s doc-
trina común, como puede verse en el Murillo, título 50, lib. 3 de su Cur-
so Canónico, en el González, comentando el capítulo 6 del mismo títu-
lo, y aun en el Señor Benedicto XIV, lib. 10 de synodo Dioecesana cap. 6. 

42. Pero aun hablando de esta negociación impropia, deberá tenerse 
por prohibida, cuando no concurran estas condiciones: Primera, que por 
ella no se impida el cumplimiento de las ocupaciones principales, que 
ni se omita el rezo, n: el estudio, ni la asistencia que debemos al próji-
mo: Segunda, que tampoco sea indecorosa al estado eclesiástico, como 
seria tener vinoterías ú otras especies que espresa la Clementina 1. de 
vita et honéstate clericorum; y tercera, que no se dé motivo de escánda-
lo, como lo clariá el clérigo que teniendo lo suficiente para su manuten-
ción, ó de las obvenciones que perciba, ó de los frutos de bienes patri-
moniales que posea, se dedicase á la negociación que l laman artificiosa 
ó industrial, porque daria indicios de avaricia, por cuyo motivo les está 
prohibido en lo absoluto el laborío de minas (1). 

43. Bien sé cuanta sea la pobreza de algunos pueblos, y no se me 
ocultan las dificultades, que aun los que abundan en bienes, oponen 
para no satisfaoer las obvenciones justas, de que* sacais vuestra manu-

[1] Solorzano, Política Indiana, lib. 2. cap. 18 kácia el fin. 

tención; pero aun mas que esto sé, que está bajo de una m u y particular 
providencia del cielo, el que con el cumplimiento de sus deberes busca 
por delante el reino de Dios, y que infaliblemente se le darán como de 
añadidura los bienes necesarios para su cuerpo. 

T R A T O CON S E G L A R E S . 

44. Hay en este punto dos estreñios que evitar, la suma estrañeza y 
la suma familiaridad con los fieles; lo primero les quitaría la confianza 
que deben tener en sus pastores, y lo segundo el respeto con que deben 
verlos. 

45. Por esto, lo mas prudente y debido será, recibirlos siempre bien, 
sin manifestarles enfado, ya sea que os busquen para cosas del ministe-
rio, ó ya porque deseen veros solamente, y visitarlos pocas veces, y es-
to por poco tiempo. Un trato igual para con todos no dará lugar ó. 
emulaciones, ni á quejas, y la gravedad y juicio en las conversaciones, 
quitará toda falta ó vuestra, ó contra vosotros. 

46. Ni u n a ni otra se evitarán, si no os negáis á asistir á espectácu-
los, banquetes y á otras concurrencias semejantes, en las que ó las pa-
labras, ó las acciones, ó unas y otras suelen ser no m u y dignas de que 
las autoricéis con vuestra presencia, ya que de otro modo no las fomen-
téis, ni m u y conformes al respeto que debeis procurar se os guarde. 

47. Por lo mismo, si vuestro trato particular debe ser, no habiendo 
necesidad, raro según os he dicho, vuestra presencia en concurrencias 
públicas debe ser rar ís ima ó ninguna; y en mi juicio, aunque para el 
trato particular baste cualquier motivo honesto, para el trato público de-
be concurrir algún motivo grave, estraordinario, y tal, que se hiciera no-
table no veros con los demás. 

48. E l que reputare por demasiado austera esta doctrina, lea. le su-
plico, los Cánones de la Iglesia, y la hal lará no solo conforme con ellos, 
sino sacada de ellos; especialmente los doce Cánones de que consta la 
distinción 44 en el decreto de Graciano, no hablan de otra cosa, y en el 
3. ° de la distinción 23 se hal la confirmado cuanto se ha dicho hasta 
ahora: en las Decretales h a y un tí tulo que no tiene otro objeto, que ar-
reglar las costumbres del clero, y es el 1. ° del libro 3. c : y en cuantos 



Lugares canónicos se habla , de cual deba ser la conversación de los ecle . 
siásticos con los seglares, se hal lará establecida esta misma disciplina. 

49. Voy á hacer mención especial de los Cánones 5 y 6 de la distin-
ción 44, porque en ellos se menciona uno de los pretestos que mas sue-
len alegarse para no cumplir con lo prevenido por la Iglesia en esta 
parte. Natal, obispo de Salona en la P a l m a d a , no era de los mas esac-
tos en la observancia de esta disciplina, lo que dió ocasion á que el Se-
ñor Gregorio el Grande lo reprendiera severamente, como se lee en el 
Cánon 5 . c 

50. Mas habiendo este prelado escrito al mismo sumo Pontífice, ala-
bándole los convites comunes, cuando se hacían con el fin de fomentar 
la caridad para con los demás, recibió la respuesta que se lee en el Cá-
non 6. ° , m u y digna de referirse y de esplicarse, por la utilidad que de 
ella debe sacarse. 

51. Debe saberse, escribía el Sr. Gregorio, que tales convites, y lo 
mismo debe decirse de toda conversación para que sea honesta y permi-
tida; entonces se hacen por motivo de caridad, cuando en primer lugar 
no se critica en ellos la v ida de los ausentes: ex caritate prodeunt, 
quaudo in eis india absentium vita mordetur; y no h a y quien ignore, 
que lo común es lo contrario. Y si hoy por ejemplo, se abstienen los 
fieles delante de su párroco, cuando hayan familiarizádose con él, todos 
entrarán en semejantes vilezas, pues lo es y m u y grande herir al que ni 
nos ha dado motivo de queja, ó que aunque nos lo haya dado, estando 
ausente, ni puede satisfacernos ni defenderse. 

52. Serán en segundo lugar ocasionados d é l a caridad tales actos, 
cuando ademas no se ofende en ellos á ninguno con chanzas, burlas y 
palabras picantes: cuín nuilus ex irrisione reprehenditur; y mil ocasio-
nes sucede, que á las murmuraciones contra los ausentes, se sigue el 
escarnio y mofa de a lgún infeliz que 'se halla presente. 

53. Nada habrá en tercer lugar que notar en tales concurrencias, 
cuando fuera de lo dicho, no se oigan en ellas palabras de ningún pro-
vecho; cuín in eis innanes negotiorum secidarium fabulae non audiun-
tur: que es lo que también se hace en gran parte de las conversaciones; 
porque si no se m u r m u r a del ausente, ni se hace burla de alguno que 
esté presente, no fal ta qu ien con gracias, con chistes y cuentos, no siem-
pre honestos, llore la .palabra para entretener á los demás. Y esto np 

solo no debe hacerlo ningún eclesiástico, pero ni celebrarlo ni autorizar-
lo con su presencia (l). 

54. Pues ¿qué es lo que ha de oirse en las conrersaciones de un 
eclesiástico? Palabras que edifiquen y enseñen á los fieles cuales deben 
ser las conrersaciones que ellos tengan entre sí: ex caritate prodeunt, 
cuín verba sacrae lectionis audiuntur. 

55. Ultimamente, no deben los eclesiásticos asistir á concurrencias, 
sean de la clase que fueren, cuando en ellas aut amatoria cantantur 
aut turpia, aut obcoeni motus choréis et saltationibus efferuntur, para 
que no suceda que los ojos y oídos desfinados á ministerios sagrados se 
manchen con el contagio de espectáculos y palabras obscenas (2). 

56. Como que esta materia es de tanta importancia, por esto ha sido 
constante la disciplina; y entre nosotros tenemos en el santo Concilio 
tercero Mexicano, lib. 3, tít. 5, las mismas prohibiciones y mandatos que 
hubo siempre y rigieron siempre en la Iglesia, en la que jamas se apro-

.bó cosa a lguna que desdijese del arreglo y buen nombre del clero. 

MISA. 

57. La pureza de corazon, la compostura esterior, el aseo y limpieza 
de los paramentos sagrados, y en una palabra, la esacta observancia de 

los ritos en el santo Sacrificio, es cuanto puede recomendarse al sacer-
dote para que ,1a celebre, no solo con fruto y provecho de los fieles, sino 
.con propio suyo ademas; porque si bien es cierto que indisposición 
del ministro no puede quitar ni disminuir el v-. ; de .la santa Misa, 
también lo es, que si la celebra indignamente, sacará 'le ella su propio 
juicio y condenación. 

58. Seria m u y de desear, que los fieles asistiesen en los dias festivos 
á la misa en sus propias parroquias, tanto por el reconocimiento y amor 
con que deben verlas como para oir la palabra de Dios, y así les man 
da que lo hagan el santo Concilio tercero Mexicano, cuando cómoda-
mente puedan hacerlo (3); pero sin que se les pueda prohibir que la oí 

.gan en agena parroquia, cuando estén distantes de la propia (4). 

[1] Cán. 7, dist. 44. 
[2] Cánon 19, dist..34. 
[3] Lib. 2, tít. 3, § 4. 
i'4] Lib. 3. tít. 2. h 10 de iis quae ad parochos ind. pert. 
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59. E n este punto, son dignos de mencionarse dos decretos del mis-
mo Concilio: el uno se dirige á confirmar la obligación que tienen los 
párrocos de orar y celebrar por sus feligreses (1), y el otro á prohibir á 
todo sacerdote que en un mismo dia celebre dos misas, á escepcion de 
los dias privilegiados (2), los que según las concesiones apostólicas, son 
en el dia, el de Finados y el de la Natividad de nuestro Señor Jesucristo, 

en los que pueden decirse tres misas. 
60. Pa ra que los párrocos cumplan con la obligación de orar y de 

ofrecer sacrificios por sus parroquianos, les manda que celebren los do-
mingos y dias festivos; y es*bien cierto, que en tales dias deben aplicar 
á sus feligreses el fruto especial ó medio del santo Sacrificio: que no 
pueden aplicarlo por otros, ni recibir limosna ó estipendio: que esta obli-
gación tiene lugar ya sea que la parroquia abunde de emolumentos, ó 
ya que sea pobre; y que comprende á toda clase de párrocos, seculares ó 
regulares, propietarios, interinos ó simplemente encargados, sin que val-
gan en contrario usos, costumbres ni protesto alguno. Así está decla-
rado repetidas veces por la sagrada congregación del Concilio, como 
asegura el Señor Benedicto XIV (3), y así está mandado por el mismo 
sumo Pontífice en su bula cum semper oblatas, dada en 19 de Agos-
to de 1744. 

61. E n cuanto al otro decreto que prohibe se digan en i jn dia dos 
misas por un mismo sacerdote, debo advertir, que h a y esceptiones jus-
tas y probadas, ademas de la referida en el nüm. 59: entre ellas debe 
contarse por primera y principal, cuando un mismo párroco está hecho 
cargo de dos parroquias, cuyos vecinos no puedan cómodamente con-
currir á una de ellas para oir la santa Misa, y la segunda, cuando en 
una misma parroquia sea tan numeroso el pueblo, que no pueda asistir 
todo á u n a sola misa, y que al mismo tiempo no h a y a en el lugar otro 
ministro que el párroco. 

62. Omito otra, excepciones que ponen los autores, no solo porque 
no están generalmente aprobadas, sino también porque no se dirigen al 
bien general de los fieles sino secundariamente: y con respecto á las dos 

[1] Lib. 3, tít. 2. § 7 de vigil. circa subditos. 
[2] Lib. 3, tit. 15. § 12. 
[3] Tnst. 10; núm. 4 y siguientes. 
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escepciones espresadas en el número anterior, es cierto que aunque en 
vista de ellas puedan los prelados hacer las declaraciones convenientes, 
n ingún párroco puede por sí solo calificar la justicia de ellas en un caso 
dado, n i determinarse á vinar sin consulta y licencia espresa del propio 
Obispo. 

63. E l Señor Benedicto XIV tocó esta materia en el libro 6. 2 de 
Synodo Dioecesana, cap. 8; y aunque allí espresa, que en el dia solo hay 
un caso en que pueda el sacerdote, fuera de los dias privilegiados, cele-
brar dos veces en un mismo dia y es en el caso de la primera escepcion, 
no obstante, se refiere á lo que escribió en su tratado de Sacrificio Mis-
sae. 

64. E n él podrá verse, lib. 3, cap. 5, núm. 4, que también aprueba 
la segunda escepcion referida poco ha, y que la confirma con un decre-
to del Concilio Nemaucense del año de 1284, que la establece en térmi-
nos tan claros, que no dejan duda, de que la circunstancia de no poder 
asistir todo el pueblo á una sola Misa por ser numeroso y estar, como 
sucede entre nosotros disperso, es causa jus ta y legítima para que un mis-
mo sacerdote pueda vinar en un mismo dia. 

65. También establece el mismo sumo Pontífice la disciplina de que 
en ambas escepciones debe ocuirirse al obispo; en el núm. 2 del lugar 
úl t imamente citado, dice: que el obispo ha de calificar si efectivamente 
hay necesidad, de que el párroco que tiene á su cargo dos parroquias; 
diga misa en ambas, y esto mismo enseña en el núm. 4 con respecto á 
la segunda escepcion y á otras que allí mismo insinúa. 

66. Todo lo dicho se confirma con las sólitas generales concedidas 
á los Señores Obispos de la república y á otros de fuera de ella: en las de 
los números 23 y 28, se trata de la facultad de decir dos misas en un 
mismo dia, siempre que haya justa causa, y de la concesion á oíros de 
esta misma facultad; y aunque en todo deberá proceder el Obispo con la 
debida circunspección, resulta cierto lo uno, que por causas graves y 
urgentes podrán decirse dos misas en un dia por un solo sacerdote; y lo 
otro, que no basta que h a y a estas causas, sino que ademas se requiere 
licencia y facultad del Obispo. 

67. Deseo sinceramente el bien espiritual de mis diocesanos, y estoy 
pronto á usar en obsequio suyo de las facultades, que tanto por derecho 
común, como por sólitas tengo en esta parte, concediendo la licencia que 
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se me pida pura, decir d_>s misas en dias festivos, si asi lo hallare por 

justo en vista de les alegatos y constancias que se representen. 

P R E D I C A C I O N . 

68. La predicación de la divina palabra es la obligación principal 
ds cuantos tienen á su cargo cuidado de almas; así se ha reconocido 
siempre en la Iglesia de Dios, sin que h a y a otro motivo que escuse sino 
una verdadera imposibilidad del pastor, quien si no pudiere desempe-
ñarla por sí mismo por a lguna causa grave y justa, que se lo estorbe, 
deberá procurar que alguno la desempeñe á su nombre. 

69. Obligación es esta, venerables hermanos, establecida por el de-
recho divino, contra el que nada valen usos ni costumbres: por esto, nó 
escusa ninguna oinision anterior que haya habido, sea del tiempo qué 
mere, porque siempre será cierto, que 110 es justo se abandone la divina 
palabra, ni que se deje el pan sin partirlo' á los pequeñuelos. 

70. No debemos meternos en las disputas y cuestiones que mueven 
ios autores, sin embargo de que en esta materia no se halla la diversi-
dad de opiniones, que ó la cavilosidad ó el propio juicio ha introducido 
en las cosas mas claras; tengamos presente, que el santo Concilio Tri -
dentino manda á los Obispos, que contra los párrocos que faltaren á este 
deber por eí espacio de tres meses, procedan con censuras ó del modo 
que lo estimen mejor (1); y que siendo por otra parte bien cierto, que no 
deben ponerse censuras contra el que no sea reo de culpa grave, es in-
duvitable peca gravemente el párroco, que sin causa racional que lo es-
cuse, omitiere por tres meses la predicación de la divina palabra. 

71 Como que el mundo es el mismo en todas partes, no es necesario 
sino abrir los libros para saber las escusas mas frecuentes que h a n soli-
do alegarse para cohonestar la omision en este punto; pero en los mismos 
libros, se verá, que no son sino escusas, destituidas de todo fundamen-
to racional que asegure la conciencia del que las alegue. 

7-2. No consiste el testimonio de Jesucristo en la sublimidad ni en la 
persuacion del saber humano, sino en la virtud de Dios, cuya palabra 
es viva y etícaz, y mas penetrante que toda espada de dos filos: por es-

[ i ] Sess. 5 de reforr./dt. cap 2 
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to obra mas la anunciación sencilla de los misterios, que la elocuencia 
artificiosa, y que la vana ostentación de erudición y saber. 

73. E s justo, es verdad, que el que ha de predicar se disponga an-
tes, y que no tiente al Señor, ocupando la cátedra del Espí r i tu Santo, 
sin haberse prevenido de antemano; pero bastará que lea cuidadosamen-
te la verdad que va á anunciar; que la medite ante Dios, que pida las 
luces necesarias; que use del lenguaje familiar de una plática ó conver-
sación, y con esto quedará cumplido el ministerio de la palabra. 

74. -Es pues, escusa inadmisible la de decir, que nos faltan conoci-
mientos y capacidad para el desempeño de este deber; no se nos pide 
sino que leamos, que meditemos y que digamos del modo familiar á ca_ 
da uno aquello mismo que hemos leido y meditado, ó que por lo menos 
leamos a l pueblo las mismas lecciones y doctrinas que otros han escri-
to, y esto ¿quién no podrá hacerlo? 

75. Aun menos debe alegarse, que no concurre el pueblo; lo uno 
porque nosotros cumpliremos anunciando la palabra, sean muchos ó seari 
pocos los que concurran, y lo otro porque los que concurran sean en el 
número que fueren, tienen un derecho para que se les anuncie. E l Sr. 
Benedicto X I V se hace cargo de esta escusa en su Institución 10, y en 
el número 3 la reprueba en estos términos: ñeque exiguum populi corr 
cursum pro causa escusationis afferant, qui plerv.mque ex negligentia 
rectoris dimanat. 

76. Pero dejemos este punto de escusas, que no las busca sino el que 
ho quiere cumplir, y veamos el modo que debemos guardar en la pre-
dicación, para qüe ninguno pueda tener motivo de queja contra nosotros; 
y para que en lo posible se logre el fruto deseado. 

77. Acomodarse á la capacidad del auditorio, será lo primero, y ha-
blar como se dijo antes, del modo familiar de que se usa en las conver-
saciones; la mayor parte de los que nos oigan, no nos entenderá de otro 
modo, y los que tengan mayor ilustración, oirán la verdad, que obra 
siempre, sean cuales fueren los términos en que se anuncie. Así lo dic-
ta la razón, así lo m a n d a espresamente nuestro Concilio tercero Me-
xicano ( l) . 

78. Prohibe él mismo, y con suma justicia, que en los sermones sé 

' 1] Lib. 1. tit. 1 de pracdicatione verbi Dei. ? 5. 



noten las costumbres de las personas que desempeñen algún cargo pú-
blico, y se manda que con ellos se use de amonestaciones privadas, 
cuando sea necesario (1); ¿qué f ruto se sacaría de otro modo, sino el dar 
ocasion á que á nuestro ejemplo les falten los demás, y el hacerles odio-
sa la predicación, a u n prescindiendo de otras consecuencias? 

79. Prohibe ademas este Concilio, que ó tácita ó espresamente se di-
rija el sermón á algún particular (2); seria un abuso indigno del minis-
terio sagrado, proponernos mortificar á este ó al otro en la cátedra del 
Espír i tu Santo, quien jamas puede inspirarnos sino amor sincero para 
con todos. 

80. Por esto en los sermones morales, nunca debe tomarse por ma-
teria la disuacion de un vicio, que no tenga sino uno ú otro de los que 
nos oigan; la aplicación seria m u y fácil á este uno ú otro, y el común 
de los fieles no sacaría otro fruto, que materia para mas acriminar á los 
pocos, y estos el justo dolor de verse vilipendiados por sus pastores. E n 
tal caso deberán tener lugar las amonestaciones privadas, que j amas de-
ben omitirse por la esperanza de que si hoy no obran, obrarán otro día. 
Nunca demos como perdidos á los que debemos salvar, ni ocasion á que 
en ellos obre el despecho y se vuelvan peores. Tengámosles paciencia, 
que para a lgún fin se las tiene Dios. 

81. Aun cuando se trate de vicios comunes, ó que tengan muchos, 
deberá tenerse presente esta regla que dá S. Agustín: No se quitan es-
tos males, á lo que entiendo, con asperidad ni con durezas, ni con un 
modo imperioso; sino mas bien enseñando, que mandando: mejor amo-
nestando que amenazando. Así es como debe obrarse con la multitud 
de los que pecan. La severidad debe ejercerse contra los pecados de 
pocos; y si acaso amenazamos con algo, estas amenazas deben hacerse 
con dolor, y sacarlas de las divinas escrituras. para que en nuestra 
predicación sea temido Dios, no nosotros en el poder que tenemos (3). 

82. E n los Cánones de la Iglesia y con especialidad en los santo.s 
concilios Trident ino y Mexicano tercero, se as ignan los dias, en los que 
los que tengan cuidado de almas, han de desempeñar este deber; en am 

[1] Dicho libro y título, s 6 
[2] Dichos libro y titillo, í 7. 

[3] Cdn. 1. di st. 44. 

bos se les manda, que por lo menos en todos los Domingos del año y en 
los dias solemnes anuncien la divina palabra (1); y en tiempo de ad-
viento y de cuaresma, según el Tridentino, deberán hacerlo ademas to-
dos los clias, ó por lo menos tres dias en cada semana, si los Obispos así 
lo estimaren conveniente (2). 

83. También se espresa en los lugares citados cual ha de ser la ma-
teria de la predicación, y es la enseñanza al pueblo de las cosas nece-
sarias para la salvación, sobre los vicios que deben evitar y sobre las 
virtudes que han de ejercer, para librarse de las penas del infierno y 
conseguir la eterna bienaventuranza. 

84. Es ta predicadion deberá hacerse dentro de la misa concluido el 
evangelio (3), á escepcion de los sermones que haya entre semana en 
tiempo de Cuaresma y de adviento, pue esstos deberán ser á la hora que 
sea mas cómoda al pueblo para que asista. 

85. Con respecto á los sermones de cuaresma, h a y un mandato es-
preso del Sr. Inocencio XI , de que sean sobre los novísimos (4), y así 
deberá practicarse en esta sagrada mitra; pues si es cierto, como lo es, 
que no pecará jamas el que tenga bien presentes sus postrimerías, debe 
también esperarse que saldrá del pecado, el que con seriedad piense en 
ellas. 

D O C T R I N A C R I S T I A N A . 

86. H a y fuera de la obligación de que acabamos de hablar, otra con 
respecto á la doctrina cristiana, la que según los mismos Concilios que 
se han citado, debe enseñarse y esplicarse por los párrocos en todos los 
Domingos del año; con la circunstancia de que nuestro Concilio tercero 
Mexicano manda, que en la enseñanza y esplicacion de la doctrina se 
emplee el espacio de una hora (5). 

[1] Ses. 5. rt de reformat, cap. 2, lib. 1, tit. 1 de pred. verb. Dei h 2. 
[2] Ses. 24 de reformat, cap. 4. 
[3] Ses. 22, de sacrif. miss. cap. 8, ses. 24 de reformat, cap. 7. 
[4] Carta del cardenal Cibo al Nuncio de su santidad en España, 

su fecha 17 de Octubre de 1668: la trae el Barcia al fin de la epístola 
ecshortatoria que se halla en su Dispertador Eucaristico. 

[5] Lib. 1. ° tít. 1 de doctrina cristiana, 5 3. 



£7. E s í á c i l da conocer que son dos obligaciones distintas esia .de 
q u e ahora se trata, y la de la predicación: que ambas son graves; y que 
será pecado mortal la omision de u n a y otra, si la omision fuere notable. 

88. La primera obligación tiene por objeto, como antes se ha dicho, 
anunciar al pueblo las verdades morales, la fuga del pecado y la prác-

I1 ' tica de las virtudes; la segunda tiene por objeto la enseñanza y esplica-
cion del catecismo: esta se impuso en obsequio de los niños y de toda 
clase de personas que ignoren los elementos de la fé; aquella en obse-
quio de todos los fieles: la primera debe desempeñarse dentro de la mi-

li sa por el párroco, ó estando impedido por a lgun otro ministro; la según 
da por el mismo párroco, ó impedido, por cualquiera otra persona idó-
nea apiobada por el Obispo; y así es cierto que ambas ecsigen un des-
empeño particular. 

S9. Ni puede dudarse que ambas sean graves; ya se ha dicho antes 
que el Obispo puede castigar con censuras eclesiásticas al párroco que 
faltare por tres meses á la primera obligación, según el cap. 2, sesión 
5 . d de reformatione; y con respecto á la segunda, se dice en el cap. 4, 
sesión 24 de reformatione. que el Obispo podrá compeler por censuras 
eclesiásticas al párroco negligente en enseñar el catecismo á los igno-
rantes, sin que valgan en contra privilegios ni costumbres; y es induda-
ble, que al que no es reo de culpa grave, no se le puede ni aun conmi-
nar con censuras. 

90. No tengáis á desdoro, hermanos mios, coger el catecismo y leer-
lo á la letra, llevando la voz para que lo repitan los fieles; será prove-
choso esto no solo á ellos, sino aun á vosotros mismos. La commemo-
racion repetida de nuestros sagrados misterios los fijará mas en la me-
moria. decian los padres del santo Concilio tercero Mexicano, y S. Agus-
tín citado por el Señor Benedicto X I V (1), escribía á Voluciano: Es tan-
ta la profundidad de las letras de los cristianos, que yo aprovecharía 
en ellas diariamente, si desde ?nis primeros años hasta la última vejez 
no me empeñara con desahogo, con dedicación y con el mejor ingenio 
en aprender otra cosa que ellas. Es tanta la prof undidad en las pa-
labras, en las cosas que deben entenderse, que aquí se cumple lo que en 

[1J I/ist. 9, núm. 12: Cornil, tercero Mexicano, lib- 1. tít. 1. de doc-
trina cristiana § 2 

cierto lugar dice la Escritura: que cuando el hombre haya concluido 
. ejitonces comenzará. 

91. En vista de lo que os he dicho sobre ambas obligaciones, no h a y 
escusa racional, si no es la de una verdadera imposibilidad, lo primero 
para no anunciar la palabra de Dios los Domingos y dias solemnes del 
ano: lo segundo para no hacerlo dos ó tres ocasiones por lo menos en 
as semanas de cuaresma; y lo tercero para no enseñar v esplicar todos 

los Domingos la doctrina cristiana. Todas tres cosas deberán cumplir-
se; las dos primeras en los términos y.sobre los puntos que quedan in-
dicados, y la última en la forma que ahora diré. 

DIAS F E S T I V O S . 

92. Ademas de la predicación de la divina palabra y de la enseñan-
za y esphcacion de la doctrina, h a y otros dos deberes' que cumplir en 
los Domingos y días festivos solemnes; y son hacer con el pueblo los 
actos de fé, esperanza y caridad, y celebrar en unión suya las primeras 
y segundas vísperas, especialmenie los Domingos. 

93. Con respecto á lo primero, es cierto que no bastará que se h a - a n 
los actos de fé en general, protestando creer cuanto cree y enseña* la 
santa Iglesia, sino que deberán espresarse los principales misterios, y 
despues a g r e g a r l a fórmula general de que se creen todos los demás 
que cree y enseña la santa Iglesia católica, apostólica romana. 

94. E n la bula Etsi minimc del Señor Benedicto XIV, espedida en 
7 de Febrero de 1742 núm. 21, se lee no solo el precepto impuesto á los 
Obispos de que velen y providencien sobre este punto, sino ademas el 
modo que los párrocos deben guardar: el Obispo dice, cuidadoso no me-
nos de su salvación que de la agena, establezca oportunamente, que los 
rectores de almas de la ciudad y diócesis, concluida la misa que cele-
bren los dias festivos., se hinquen luego ante el altar, y con voz clara c 
inteligible hagan los dichos actos de las virtudes, y procuren anticipar-
se al pueblo, para que éste repita devotamente las palabras que ellos 
recen. 

95. Y por cuanto es echar á perder las cosas bien pensadas y esta-
blecidas, intentar darles otra forma, espero que vosotros, mis amados 

p. 4. 



hermanos, guardareis en un lodo el órden ins inuado por el Señor Bene-

dicto XIV. valiéndoos para hacer los actos de fé, esperanza y candad 

en todos los Domingos v dias solemnes, del formulario impreso que os 

irá ( on esta carta, porque deseo que en u n a materia tan importante se 

guarde uniformidad en toda la mitra. 

96. Con respecto á la celebración de las primeras y segundas vispe. 

ras, está mandado por el Concilio tercero Mexicano, que se canten so-

lemnemente en los Domingos y dias festivos (1). 
97 L a mejor santificación de éstos, y el deseo de fomentar las ora-

ciones en común, que son las mas agradables á Dios, fueron los fines 
que se propusieron los Padres del Concilio Mexicano, para tomar esta 
providencia, que no posde ser m a s conforme con el Espí r i tu de la Igle-
sia.. como lo conocerá cualquiera que lea los libros en esta parte. 

£ 3 . Seria m u y de desear que pudiera cumplirse á la letra esta dispo-
sición: p ; ro en atención á la fal ta de ministros, y siguiendo el dictamen 
del reliogiosísimo Berardi (2); entiendo que se cumplirá sustancialmen 
te con lo prevenido por el Concilio, sus t i tuyendo al rezo de salmos el & 
algunas preces y oraciones mas conformes á la inteligencia y capacidad 
del común de los fieles. 

99. Por este motivo, y en cumpl imiento también de la obligación de 
eñÉéñár y esplicar la doctrina crist iana por lo menos los Domingos, he 
establecido ya en la parroquia de Cul iacán el ejercicio siguiente, que es 
el que deberá entablarse en todas las d e m á s parroquias. 

ÍOú. A las tres y media de la ta rde se comienza á llamar al ejerci-
cio V 4espaés de un espacio competente en que se ha llamado, por lo 
menos otra vez se hace la últ ima señal; reunido el pueblo, se lee pausa-
damente el teáto de la doctrina crist iana, que palabra por palabra r ep -
tan ios fieles: en seguida se esplica por quince ó veinte minutos un pun 
to 4 s doctrina siguiendo el orden del catecismo: luego se reza la corona 
de la Sant ís ima Virgen y el trisagio á la Sant ís ima Trinidad, con lo 
que se concluye el ejercicio que dura poco mas de una hora. 

[1] Lib. 3, tít. 2 de vigilantia área subd. § 7. 
[2] Tcm. 2, in hm eedum. di&sert. 6. ~ parí. 3, cap. 1. 5 2. área 

ñnem 

101. He tenido el gusto de hab-r visto, que no *u.o en los días en 
que yo mismo dirigía el ejercicio, sino en todos los demás ha asistido 
mucha gente de todas edades y condiciones, y espero tenerlo mayor en 
lo sucesivo, cuando en todas las parroquias se estienda y generalice es 
ta misma práctica. 

102. Yo os suplico, que no veáis sobre poco mas ó menos lo que 
manda el Concilio, sobre que se canten las vísperas solemnemente, y 
que esta misma solemnidad deis al ejercicio que debe haber en vuestras 
parroquias en lo sucesivo según antes digo, pues esto cooperará tanto al 
mayor culto del Señor, como á que la concurrencia de los fieles sea mas 
numerosa. 

T E M P L O , VASOS Y P A R A M E N T O S SAGRADOS. 

103. La magestad del Señor que ocupa por su inmensidad el mundo, 
asiste de un modo particular en el cielo y en los templos que se le dedi-
can en la tierra; allá manifiesta él mismo con gloria ineiable su grande-
za, acá nosotros debemos acatarlo y dar le culto, si no cuanto merece, 
que esto es imposible, por lo menos cuanto podamos, que siempre será 
bien poco. 

104. Jamas vió la tierra templo m a s magnífico que el de Jerusalén; 
y no obstante, bien sabéis que se decia en su dedicación, ¿será creible 
que Dios ha de habitar sobre la tierra? Porque si no pueden abarcarlo 
el cielo, ni los cielos de los cielos ¿cuánto menos esta casa que se le ha 
edificado? Y ello es bien cieito, que de un modo sensible la gloria del 
Señor habia ocupado la casa del Señor (1). 

105. Por otra parte, la humanidad santa de Jesucristo no ecsiste si-
no en el cielo y en el augus to Sacramento del altar; pero en todas par-
tes le es debida bendición y honra y gloria por los sigios de los siglos. 

106. Esta es nuestra creencia; y deseando la Iglesia que nuestra 
conducta sea siempre conforme con ella, ecsije en los términos mas pre-
cisos un sumo esmero, en que en los templos, en los vasos sagrados y 
en cuanto pertenece al culto divino, resplandezca todo aseo y limpieza, 

[1] Lib 3. c de los Reyes, cap 8, v 11. 



y q u e especialmente la Sagrada Misa se celebre, no solo con la mayor 

sant idad del corazon, sino con cuanta demostración sea dable de p iedad 

y devocion esterior (1). 

107. L a razón que a lega para este ant iguo precepto el Concilio de Le-

trán, es m u y digr.a de no olvidarse jamas; nimis enim, dice, videtur ab-
surdumin sacris sordes negligere, quae dedecerent etiam in profanis (2). 

IOS. Es , no cabe duda , ageno de toda razón, omitir en las cosas de-

d icadas á Dios el cuidado que n inguno omitiría pa ra lograr la decencia 

y aseo de lo perteneciente á su persona; y no puede mirarse sin escán-

dalo, que un ministro del Señor se presente en el a l ta r con paramentos 

indecentes y viles, y que en su propia persona, en su casa, en sus mue-

bles y en lo demás del uso común no admi ta sino l impieza y compostu-

ra. E s incombinable esta conducta con la fe; porque no se percibe, co-

mo u n ministro que cree y ent iende que Dios lo merece todo, le dé lo 

peor. 

109. Peca gravemente el párroco negligente y descuidado en procu 
rar el decoro del culto, porque quebranta no solo el precepto na tura l , 
sino u n precepto claro y terminante de la Iglesia en mater ia tan grave 
é importante: los paramentos sagrados, dice el Misal romano, w'é deben 
estar despedazados y rotos, sino enteros, decentemente aseados y her-
mosos (3): el Concilio general de Lat rán establece lo mismo: mandamos, 
dice, que los oratorios, los vasos, los corporales y paramentos se con-
serven aseados y limpios (4); y aun nuestro Concilio tercero Mexicano, 
impone castigos y penas por omisiones que parecían ligeras y de poca 
entidad, como v. gr., porque h a y a descuido en q u e los purificadores se 
laven cada ocho chas. ó los corporales cada quince (5). 

110. Podrá m u y bien suceder que la pobreza de a lgunas parroquias 

lio permita otro culto q u e el m u y moderado; pero j a m a s hab rá motivo 

que cohoneste la suciedad y desaseo. 

[1] >S'es. 22. in decreto de observ. et evit in celeb. miss. 
[2] Cap. idt. de Cusí. Eucharist. 
[3] Ritus serv. in celeb. miss : s de praepat. sacerd. celeb nvm 2 
[4] Cap. últ. de C'ust. Eucharist. 
[ó] Lib. 3, t f t . 2 de vigilant. et cura circa subd § 9. 

G A S T O S D E L C U L T O 

111. Los discursos q u e sobre este punto habréis sin duda oído, os 
habrán convencido de que no son m u y exactas las ideas que tienen al-
gunos en esta materia , y de que tampoco se reflecsiona mucho en el . 

u 
respeto y reconocimiento que debemos á Dios. 

N] 
112. E s t á pobre la fábrica, suele decirse, sus productos 110 a lcanzan 

ni pa ra los gastos de vino y cera para las misas; la parroquia 110 tiene I: 
fundación a l g u n a con que subvenir al cuito, y 110 h a y quien coopere pa-
ra sostenerlo. Es t a s y otras semejantes razones son las mas frecuentes j; 
escusas con que se t ra ta de sostener un abandono que ante Dios y los í 
hombres es culpabi l ís imo. 

113. Verdad es que la fábrica de cada parroquia es la primera obli-
gada al sostén del culto; pero 110 es la única y es indispensable, sabor 
quienes son los otros que también reportan este g ravámen . 

114. E l santo Concilio de T i e n t o manda , que si los frutos de las 
Iglesias parroquiales no fueren suficientes para su reparación, los Obispos 
obl iguen á los que perciban emolumentos de las mismas iglesias á que ha-
gan los gastos necesarios; y que si ni a u n estos pudieren, se obligue á 
los parroquianos, sin que va lgan en contra apelación, privilegios ni con-
tradicción a l g u n a (1). Si la Iglesia fuere patronada, antes que los fie-
l e s , deben los patrones costear su reparación. 

115. Según esta disposición es bien claro, que la fábr ica de las igle-
sias es la primera obligada á los gastos del culto: que en su defecto ó-
por la insuficiencia de sus frutos, en t ran en segundo lugar los curas, los 
sacristanes mayores y cuantos perciban emolumentos de las mismas 
iglesias; y úl t imamente, q u e por incapacidad de ia fábrica y de los par-
tícipes de los frutos parroquiales, en t ran en tercer lugar los fieles cuya 
obligación es subsidiaria. 

116. Es ia es la doctrina que uniformemente enseñan los autores, y 

[1] Ses. 21 de reforma-I. cap. 7. 



entre ellos pueden verse ai Sr. Benedicto X I V . quien no traía de otra co-
sa en su Insti tución 100. rt, al Berardi en su t ra tado de Beneñciis, par 
te 1 . 5 3 , disertación 3. d ; cap. 2, y al Barbosa sobre el cap. 7 sesión 21 
de reformatione; s iendo m u y de notar que a u n q u e los párrocos pueden 
sacar por delante lo necesario para su manutenc ión , en esto que saquen 
c o n preferencia al cul to no h a de en t ra r lo q u e necesiten para sus pa-
rientes. ni para sostener su estado y condicion privada, pues antes que 
es to es el culto divino, como advier te el mismo Señor Benedicto XIV en 
la Inst i tución ci tada n ú m . 13. 

117. H a y ademas u n a verdadera obligación en los eclesiásticos de 

invertir en objetos piadosos lo que les quede de los frutos beneficiales, 

sacada su manutenc ión hones ta y moderada , como se dijo en los núme-

ros 11 y 12 de esta carta; y n inguno nega rá que entre los objetos piado-

sos tiene lugar el sostén del culto, en c u y o obsequio estaba as ignada en 

lo ant iguo u n a cuar ta parte de las oblaciones, de los fieles y de las ren-

tas y emolumentos de las iglesias (I). 

118. Con respecto á la obligación d e los fieles, ya se dijo que es sub 
sidiaria, y que no se íes puede es t rechar á que cooperen al culto, sino 
cuando ni la fábrica, ni los part ícipes de los frutos parroquiales puedan 
sostenerlo: pero es de esperar, q u e si ellos vieren que sus curas gas tan 
de lo que les toca y perciben de emolumentos en el aseo, compostura y 
nabi l i tac ion de los templos, segui rán b u e n a m e n t e su ejemplo, y se pres-
t a r á n gustosos á cooperar con lo suyo, sin que sea necesario ni q u e se 
les estreche, ni mucho menos cerrar las iglesias y agregar el pueblo á 
otra parroquia, que es lo que deberá hacerse cuando nada a lcance ni 
h a y a arbitrio para sostener el cul to (2). 

119. Despues, cuando me desembarace de otros deberes que por 

a h o r a me l laman con preferencia, os hablaré , venerables hermanos, ele 

v a r i o s puntos que fa l t an que tratar; en el Ínterin concluiré esta carta, 

asegurándoos que vuestro ejemplo es el tesoro con que para todo cuen-

ta la Iglesia. 

120. Arreglad vuestra conducta á lo que aqu í os escribo, y es-

[1] Can. 27 y 28, cuas. 12. quaest 2. 
[2] Ses. 21 de reforn-.at. cap 7. 
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tad cienos de que el cielo os colmará de ioaa suerte de bienes, y 
de que el pastor verdadero de nuest ras almas, Jesucris to, conlirma-
rír la bendición que os doy á su nombre. 

Cul iacán, Julio 11 de 1838. 

L A Z A R o, 

Obispo de Sonora 

Por mandado de S. S. ; 

J32c; Q7o4t QStazía Q&vaicx 

S e c r e t a r i o 
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Y DEMAS ECLESIASTICOS 

D E L A S A G R A D A M I T R A D E S O N O R A 

VENERABLES HERMANOS: 

1. E N la pastoral que os dirigí en Julio de 83S, os insinué ya al 
concluirla q u e c o s asuntos de preferencia me impedían hablaros por 
entonces de varios puntos de disciplina, que no debía omitir; he logra-
do y a desembarazarme, y voy á cumplir mi promesa. 

2. Os hablé ya del ministerio de la predicación, y de la obligación 
que tienen os párrocos de aplicar por el pueblo el Santo Sacr i f i co Oc-
la Misa en los Domingos y demás dias festivos, y de otros puntos que 
no solo dicen relación á vuestras personas, sino también al común de 
los fieles; en obsequio de éstos es la administración de los Santos Sa-
cramentos, lo mismo que el llevar los libros y apuntaciones de costum-
bre, sobre todo lo cual no puedo daros mejores instrucciones que las que 
traen los manua les aprobados, y con especialidad el que escribió el Pa-
dre Miguel Venegas y adicionó el Padre J u a n Francisco López, en el 
que se ha l la cuanto podéis desear y cuanto necesitáis saber para el buen 
desempeño en esta parte, de vuestro sagrado ministerio. 
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D E L A S A G R A D A M I T R A D E S O N O R A 

VENERABLES HERMANOS: 

1. E N la pastoral que os dirigí en Julio de 83S, os insinué ya al 
concluirla q u e c o s asuntos de preferencia me impedían hablaros por 
entonces de varios puntos de disciplina, que no debía omitir; he logra-
do y a desembarazarme, y voy á cumplir mi promesa. 

2. Os hablé ya del ministerio de la predicación, y de la oblisacion 
que tienen os párrocos de aplicar por el pueblo el Santo Sacr i f i co d e 
la Misa en los Domingos y demás dias festivos, y de otros puntos que 
no solo dicen relación á vuestras personas, sino también al común de 
los fieles; en obsequio de éstos es la administración de los Santos Sa-
cramentos, lo mismo que el llevar los libros y apuntaciones de costum-
bre, sobre todo lo cual no puedo daros mejores instrucciones que las que 
traen los manua les aprobados, y con especialidad el que escribió el Pa-
dre Miguel Venegas y adicionó el Padre J u a n Francisco López, en el 
que se ha l la cuanto podéis desear y cuanto necesitáis saber para el buen 
desempeño en esta parte, de vuestro sagrado ministerio. 



3. Algunas observaciones solamente serán indispensables para el 
mejor acierto, ya porque nuestras circunstancias h a n dado ocasion á 
ocurrencias nuevas para nosotros, y ya porque h a y puntos que salen de 
la esfera de lo puramente ritual, y que mas propiamente tocan á otra 

clase de disciplina. 
4. Espero en el Señor que me dará acierto, y que mis trabajos alige-

rarán los vuestros, y os facilitarán la resolución de dudas, que en la so-
ledad en que vivís no pueden consultarse con otros, y que por su urgen-
cia no dan lugar a lgunas veces para ocurrir á la mitra. Por lo menos 
sabréis hasta qué punto podréis condescender con las ecsigencias de los 
fieles, y qué es lo que os está prohibido ó que lícitamente no podéis 
hacer. 

B A U T I S M O S . 

5. Las relaciones que nuestra independencia nos ha proporcionado 
con varios países de los que antes solo teníamos noticia, h a n traído 
al nuestro individuos de ellos; y no es raro que entre los que vienen, 
haya quienes deseen abrazar el rito católico, por haber pertenecido en 
sus países nativos á otra clase de comuniones. 

6. Los que de éstos h a n tratado de entrar á la verdadera Iglesia, 
que ni es, ni puede ser m a s que una, h a n propuesto y proponen como el 
medio mas fácil de lograr sus deseos, el que se les administre el Sagra -
do bautismo, si no absolutamente, por lo menos bajo de condicion; pero 
es indudable que este medio no puede ponerse en práctica simplemente 
y sin distinción alguna, a u n q u e al parecer sea el que presente menos 
estorbos. 

7. E s cierto en primer lugar , que el bautismo conferido por hereges 
y aun por infieles, es vál ido siempre que se haya observado lo necesa-
rio en su administración, es decir, que se hayan puesto la materia y for-
ma debidas, y tenido por lo menos intención de hacer lo que hace la 
Iglesia. 

8. E l Santo Concilio de Tren to confirmó la antigua disciplina de la 
Iglesia, que tuvo siempre por válido el bautismo administrado por here-
ges, y escomulgó á los que n o lo tuviesen por verdadero bautismo (1)-: 

[ I ] Can. 4. ses, 7. - de Ba.pt 

el Señor .Nicolao i, en su respuesta 4 las consultas de los Búlgaros de-
claró, que los bautizados por iufieles no debian bautizarse de n u e v o ' ü ) 
y como es cierto y lo advierte en el particular el Señor Benedicto XIV 
no perjudica al valor del sacramento el error privado del ministro, que' 
pone la debida materia y forma, y tiene intención de hacer lo que Jesu-
cr is to instituyó, ó lo que se hace en la verdadera Iglesia (2). 

9. Según esto, no deberá darse por incierto y dudoso el valor del 
bautismo, por solo el motivo de haber sido administrado por ministro 
herege, ni será lícito reiterarlo por solo este motivo. 

10. Y es cierto en segundo lugar, que es ilícita y sacrilega la reite-
ración del bautismo, cuando no haya duda probable de su valor y que 
se incurre en irregularidad, aun cuando no se administre absolutamente 
sino bajo de condicion; así lo dice el catecismo de San Pió V (3) y asi-
lo enseña el Señor Benedicto X I V (4). 

11. Lo dicho en el número anterior tiene lugar, ya se trate del he-
cho ó de si se administró ó no el bautismo, ó ya del derecho, por espli-
carme así* ó de si se administró del modo debido. E n ambos ca-
sos h a y peligro de rebaptizacion: en ambos debe procurarse la certidum-
bre moral correspondiente: en ambos es un arrojo temerario administrar-
lo de nuevo, sin que haya duda probable de si se administró ó no, ó de 
si se administró bien; y en uno y otro caso se incurre en irregularidad 
si se administra sin haber la duda que digo, aun cuando se administre 
bajo de condicion. Léanse los lugares que dejo citados del Señor Be-
nedicto XIV y del catecismo de San Pió V, y en ellos se verán testos 
canomcos que hablan indiferentemente de ambos casos. 

12. Sucede, y no pocas veces, que los interezados no dan razón de 
nada, ó que digan y juren que no están bautizados, ó por el contrario 
que aseguren que lo están,,pero con el agregado de que no tienen docu-
mento alguno, y ni aun testigos con que probar su bautismo: y cual-
quiera circunstancia ó acontecimiento de estos embaraza sobremanera, 
y no dá lugar á una fácil resolución. 

[1] Can. 24, dist. 4 de consecrat. 

[2] Lib. 7 de synodo., cap. 6, Can. 48. dist. 4 de consecrar 
[3] Part. 2, cap. 2, num. 57. 
[4] Inst. 8 . ^ 84, y lib. 7 de synod, cap. 6, num. 3. 
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13. üespues diré lo que" ios Cánones previenen en el particular; pt-
ro antes es necesario advertir q.ue no siempre se logra ni debe suponer-
se buena fé, antes por el contrario, debe temerse que se falte á ella, y la 
incertidumbre de si se habla ó 110 la verdad, es otro motivo, y no peque, 
ño, para 110 determinarse uno de luego á luego á cosa a lguna. 

14. Años pasados, antes de que yo tuviese el gobierno de esta mitra,-
casó N.,.estrangero, con una sonorense, sin- pedir el bautismo, y bajo el 
concepto de que era católico; turbada después la paz de su matrimonio, 
solicitó en distinta parroquia el baut ismo y se le administró, todo sin 
noticia de la mitra: en seguida se presentó pidiendo se declarase nulo 
su matrimonio porque s e casó con baut izada siendo'él infiel, y ai efecto 
p resen tó la partida de s u bautismo. Es te buen hombre murió ya es-
tando yo aquí , y as í concluyó el negocio; pero nos dejó una prueba 
inequívoca de cuánto se puede fal tar á la buena fé. 

15. L a suponen los Cánones, y bajo" este concepto, y tratándose so-
lamente del hecho, previenen: que si los interesados aseguran haber si-
do bautizados, debe creérseles (1): que si h a y alguno que dé testimonio-
del bautismo, su dicho sea bastante (2): que en el caso se admitan por 
testigos a u n á los parientes y familiares (3); y que si no hay quien tes-
tiuque del bautismo y ni el mismo interesado sepa haberlo recibido, se 
admitan indicios, como v. g, si él se aettfcráa haber asistido á la Iglesia 
con sus padres, y haber sido admit ido á la par t ic ipado» de los sacra-
mentos (4): ó si constare ser hijo1 de padres cristianos y educado entre 
cristianos (5). 

16. Si se tratare de inquirir sobre' ef Valor <íel bautismo, del que 
conste haber sido administrado; asegura el La-Croix, hablando de In-
glaterra y Olanda, que en su opinion y en¡ la de varios autores que ci-
ta, se puede y debe administrar de filieVo' el bautismo & fes que de es-
tos paises trataren de entrar á la Iglesia católica; d é por raZon la multi-

[1] Canon 38. 110, 111 y 112, dist. 4 de consecrat. 
[2] Cdnon 110 y 112. Barbosa in 3 decretal, tít. 42, num. 8. Muri-

lio. lib. 2, núm. 155. 
[3] Can. 113, dist. 4 de consecrat. 
[4] Dicho c.ánon 113. 
[5] Cap. últ. de Presbyt. non bautizato. 
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tud de sectas en que están divididos, la creencia de algunas de ehas so-
bre no ser necesario el bautismo, el poco cuidado que se poue en su ad-
ministración, y los muchos abusos introducidos; y concluye con que 
por lo menos se les administre bajo de condicion (i) : y el Tambur in i 
hablando en general de los que han nacido entre hereges y han sido 
bautizados por ellos, juzga como m u y probable que se les puede rebap-
tizar, y que aun se debe, cuando algunas circunstancias hagan sospe-
choso su valor (2). 

17. Si a lgunas circunstancias hicieren sospechoso el bautismo, ó lo 
que es lo mismo, si hubiere duda probable de su valor, es cierto que de-
be reiterarse bajo de condicion; pero 110 es ni probable la opinion de que 
en lo general pueda reiterarseccndicionalmenie sin que haya otro motivo 
que el de haber sido administrado por hereges. 

18. Ademas de lo que se dijo en los números 7. S, 9 y 10 de esta 
Cartn, consta la primero que San Pió Y. prohibió se rebaptizasen los 
bautizados por calvinistas (3). y lo segundo, que la Sagrada Congrega-
ción reprobó en 2? de Marzo de 1783 la práctica que habia en algunos 
lugares de Sant iago de Cuba de rebaptizar á los bautizados por hereges, 
por solo el motivo de ignorarse cuál hubiese sido la intención del minis-
tro, y declaró que no se reiterase el bautismo ni aun bajo de condicion 
cuando 110 hubiese razón probable que hiciese dudoso su valor (4). 

19. Ni porque ocurra sospecha ó duda del bautismo podrá de luego 
á luego reiterarse ni aun condicionalmente, sino que antes deberán ha-
cerse las indagaciones necesarias para salir de la duda. La primera 
será, asegurarse de la c h s e de secta á que haya pertenecido el que pide 
el bautismo: la segunda, si la duda fuere sobre el hecho ó sobre si se ad-
ministró ó no el bautismo, poner en práctica alguno de los medios insi-
nuados en el número 15. sin perder de vista que los Cánones suponen 
buena fé en los que depongan del bautismo, y que por esto 110 será buen 
testigo el que no sea de probidad conocida; y lo tercero, si la duda fue-
re sobre el derecho ó sobre si SP administró bien ó mal el bautismo, in-

[1] Lib. 6, parte 1. - , quaest. 59, num. 323. 
[2] Tractat. de Sacram. lib. 2 de Baptism: cap. 1. ? 7, nüm. 1. 

[3] Lib. 7 de synod, dioecex. rap. 6, nüm. 9 antes citado. 
[4] Lnstit. S4 del Sr. Lienedicto XIV, num. 7. 
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dagar si en la secia á que haya pertenecido el interesado se usa de La 
materia y forma debidas, para lo que deberá tenerse presente cuál es la 
materia remota que los autores católicos'dan por ciertamente válida, por 
dudosa ó por nula: cuál es la aplicación que de ella debe hacerse para 
que se verifique que hubo verdadera ablución ó la materia prócsima 
correspondiente, y cuá' os la variación accidental ó sustancial de la for-
ma; debiendo adve . . la sola circunstancia de ignorarse cuál fue-
se la intención particular del ministro, no debe hacer dudoso el valor 
del bautismo, co.no se dijo en el núm. 18. 

20. Si hechas las indagaciones necesarias, no se lograse certidum-
bre moral de la administración y valor del bautismo, habrá lugar á su 
reiteración condicional; y si resultare cierto é indudable que no se ad-
ministró, ó que se administró nulamente, se administrará sin condicion 
alguna; paro en uno y otro caso j amas se omitirán las disposiciones con 
que los adultos que pidan el bautismo, deben prepararse para reci-
birlo. 

21. Es tas disposiciones son: primera, la recta intención, buen pro-
pósito y sincera voluntad de los que pidan el bautismo: segunda, ins-
trucción suficiente en la doctrina cristiana: tercera, abjuración de los er-
rores de la secta á que hayan pertenecido y profesion de la fé católica; 
y cuarta, dolor de los pecados con que hayan ofendido á Dios y propó-
sito de la enmienda. Los ministros por su parte deberán no solo asegu-
rarse de que los interesados tienen las disposiciones referidas, sino ayu-
darlos con algunas prácticas de piedad, como hacer con ellos los actos 
de fé, de esperanza y caridad, de contrición y dolor de sus culpas, acon-
sejándoles que ellos los repitan con la frecuencia que puedan: con in-
culcarles bien los efectos del santo bautismo, los deberes á que por él 
quedaián obligados, y que en lo sucesivo deberán arreglar su vida por 
la ley santa de Dios y por los ejemplos de Jesucristo XuesOo Señor y 
de sus santos; y con las oraciones y demás que oportunamente se pueda-
Todo esto pide tiempo y que no se precipite el bautismo. 

22. Aun cuando el bautismo haya de administrárseles bajo de con-
dicion, no se les ecsigirá, y ni aun se les admitirá la confesion de sus 
pecados: si en la realidad y a estuvieren bautizados, no es necesaria la 
confesion, porque la reiteración-del bautismo nada obrará; y si no estu-
vieren bautizados, «en incapaces y de nada les valdría la absolución. 
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Mas si despues del bautismo hubiere de administrárseles otro sacramen 
to, especialmente la Sagrada Eucarist ía, se les dispondrá para la confe-
sion y se les oirá de penitencia despues del bautismo condicional que 
se les haya administrado, porque si en la realidad ya estaban bautiza-
dos, deben confesar los pecados cometidos despues del primer bautismo 
para que se les perdonen, y no esponerse á una comunion sacrilega. Si 
la administración del bautismo hubiere sido absoluta, por haber resul-
tado de las diligencias practicadas que nunca recibieron este sacramen-
to, podrán ser admitidos aun á la sagrada mesa luego despues de reci-
bido el bautismo, por haberse quitado por su recepción todo pecado. 

23. Podrá suceder que de las diligencias que se practiquen, resulte 
haberse administrado válidamente el santo bautismo; en este caso, ha-
brá lugar solamente á la admisión de los interesados al gremio de la 
Iglesia, y con ellos deberán guardarse las prevenciones de que habla el 
número 21 de esta Carta antes de su reconciliación; despues se les tra-
tará como á los otros fieles en cuanto á la administración de sacramen-
tos y demás concerniente á la comunion cristiana. 

24. Cualquiera que reflecsione en las dificultades que trae por sí es-
ta materia, ya se atienda á la práctica de diligencias para asegurarse de 
la verdad, ya á la resolución que deba tomarse, y ya á la circunstancia 
bien notable de tratarse de individuos nacidos y educados en sectas se-
paradas por la heregía y cisma de la verdadera Iglesia; cualquiera, di-
go, que reflecsione en esto, conocerá la necesidad que h a y de dar cuen-
ta á la mitra en los casos que ocurran con las diligencias que según las 
instrucciones que van asentadas se practiquen. La mitra en vista de 
todo, dirá lo que deba hacerse, y sin su licencia por e* ito no se proce-
derá ni aun á la sola administración condicional dei ; ado bautismo, 
ni á la admisión ó reconciliación con la Iglesia de esta .ase de indivi-
duos. 

25. Si alguno de estos se hallare en peligro de muerte, no tendrá lu-
gar la prohibición de que habla el número anterioi; pero siempre debe-
rá preceder tanto al bautismo, como á l a simplr "dmision al gremio de la 
Iglesia a lguna investigación aunque sea t . n i ve -id, instrucción 
de los principales misterios, abjuración de k.- • I VM ia secta á que 
haya pertenecido, y en cuanto sea posible, ¡ar r¡-;nias disposiciones de 
que habla el número 21. y darse cuenta despues á la mitra. 
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'26. No se me oculta lo que los interesados, aun estando buenos y sa-
nos, suelen esponer para ser despachados con toda prontitud; sus nego-
cios, algún compromiso de matrimonio, que es lo mas frecuente, viages 
que tienen que emprender, riesgo de que les sorprenda la muerte sin ha-
ber recibido el bautismo y otros alegatos semejantes. No obstante, de-
be evitarse toda precipitación y 110 administrarles el santo bautismo, ni 
admitirlos al gremio de la iglesia, sin que estén bien dispuestos. 

27. E l catecismo de San Pió V hablando de los adultos que piden 
e l bautismo, trae la siguiente doctrina, que es á la que debemos arreglar-
nos: "No acostumbró la Iglesia dar inmediatamente el sacramento del 
bautismo á esta clase de hombres: antes bien ordenó, que se les dilata-

_se por algún tiempo. Porque esta dilación 110 trae consigo el riesgo que 
antes dijimos amenazaba en los niños, pues los que ya tienen uso de 
razón, si algún caso repentino impidiere que se les administre este sa-
cramento, tendrán lo bastante para conseguir la gracia y la justicia con 
el propósito y deseo de recibir el bautismo y con el dolor de la mala 
vida pasada (1). 

M A T R I M O N I O S 

28. Mayores dificultades presentan los matrimonios y peores conse-
cuencias tienen, cuando se celebran sin los requisitos necesarios: h a y en 
esta materia varios puntos á que atender, y voy á hablar de ellos con 
separación y con la claridad posible. 

29. Presentación.—Ni el menor de catorce años, ni la menor de dc-
ce, pueden válidamente contraer matrimonio; si hubiere duda sobre si 
tienen esta edad cumplida, pues no basta que esté comenzada (2), de-
berá ocurrirse á los libros del bautismo ó á otra prueba suficiente (3). 

30. Si alguno de los contrayentes ó los dos fueren viudos, no se les 
recibirá su presentación, sin que h a y a constancia de la muerte de sus 
primeros cónyugues, ya sea por los libros de la parroquia, ya por la par-

id] Part. 2. - . cap. 2, nám. 36. 
[2] Cap- 10 y I I De desponsat. impub. 
!3[ Concilio terrero mexicano, lib. 4, tít. 1 . ° $ 7 
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lida de entierro o por otro documento fe haciente que deberán presentar, 
si hubieren fallecido en otra. 

31. Tampoco se recibirá la presentación, si constare que alguno do 
los contrayentes, ó los dos, se hubiesen antes presentado p a r a u s a r s e 
con otra persona, á 110 ser que ésta haya muerto ó desistídose del ma-
trimonio, lo que deberá anotarse; porque seria escandaloso que á un 
mismo tiempo girasen informaciones sobre matrimonio por contraer de 
una misma persona con dos ó mas. 

32. El soltero menor de veinticinco años debe presentar licencia de 
su padre para .que se le pueda recibir su presentación, y lo mismo la 
soltera menor de veintitrés; en defecto del padre, deberá el soltero menor 
de veinticuatro años, y lo mismo la soltera menor de veintidós, presen-
tar licencia de la madre; en defecto de padre y madre, deberá el soltero 
menor de veintitrés años, presentar licencia del abuelo paterno y á falta 
de éste del materno, y lo mismo la soltera menor de veintiún años; en 
defecto de padres y abuelos, deberá el soltero menor de veintidós años 
presentar licencia de su tutor y 110 teniéndolo del juez del domicilio, v 
lo mismo la soltera menor de veinte. Así está prevenido por cédula de 
10 de Abril de 1803, cuya observancia es general en toda la república. 

33. E n el art ículo 74 del reglamento interior de los Departamentos, 
decretado y sancionado en 20 de Marzo de 1837. se autoriza á los seño-
res prefectos para que puedan suplir el consentimiento paterno, mater-
no &c. en los casos en que juzguen irracional el disenso del padre, ma-
dre. &c. 

34. Es ta licencia deberá darse por escrito y firmada por los referi 
dos, por cada cual en su caso, ó por otro á su nombre si no supieren es-
cribir, y agregarse á la información de estilo para evitar las consecuen-
cias que ó contra los párrocos, ó contra los contrayentes pudieran resul-
tar sin esta constancia; y así deberá practicarse en lo sucesivo en todas 
las parroquias de esta Sagrada Mitra. 

35. Si se dudare de si los contrayentes tienen ya edad tal, que los 
ecsima de la necesidad de pedir licencia, deberá guardarse lo prevenido 
por el Concilio tercero Mexicano, para probar la edad, según lo dicho 
en el número 29; y del mismo arbitrio deberá usarse si se dudare de.si 
los contrayentes son de la parroquia en que digan haber sido naci 
pues un es raro que'siendo nativos, vecinos r|p otra parroquia y t¡ 
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casados en ella, se den por feligreses de la en 0,11c se presentan para ca 
sarse. 

36. Si los contrayentes que por razón de su edad están obligados á 
pedir licencia á sus padres &c., fueren militares, deben despues de ob-
tenida ésta, pedir ademas licencia al supremo gobierno siendo oficiales, 
y de sargento abajo á sus gefes; y así 110 bastará que presenten li-
cencia de sus padres &c. para el matrimonio, pues deberá ecsigírseles 
la del supremo gobierno ó de sus gefes, según la clase de pretendientes 
y con sola esta segunda licencia, la que siempre se deberá ecsigir aun 
cuando sean mayores de veinticinco años, podrá procederse á la infor-
mación matrimonial y demás consiguiente (1). 

37. A los antiguos oidores y á sus hijos estaba absolutamente prohi-
bido casarse dentro del distrito de su gobierno (2); mas sea lo que fuere 
de esta clase de prohibiciones, es cierto que aun en el dia deberán los 
empleados pedir licencia como hasta aquí, para contraer matrimonio [3], 
y que por esto deberá ecsigirseles cuando se presenten para casarse. 

38. No deberá recibirse la presentación si 110 es que el párroco esté 
cierto de que ó ambos contrayentes son feligreses suyos, ó uno de ellos 
por lo menos; pero los vagos pueden presentarse al matrimanio ante el 
párroco del lugar en que se hallen, ora sean vagos ambos contrayentes, 
ora uno solo, y esto aun cuando el no vago sea de parroquia distinta de 
aquella en que se hace la presentación. E l contrato es uno y el sacra-
mento indivisible; y por esto el párroco de uno de los contrayentes es 
también en el caso párroco del otro (4). 

[1] Por decreto de 19 de Febrero de 1S49, se quitó á los militares 
y empleados la necesidad de pedir Ucencia para contraer matrimonio. 

Los artículos son: 
1. 0 Se derogait las leyes queecsigen á los empleados y militares 

licencia previa para contraer matrimonio, sin que por esta derogación 
se alteren en cosa alguna las pragmáticas que establecen el modo de 
suplir el conocimiento á los menores para casarse. 

2. - Se indulta de las penas en que hayan incurrido los militares 
y empleados por haber contraído matrimomio sin la licencia respectiva. 

[2J Leyes 82, 84 y siguientes, tít. 16. lib. 2 de la recopilación lla-
mada de Indias. 

[3] Art. 18 del reglamento del supremo gobierno sobre la ley de 3 
de. Diciembre de 832. 

[4j Barbosa in Tridevt. cap. 7. sess. 24 de reformat. matrim. núm. 
3 y Benedicto XIV Inst. 33. núm. 10. 

39. Por esta misma razón, si los esposos fueren de diversas parro 
quias podrán presentarse para el matrimonio en la parroquia del esposo, 
ó en la parroquia de la esposa. Es mas decente que la presentación 
y matrimonio sean ante el párroco de ésta, y así se acostumbra en al-
gunos lugares; pero esta mayor decencia que por sí 110 dice relación si-
no á los esposos, y ni la costumbre no pueden quitar al esposo el dere-
recho que tiene para que su párroco le reciba su presentación, ni al pár-
roco la obligación de admitírsela y de autorizar el matrimonio. Suffi-
cit, dice el Murillo, quod assistat parochus cuiuslibet [1], y así lo tiene 
declarado la congregación (2). 

40. Testigos.—Despues de recibida la declaración de los contrayen-
tes, se ecsaminan testigos de parte y aun de oficio, por práctica muy 
laudable de esta mitra: sus deposiciones completan en lo común la in-
formación matrimonial, y no será por demás que yo diga algo sobre el 
eesámen de testigos para facilitar el acierto en un punto tan interesante 
como este. 

41. Son m u y dignas de tenerse presentes y deberán cumplirse en es-
ta Sagrada Mitra dos prevenciones que el Sr. Clemente X ha e ya al 
fin de la instrucción que en 21 de Agosto de 1670 dió á toda la Iglesia 
para el eesámen de testigos en asuntos matrimoniales (3): la primera 
prevención es "que el notario describa esactamente la persona del testi-
go, al que si conoce, asiente que le es bien conocido; que de lo contrario 
no reciba su deposición, á no ser que juutamente con la persona del tes-
tigo comparezca otra persona bien conocida del notario, la que deponga 
sobre el nombre y apellido del testigo y sobre su idoneidad para dar tes-
timonio." 

42. Dice la instrucción que deberá describirse la persona del testigo; 
y por esto al principio de la declaración deberá asentarse el nombre, 
apellido, edad, vecindad, estado y oficio del testigo: que este debe ser 
bien conocido ó del notario ó del que lo abona rnihi bene cognitus, lo 
que indica 110 solo un conocimiento anticipado del testigo, sino esperi-
mentado ademas; y que ó el notario 0 el tercero que aboua al testigo 
sepan por el trato y comunicación con él, que es veraz, digno de crédito 

Í i ] Lib. 4. núm. ">(). 
2j Galeniart. dec/ar. 1 de laís que trae al calce del cap. 1, sesión 21 

de reformat. matri 
[3] Tomo <5 del Biliario magno de Qucrubini. pág. 313. 



é idóneo para testificar en el caso: nectiom de idoneitate ejusdem ad 
test imon ium ferendu m. 

43. No es menos importante la segunda prevención: se reduce á q u s 
jamas se deje á solo el notario el ecsámen de testigos, sino que asista á 
él. fuera de Roma ó el vicario general del Obispo, ó a lguna persona que 
éste señale, con calidad de que se castigue al notario si por sí solo pro-
cediere á recibir las deposiciones de los testigos; y el modo con que en 
la diócesis se cumplirá tan justa prevención será, que los señores curas 
asistan al ecsámen de testigos que haga el notario, y que no habiéndo-
lo en a lguna parroquia, reciban ellos mismos, como se acostumbra, las 
declaraciones con testigos de asistencia, debiéndose entender en este ca-
so, con respecto á los párrocos, ¡a prevención de que tratan los dos últi-
mos números en cuanto al conocimiento ó abono de testigos. 

44. Como el objeto de la información es indagar el verdadero estado 
de los contrayentes, deberán ecsaminarse con preferencia á otros los que 
por las relaciones de sangre, vecindad «fcc., se presumen y deben presu-
mirse que están mejor impuestos. "Nos parece, escribía el Sr. Clemen-
te III, que tanto por costumbre, como por leyes aprobadas, sean admiti-
dos á testificar para la celebración ó para la disolución del matrimonio, 
los padres, hermanos y demás parientes (1); y esto mismo dice la ins-
trucción citada del Sr. Clemente X por estas palabras: Pro testibus m 
hac materia recipiántur tnagis consanguinei quam extranei, et cives 
magis quam exteri, nec admitantur vagi et milites. ?iisi data causa et 
maturo concilio. 

4ó. Podría no obstante haber a lguna colusion entre los parientes del 
pretendiente ó de la pretensa; y por esto no seria conveniente que todos 
los testigos de la información fuesen solamente los deudos de uno de los 
contrayentes, ó solamente los deudos del otro: mas parece moralmente 
imposible que se coludan generalmente entre sí los parientes de ambos, 
y por lo mismo se recibirán por testigos deudos, conocidos <fcc. de uno 
v* otro contrayente, guardándose ademas la costumbre de no ecsaminar-
se sino hombres, dos ó tres por cada uno de los contrayentes, y ponién-
dose mucho cuidado en la elección de los testigos que se ecsaminan de 
oficio. 

46. Aunque no está determinado en el derecho por cuánto tiempo 

[ l ] Cap. 3. tit. 18. lib. 4 de las Da,-retales. 

at rás deban los testigos haber conocido ú los contrayentes, su. embargo, 
reflecsionándose en lo que acabo de decir sobre los testigos que deben 
ser ecsaminados con preferencia á otros, es claro, que no bastará que 
tengan un conocimiento superficial de los interesados ó un conoci-
miento de ayer, como suele decirse, y que es por de mas ó superfino eo-
saminar esta clase de testigos, porque de nada servirían sus deposiciones. 

47. Nuestro Concilio tercero Mexicano previene, que los que se reci-
ban por testigos en esta materia, sean los que desde tiempo a t rás hayan 
conocido bien á los contrayentes: qui contrahere volentes ante bene cog-
noverint; y que este conocimiento anterior deberá haber sido por un 
tiempo mas ó menos largo, según lo determine el juez, atendiendo á la 
edad de los interesados: atienta aetate mis, qui ad matrimonium reci-
pi cupit (1). 

48. Si por ejemplo se trata de jóvenes que j amas hayan salido de su 
parroquia, puede decirse en lo general, que cualquiera de su misma es-
fera puede ser testigo, con solo que tenga inteligencia suficiente de lo 
que ha de declarar y sea de buena opinion, aun cuando no reúna la cir-
cunstancia de ser de los mas ancianos del lugar, como se dice en algu-
nas decretales, que deben ser los testigos: especialmente si se trata de 
nulidad del matrimonio (2). 

49. Pero si los contrayentes fueren de edad: si hubieren residido en 
otra parroquia aun dentro de una misma diócesis, no será bastante que 
los testigos los hayan conocido cuatro ó seis años antes de la presenta-
ción, ni bastará para la información matrimonial que solo declaren por 
lo respectivo al tiempo en que los contrayentes h a y a n residido en la par-
roquia en que traten de casarse, y menos bastará si fueren nativos de 
otra parroquia, especiatmense si salieron de ella en edad en que pudie-
ron haberse casado. En estos y semejantes casos se necesitan testigos 
que puedan declarar con fundamento de un tiempo mayor; y si fuere 
necesario se librarán exhortos no solo para las proclamas, sino también 
para que los párrocos de los lugares en que hayan estado los contrayen-
tes, reciban información por el tiempo de su residencia allá. 

50. Previene la dicha instrucción del Sr: Clemente X. que no se re-
ciban declaraciones de testigos que se presenten á declarar espontáneá-

[1] Lib. 1, tit. 8, § 22. 
[2] Cap. 5 y 47 de tes/ib. 
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mente sin ser solicitados por nadie, y que se indague de los que presen-
ten los interesados, si ellos ó alguno á su nombre les ha dado, ofrecido 
ó condonado algo porque declaren; y que en las preguntas que se les 
hagan, como v. g., si saben en qué parroquia residan actualmente los 
contrayentes, y en qué otras h a y a n residido antes, y en las demás pre-
guntas de estilo, se les ecsija razón de lo que declaran, ó de dónde sa-
ben aquello que contestan. 

51. Despues diré lo que deba hacerse cuando los interesados sean 
de estraño obispado, vagos, militares ó estraugeros; en el ínterin haré 
una observación que puede ayudar mucho para el mejor acierto en e; 
eesámen de testigos. 

52. Depende muchas veces el valor de la información del modo con 
que se interroga á los testigos, pues hay preguntas que aun cuando se 
contesten con absoluta seguridad, casi no manifiestan el verdadero es-
tado de las cosas; v. g., si se pregunta á los testigos ¿si saben que los 

contrayentes sean consaguíneos, afines &c.? Responderán, como lo he 
visto en varias informaciones, que no lo saben; y tales preguntas y res-
puestas vistas á buena luz nada valen, ni prueban cosa a lguna. Cual-
quiera podrá contestarlas, y mientras menos conocimiento tengan de los 
interesados, mejor y con mas seguridad podrán responder que no lo sa-
ben, porque menos motivos tendrán para saberlo. 

53. Pero si esta pregunta se varia y se le dá otra forma, siendo contes-
tada del modo debido, hará prueba y dará valor á la información; v. g. 
¿si saben y les consta que los contrayentes no sean consaguíneos, que 
no sean afines &c.? Si los testigos contestan que no lo saben, ni les 
consta, claro es que no pueden ser testigos, y que es necesario ecsami-
nar otros; pero si responden que saben y les consta que los contrayen-
tes no son consaguíneos, que no son afines &c., se les preguntará el 
motivo porque lo saben y les consta, el que no puede ser otro que el co-
nocimiento que de tiempo atrás tienen de los contrayentes, de sus fami-
lias &c. E n ninguna materia hace fé la deposición del testigo que no 
tenga noticia suficiente del asunto de que se trata, y que no pueda dar 
razón bastante de su dicho, ó de dónde ó por qué sabe y le consta aque-
llo que declara. 

54. Con respecto á los impedimentos ocultos que pueda haber, como 
v. g., la afinidad ilícitamente contraída, el impedimento de crimen, vo-
to simple de religión ó de castidad &c., bastará que los testigos decla-

— 4? -

ren que los contrayentes corren en el público como libres de tales impe-
dimentos, y que ni saben ni han oido decir lo contrario; debiéndose "te-
ner presente que para que semejantes declaraciones hagan fé, se nece-
sita que los testigos tengan tal conocimiento anticipado de los contra-
yentes, que si hubiera corrido contra éstos algún rumor de hallarse li-
gados con algún impedimento oculto de los referidos, ó de otros seme-
jantes, verosímilmente hubiera llegado á su noticia. De otra manera la 
información solo manifestará la ignorancia de los testigos, pero no dará 
idea fundada del verdadero estado de los contrayentes; y por esto man-
da el Santo Concilio tercero Mexicano, que se reciban por testigos aque-
llos qui contrahere tvientes ante bene cognoverint, como se dijo en el 
núm. 47. 

55. Depósito.—Acontece no pocas ocasiones que sea necesario de-
positar á la pretensa antes ó despues de la presentación del matrimonio; 
y la regla que debe guardarse para saber quién es el que debe decretar 
y consignar el depósito es: "que los depósitos por opresion y para esplo-
rar la libertad se espidan por el juez que respectivamente deba conocer 
según el recurso; pues si éste fuere sobre ser ó no racional el disenso, 
conocerá el juez secular y decretará cuando sea necesario el depósito; y 
si fuere sobre esponsales, despues de evacuado el juicio instructivo so-
bre disenso ante la justicia secular, conocerá el eclesiástico, impartiendo 
para la ejecución el ausilio del brazo secular ( l) ." 

56. Según esto no deberán los párrocos poner en depósito á ningu-
na muger que trate de casarse, si no es concurriendo las calidades si-
guientes: primera, que se haya hecho ya la presentación con arreglo á 
lo espuesto en los números 29 y siguientes: segunda, que haya justo 
motivo para el depósito; y tercera, que para llevarlo á efecto implorará 
el ausilio del brazo secular. 

57. No es dudable entre nosotros que puedan los párrocos mar.dar 
el depósito, concurriendo los requisitos que acaban de espresarse; lo uno, 
porque en la diócesis en que haya costumbre, como aquí la hay, de que 
no resultando impedimento ó necesidad de dispensa, se proceda al ma-
trimonio leidas que sean las moniciones, sin dar cuenta al tribunal ecle-
siástico; debe entenderse con respecto á ellos lo establecido en este pun-

f l ] Ley 16, tlt. 2, lib 10 la Novísima Reropü 



lo .coa respecto á los provisores (1). y lo otro, porque seria imposible que 
de otra manera se decretara con oportunidad el depósito, si se reservara 
á los provisores ó á la curia eclesiástica, especialmente en mitras tan es-
tensas como son todas las nuestras; debiéndose ademas reputar autori-
zados para esto los párrocos por sus respectivos prelados, como de he-
cho autorizo yo á los de esta diócesis cuando sea necesario. 

58. Los motivos justos para el depósito se reducen á dos; el prime-
ro es conservar la libertad para el matrimonio. Por este motivo habrá 
lugar al depósito, cuando los padres, abuelos &c. , puedan estorbar el 
matrimonio, como sucede en los casos en que se haya suplido su con-
sentimiento por la autoridad competente: cuando se tema con funda-
mento que por algún estraño se impida maliciosamente á los contrayen-
tes el que verifiquen su enlace; y cuando h a y a precedido rapto de la 
pretensa, á la que deberá conservarse en lugar seguro con el fin de que 
pueda libremente manifestar su voluntad para el matrimonio. 

59. E l segundo motivo es evitar que los contrayentes por solo el he-
: cho de haberse presentado para casarse, se t ra ten y vivan como si ya 
1 estuvieran casados, lo que no pocas veces sucede entre gente del pue-
' blo; bien que deberá concurrir algún fundamen to que haga temer este 

desorden, como amistad lícita anterior, ó falta de persona que cuide á la 
pretensa: siendo este segundo motivo el que tuvo presente nuestro Con-
cilio tercero Mexicano para mandar , que en las causas de divorcio se de-
posite á la muger (2). 

60. La razón porque en estos casos toca al eclesiástico determinar el 
depósito, es porque ó por la presentación pa i a casarse ante el párroco, ó 
por el divorcio intentado ante el provisor, el a sun to se ha llevado ante 
el eclesiástico; y según la ley. los depósitos deben espedirse por el juez 
que conozca en el recurso (3). 

61. Debe últimamente tenerse presente que semejantes depósitos lio 
son por castigo, sino únicamente para conservar la libertad para el ma-
trimonio. ó para evitar los desórdenes que pudiera haber sin ellos: que 
por esto debe tratarse á las que se pongan en depósito con la considera-

[ i j L. 20. tít. 2. lib. 10 de la Novísima fíecop. 
[2] Lib. 4, tít. 1, 115. 
[3] J.ey 16. tít. 2. lib. 10 de la Novísima Rccop 

cion que merezcan según su estado: que estos depósitos deben Cesar lue-
go que se casen los interesados, pues son para reducir á matrimonio los 
esponsales, como dice la ley citada en el número anterior; y que ¡as ca-
sas en que se consigne el depósito deben ser honestas. 

62. Por lo que se previene en el número 15 y siguientes de la pasto-
ral de 838 dirigida á los señores curas de esta mitra, ni en sus propias 
casas, ni en la de otro cualquiera eclesiástico se efectuarán tales depósi-
tos, por prohibírseles el que por ningún tiempo, por corto qué sea, ten-
gan en sus casas otras personas, que las que allí se espresan. 

63. Hedamos contra el matrimonio por contraer.—Suele también 
acontecer, que con motivo de la presentación reclame alguno la palabra 
de matrimonio que la pretensa le dió antes que á aquel con quien trata 
de casarse, ó que alguna muger reclame contra el novio por igual mo 
tivo; y debe saberse que semejantes reclamos no son atendibles en el 

foro estenio, si no es que se trate de "esponsales celebrados por persona* 
habil i tadas para contraer por sí mismas según los requisitos espresados 
(núm. 29) y prometidos por escritura pública (1);» y que cuando se tra-
te de esponsales celebrados sin el consentimiento paterno en los casos 
que sea necesario, las demandas ó reclamos que en ellos se funden no 
deben admitirse en ningún tribunal eclesiástico, ni por vía del impedi-
mento que generalmente hay contra los segundos esponsales contraidos 
con injuria de los primeros (2). 

64. T a l vez a lguna muger ha sido corrompida por el pretendiente, 
y trata de estorbarle su matrimonio por este motivo; pues aun en este' 
caso el reclamo no será atendible en e l / o r o estenio para impedir el ma-
trimonio que se intenta celebrar. T e n d r á la quejosa y agraviada de-
recho para ecsigir ante el juez secular la indemnización correspondien-
te, supuesto que el hombre ha escogido ya no casarse con ella, como lo 
demuestra con el hecho de haberse presentado para casarse con otra ,3 

[1J L. 1S, tít. 2, lib 10 de la Novísima Recop. 
[2[ L 17 de! mismo tít. y libro. 
Í3] "No están en uso las penas públicas contra el estuprador, y lo 

que vemos frecuentemente es. que adoptando lo dispuesto por derecho 
canónico, se condena al estuprador á que se caso con la estuprada si es 
ta quisiese, ó á que la dote según sus circunstancias, y /as facultades 

f \ ?. 



65. Si la violacion de la que reclama hubiere sido bajo palabra do 
matrimonio ó á consecuencia de esponsales celebrados, se suspenderá 
toda diligencia despues del reclamo, y se dará cuenta á la mitra para 
que determine lo que haya de hacerse. 

66. No es esto solo: sucede y 110 pocas veces que la quejosa sea her-
mana de la novia: ¿hay en este caso impedimento de pública honesti-
dad? ¿Podrá impedirse el matrimonio por la palabra simple de espon-
sales. celebrados privadamente y tal vez sin el consentimiento de las 
personas á quienes debia pedirse? Si ademas de la palabra de espon-
sales se hubiese seguido violacion de la que reclama, habrá s ; n duda al-
guna impedimento de afinidad ilícita que estorba el matrimonio hasta 
el segundo grado inclusive, y la duda sobie que voy á hablar, es sola-
mente con relación á la pública honestidad que nace de los esponsales, 
la que 110 pasa del primer grado. 

67. Para mí es cierto que nace el dicho impedimento, sean los es-
ponsales escriturados ó no lo sean: ora se hayan celebrado con los re-
quisitos susodichos, ora sin el consentimiento de las personas á quienes 
debe pedírsele; y en el caso de que hablamos, si 110 puede impedirse el 
matrimonio por faltar la solemnidad legal, podrá impedirse aun en el 
foro esterno, por la pública honestidad que producen. 

68. Los esponsales tienen dos efectos principalmente; el primero mi-
ra á la fé que mùtuamente se h a n dado y deben guardarse los esposos, 
y el segundo á la fu tu ra celebración del matrimonio; y es bien cierto 
que aun cuando no tenga lugar este segundo efecto, 110 por eso cesa el 
primero, ni los demás que nacen de los esponsales. Si por ejemplo el 
hijo los celebra sin haber obtenido el consentimiento paterno, ha rá mal, 
y l ícitamente 110 podrá casarse, por impedírselo la reverencia que debe 
á sus padres; pero tampoco podrá l ícitamente casarse ni comprometerse 
con otra, por estorbárselo la fé y palabra que ya dió. No tienen los pa-
dres derecho para obligar á sus hijos á que se casen con las personas 

de aquel, y reconozca la prole si la hubiere." Gutierrez, Práctica cri-
minal parte 3. cap. 9, n. 15. Murillo. lib. 5, núm. 356. En las obliga-
ciones disyuntivas, la elección toca comunmente al reo; y por esto, su-
puesta la voluntad de la violada al matrimonio, queda á elección del 
hombre casarse con ella ó dotarla. 

que les designen, ni los hijos faltan á lo que deben á sus padres por 1* 
palabra y fé que den á alguna muger de que no se casarán con otra, en 
lo que como dice ei Berardi nihit adversus reverentiam patri debitara 
admittitur (1). 

69. Supongamos, dice este célebre canonista, que los padres que an-
tes disentían consientan despues: supongamos que murieron: suponga-
mos, digo yo, que los comprometidos llegaron á e d a d en que puedan ya 
disponer de sí mismos; en cualquiera evento de estos tendrá lugar en el 
foro de la conciencia aun el segundo efecto: non quasi obligatìone tune 
primum emergente, sed quasi, sublato impedimento quod oberai obliga-
tionis executioni undecumque. implendae (2). 

70. Por otra parte, celebrado el matrimonio, no tiene efecto a leuno 
la pública honestidad que produjeron los esponsales, así como no lo tie-
ne la que produce el matrimonio rato, luego que se consuma y nace la 
afinidad; y así como subsiste la pública honestidad que se origina del 
matrimonio rato, aun cuando éste jamas haya de consumarse, así tam-
bién subsiste la que nace de los esponsales que jamas hayan de reducir-
se á matrimonio. La razón de todo es, que tanto los esponsales aunque 
digan relación al matrimonio por contraer, como el matrimonio aunque 
diga relación á la mezcla de los cuerpos, son por sí actos perfectos, y 
valen y subsisten desde su celebración, cúmplanse Ó no se cumplan las 
consecuencias á que se refieren. Así es que, de que la.ley niegue como 
niega la acción para ecsigir que se reduzcan á matrimonio los esponsa-
les celebrados sin las solemnidades que prescribe, no se sigue que los 
esposos 110 tengan obligación interna de guardarse la fé y palabra que 
mùtuamente se dieron, ni que no resulta la pública honestidad que na-
ce de esta misma fé y palabra. 

71. E l Santo Concilio de Trento "condena á los que digan ser nulos 
los matrimonios contraidos por los hijos de familia sin consentimiento 
de sus padres, y que éstos puedan hacerlos válidos ó nulos (3);" en las 
cuales palabras se funda San Alfonso Ligorio para dar por cierto el va-
lor de los esponsales que los hijos de familia celebran sin noticia de sus 

[1] Tomo 3 in ius. eccum. dissert. 2.a. cap. 1, § 2. 
[2] Berardi en el misino lugar que acaba de citarse. 

[3] Cap. I, session 21 de reformat. mat. 



j,adres (l), pero eí Sr. Benedicto XIV dice que prescindiendo de la cues-
tión de si los esponsales que los hijos de familia contraen sin consenti-
miento de sus padres son válidos y tienen firmeza de la manera que va-
len los matrimonios que celebran aun contradiciéndolo sus padres, es 
indudable que los hijos hacen mal, que pecan, y que después que se co-
noce el disentimiento paterno, pueden ser disueltos los esponsales aun 
ouando estén jurados (2). Solví ¡wstse, dice, y esto demuestra su valor, 
y la pública honestidad que produjeron, la que subsiste aun cuando se 
disuelvan (3). 

72. No es, pues, dudable, que si la pretensa es hermana de la prime-
ra esposa, podrá ésta reclamar aun en el foroesterno contra el matrimo-
nio por la pública honestidad que nació de los primeros esponsales, há-
yanse éstos celebrado ó no con las solemnidades que la ley prescribe, 
porque este leclamo no se funda en la acción general que tienen los es-
posos para ecsigir el cumplimiento de los esponsales, la que según se 
dijo en el nútn. 63 no tiene lugar cuando no sean solemnes, sino en la 
pública honestidad que producen aun cuando no lo sean. 

73. La dificultad está en acertar con lo que deba hacerse; para que 
los interesados sean ó no hijos de familia puedan licitamente en este y 
otros reclamos efectuar el matrimonio que desean; y casi no hay otra 
regla que la prudencia. 

74. Podrá ser conveniente persuadir al que ha sido reclamado, que 
cumpla su primera palabra; y podrá ser mas oportuno, según las cir-
cunstancias. inducir al que reclama, á que se desista y dé por libre á 
aquel contra quien reclama. Paradlo primero obra la fé prometida y la 
religión del juramento que tal vez ha mediado; y para lo segundo obran 
las consecuencias desgraciadas que tienen en lo común los matrimonios, 
cuando se celebran sin plena libertad, por cuyo motivo escribía el Sr. 
Lucio III que ü esta clase de personas comprometidas por esponsales 
aun jurados debía vicia bien amonéstenseles, que no apremiárseles para 
que los cumplan (4). 

[1] Hom apost. trat. 18, núm. 10. 
[2] Institución 46. núm. 15. 
f3] Fagnano Hb 4. tít. 1. cap. 4, núm 29 
[4] Cap. 17 deSpnnsalib.pt thatrim. 

76. 8i el reclamo fuere por violacion de la que reclama bajo palabra 
de matrimonio, se hará lo que se dijo en el núm. 65: debiéndose espre-
sar en las consultas que ocurran sobre dispensa de afinidad ilícita, si 
ésta se contrajo bajo esponsales, y en las que se hagan sobre dispensa 
de pública honestidad nacida de ellos, si se han desistido los que los ce-
lebraron ó los motivos que haya para no llevarlos á efecto. 

76. Por último, si aunque no haya reclamos contra la presentación, 
hubiere resultado de la información matrimonial algún impedimento, sé 
suspenderán las moniciones conciliares hasta que haya constancia'de 
que la mitra, en vista de la información que se le mandará original, y 
de la consulta que con espresion de las causales que ecsistan le pondrán 
los párrocos, ha concedido la dispensa correspondiente. 

77. Proclamas. Ademas de la información que se recibe sobre la 
libertad y solterío de los que tratan de casarse, debe publicarse en la 
iglesia su matrimonio, que es lo que se llama leerse las proclamas ó 
moniciones conciliares; ambas cosas son de ley, y ambas se dirigen á 
lograr certidumbre moral de que los contrayentes son aptos ó no impe-
didos para el matrimonio. 

78. En el Concilio general de Letrán celebrado bajo el Sr. Inocencio 
III, despues de haberse prohibido ios matrimonios clandestinos, se man-
dó, como se lee en el cap. 3. ? de Cíandest. desponsatione: j,rimero, que 
se publicasen en la Iglesia los matrimonios antes de su celebración: se 
gundo, que ademas se practicasen diligencias por los párrocos para sa-
ber si habia algo que los estorbase: tercero, que cualquiera que supiese 
algún impedimento, pudiese oponerlo, derogándose en esta parte la an-
tigua disciplina, según la cual no podian, sino los parientes acusar el 
matrimonio por causa de cognacion ó parentesco; y cuarto, que si hu-
biese alguna probable conjetura contra el matrimonio, se prohiba espe-
samente hasta que por documentos indudables aparezca lo que deba 
hacerse. 

79. Y tratando el mismo Concilio de urgir el cumplimiento de estas 
disposiciones, declaró por ilegítimos los hijos nacidos de matrimonio 
celebrado en grado prohibido, siempre que se hubiesen omitido las 
diligencias que acaban de referirse, ignorasen ó no los así casa-
dos el impedimento; y maridó que á los párrocos que no prohi-
biesen tales matrimonios, ó que los autorizasen, se les suspendiese de 
oficio por tres años, y que se les castigase mas severamente si así lo pi-



diese la cualidad de su culpa: que se impusiese competente penitencia 
á los que se casasen con omision de las dichas diligencias, aun cuando 
en la realidad no se hubiesen casado en grado prohibido; y que se cas-
tigase también al que maliciosamente opusiese impedimentos para es-
torbar los matrimonios legítimos. 

80. E l Santo Concilio de Trento renovó la sanción del Concilio de 
Letrán, agregando uno que otro requisito mas, y en el punto de que esta-
mos tratando, los que indican las siguientes palabras: Sacri Lateranen-
sis concilii sub Innocentio III celebrati vestigis inhaerendo, praecipit 
uí in posterum antequam matrimonium contrahatur. ter A proprio con 
trahentium parocho, tribus continuis diebus festis, i a Ecclesia, ínter 
missarum solemnia publice dcnuntietur inter quos matrimonium sit 
celcbrandum (1). 

51. Del tenor de estas disposiciones canónicas es cierto lo primero; 
que peca gravemente el párroco que asiste á algún matrimonio con omi-
sion de las tres moniciones, cuando no se hayan dispensado, ni concur-
ra a lguna de las causas que abajo diré; la suspensión que establece el 
Concilio de Let rán y la pena mayor que indica, prueban suficientemen-
te la gravedad de la culpa, porque de otra manera no se podría ni aun 
conminar con censura alguna. 

52. E s cierto lo segundo; que también pecan gravemente los que con-
traen de este modo, aun cuando estén seguros de que no tienen impedi : 

mentó canónico que estorbe el matrimonio; quebrantan en la realidad 
una ley grave de la Iglesia, como se demuestra lo primero con lo que 
establece el dicho Concilio de Let rán sobre que se imponga competente 
penitencia á los que con omision de las proclamas se casaren etiam in 
gradu concesso, y lo segundo con la declaración que hace de ser ilegí-
timos los hijos nacidos de u n matrimonio prohibido, siempre que se hu-
biesen omitido las moniciones, aun cuando los contrayentes hubiesen 
ignorado el impedimento, lo que no sucede cuando se hubiesen leido 
las proclamas; pues en este caso la ignorancia inculpable de los padres 
aprovecha á los hijos, y éstos son legítimos sin embargo de ser nulo el 
matrimonio. 

83. Y es cierto lo tercero que pecan asimismo gravemente los que 

[1] Cap. 1. sess. 24 de reformat. matri. 

sabiendo algún impedimento, no lo manifestaren aun cuando sea ocul-
to, aunque no puedan probarlo, y sin embargo de la esperanza que ten 
gan de que otros que lo sepan lo manifestarán; porque siendo legítima-
mente interrogados por la Iglesia, deben obedecerla y evitar el daño que 
se seguiría de su silencio, y porque podria suceder, que atenidos todos 
á que otros hiciesen la denuncia, no la hiciese ninguno. 

84. La manifestación del impedimento que se sepa, no es una de-
nuncia judicial, sino una advertencia ó noticia privada que se dá al pár-
roco para que se informe mas y se asegure de la libertad de los contra-
yentes; y por esto no hay obligación de hacer la denuncia por escrito, 
ni de firmarla, ni de probarla, y aun cuando resulte falsa, no queda por 
sola ella espuesto el denunciante á responsabilidad alguna. 

85. Se ha dicho en el número 77, que el fin de las amonestaciones 
era conseguir certidumbre moral de que los contrayentes son libres pa-
ra el matrimonio que intentan; luego deberán leerse en las parroquias, 
en donde según una razón probable puedan haber contraído algún im-
pedimento, ó en las que es verosímil que se sepa el que tal vez tengan. 
Por esto, si uno reside la mitad del año en una parroquia y la mitad en 
otra, las moniciones deberán leerse en las dos: si ambos contrayentes 
fueren nativos de u n a misma parroquia y se hubieren domiciliado en 
otra, en una y otra deberán leerse las moniciones: si fueren de distintas 
parroquias: si salieren de ellas, va en edad en que pudieron haberse ca-
sado, ó comprometídose á casarse; en estos y semejantes casos las moni-
ciones deberán leerse en ellas, librándose exhorto por el cura que reci-
bió la presentación. Y si los testigos de la información matrimonial no 
pudieren fundadamente declarar de todo el tiempo en que los contra-
yentes pudieron haberse ligado con algún impedimento, en el mismo 
exhorto se autorizará y dará comision al cura exhortado, para que reci-
ba en su parroquia la información conveniente y la remita original. 

86. Lo que acaba de decirse sobre exhortos y comisiones de unos cu 
ras á otros, se entiende cuando todos sean de una misma diócesis;- des-
pues diré lo que deberá hacerse, si fueren de distintas. 

87. Deberán leerse las moniciones, dice el Tridentino, en tres dia.s 
festivos continuos, en la iglesia y entre la misa; y así deberá cumplirse 
á la letra en esta Sagrada Mitra, prescindiendo de lo que sobre estos 
puntos discurren y opinan los autores, cuyas doctrinas, tengan en sí el 



peso que tuvieren, ni pueden debilitar el mayor peso y autoridad que 
tiene la disposición del Santo Concilio, ni deben servir de que se frustre, 
por ser cierto, como lo enseña la esperiencia, que debilitado poco á poco 
é insensiblemente el rigor de las leyes, llegan por último las mismas le-
yes á acabarse del tocio, como según el Berardi, llegó á suceder con la 
disciplina del Concilio de Letrán. 

88. No es mi ánimo, por lo que acabo de decir, derogar u n a prpvi-
, delicia que voy á mencionar de nuestro Concilio tercero mexicano, rela-

tiva á los pueblos de indígenas que no tengan ministro que resida en 
, ellos. De semejantes pueblos anecsos á alguna parroquia, previene di-

cho Concilio que se visiten por sus párrocos lo menos dos veces al 
• año (1); y concede que las moniciones canónicas se lean en la iglesia 

de semejantes pueblos, cuando sean visitados por sus ministros en tres 
dias, aunque no sean festivos, con tal que haya entonces concurso del 
pueblo (2). 

89. Uno que otro de los señores curas que tienen á su cargo dos y 
í aun tres parroquias me han pedido que dicte a lguna providencia sobre 
• las moniciones conciliares, porque no siempre hay en el tiempo que du-

H ran en la visita, los dias festivos necesarios, ya porque no pueden dete-
nerse en las parroquias encargadas arriba de ocho ó quince dias, ya por-
que las presentaciones para matrimonio no se hacen al principio de la 
visita, sino tal vez mediado el tiempo de ella. Les he concedido, que si 
fuere necesario lean dos moniciones canónicas en dias feriados, y una 

[ -en dia festivo, con calidad de que esta concesion deberá cesar luego que 
cada parroquia tenga su cura, de que no deberá usarse de ella sino ha-
biendo concurso del pueblo, con declaración de que la providencia del 
Concilio tercero Mexicano solo tiene lugar en los pueblos de visita y no 
en las cabeceras en que habitualniente residan los curas, pues deberá 
guardarse en ellas á la letra lo dispuesto por el Tridentino; y tampoco 
es mi ánimo revocar esta concesion mia estraordinaria por la suma es-
casez de ministros, ni estenderla á los demás señores curas que se ha-
llen en igual caso, sin que precedan solicitud de cada uno y los infor-
mes que yo estime necesarios. 

[1] Lib. 3, tít. 2 de luiquae ad parochos indor. attinet. h 12. 
[2] Lib. 4, tít. I, §4. 

90. Como el resultado que debe esperarse de las moniciones, es que 
ios que sepan algún impedimento lo manifiesten, no deberá precipitarse 
la celebración del matrimonio, sino darse tiempo para que se haga la 
denuncia que acaso tenga alguno determinado hacer, y por esto debe-
rán pasar veinticuatro horas, por lo menos, despues de la última moni-
cion hasta la celebración del matrimonio. 

91. Podría también suceder, que ni los. que al tiempo de la presenta-
ción, ni al de las moniciones, teniau impedimento, lo tuviesen despues, 
como alguna afinidad ilícita, por ejemplo: y por lo mismo, que habien-
do sido antes libres y aptos para casarse, dejen ya de serlo: como es cla-
ro, nada valdrían para descubrir la realidad de las cosas, ni la informa-
ción recibida al principio, ni las moniciones ya leídas; y lo que deberá 
hacerse es, que si despues de la última monicion se hubieren pasado 
dos meses (1), ó cuando mucho cuatro (2) sin haberse celebrado el ma-
trimonio. no se proceda á él sin que se repitan las moniciones. 

92. Sucede tal vez que algunos vivan en mal estado: que ademas 
tengan prole; y lo que es peor, la concubina en su casa, y que en tan 
mala situación les sobrevenga enfermedad de muerte. Semejantes ma-
las amistades, aun cuando no haya prole, por mas ocultas que se crean, 
suelen no serlo, especialmente en los pueblos cortos, en los que de todo 
se malicia y de todo se habla; y si por evitar escándalo se pide que de 
luego á luego y ocultamente se celebre el matrimonio, se pedirá una co-
sa irracional, pues siendo escandalosa la amistad, si el remedio es ocul-
to. seguirá el mismo escándalo, y se dará otro mayor, cual es la admi-
nistración de los sacramentos al que. si el matrimonio es oculto, se re-
putará en el estado de siempre. 

93. E n tales casos deberá recibirse la información matrimonial, y 
asegurarse el párroco de que los así mal amistados pueden casarse: si 
urge el peligro de muerte, casarlos, y leer despues las moniciones del 
modo acostumbrado, ad virtiendo en ellas haberse celebrado ya por mo-
tivos justos el matrimonio. E s t o s e entiende, cuando sea necesario el 
matrimonio del que se halla en peligro de muerte: primero, para legiti-

[lj Ritual romano tít. De sacram. tnatrim. 
[2] Galemart. declar. III sobre el cap. 1. ° .9ess 24 ds reformai. 

•natrim 
p . 8 . 



maT la prole: segundo, para bien espiritual del que se halla en tal peli-
gro; y tercero, para que con su muerte no quede deshonrada la muger 
(1); aunque no es necesario que concurran todas tres causas, pues has 
tara cualquiera de ellas. 

94. Cuando algunos son reputados en el público como casados, no 
siéndolo, podrá el párroco, habiendo peligro de muerte, casarlos con 
omision absoluta de las moniciones, asegurándose antes por medio de 
la información matrimonial de que son libres para el matrimonio, y 
acompañándose para la celebración de éste de dos ó tres testigos, como 
se requiere en todo matrimonio para que sea válido. Si el peligro no 
urgiere y hubiere lugar de ocurrir al Obispo, así deberá hacerse, para 
que determine lo conveniente. 

95. Si de la información matrimonial resultare algún impedimento 
en los casos de que hablan los dos últimos números, y la urgencia de 
ellos no permitiere consultar á la mitra, ocurrirán los párrocos á sus vi-

<> carios foráneos respectivos en esta sagrada Mitra, por subdelegarles yo 
como les subdelego mis facultades, tanto ordinarias como de sólitas pa 
ra la dispensa de impedimentos en tales lances, bajo el supuesto de que 

I- los párrocos deberán mandarles las informaciones originales que en ta-
les casos reciban con certificación jurada del peligro de muerte en que 
se hallen los interesados, sin cuyos requisitos no podrán usar los vica-
ros foráneos de esta facultad que les concedo. 

0 
96. Usarán éstos de la misma facultad con respecto á sus propios 

feligreses en los casos que ocurran de igual naturaleza, y mandarán á 
la mitra originales tanto las informaciones matrimoniales que ellos reci-
bieren. como las que les h a y a n mandado los párrocos de su demarca-
ción. con razón al calce de las dispensas que hubieren concedido. 

97. Deja el santo Concilio de Trento al juicio y prudencia de los or-
dinarios la remisión de moniciones, ya sea dispensándolas del todo, ya 
mandando que se difieran para despues de celebrado el matrimonio. 
Usa de la palabra ordinario, bajo la que no se comprenden sino los que 
tengan jurisdicción episcopal ó cuasi episcopal, y dice que este asunto 

[1] Barbosa de officio et polest. Episcop. pari. 2. - . alegacion 32, 
mhn. 53 y en su colectanea sobre el Tridentino cap. 1, ses. 24 d-e ref 
mai. nüm. 44 

•quede á su juicio y prudencia, con lo que indica que ha de haber causa 
justa, no solo para la omision ó dispensa de las moniciones, sino tam-
bién para que su lectura sea despues del matrimonio. 

98. Los párrocos antes de que soliciten dispensa de las moniciones 
deberán estar seguros de la libertad y solterío de los interesados, v cer-
tificarán las causas que haya para la dispensa; teniendo presente, que 
un compromiso privado de alguno de los contrayentes con otra persona 
la violaciou de ella bajo palabra de matrimonio y alguna afinidad ilíci-
tamente contraída, no son cosas que en lo común puedan saber los tes-
tigos de la información, y que por esto ha de procederse de manera, que 
la precipitación con que los interesados suelen agitar la celebración del 
matrimonio pidiendo dispensa de vanas, no cierre la puerta á los recia 
mos justos que puedan hacerse contra los presentados, ni estorbe la ave-
riguación de los impedimentos ocultos que haya. 

99. Para que pueda lícitamente dejarse la lectura de las moniciones 
para despues de celebrado el matrimonio, propone el Concilio el caso de 
que éste pueda impedirse maliciosamente; sobre lo que debe advertirse 
que efectuada la presentación puede el párroco tomar la providencia que 
espresan los números 55 y siguientes de esta carta, y evitar con ella el 
que se impida indebidamente el matrimonio; por lo que será mas raro 
el caso de que por este motivo se dejen las moniciones para despues. 

100. E n los números 92 y 93 se proponen otras ocurrencias, en las 
que podrán posponerse las moniciones á la celebración del matrimonio, 
y en el núm. 94, una en que deberán omitirse del todo: aun en ellas, 
si no lo estorbare la urgencia, deberá consultarse á la mitra, sin cuya 
determinación ó dispensa no se podrán omitir, ni posponer las monicio-
nes en ningún otro caso, sea de la naturaleza que fuere, bajo la pena 
que establece el Concilio de Letrán. 

101. Autos del Concilio de Trento no podían ni aun los Obispos dis-
pensar de las moniciones, como establecidas por ley general de la Igle-
sia; si despues han usado de esta facultad y dispensado de ellas, no es 
ni ha sido sino en virtud de la que les concedió el Tridentino. Podrán 
ó diferirse las moniciones para despues de celebrado el matrimonio, ó 
leerse una solamente ú omitirse del todo arbitrio ordinarii. non parochi 
aut decani ruralis, como tiene declarado la sagrada congregación (I). 

[1] Galemart declarat. VIII sobre el cap. I. scs. 24 dereform. matriih. 



102. Individuos de estraño obispado.—Cuando se presentaren á ca-
sarse individuos de estraño obispado avecindados en éste, no bastará pa-
ra lograr certidumbre moral de que son libres, la declaración de testigos 
que los conozcan desde que se avecindaron en algún pueblo de la dió-
cesis. sino que ademas deberá usarse de alguno de los tres medios que 
voy á indicar, por lo relativo al tiempo anterior. 

103. El primer medio es, que el párroco ante quien se presenten pon-
ga consulta á su propio prelado, haciendo relación de la declaración del 
contrayente que sea de estraño obispado, con espresiou de cuál sea ésto 
y de la parroquia de que se diga nativo y domiciliarlo: el prelado man-
da suplicatorio al de la mitra estraña para que prevenga al cura corres-
pondiente, que lea las moniciones conciliares y reciba información sobre 
la libertad y solterío de su antiguo feligrés: aquel párroco manda las di-
ligencias á su Obispo, éste al que le remitió el suplicatorio, y de él vuel-
ve la Consulta al párroco que la puso, con prevención de l o q u e deba 
hacer. 

104. Este medio, aunque sea el qué en lo común se practica, es in-
dudablemente el mas bromoso y el que demanda mas gastos; y acaso 
por este motivo nuestro Concilio tercero Mexicano no lo m a n d a sino 'pa-
ra el caso en que sea necesario: Si opas sit, dice, ojjicialis litteras del 
requisitorias ex quibus, in partibus ubi cóntrahentes sint orti. inquisi 
tio fiat (1). 

105. E l segundo medio es antiquísimo, corno atestiguan Sánchez y 
Gutiérrez (2), y el mas conforme á la disposición del Santo Concilio ele 
Letrán en el cap. 3. ° de Clandest. desposantione antes citado, según es 
cribe Gregorio López citando a! Panormitano (3). Consiste este medio 
en que los de otro obispado presenten testimonio de su propio Obispo de 
cómo son personas libres (4), con cal idad de que los testimonios y do-
cumentos que presenten, no sean admitidos, agregó el Sr. Clemente X: 
primero, sino estuvieren firmados y sellados por el Obispo ordinario que 

[1] Lib. 1, tít. 22. 
[2] Sánchez lib. 3 de matrim. disp. 25, núm. 8. Gutiérrez íract. de 

matrim. cap. 65, núm. 7 
[3] Glosa 6. * ála ley I. - . tít. 3, partida 4. 
[41 Concilio primero Mexicano, cap. 39. 
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ios despache: segundo, reconocidos por testigos que conozcan la firma 
y sello del Ob:spo que ios suscribe; y tercero, si considerados con aten 
cion no identificaren bien y concluyentcmente las personas de que se 
trata (1). 

106. Parece que el Sr. Clemente X ecsige que los interesados ven-
gan filiados en los documentos que presenten; á lo menos asi lo indi-
can estas palabras: Altente consideretur, quod fule seu testimonio beno 
et concludenter identificent personas de quibus agitar. A falta de es 
te requisito, deberá recibirse información de identidad, con la quo se 
pruebe que las personas de que hablan los documentos, son las mismas 
que los presentan ó que se valen de ellos. 

107. Y el tercer medio será dar pruebas, las que por derecho puedan 
admitirse, con tal que sean legítimas y suficientes, según se previene 
en el núm. 11 de la dicha instrucción del Sr. Clemente X, ó como an-
tes de ella decían los padres del Santo Concilio primero Mexicano: ios 
individuos de otras mitras traigan testimonio de cómo son personas li-
bres, ó den suficiente probanza de cómo lo son para se casar (2). 

10b. Es ta suficiente probanza en lo común no es otra que la de les-
tigos, que por el conocimiento y trato familiar con los interesados, pue-
dan fundadamente asegurar que ni el tiempo anterior á s u estableci-
miento en esta mitra tenían impedimento alguno que pueda estorbarles 
el matrimonio que intentan contraer. No es difícil que se reúnan en 
a lgún pueblo de la mitra, personas de estraño obispado, ni que se conoz 
can bien y cuanto se requiere para que unas puedan ser testigos de 
otras en el asunto; la dificultad consiste en evitar colusion entre ellas, 
y que de común acuerdo digan y declaren una misma cosa, aun cuan 
do sea falsa, sobre lo que pudiera yo citar ejemplares recientes y pú 
blicos. 

109. Así es que ademas de las declaraciones de testigos en esta ter-
cer clase de prueba, he ecsigido y se ecsigirá en lo sucesivo quo los de 
estraño obispado que se valgan de ella, presenten su partida «le bautis-
mo con razón al calce del párroco de origen de no hab«r razón en aque 
lia parroquia de que se hallan casado, ni de. que se hubiesen domicilia-

[1] Número 14 de la. instruc. de Agosto dr 1^70. 
[2] Cap. 39. 



Ü> 

r 

SÍ 

' K 

t 

4 
I N 

< 
U 
é 
H 
G 
— 

f l 

Q 

l 

do en otra parte: con calidad de que esta partida y razón no harán té 
a lguna si no vinieren visadas por la mitra de donde sea el párroco que 
la suscriba y certificado de ser estendidas y dadas por el mismo cuya 
firma traen. 

110- Si los de estraño obispado fueren viudos, deberá ponerse en 
práctica alguno de los tres medios esplicados; debiéndose advertir que 
si los interesados se valieren del tercer medio, deberán presentar la par-
tida de entierro del cónyuge difunto en lugar de la de bautismo, con 
la razón y calidades que se espresan en el número anterior, sin cuyo re-
quisito no se les recibirá ni aun la presentación, como se dijo cu el núni. 
30 de esta carta. 

111. Bien sé que las dichas partidas y razones al calce pueden le-
galizarse por escribanos, ó á falta de ellos por los alcaldes con testigos 
de asistencia; pero el que pueda fingir las pa ¡ tí das podrá también fingir 
su legalización y poner por escribanos, alcaldes y testigos de asistencia 
á los que le parezca, lo que no es m u y fácil de hacerse con las firmas 
y sellos de las mitras, que son bien conocidos en las curias eclesiásti-
cas de la República. No se trata de escluir la fé que merecen las lega-
lizaciones de escribanos y demás; de lo que se trata es de que en las 
distancias casi inmensas que h a y de esta mitra á otras, no se perjudique 
á la verdad con suposiciones. 

112. Lo esplicado del núm. 102 en adelante, habla solamente de los 
que siendo de estraño obispado vengan á este en clase de pasageros, por 
causa de negocios ó por otro motivo, reteniendo su antiguo domicilio, y 
traten de casarse con persona de esta diócesis, y de los que aunque ha-
yan nacido en otra se h a n domiciliado aquí ; no restándome otra cosa 
que advertir en este punto, sino que siempre que se pongan en práctica 
los medios segundo y tercero, deberán los párrocos antes de proceder al 
matrimonio, mandar las diligencias practicadas á la mitra y esperar su 
resolución. 

113. Vagos.—Se l laman vagos los que en n inguna parte tienen do-
micilio; y bajo este nombre se comprenden: primero, los que estando do-
miciliados en un lugar se separen de él para siempre con ánimo de do-
miciliarse en algún otro lugar determinado. Estos durante el camino del 
un lugar al otro son otros vagos y tales deben juzgarse: perdieron el pri-
mer domicilio por faltarles el ánimo de retenerlo v porque de hecho lo 

han dejado, y no han adquirido el segundo, pbrque aunque tengan án i -
mo, les taita la habitación, sin la que no se adquiere domicilio. Segun-
do, son asimismo vagos los que dejan su primer domicilio para buscar 
algún lugar en que les convenga domiciliarse, y con tal objeto andan 
por vanas partes; mientras que no fijen su residencia, son realmente va-
gos, y así deben reputarse con mayor razón que á los primeros: y terce-
ro, son vagos los que dejaron su primera residencia con ánimo de an-
dar por todas partes, sin fijarse en ninguna. 

111. Con respecto á los vagos de la primera clase será bastante cua l . 
quiera de los medios que se han esplicado en los números 103 y siguien-
tes, los que también podrán servir para los vagos de segunda clase, 
aunque deberá ponerse mas cuidado especialmente en el eesámen de 
testigos, y tanto mayor, cuanto sea mas largo el tiempo que havan an-
dado buscando en donde establecerse; pero á mi juicio no alcanza la 
prudencia h u m a n a para lograr certidumbre moral de cuál sea el verda-
dero estado de los vagos de la tercera clase. 

115. La instrucción del Sr. Clemente X dice de los vagos lo siguien-
te: &'i contrahentes surtí vagi, non procedatur ad licentiam contrahen-
di, nisi doceant per fidem ordinariorum suorum csse liberos; ó lo que 
es lo mismo, que á los vagos no se deben admirir pruebas de testigos, 
sino es sobre identidad de sus personas: bien que esta disposición del 
Sr. Clemente X deberá restringirse á los vagos de la tercera clase, y 
cuando mucho á los de la segunda, especialmente si éstos han pasado 
largo tiempo buscando lugar en que domiciliarse, pues aunque digan 
que nunca tuvieron ánimo de andar siempre de vagos, mas atendibles 
son los hechos que las palabras. 

116. L n a ligera reflecsion basta para conocer cuán justa sea la pre-
vención que acabo de copiar sobre lo m u y débil que es la prueba de 
testigos para hacer ver la libertad y solterío de un vago; si los testigos 
son también vagos, poca fé merecen comunmente hablando, y por esto 
dice la misma instrucción que no se admitan á testificar nisi data cau-
sa et maturo consilio; y si no lo son, ¿qué conocimiento puede tener 
del que lo sea, sino muy ligero y superficial, hablando también en lo 
común? 

117. Así. pues, cuando se presenten algunos de estos con objeto de 
rasarse, se les preguntará: primero, el lugar de su origen, el tiempo que 



hace se separaron de él y l a edad que tenían entonces; y segundo, los 
lugares en donde h a y a n estado, y si en alguno de ellos se detuvieron 
por tiempo considerable. L a respuesta á estas preguntas dará conoci-
miento de los exhortos suplicatorios que h a y a n de dirigirse, pues no siem-
pre bastará uno solo, lo que calificará la mitra en vista de las diligen-
cias que se le remitan de las parroquias, como deben remitírseles con el 
objeto de que ó niegue ó conceda licencia para la celebración de seme-
jantes matrimonios según el Trident ino (1). 

118. Militares.—Con respecto á los militares asienta por regia ge-
neral el padre Murillo: "que pueden contraer matrimonio ante el párro-
co del lugar en donde ecsistan, ya estén en campaña, ó ya de guarni-
ción en algún puesto; pero que debe inquirirse sobre su estado y prece-
der licencia del ordinario, como dispone el Tridentino con respecto á los 
vagos: que si para la administración de Sacramentos tuviere la legión 
ó cuerpo á que pertenezcan, capellan facultado por la Santa Sede ó por 
el ordinario de la diócesis en donde estén, podrán celebrar sus matrimo-
nios ante el capellan, según el tenor de la facultad que le esté conce-
dida (2). 

119. Es ta doctrina d?l padre Murillo está fundada en derecho, y so-
lo h a y que advertir, que si la milicia á que uno pertenezca, tiene por 
residencia fija el lugar de su creación y no se compone sino de vecinos 
del mismo lugar, no habrá un motivo pa ra que se les aplique lo estable-
cido con respecto á los vagos, ni necesidad de que se ocurra al ordina-
rio; á no ser respecto de aquellos que sin ser vecinos del lugar se ha-
yan ascripto al cuerpo, pues con éstos se guardarán las prevenciones 
generales que quedan asentadas, según se baria si no fueran militares. 

120. Cuando por a lguna ocurrencia estraordinaria salga esta clase 
de cuerpos del lugar de 'su creación: si hubiere de casarse algún indivi-
duo de ellos en el lugar á donde hayan ido. serán reputados allí como 
pasageros, y se guardará lo que se enseña desde el número 103 al 112; 
y si acaso el lugar á donde hayan ido y el de su residencia ordinaria 
estuvieren en una misma diócesis, solo deberá cumplirse con las pre-
venciones comunes. 

[1] Cap. 7, sess. 24 de reformat, matrim. 
[2] Lib. 4. tit. 3, num.. 58 

121. La advertencia que acabo de hacer sobre la doctrina del Muri-
llo está también fundada en derecho; los militares pertenecientes á cuer 
po compuesto de vecinos, que tiene por residencia fija el lugar de su 
creación, tiene domicilio fijo y conocido, y lo conservan, aun cuando 
temporal y estraordinariamente salgan de él á otro lugar de la misma ó 
de distinta diócesis 

122. La ley romana, á la que son conformes las españolas vigentes 
entre nosotros, señala por domicilio del soldado el lugar en donde sirve 
(1), y por esto no son en la realidad ni deben reputarse por vagos: pero 
como pueden variar y varían frecuentemente el lugar de su servicio á 
voluntad del señor que les paga la soldada, también varían con la mis-
ma frecuencia su domicilio, y en cuanto á los efectos siguen en el par-
ticular de que vamos hablando, las mismas reglas que los vagos, cuyo 
párroco es en lo común el del lugar en que se hallan. Hay en ambos 
las mismas dificultades para lograr certidumbre moral de su verdadero 
estado en orden al matrimonio, y se requieren para su enlace los mis-
mos requisitos, como dice el Murillo. 

123. Debe ademas advertirse, que la licencia que los militares, sean 
de la clase de milicia que fueren, deben exhibir antes de que se les reci-
ba su presentación, como se dijo en el número 36 (2), solo prueba que son 
militares y que tienen licencia para casarse; lo demás que diga con re-
lación á la edad, estado &c., debe reputarse como una enunciativa, ó 
como una presunción que deberá confirmarse con la información matri-
monial. 

[1] Ley 23, § 1. ° ff. Ad municipal: Miles ibi domicilium habere 
videtur ubi moret; agrega en seguida la escepcion que indican estas 
palabras: si nihil ni patria possideat. con lo que se confirma lo dicho en 
el núm. 119 y siguientes: á esta ley son conformes tas leyes 2 . 5 3 , tít. 
24. part. 4 ; y la 32, tít. 2, part. 3. En la nota 12. de las que se ha-
llan al calce de las leyes del tít. 6, lib. 2 de la Novísima Recop., se es-
trada una declaración del vicario general de ejército que antes habia, 
y en ella se dice que las compañías fijas y los milicianos del Peni, Mé-
xico y Canarias Honestaban sujetos á la jurisdicción eclesiástica cas-
trense, sitio á la eclesiástica ordinaria de su residencia, con lo que tam-
bién se confirma lo dicho en los números 119 y 120 de esta Carta. 

f21 Véase la nota al calce de dicho número. 
1 J P . 9 
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124. Ultimamente, tratándose de individuos cuya ocupacion sobre 
honrosa, es necesaria para el cumplimiento de la justicia y conserva-
ción de la paz, deberá tenérseles toda consideración, bajo el supuesto, de 
que un servicio hecho á ellos, es un servicio hecho á la patria. 

125. Estrangeros.—Las doctrinas asentadas desde el número 1U2 
en adelante, con respecto á los individuos de estraño obispado, son las 
mismas que deberán guardarse con respecto á los estrangeros: de las de-
claraciones que éstos den al tiempo de su presentación para el matrimo-
nio, se conocerá la clase de diligencias que hayan de practicarse, pues 
la sola circunstancia del origen no ecsige por sí mayores requisitos. 

126. Antes de recibirles su presentación se les ecsigirá constancia de 
haberse introducido legít imamente en ¡a república, con lo que se evita-
rá cualquier reclamo del gobierno, y se sacará la ventaja que ahora 
diré. 

127. Los art ículos del reglamento sobre pasaportes, útiles al asunto 
de que tratamos, son el primero y el segundo, cuyo tenor es este: : íArt. 
1. ° E l patrón ó comandante de cada buque procedente de puertos es-
trangeros, inmediatamente despues de su arribo á alguno de los puertos 
de la república, declarará por escrito al gefe de la aduana mar í t ima el 
número de pasageros que trae á su bordo, sus nombres, patria, empleo ó 
ejercicio y punto donde se embarcaron. E l comandante ó patrón de 
buque que rehusare &c." trata en lo demás este artículo de puntos que 
no conducen á mi intento. E l artículo 2. ° dice así: "Todo estrange-
ro antes de desembarcar en cualquier puerto de los Estados-Unidos me-
xicanos, declarará su nombie, edad, estado, naturaleza, el punto de su 
procedencia y el de su destino, objeto de su viage y profesión. Es ta de-
claración otorgada por el marido, padre ó madre de una familia, será 
suficiente para la muger é hijos (1). 

128. Igual razón debe tomar la auroridad civil según el artículo 8 
del dicho reglamento; y no cabe duda de que un documento que com-
prenda las noticias que indican los dichos artículos, traería la ventaja 
de saberse con fijeza el tiempo que hace que los interesados moran en-
tre nosotros, y habria u n a mayor seguridad del estado que tenian á su 

[1] Recopilación de leyes y bandos hecha por el Lic. D Basilio José 
Arrillaga, año de 830 pág. 475. 

6? -

ingreso: pues la declaración que ellos dieron entonces y la del patrón 
del buque en que vinieron, como dadas en tiempo en que no habia un 
motivo que las hiciese sospechosas, ayudarán al logro de la certidumbre 
moral sobre la libertad y solterío de los que intentan casarse. 

129. E n la adición que el supremo gobierno hizo en 12 de Octubre 
de 830 al reglamento susodicho, se manda en el artículo 1. ° lo siguien-
te: "Para obtener la carta de seguridad de que habla el artículo 9 del 
mencionado reglamento de 1. c de Mayo de 1828, los estrangeros súb-
ditos ó ciudadanos de las naciones que tienen agentes acreditados en la 
república, ocurrirán precisamente á solicitarla con certificado de los 
agentes respectivos, y lo mismo ejecutarán los que soliciten pasaporte 
del gobierno general para salir (1). 

130. A lo que parece, los certificados que indica el artículo que aca-
bo de copiar, no se espedirán sino á los que estén asentados ó matricu-
lados en los vice-consulados, consulados ó legaciones, lo que supone un 
conocimiento que de ellos se tenga de su origen, edad, estado, &c.; y 
cuando alguno trate de casarse podrá confirmar su libertad y solterío 
con un atestado semejante del agente de su nación, y lo que es mas. ha-
brá mayor facilidad para los reclamos que con motivo del matrimonio 
puedan ofrecerse. 

131. T a l vez se dificultará á los interesados presentar testigos con las 
cualidades que deben tener según los números 41 y 42 de esta Carta; 
y mi ánimo al hacer mención de las disposiciones civiles que he referi-
do. no ha sido otro que indicar los medios posibles de que pueden va-
lerse para probar su verdadero estado. 

132. Yo bien conozco que el patrón de un buque acaso no dará otra 
relación de los pasageros. sino la que ellos mismos le hayan dado; pero 
esto quiere decir que su declaración ni el documento relativo á ella no 
harán plena prueba mas no que no coadyuven á la que se desea. 

133. Los certificados de que hablo en el número 130, tienen ademas 
otra nota que los desvirtúa, y es que pueden espedirse por algún com 
promiso: al mismo tiempo que esto escribo tengo sobre mi mesa un ates-
tado espedido á uno que trata de casarse: dudé de su contenido desde 

[1] La misma Recopilación y año, pág. 474. 
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que me lo presentaron; y habiendo procurado asegurarme, he sabido á 
no poderlo dudar, que el agente que lo dió, ni conoce al interesado, ni 
sabe su estado; mas cualquiera conocerá, que en la ratificación de tales 
documentos puede lograrse la utilidad que sin ellos no habría. 

234. Sería la ultima injusticia medir á todos los estrangeros con una 
misma regla; h a y muchísimos de probidad, de honradez y de un cora-
zon naturalmente franco y sencillo, á los que su ilustración dá mayores 
conocimientos, no malicia: y por esto es indispensable distinguir el co-
mún de ellos de los que aun en sus mismos paises frustrarían toda di-
ligencia y precaución. 

135. Celebración del matrimonio.- -Despues de haber hablado de los 
diversos puntos á que debe atenderse para la recta administración del 
santo sacramento del matrimonio, solo me resta advertir, que es ilícito 
administrarlo; primero, á los que ignoren la doctrina cristiana; y segun-
do á los que no se hayan dispuesto para recibirlo en gracia. Prohibo 
por lo mismo que en uno ú otro caso se proceda al matrimonio. 

136. E n cuanto á lo primero, el Sr. Benedicto X I Y forma este dis-
curso, que es solí disimo: el que está en pecado mortal no puede, sin co-
meter nuevo pecado, contraer matrimonio, por la irreverencia que hace 
al sacramento; luego ni el párroco podrá lícitamente meterse á adminis-
trarlo: pues el que ignora los rudimentos de la fé que por un precepto 
grave debe saber, mientras que pudiendo aprenderlos no los aprenda, es-
tá en estado de pecado mortal (1). 

137. Se hace cargo el mismo pontífice de la doctrina del Sánchez y 
de otros autores, que opinan no poder el Obispo prohibir se admitan al 
matrimonio á los que ignoren la doctrina cristiana, así como no puede 
establecer impedimentos, y dice que semejante prohibición no es esta-
blecimiento de un nuevo impedimento, sino declaración del que ya ec-
siste: reponimus ab Episcopo repeliente á matrimonio contrahendo ig-
norantes christianae religionis neccesaria rudimento, nullum de novo 

poni impedimentum, sed illud explicari et inculcar i quo iidem iam de-
¿inentur [2]. 

138. Esto escribía como doctor en el libro de j sínodo; mas no dejó 

[1] Lib. S de synod, dioeces. cap. 14, núm. 5. 
[2J Dichos lib. cap. y núm. 

lugar de opinar lo contrario despues de la enciclica que como pontífi-
ce dirigió á los obispos en 7 de Febrero de 1742: repite en ella que no 
debe procederse al matrimonio, si parochus ut debet, prius interrogan-
do deprehenderit marem seu faeminam, quae ad salutem sunt necessa-
ria ignorare [1]. 

139. Nuestro Concilio tercero Mexicano espresa los rudimentos ne-
cesarios que han de saber los contrayentes antes de casarse, y son: el 
Padre Nuestro, la Ave María, la Salve, el Credo, los Artículos de la Fé , 
los Mandamientos de Dios y de la Iglesia, los Sacramentos y Jos Peca-
dos Capitales, con calidad de que, los que ignoraren esta parte de la doc 
trina cristiana, no deben ser admitidos á la celebración del matrimonio, 
sean de la clase y condicion que fueren (2). 

140. Podrá, sin embargo, suceder que haya algunos tan nidos y de 
capacidad tan limitada, que no puedan aprender los rudimentos men-
cionados; pues para los que sean de semejante rudeza y escasez de po-
tencias está acomodado el cánon siguiente de un Concilio de Lima cita-
do por el Sr. Benedicto X I \ . "Mas Jos que por su incapacidad no pu-
dieren lograr una instrucción mas abundante en la doctrina, sean á lo 
menos instruidos, según su talento, en los misterios principales de la fé, 
á saber: que hay un Dios Criador de todas las cosas, el que remunei 'a 
con l a vida eterna á los que se allegan á él, y castiga en el otro siglo 
con penas eternas á los malos y rebeldes: que este mismo Dios es el Pa -
dre. el Hijo y el Espír i tu Santo, tres personas distintas y un solo Dios 
verdadero: que ademas el Hijo de Dios, para reparar la salvación de los 
hombres, se hizo hombre de la Virgen María, padeció, murió, resucitó y 
reina eternamente: que este es Jesucristo, Señor y Salvador nuestro: 
que ninguno puede salvarse, si no cree en Jesucristo, y si arrepintiéndo-
se de los pecados que hubiere cometido, no recibiese sus sacramentos, 
el bautismo si fuere infiel, y la confesion si hubiere pecado despues del 
bautismo; y si por último no propusiere guardar los preceptos de Dios y 
de la Santa Iglesia, los que se reducen en suma á amar á Dios sobre to 
das las cosas y al prójimo como á sí mismo (3)." 

[1] Bulari magn. de Qnerubini. torn. 16, pug. 64. num. 11. 
[2] Lib. 1, tit. 1 de sacram. doct. christian, ign. /ton administ. h 1 
[3] Dicho lib. 8 de synod, cap. 14, num. 6. 
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141. E l padre Bartolomé Castaño, de la Compañía de Jesus, en su 
Catecismo Breve redujo con admirable claridad y concision los referidos 
principales misterios á pocas preguntas y respuestas; los mas de los fie-
les podrán fácilmente agregar á los rudimentos que señala el Concilio 
Mexicano este Breve Catecismo, y tendrán en él los rudos la instruc-
ción de que son capaces, y lo necesario para salvarse, y para que puedan 
ser admitidos al matrimonio. Podrá acaso ser útil esta noticia. 

142. Con respecto á lo segundo, ó á las disposiciones con que los 
contrayentes deben prepararse para recibir la gracia del sacramento, el 
Santo Concilio de T ren to los exhorta á la confesion y comunion (1); pe-
ro nuestro Concilio tercero Mexicano "manda á todos los curas así se-
culares como regulares, que cuiden diligentemente, que ninguno de sus 
feligreses contraiga matrimonio por palabras de presente, antes de que 
confiese sus pecados (2). 

143. Así es que aunque atendiendo al Tridentino bastaría que los 
curas exhortasen á los contrayentes á la confesion antes del matrimo-
nio, sin que pudiese imputárseles la falta de esta disposición si los espo-
sos no la pusiesen por obra, confesándose; no bastará según el Concilio 
Mexicano la sola exhortación, sino que deberá constarles, que los con-
trayentes se han confesado antes de admitirlos á la celebración del ma-
trimonio. 

144. Las palabras: praecípit curatis omnibus tarro secularíbus quam, 
regularibus, ut curent diligent er. ne aliqui ex suis subditis prius per 
verba de praesenti matrimonium contra liant, quam peccata sua confi-
teantur. incluyen dos preceptos; el uno que prohibe á los contrayentes 
s? casen antes de confesarse, y el otro que impone á los curas la obli-
gación de no admitir al matrimonio á los que no se hayan confesado. 
Seria por demás el precepto impuesto á los curas, sin la prohibición á 
los esposos de casarse omitiendo la confesion. 

145. Con respecto á la sagrada comunion. es práctica general en el 
arzobispado de México la de ecsigirla también á los contrayentes, con 
mas, la de. no admitirlos al matrimonio sin que presenten constancia de 
haberse confesado y de haber comulgado lo mas inmediato al matrimo-

[1 j Cap. 1, ses:y. 24 de reformai, mai 
[2] Lib. 4. Ht. 1, § 1. 

nio un dia antes; el Santo Concilio de Trerito dice que sea triduo ante 
consumationem coniuguii: si no pudiese lograrse esta anticipación, de-
berá por lo menos procurarse la recibida en la metrópoli, que es decir, 
no omitirse la comunion, ni celebrarse el matrimonio en el mismo dia. 

CONCLUSION. 

146. Ved, pues, mis venerables hermanos, lo que he juzgado oportu-
no escribiros por ahora; las doctrinas que contiene esta Carta están sa-
cadas de leyes y cánones espresos, ó de autores que mas han seguido el 
espíritu de la Iglesia y arregládose á sus disposiciones: mi ánimo ha si-
do aliviaros el trabajo dándoos una norma que sigáis, y lo ha sido tam-
bién uniformar la disciplina en toda la mitra. Son m u y interesantes 
los puntos que toco, y muchos de ellos de uso frecuente en los negocios 
que casi diariamente se presentan. Despues os escribiré sobre otras 
materias de que deseo hablaros para el mejor arreglo de las parroquias; 
y en el ínterin el Señor confirme la bendición que os doy en su santo 
nombre. 

Culiacán. Marzo 11 de 1841. 

LAZARO. 

Obispo de Sonora 

P o r m a n d a d o de S . 8 . I . 

Q/o¿ Gelatài &¿¿>aitx 

S e c r e t a r i o . 



C U L I A C A N , N O V I E M B R E 1 5 DE 1 9 4 8 . 

í@ÁHdi cunaífe Pujo: 

1. H A S T A ayer por la tarde no llegó á mis manos la carta que es-
cribió vd. en 31 de Julio último al SR. N. : y el cuaderno y demás pape-
les que con ella le mandó vd., y ni aun noticia tenia yo de la carta y 
cuaderno, lo que me ha sido bien sensible, porque hubiera hecho algo 
aunque fuera d é l o que está en mi deber. Bien debe vd. conocerlos 
muchos asuntos que me ocupan, y por esto nunca podría dedicarme es-
clusivamente al contenido de la carta y cuaderno, no obstante la impor-
tancia que por sí tienen, y el cuidado que demandan; por esto digo que 
nunca hubiera podido hacerlo todo, sino algo aunque fuera. 

2. Yoy, pues, á comenzar á escribir, y continuaré, según me lo per-
mitan otros que haceres, de los que me es imposible prescindir. 

5. 1 - ° 

OBLIGACION DE LOS S A C E R D O T E S D E L E E R L A SAGRA-

DA E S C R I T U R A , SUS E S P O S I T O R E S Y L I B R O S D E R E L I G I O N . 

3. Lo primero, pues, que debo decir, es que sin una dedicación ver-
dadera á los libros santos, no podrá vd. saber sino m u y en general y en 
confuso, si lo que se dice estar sacado de ellos, está sacado ó no en la 
realidad: y ni aun este conocimiento general y confuso que digo podrá 
vd tener, "si tampoco se dedica al estudio de libros sobre Religión. Am-
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bas cosas son indispensables para un sacerdote, la Santa Biblia y un 
buen esposilor de ella, fuera de los libros didácticos ó doctrinales sobre 
Religión, como el Baylli, v. g., que es el que se enseña en el colegio. 
E n estos libros didácticos se reducen á puntos ó proposiciones fáciles de 
aprender y retenerse, las verdades cuyo conocimiento es de mayor nece-
sidad para la inteligencia y sostén de todas las demás. 

4. Hago especial mención de los espositores de la Santa Biblia, en-
tre otros motivos por los dos siguientes: el primero es. que el depósito de 
la doctrina ó las sagradas letras, no se dejaron sino á la Iglesia, que es 
la columna y apoyo de la verdad, como la llama San Pablo, y por lo 
mismo de ella y no de otra parte debo sacar la inteligencia y sentido de 
la Escritura Santa, que ella y no otro puede darme. Pues ¿sin un es-
positor de la Santa Biblia, podré saber cuál es la inteligencia que la dá 
la Iglesia ó el común sentido y juicio de los Santos Padres? E s impo-
sible. 

5. E l otro motivo que h a y para procurar y tener un buen espositor, 
es que el propio juicio ó inteligencia particular de cada uno. lejos de po-
der servir para conocer el verdadero sentido de la Sagrada Escritura, 
serviría para lo contrario; es decir, para no saberlo jamas. Hay tantos jui-
cios y pareceres entre los hombres, cuantas cabezas hay; y unos sobre un 
mismo asunto dicen u n a cosa, otros otra, y otros tal vez lo contrario. Mas 
la verdad no es mas que una, y por esto si hubiésemos de estar al jui-
cio particular de cada uno, jamas se sabría. Este motivo coincide con 
el primero, en cuanto á que nos debe llevar á indagar y saber qué es lo 
que dicen y enseñan aquellos á los que Jesucristo mandó, que enseña-
sen y doctrinasen á todas ias naciones; ó lo que es lo mismo, cuál es la 
inteligencia y juicio de la Iglesia. 

6. Los espositores católicos dicen esta inteligencia y sentido de la 
Iglesia, y cuál sea el unán ime consentimiento de los Padres; pero sin leer-
los no podrá saberse, antes bien si se omite su lectura y estudio, lo mas 
fácil será contradecirlos y caer en algún error. 

7. He puesto estas reflecsiones porque pueden ser útiles; por lo de-
mas, para un católico basta saber que el Santo Concilio de Trento, en 
el decreto sobre la publicación y uso de los Sagrados libros, prohibió 
que se interpretasen contra el sentido que ha tenido y tiene, la Santa Ma-
dre Iglesia, ó contra el unán ime consentimiento de los Padres, como se 
lee en la sesión cuarta. 

8. No tengo dificultad a lguna en aconsejar, que entre los muchos es 
positores sagrados que hay, prefiera vd. al Scio: este ilustre Obispo ver-
tió al castellano la Sagrada Biblia, y la espuso con cuanta claridad ca 
be: sus comentarios son cortos, pero dicen cuál es el sentido de la Igle-
sia y el consentimiento é inteligencia de los Padres, que es lo que nos 
importa saber para 110 dar una inteligencia contraria. 

i 2 . ° 

E S T A PROHIBIDO A LOS S E G L A R E S D I S P U T A R SOBRE 

R E L I G I O N . 

9. Naturalmente ocurre, en vista de io que llevo escrito en esta car-
ta. que será una temeridad meterse en disputas sobre la Sagrada Biblia 
sin habei la estudiado ni leido algún espositor: que asimismo, será teme-
ridad entrar en cuestiones sobre Religión sin estar impuesto en sus fun-
damentos; y que hará mal el que en tales disputas y cuestiones se me-
ta. no solo porque sin estar impuesto á fondo nada podrá decir con acier-
to, sino por el riesgo que corre su fé y creencia. 

10. Aun los que estén bien dispuestos por su estudio y conocimien-
tos para poder tratar semejantes materias, harán mal en meterse en es-
tas cuestiones, cuando se sepa, que el que las mueve no tiene otro objeto 
que el difundir sus errores con ánimo de no salir de ellos. Si cuando hay 
esperanzas de convertir á otro, es santo y laudable á los que les incum-
be entrar en conferencias por el bien que se espara, ¿qué puede coho-
nestar una disputa en que 110 se trate sino de hacer alarde del error, y 
hacer también burla y mofa de la verdad? Esto seria lo mismo que fa-
cilitar los caminos para el mal, al que desea hacerlo. 

11. He dicho esto, porque no sin razón tiene prohibido la Iglesia á 
los fieles que entren en disputas con los hereges: y esto no de ahora, si-
no desde el principio, sin que escuse un fin laudable que tal vez se pro-
ponga. 

12. Exhor te vd., por lo mismo, á los fieles á que cuanto les sea po-
sible estudien los fundamentos de su Religión, y los que otra cosa no 
puedan, que se contenten con saber y entender su catecismo, y Dios 
Nuestro Señor, que mas se agrada de la fé del sencillo, que de las dispu-



tas del sábio. les dará cuantas luces yaus i l ios necesitan para salvar sus 
almas; mas vd. estudie y medite las Sagradas Letras y los libros de Re 
ligion con preferencia á cualquier otro estudio, para que pueda exhortar 
según sana doctrina, y convencer ú. los que contradicen. Estos dos ofi-
cios son propios de un pastor de almas, quien por lo mismo debe abra-
zar con firmeza la palabra de f é , que es según la doctrina. 

i 3. o 

A S U N T O P R I N C I P A L D E E S T A CARTA. 

13. Vamos ahora al cuaderno que, como digo al principio de esta 
carta, me ha mandado el señor N. ; no le he dado sino una ojeada muy 
ligera, pero sí he leido bien y entendido su objeto por el título que tie-
ne: Argumento sobre los libros apócrifos que, sin autoridad, el Con-
cilio de Trento ha procurado introducir como verdaderos é inspirados, 
queriendo ó pretendiendo obligar ú los hombres se miren con la misma 

fe. que aquellos merecen por si solos, sin necesidad de . . . 
14. No está concluido este t í tu lo á lo que presenta, porque despues 

de las palabras sin necesidad de, deberían seguir otras que completasen 
el sentido; no obstante, este título, incompleto como está, dice bien cla-
ramente: 1. ° que el Santo Concilio de Trento declaró cuáles eran los 
libros que deben tenerse y venera r se por canónicos é inspirados: 2. ° 
que entre estos libros compendió libros apócrifos: 3 . c que no tuvo au-
toridad para hacer semejante declaración: 4. ° que los libros canónicos 
é inspirados merecen por sí solos toda fé; y 5. c que estos libros canó-
nicos é inspirados no necesitan. . . . despues diré qué es lo que los pro-
testantes dicen sobre la n inguna necesidad que hay de otra cosa fuera 
de la Sagrada Escritura, y que puede ser que sea lo que el autor del 
t u a d e m o no quiso espresar. 

í 4. c 

D E C R E T O D E L C O N C I L I O T R I D E N T I N O S O B R E L O S 

L I B R O S C A N Ó N I C O S Y T R A D I C I O N E S NO E S C R I T A S . 

15.—Con respecto á lo primero, es cierto que el Sto. Concilio de Trento 
dió el siguiente decreto en la sesión cuarta celebrada en 8 de Abril de 
1516: "Decreto sobre las Esc r i tu ras c a n ó n i c a s . - E l sacrosanto. Relimé-

"nico y general Concilio de Trento, congregado legítimamente en el 
"Espír i tu Santo, y presidido de los mismos tres Legados de la Sede 
"Apostólica, proponiéndose siempre por objeto, que esterminados los er-
"rores, se conserve en la Iglesia la misma pureza del Evangelio que, 
"prometido antes en la divina Escri tura por los Profetas, promulgó piñ-
oneramente por su propia boca Jesucristo Hijo de Dios y Señor nuestro, 
"y mandó despues á sus Apóstoles que lo predicasen á toda criatura, 
"como fuente de toda verdad conducente á nuestra salvación y regla de 
"costumbres: considerando, que esta verdad y disciplina están conteni-
"das en los libros escritos y en las tradiciones no escritas, que recibidas 
"de boca del mismo Cristo por los Apóstoles, ó enseñadas por los mis-
"mos Apóstoles inspirados por el Espí r i tu Santo, han llegado como de 
"mano en mano hasta nosotros: siguiendo los ejemplos de los Padres 
"Católicos, recibe y venera con igual afecto de piedad y reverencia to-
"dos los libros del Viejo y Nuevo Testamento, pues Dios es el único au-
"tor de ambos, así como las mencionadas tradiciones pertenecientes á la 
"fé y á las costumbres, como que fueron dictadas verbalmente por Je-
suc r i s t o ó por el Espí r i tu Santo, y conservadas perpetuamente sin in-
t e r r u p c i ó n en la Iglesia católica. Resolvió ademas unir á este decre-
t o el índice de los libros canónicos para que nadie pueda dudar cuáles 
"son los que reconoce este sagrado Concilio. Son, pues, los siguientes: 
"del Antiguo Testamento, cinco de Moisés, es á saber, el Génesis: el 
"Exodo: el Levítico: los Números; y el Dcuterouomio: el de Josué: el 
"de los Juezes: el de Rut: los cuatro de los Reyes: dos de los Paralipó-
"menos: el primero de Esdras. y el segundo que l laman Nehemias: el 
"de Tobías : Judit : Esther: Job: el salterio de David de 150 salmos: los 
"Proverbios: el Eclesiastés: el Cántico de los Cánticos: el de la Sabidu 
"ría: el Eclesiástico: Isaías: Jeremías con Barnc: Ezequiel: Daniel: los 

"doce Profetas menores, que son: Oseas: Joel: Amos: Abdías: Jonás: Mi-
"quéas: Naum: l íabacuc : Sofonías: Agéo: Zacar ías : y Malaquías; y los 
"dos de los MacabeoS que son, primero y segundo. Del Testamento 
"nuevo los cuatro Evangelios, es á saber, según S. Mateo: S. Márcos: 
'S. Lúeas; y S. Juan: los Hechos de los Apóstoles escritos por S. Lúeas 
"Evangel is ta : catorce Epístolas escritas por S. Pablo Apóstol, á ios Ro-
' 'manos: dos á los Corintios: á los Gálatas: á los Efesios: á los Filipen 
"ses: á ios Colocetfses: dos á los de Tesalónicá: dos á Timoteo: á Tito 
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"á Filemon; y á los Hebreos: dos de S. Pedro Apóstol: tres de S. Juan 
"Apóstol: una del Apóstol Santiago: una del Apóstol S. Judas; y el Apo-
c a l i p s i s del Apóstol S. Juan . Si alguno, pues, no reconociere por sa-
ngrados y canónicos estos libros, enteros, con todas sus partes, como ha 
"sido costumbre leerlos en la Iglesia Católica y se hallan en la antigua 
'versión latina l lamada Vulgata, y despreciare á sabiendas y con áni-
"nimo deliberado las mencionadas tradiciones, sea excomulgado. Q.ue-
"den, pues, todos, entendidos del orden y método con que despues de 
"haber establecido la confesion de fé, h a de proceder el sagrado conci-
l i o , y de qué testimonios y ausilios se ha de servir principalmente *pa-
"ra comprobar los dogmas y restablecer las costumbres en la Iglesia." 

16.—-Le he copiado á la letra este decreto, porque aunque llevó de 
aquí el Santo Concilio, ignoro si lo conserva todavía en su poder, ó si 
acaso se le habrá estraviado en los viages á los diversos pueblos don-
de ha residido; y si reflecsiona vd. bien en lo que se dispone en dicho 
decreto, sabrá cuáles son los libros santos que debemos recibir y vene-
rar como inspirados por Dios para regla y firmeza de nuestra fé y cos-
tumbres, y las tradiciones divinas y apostólicas que reconoce y venera la 
Santa Iglesia. 

17.—Estas tradiciones divinas y apostólicas que digo, son las instruc-
ciones que de viva voz dió Jesucristo á sus Apóstoles, y las que éstos 
inspirados por el Espír i tu Santo dieron á los fieles, y especialmente á 
sus sucesores en el sagrado ministerio para que sucesivamente las co-
municasen y enseñasen en la Iglesia; de manera que lo que se llama y 
es palabra de Dios, no solamente se comprende en los libros santos, si-
no también en la tradición ó instrucciones hechas de viva voz, ó por 
Jesucristo ó por los Apóstoles, y que no están espresas en los libros sa-
grados. 

18.—Si me pregunta vd., ¿de dónde podrá conocer con certidumbre 
cuáles sean estas tradiciones divinas y apostólicas, ó estas instrucciones 
que Jesucristo ó los Apóstoles inspirados por el Espír i tu Santo dieron 
á la Iglesia, y que no están consignadas en los libros sagrados? le diré, 
que estas tradiciones se conocen por el testimonio de la Iglesia univer-
sal, y que este testimonio se conoce por la voz uniforme de los Pastores, 
á los que la misma Iglesia llama Padres, por las decisiones de los Con-
cilios. por las prácticas do culto público, por las oraciones y ceremonias 
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de la Liturgia, y por testimonio de autores profanos y aun de los here-
ges.! 

19.—Esto último que acabo de decir, de que aun los mismos here-
ges 6on testigos de las tradiciones que la Iglesia católica tiene y venera 
como divinas y apostólicas; es fácil de conocerse con solo advertir que 
los hereges han echado en cara á la Iglesia, como si fuera un crimen, 
que no lo es, haya dado tanta fé á las tradiciones que tiene como divi-
nas, cuanta dá y merece la Sagrada Escri tura. E s verdad que asi lo 
hace la Iglesia, porque la palabra de Dios merece siempre la misma fé 
y respeto, ya sea que esté escrita, como lo está, en los sagiados libros, 
ya sea que no esté escrita, como no lo está en la tradición ó instruccio-
nes orales. 

20.—Lo que h a y mas de singular en esto es, que el cristianismo no 
se anunció ni estendió al principio por medio de la Escritura, sino por 
medio de la tradición ó instrucciones de voz viva. Jesucristo nada de-
jó escrito, y ni aun mandó á los Apóstoles que escribiesen: su precepto 
fué el que contienen estas palabras con que cierra San Mateo su Evan-
gelio: Se me ha dado toda potestad, dijo á los Apóstoles, en el cielo y 
en la tierra. Id, pues, y enseñad á todas las gentes, bautizándolas en 
el nombre del Padre, y del Hijo, y del Espíritu Santo. Enseñándo-
las á observar todas las cosas que os he mandado. Y mirad que yo 
estoy con vosotros todos los dias hasta la consumación del siglo. 

21.—Los Apóstoles habían de morir, como murieron, muchos siglos 
antes de la consumación del mundo, y por esto no cabe duda de que Je-
sucristo no solo habló á los Apóstoles, sino en persona de ellos á sus su-
cesores en el sagrado ministerio, prometiendo á éstos, lo mismo que á 
aquellos, su continua asistencia hasta el fin de los tiempos. Con esta 
seguridad cuenta el cuerpo de los Pastores ó de los Obispos católicos, 
porque ellos y no otros, son los que tienen la misma misión que de Je-
sucristo recibieron los Apóstoles para sí y para sus sucesores, que son 

los Obispos. _ , , 
22.—Pero volvamos á nuestro asunto. E n los primeros seis anos del 

cristianismo no hubo una palabra escrita del Nuevo Testamento; y qué 
¿estuvieron entonces los fieles sin regla alguna ds su fé y doctrina? No 
ciertamente; la tuvieron tan segura y firme, como la tuvieron despues 
que ya hubo y salieron á luz las nuevas Escrituras: ¿cuál fué esta regla 
de fé v de doctrina? Las tradiciones ó instrucciones orales 



23.—El primero que escribió fué S. Mateo, seis años despues de la 
muerte de Jesucristo, y sin d u d a que su Evangelio es la Escr i tura Sa-
grada mas antigua del Nuevo Testamento: cinco años despues que S. 
Mateo escribió su Evangelio, escribió S. Mareos el suyo, y S. Pedro su 
primera carta: cuatro años despues de éstos escribió S. Lúeas su Evan-
gelio, y así sucesivamente se fueron escribiendo los libros sagrados del 
Nuevo Testamento, según que lo pedían las necesidades generales ó 
particulares de toda la Iglesia, ó de a lguna de las Iglesias en particular. 

24.—De aquí proviene que en n ingún libro sagrado se encuentre toda 
la doctrina que tiene y enseña la Iglesia: nada hay escrito en el Nuevo 
Testamento que contradiga la tradición ó instrucciones orales; pero 
no todo lo que de este modo enseñaron los Apóstoles, lo dejaron 
por escrito: siete de los Apóstoles, á saber, San Andrés, Santiago 
el mayor. Santo Tomás , S. Felipe, S. Bartolomé, S. Simón y S. Ma-
tías. nada en lo absoluto escribieron, y no obstante ellos fundaron 
iglesias, las instruyeron, enseñaron, y dieron reglas ciertas y firmes de 
la fé católica y de su doctrina, por instrucciones orales ó por tradición. 

25 . E l mismo Apóstol de las gentes S. Pablo nada escribió en los 
primeros diez y siete años de su predicación, y es imposible que cuanto 
enseñó en los treinta y tres años de su apostolado, fuese únicamente lo 
que contienen sus catorce cartas. No es esto una simple conjetura, es 
una verdad que el mismo santo dice y repite en sus cartas. E n la 2. 
á los tesalonicenses cap. 2. c v. 14 les decia: Hermanos, estad firmes y 
conservad las tradiciones que aprendisteis ó por palabra 6 por carta 
nuestra; y como es claro, el Santo no solo asegura la constancia de las 
tradiciones, sino que igual fuerza da á éstas que á la palabra escrita. 
En la pr imera carta á los de Corinto cap. 11 v. 2 les decia: Os alabo, 
hermanos, porque en todo os acordáis de mí y guardais mis instruc-
ciones como yo os las enseñé: estas últimas palabras y el ser ésta la pri-
mera carta que escribía á los de Corinto, dicen bien claramente que es-
ta enseñanza habia sido de viva voz. A S. Timoteo escribía en su pri-
mera carta cap. 0 v. 20: O Timoteo, guarda el depósito, evitando las 
novedades profanas de voces y de contradicciones de ciencia de falso 
nombre. ¡Ojala y esos mis amados diocesanos se hubieran precavido 
de las disputas y novedades que el autor del cuaderno fué á proponer-
les, valiéndose de su ninguna instrucción en tales asuntos! Si S. Pablo 
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no quería que su discípulo S. Timoteo, estando bien instruido y siendo 
Obispo, se metiese en disputas y contradicciones, ¿cómo no reprobaría 
la conducta é indiscreción de los que prestaron oidos al autor del 
cuaderno? 

26. —En su segunda carta al mismo S. Timoteo cap. 1 v. 13 le decia: 
Guarda la fórmula de las sanas palabras que me has oido en la f é y 
amor en Jesucristo: guarda el buen depósito por el Espíritu Santo que 
mora en nosotros; y en la misma carta cap. 2. ° v. 2 le escribía: Las 
cosas que has oido de mí delante de muchos testigos, encomiéndalas á 
hombres fieles, que sean capaces de instruir también ú otros. Cuáles 
fueron estas cosas que el Santo Apóstol enseñó á su discípulo, y cuál 
fué la fórmula de sanas palabras que le dijo de viva voz, y cuya obser-
vancia tanto le recomienda, en ninguna parte lo dice; pero si le encarga 
que las recomiende á hombres fieles que sean capaces de enseñarlas á 
otros, que es el medio con que las instrucciones orales que forman la 
tradición, se han transmitido de mano en mano hasta nosotros, por la 
enseñanza y doctrina de los Padres, de los que los primeros las recibie-
ron de los discípulos de los Apóstoles, y así sucesivamente sin interrup-
ción. 

27.—Y últimamente, en la carta á los hebreos cap. 6 versos 1. ° , 2. ° 
y 3. ° .les promete hablarles despues de varios puntos esenciales de la 
Religión, como son, de la penitencia, de la fé en Dios, de la doctrina de 
los bautismos, de la imposición de manos, de la resurrección de los 
muertos y del juicio eterno; y supuesto que estas materias no las trató 
San Pablo en sus cartas, resulta cierto que instruyó sobre ellas á los fie-
les de viva voz. 

28.—Estas tradiciones ó instrucciones orales, no consta que fuesen 
reducidas á escritura por todos los discípulos de los Apóstoles, sino que 
en lo común las transmitían á sus succesores del mismo modo con que 
ellos las habían recibido, encomendándolas de viva voz á hombres ca-
paces de enseñarlas á otros; no obstante, los escritos genuinos que aun 
ecsisten de San Clemente Romano discípulo de San Pedro, y de los 
Santos Ignacio y Policarpo discípulos de San Juan, nos hacen creer 
m u y fundadamente, que ellos y otros mas, cuyos escritos no ecsisten, 
enseñaron la doctrina que de viva voz oyeron de los Apóstoles, no solo 
de este modo, sino aun por escritura, y esto mismo debe decirse de sus 

p. 11. 



sucesores en el sagrado ministerio en los siglos siguientes, porque es in-

dudable la autenticidad de las obras de los P a d r e s en el segundo siglo 

de la Iglesia y siguientes. 
2 9 - N o sé varió por es to la na tura leza y autor idad de la tradición, 

cuyo valor le viene de ser palabra de Dios e n s e ñ a d a por Jesucristo á los 
Apóstoles de viva voz, ó enseñada por éstos d e la misma manera mo-
vidos- é inspirados por el Espír i tu Santo; y si los que la oyeron a los 
Apóstoles la redujeron á escritura, no por esto l a dieron mayor fuerza y 

valor, sino un medio mas para probarse. 
3 0 - D e s e a r í a yo. para no hacer inmensa e s t a carta, que procurara vd. 

un libro dogmático, y leyera este punto con la detención que merece, para 
que se convenciera has ta la evidencia de la ecsistencia, necesidad y nu-
lidad de la tradición, y pudiera contestar á l o s sofismas que desde el 
principio de la Iglesia han objetado y reproducido hasta nuestros días 

los hereges. 
31 - D e s u n e s le diré el motivo que he t en ido para estenderme y ha-

blarle de esta materia; pero resulta cierto del decreto del Santo Conci-
lio de Trento que le he copiado, cuales son los libros que debemos reco-
nocer como canónicos é inspirados, y que i g u a l fé, respeto y veneración 
merecen las tradiciones ó instrucciones que ó e l mismo Jesucristo Señor 
nuestro dió á los Apóstoles, ó que éstos insp i rados por el Espíri tu San-
to dieron de viva voz á sus discípulos y que d e mano en mano han he-
gado hasta nosotros, y vamos al segundo p u n t o que indiqué se deducía 
del t í t u l o del cuaderno, y es que el Concilio d e Trento habla inclmüo 
libros apócrifos en el catálogo que dió de los l ibros canónicos, lo que no 

es cierto. 

i 5. 2 

E N T R E L O S L I B R O S Q U E D E C L A R Ó POR CANONICOS 
E L C O N C I L I O D E T R E N T O , NO H A Y N I N G U N O A P Ó C R I F O . 

32. Pa ra hablar con claridad de este p u n t o , esplicaré antes la signi-

ficación de a lgunas palabras, y nos en tenderemos mejor. 
3 3 — S e l lama auténtico un libro, cuando efectivamente es del autor 

¿ qU jen se atribuye; se l lama canónico, c u a n d o es inspirado y en él se 

contiene la palabra de Dios; y según esto bien podrá ser un libro au-
téntico y no canónico: bien podrá ser canónico, sin ser auténtico; y será 
uno y otro, cuando se sepa quién es su autor, y conste que para escribir 
lo fué inspirado por el Espír i tu Santo. 

34.—Un libro se llama apócrifo 1. © cuando es fabuloso ó contiene 
errores: 2. ° cuando aunque ni sea fabuloso ni contenga errores se atri-
buye á autor que no lo escribió; y 3. c cuando aunque ni contenga er-
rores y se sepa quien es su autor, ó no consta ó se duda que fuese ins-
pirado. 

35.—Lea ahora el decreto del Santo Concilio que copié á vd. en el 
número 15 de esta carta, y verá que lo que declaró fué que todos los li-
bros que en él espresa, tienen por autor á Dios, y que él los inspiró á 
los que los escribieron: quién fué ó no el que los escribió, no lo dice el 
Concilio: que la doctrina de estos libros es santa y sagrada y dictada 
por el mismo Dios, esto es lo que declara el Concilio, y esto es lo que 
nos es necesario saber para nuestra santificación y seguridad de nues-
tra fé. 

36.—Como el catálogo ó cánon de los libros santos no se refiere en 
n ingún libro de la Sagrada Escritura, es mas claro que la luz del dia 
que sola la tradición pudo enseñarnos cuántos y cuáles sean estos libros 
sagrados é inspirados; y cómo esta tradición ó instrucciones orales se 
dieron por Jesucristo á todos los Apóstoles, ó éstos inspirados por el Es-
píritu Santo las dieron, en las diversas iglesias que fundaron, á sus di-
cípulos, también es claro que para saber cual fué la tradición en esta 

materia, debió, atenderse, como se hizo en el Santo Concilio de Trento, 
al testimonio de todas las iglesias ó de sus Pastores. 

37.—Mientras que no se pudo hacer esta regulación ni lograrse este 
testimonio universal de todas las iglesias, los concilios particulares, y 
lo mismo los PP . contaron por canónicos é inspirados aquellos libros, de 
los que á su juicio constaba generalmente serlo, omitiendo poner en el 
catálogo aquellos de los que no tenian igual certidumbre, y de aquí pro-
viene la variedad y dudas que hubo antes del Concilio de Trento. Así 
v. gr., el Concilio Laodicense celebrado en 367, no contó por canónico 
y no puso en el catálogo que hizo, el libro de Judit; y el Concilio terce-
ro de Cártago celebrado treinta años despues, colocó este mismo libro en 
el catálogo de los libros inspirados. Ni el Concilio de Laodicéa com-
puesto de treinta y dos Obispos, ni el de Cártago compuesto de un n ú-



mero mayor, reunieron ni tuvieron presente ei testimonio de toda la Igle-
sia, y por esto sus decisiones no tienen, ni pueden tener el carácter y fuerza 
que las del Santo Concilio de Tren te que fué general, y que no solo reu-
nió este testimonio universal que digo, sino que ademas tuvo lo que no 
tienen ni h a n tenido los concilios particulares, que es la infabilidad. 

33.—Hay todavía que advertir u n a diferencia bien notable con respe-
to al modo con que los Apóstoles trasmitieron á la Iglesia los libros san-
tos: los del Antiguo testamento los recibieron de la misma voz y pala-
bra de Jesucristo, y con este carácter los pasaron á sus discípulos; mas 
los libros del Nuevo Testamento, los compusieron ellos mismos inspira-
dos por el Espír i tu Santo, y de sus manos pasaron á la Iglesia. 

39.—Es útil esta advertencia, porque si aun con respecto á uno 
que otro libro del Nuevo Tes tamento hubo dudas sobre su canonicidad 
y autenticidad, ¿cuántas mayores 110 debió haber con respecto á les li-
bros del Antiguo? Según San Gerónimo, algunos Padres dudaron de la 
autenticidad y canonicidad de la carta de Sant iago y del Apocalipsis 
de S. Juan; y es cierto que también se dudó antes de si eran ó no ca-
nónicos los libros de Judit, Tobías , el de la Sabiduría , el Eclesiástico y 
uno que otro mas del Antiguo Testamento. 

40.—Mas estas dudas, ¿en qué perjudican á la verdad? No es lo mis 
mo decir que no se conoce suficientemente que negarla, y lo que se pue-
de racionalmente inferir de que tal ó tal libro no lo colocasen en el cá-
non algunos concilios particulares ó uno que otro Padre, es únicamen-
te que no tenian suficientes fundamentos pa ra colocarlos; pero no se 
infiere que los fundamentos que ellos no tuvieron ni lograron, no los 
pudiese tener y lograr toda la Iglesia reunida en Trento, ni que jamas 
podria haber la certidumbre firme y segura que esta nos dió en su de-
creto copiado en el número 15. 

41—El Santo Concilio de Trento eesaminó detenidamente este asun-
to: oyó el testimonio que de la tradición dieron ¡os P B . y las iglesias 
de todo el mundo católico, y pudo decir y dijo, como los Apóstoles dije-
ron en el primer Concilio de Jerusalen despues de 1111 maduro eesámen 
sobre el asunto que trataban; Yisum cst Spiritui Savcto et nobis: le ha 
parecido al Espíritu Santo y á nosotros- porque tan infalible y de fé fué 
la decisión de los Apóstoles, como la et: que el Tr ident ino fijó el cánon 
de los libros divinos é inspirados que- espresa su decreto. Sea anatema 
el que lo contradiga. 

42.—Me re3ta antes de concluir este punto hacer dos jrreguntas: ¿Po-
drá decirse que entre los libros que el Santo Concilio declaró por canó-
nicos é inspirados, hay libros apócrifos? Sea anatema el que lo diga. 
¿Podrá decirse que la Escritura merece mas fé y veneración que las tra-
diciones divinas y Apostólicas que tuvieron origen del mismo Jesucris-
to ó de los Apóstoles inspirados por el Espí r i tu Santo? Sea también 
anatema el que tal cosa diga. E s regular que el autor del cuaderno 
haga por su parte otra tercera pregunta: ¿Y tuvo el Concilio de Tren to 
facultad para hacer semejante declaración? E l autor del cuaderno lo 
niega, y yo voy á demostrar que si la tuvo. 

6. c 

E L CONCILIO D E T R E N T O T U V O A U T O R I D A D PARA D E -

C L A R A R POR C A N Ó N I C O S LOS L I B R O S Q U E E S P R E S A E N SU 

D E C R E T O . 

-13.—Quiero comenzar á tratar este tercer punto con la célebre sen 
tencia de San Agustín: Evangelio non credere/n, nisi me Catholicae Ec-
clesiae commoveret auctorilas. E l Evangelio por sí merece toda fé, co 
mo que en él se contiene la palabra de Dios; mas no nos consta que 
Dios es el que habla en el Evangelio, sino porque así nos lo propone y 
enseña la Iglesia, por esto antes de abrir el Evangelio y leerlo, hemos 
de ver, qué autoridad tiene la Iglesia para anunciárnoslo como divino, y 
para urgimos y estrecharnos á que lo creamos. 

44.—Es una cosa de hecho, que el fundador de la Iglesia fué Jesu-
cristo, al que el mundo lejos de reconocerlo por Dios, lo persiguió y le 
quitó la vida en un madero: que este mismo Jesucristo no contó sino 
consigo mismo para fundar su Iglesia: que para que la propagasen y es-
tendiesen por todo el mundo, escogió doce pobres rudos é ignorantes, 
estos fueron los Apóstoles: que éstos en cumplimiento del precepto de 
su Maestro, se dispersaron por toda la tierra anunciando que Jesucristo 
era el Hijo de Dios y el Redentor prometido á los hombres: que volun-
tariamente se entregó á la muerte por bien nuestro; que resucitó subió 
á los cielos y que allí reinaba con- igual gloria y magostad que Dios su 
Padre. 



45.—Este primer anuncio fué un escándalo para los jud íos y una lo-
cura para los gentiles; no obstante, los Apóstoles pronunciaron ana tema 
contra el que no amase y adorase al Señor jesús. Otros muchos miste-
rios anuciaron incomprensibles al entendimiento humano, ecsigiendo 
plena sumisión y fé: publicaron preceptos austeros y repugnantes al co-
razon, como el amor á los enemigos, la humildad, el desprecio de sí 
mismo ¿te.: enseñaron ser medios infalibles de santificación, el bautis-
mo y demás sacramentos: se nombraron sucesores en el ministerio, con 
precepto á todos los creyentes de que en lo perteneciente á la salvación, 
á ellos y á sus sucesores se les diese tanta obediencia como al mismo 
Dios: reprobaron toda otra religión distinta de la que ellos predicaban, 
y los milagros estupendos que sin cesar obraron, eran los comprobantes 
de las verdades que anunc iaban . 

46 .—Todo el mundo se conjuró contra los Apóstoles: los sábios y po-
derosos, porque para nada se contó con ellos: los pueblos, por el despre-
cio que se hac ia de su religión y culto; y en suma, las potestades del si-
glo decretaron su ruina . Los Apóstoles sellaron con su sangre las ver-
dades que «alian de su boca: sus inmediatos sucesores casi todos murie-
ron de la misma manera ; pero al fin. despues de mas de trescientos 
años de persecución, los sábios, los poderosos, los pueblos y los reyes 
adoraron á Jesucristo. 

47.—¿Hubo a lguna cosa de estas que no luese sobrenatural y divina? 
¿Q.ué parte tuvieron los hombres en una obra tan maravillosa como la 
fundación y propagación de la Iglesia? Todo vino de Dios, la elección, 
la firmeza y constancia de los Apóstoles, y las verdades que salian de 
su boca. N a d a h a y que pueda resistir á la luz que de tantas maneras 
nos asegura y señala con fijeza lo que es la Iglesia de Jesucristo, y se-
ria la última estupidez no recibir de sus manos el Evangelio, ni darle el 
asenso y fé que ella m a n d a . 

4S.—El que despues de esto abra este libro sagrado, ha l lará en él 
las mismas cosas que enseñó la esperiencia y trascurso de los siglos de 
prueba en que comenzó á publicarse la verdad: Las puertas del infier-
no no prevalecerán contra la Iglesia según las promesas de Jesucristo; 
luego ni propondrá como verdadero lo falso, ni á lo que es malo lo dará 
por bueno. 

49.—El mismo Jesucristo mandó que se obedeciese á la Iglesia, y que 

el que asi no lo hiciese se le reputase como gentil y publicano. Nada 
pues le faltó á la Iglesia reunida en Trento; tan infalible como al prin-
cipio no pudo proponernos sino la verdad, y revestida con el mismo po 
der que desde entonces tuvo, pudo manda r y m a n d ó se recibiesen y ve-
nerasen corno canónicos é inspirados los libros que espresa en su de 
creto. 

50.—Las mismas palabras que llevo copiadas de San Agustín, prue-
ban que no incurrimos los católicos en el círculo vicioso que nos impu-
tan los hereges, como si intentásemos probar la autor idad de la Iglesia 
con el Evangel io, y el Evangel io con la autoridad de la Iglesia: antes 
de que se anunciase el Evangel io nombró Jesucristo á los Apóstoles dán 
doles á ellos y á sus sucesores la misma misión que él tuvo de su Pa-
dre, y esta misión y autoridad la probaron los Apóstoles con su predica-
ción y doctrina, con la sant idad de su vida y sus milagros, con la firme-
za de su fé y con su muerte, y con el modo maravilloso con que contra 
el poder h u m a n o propagaron y estendieron la Iglesia por todo el mundo. 

51.—Por último, agregaré para concluir este punto, que el cánon ó 
catálogo judaico de los libros del Antiguo Tes tamento , no tiene otro orí-
gen cierto que la tradición; a lgunos autores dicen, que entre los jud íos 
hubo succesivamente tres cánones ó catálogos: el 1. ° formado por Es-
dras en la gran sinagoga reunida en su tiempo que f u é como quinientos 
años antes de Jesucristo, en la cual sinagoga solo se reconocieron como 
inspirados veintidós libros del Antiguo Tes tamento : el 2. c en otra gran 
reunión ó sinagoga para nombrar los setenta y dos intérpretes que ver-
tiesen del hebreo al griego la Sagrada Escri tura, lo cual fué siendo pon-
tífice Eleazar , doscientos noventa años antes de Jesucristo, y entonces 
se agregaron al primer cánon ó catálogo los libros de Tobías , Judit, la 
Sab idur ía y el Eclesiástico; y el 3. ° en otra sinagoga reunida en tiem-
po del pontífice Hircano para confirmar la secta de los Fariseos, como 
sesenta años antes de Jesucristo, y entonces se agregaron á los catálo-
gos anteriores los libros 1. ° y 2. ° de los Macabeos. Pero todas estas 
reuniones ó sinagogas, y la formación en ellas de los tres calálogos, no 
pasan de suposiciones sin fundamento a lguno y de puras conjeturas, y 
por lo mismo es uecesario ocurrir á la tradición, porque de hecho hubo 
un catálogo, y de hecho se transmitió de generación en generación y de 
mano en mano; y no consta otra cosa. Nosotros tenemos cuanta certi-



dumbre podemos desear de los libros santos en el catálogo de toda la 
Escritura Sagrada decretado por el Tridentino. 

j. 7 . ° 

LOS LIBROS CANONICOS Y L A T R A D I C I O N , O LA PALA-

B R A D E D I O S NO E S C R I T A , M E R E C E N IGUAL V E N E R A C I O N 

Y F E . 

52.—El 4. ° punto deducido, ó por mejor decir, espresado claramen-
en el cuaderno, dice asi: Los libros canónicos é inspirados merecen por 
sí solos toda fé. Es t a proposicion admite dos sentidos, el uno verdade-
ro y el otro falso, y es preciso hablar de ambos. 

53.—La Escri tura Sagrada, ó lo que es lo mismo, los libros canónicos 
é inspirados, tienen por sí y en sí mismos cuanto necesitan tener para 
ser venerados, y por sí merecen toda fé. como que en ellos se contienen 
las mismas palabras que Dios dictó á los que los escribieron. Es to es 
cierto, y el que lo contrario dijere, será lierege. 

54.—Alas si las palabras: por sí solos merecen toda fé. quieren decir 
que no h a y otra doctrina fuera de los libros inspirados que merezca 
igual fé y veneración que éstos, la proposicion entendida de este modo 
es falsa y herética. L a palabra de Dios en donde quiera que esté es la 
misma, y las instrucciones que Jesucristo dió á sus Apóstoles ó que ús-
tos inspirados por el Espír i tu Santo dieron de viva voz á sus discípulos, 
son tan dignas de veneración y merecen por sí solas tanta fé, cuanta 
merecen los libros santos ó inspirados: Dios es el que habla en seme-
jantes instrucciones y libros, y por esto ninguna diferencia debe haber 
en cuanto á la fé que debemos darles, n i en cuanto á la veneración y 
respeto con que debemos verlos. 

§. 8. ° 

LOS L I B R O S SAGRADOS D E B E N I N T E R P R E T A R S E A T E N -

D I E N D O A LA T R A D I C I O N Ó P A L A B R A D E D I O S NO E S C R I T A . 

55. Es tas instrucciones que Jesucristo dió á los Apóstoles, ó que los 
Apóstoles inspirados por el Esp í r i tu Santo dieron de viva voz á sus dis 

cípulos, son las que forman la tradición en la que se contiene la pala-
bra no escrita de Dios: la Iglesia católica enseña que se necesita de es-
ta palabra de Dios no escrita para interpretar y entender los libros sa-
grados; los protestantes dicen que no h a y necesidad de esta tradición ó 
palabra de Dios no escrita, y que basta la razón ó luz natural ayudada 
del Espír i tu Santo para que cada uno pueda discernir el verdadero sen-
tido del testo sagrado sin necesidad de ocurrir á otra cosa, y esto es lo 
que l laman espíritu particular, el que según ellos es el único árbitro de 
la creencia de cada uno de los fieles. 

56. Según esto, lea vd. el 5. ° punto cuyo sentido dejó incompleto 
el autor del cuaderno, como se dice en los números 13 y 14 de esta car-
ta, y podrá completarlo: dice este 5. ° punto, que estos libros canónicos 
é inspirados no necesitan. . . . no dijo el autor de que no necesitaban, 
pero sin temeridad podemos inferir que de lo que á su juicio no necesi-
tan, es de la tradición ó de las instrucciones, que antes digo, de Jesucris-
to y de sus Apóstoles, n i de que se atienda para interpretarlos á la in-
teligencia y sentido que les dá la Iglesia, y el común consentimiento de 
los Padres. 

57. P a r a hablar .á vd. con la claridad posible, le haré una pregun-
ta. ¿Podremos lícitamente dar á la palabra de Dios un sentido contra-
rio al que Dios quiere intimarnos cuando nos habla? Algo mas que 
herege seria el que esto hiciera, me dirá vd., y así es verdad. 

58. Como esta palabra de Dios no la recibió cada uno de los fieles 
inmediatamente de Dios mismo, sino que otro fué el que se la entregó 
y puso e n sus manos, si alguno 110 la entiende ó duda lo que quiere de-
cir, ¿hay cosa mas natural que preguntar al que la trajo? Se trata en 
esta palabra de Dios de cosas de la mayor entidad para nosotros, como 
que en ello va la salvación del alma, y por esto 110 basta que á mí me 
parezca que entiendo bien lo que en ella se dice, sino que debo asegu-
rarme de si voy ó no errado en lo que entiendo. Así es que aun en es-
te caso debo atender á lo que me diga el que puso la palabra de Dios 
en mis manos. 

59. Con respecto á esa asistencia ó ayuda del Espír i tu Santo, que 
dicen los protestantes tiene cada uno de los fieles para entender la Sa-
grada Escri tura, lo único que hay de cierto es, que 110 deben contar con 
ella ni esperarla. ¿Porqué? Porque omiten los medios ordinarios y 



racionales para asegurarse de la verdad. Si alguno, fiado en que Dios 
podrá conservarle la vida sin necesidad de alimento, no comiere, se mo-
rirá sin duda alguna; pues de la misma manera, el que no preguntare á 
quien debe y se fiare de que el Espí r i tu Santo lo ayudará, caerá en er-
rores por su temeridad y presunción. 

CO.—Lo mas fácil es que los que se atienen á sus propias luces, y á 
esta ayuda que se suponen tener, entiendan la Sagrada Escri tura de di-
versas maneras y aun contrarias; y de hecho así ha sucedido. Los pro-
testantes al principio no formaron sino una secta con Lutero: dieron por 
cierto que bastaba el espíritu privado de cado uno, ó esta luz natural, 
ayudada de Dios, para entender la Escritura, sin necesidad de atender 
á lo que digan la Iglesia y los Padres; y el resultado ha sido que en el 
dia son incontables las sectas en que se han dividido y subdividido: 
unas enseñan u n a cosa, y otras otra; y como la verdad no es mas que 
una, es lo menos que se sabe entre los protestantes. 

61. Aunque ya hablé bastante de la tradición, en los números 17 y 
siguientes, quiero agregar algo mas para la mejor inteligencia de este 
punto. Estas instrucciones de Jesucristo á sus Apóstoles, ó que éstos, 
inspirados por el Espír i tu Santo, dieron de viva voz á sus discípulos, 
nada perdieron de su valor y fuerza por lo que de'spues de ellos escri-
bieron los Apóstoles, los que ni las contradijeron ni pudieron contrade-
cirlas con sus escritos: ¿qué riesgo puede haber en consultarlas? No es 
esto sujetar la palabra de Dios á las palabras de los hombres, porque no 
se trata de saber lo que éstos h a n dicho, sino de lo que Dios dijo, y por 
la palabra de Dios no escrita, entender mejor su palabra escrita. 

62. Fuera de esto, las instrucciones orales no solo fueron las primi-
tivas en la Iglesia, como dije en el número 20 y siguientes, sino que con 
ellas se esplicaroh las verdades con mas estension y claridad que la que 
hay en lo escrito; y sin que pueda dudarse, hicieron los Apóstoles en 
sus escritos lo mismo que hacemos nosotros cuando escribimos á algu-
no sobre asuntos que antes le tratamos de palabra, que es hacer alusio-
nes á lo que antes dijimos de este modo. 

63. No es esta una conjetura, es una verdad innegable: á los testos 
que cité, números 25 y 26. que tan clara y manifiestamente lo dicen, 
voy á agregar otros que no están menos espresos, y que prueban el su-
mo acierto de la Iglesia en no separar la palabra escrita de la no escrita 
ó de la t radinon. 

64. San Pablo en la carta 1.« á los Corintios, hablándoles de la 
institución de la Eucaris t ía , les decia en el c. 11, v. 23: Yo recibí del 
Señor lo que también os enseñé ú vosotros &c.: esta enseñanza á que 
alude el Santo fué de palabra y fué anterior á la carta sin que quede 
duda. Seis años antes de que escribiese á los de Corinto habia escrito 
sus dos cartas á los Tesalonicenses, y hablándoles en la 2 . d e l Ante-
cristo, del fin del mundo y de la segunda venida de Jesucristo, les de-
cia en el cap. 2. ° v. 5- ° : ¿No os acordais que cuando estaba todavía 
con vosotros, os decia estas cosas? San Judas en su carta católica á los 
fieles les decia: Carísimos, acordaos de las palabras que os fueron di-
chas por los Apóstoles de Ntro. Sr. Jesucristo: los cuales os decían que 
en los últimos tiempos vendrán impostores que andarán según sus de-
seos llenos de impiedad, vv. 17 y 18. Y en suma, cualquiera que lea 
los escritos de los Apóstoles, verá las frecuentes alusiones que en ellos 
hacian á la palabra de Dios no escrita ó á las instrucciones de Jesucris-
to á los Apóstoles, y á las que estos inspirados por el Espír i tu Santo, 
daban de viva voz á sus discípulos, y se convencerá de que no solo ha-
cemos bien en ocurrir á la tradición, sino también de que así debemos 
hacerlo. 

65. E l depósito de la doctrina comprende la palabra de Dios escrita 
y la no escrita, y este depósito se dejó á la Iglesia y no á otro; y por es-
to, si de sus manos recibimos la palabra, de su boca hemos do recibir su 
verdadero sentido. Jesucristo nombró en su Iglesia, dice San Pablo, 
quienes enseñasen é interpretasen la palabra, porque no todos son doc-
tores ni intérpretes, 1. * á los Clorintos vv. 28 y 29; y San Pedro en 
su segunda carta vv. 20 y 21, asegura que ninguno puede interpretar 
las profecías por su propio espíritu y luces particulares, porque en nin-
gún tiempo fué dada la profecía por voluntad del hombre, lo que sin du-
da a lguna puede y debe también decirse de toda la divina Escritura. 

66. Concluyo por fin esta carta á ocho dias de haberla comenzado á 
escribir, y ya debe vd. suponer las continuas interrupciones con que la 
habrá escrito, este su Prelado que en Dios lo ama. 

L A Z A R o . 

Obispo de Su ñora. 



ijW 

O U L I A Í AIÍ, N O V I E M B R E 2 7 DK 1 8 4 8 . 

I. VOY á seguir hablando á vd. de los libros santos, porque muchas 
cosas hay que agregar á las que sobre ellos le dije en mi carta anterior, 
15 del corriente. Por delante quiero repetir aquí la sentencia de San 
Pedro, que cité á vd. en el número 65 de dicha mi carta, para que la 
reúna con otra sentencia del mismo Santo, y con presencia de ambas 
saquemos con fijeza u n a de las disposiciones que debe acompañarnos 
cuando leamos la Sagrada Escri tura. 

i 1 . ° 

DISPOSICIONES PARA LEER CON FRUTO I,A SAGRADA 

E S C R I T U R A . 

2. Según la doctrina de San Pedro en su carta segunda, cap. 1. ° 
vv. 20 y 21, no ha de interpretarse Ja Escri tura por el juicio propio ó 
inteligencia particular de cada uno, por cuanto que los hombres santos 
de Dios, no hablaron por voluntad de hombre, sino inspirados del Es-
pír i tu Santo; y de conformidad con esta doctrina, y supuesto que la Es-
cr i tura debe interpretarse, y que no puede todo el que quiera tomarse 
este oficio y meterse á intérprete de propia voluntad, enseñó San Pablo 
que el mismo Dios, que nos habla en las Escrituras, puso en la Iglesia 
doctores é intérpretes de su palabra. 1. ad Corint. cap. 12. vv. 10 v 28-
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D I S P O S I C I O N E S PARA L E E R CON F R U T O LA SAGRADA 

E S C R I T U R A . 
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este oficio y meterse á intérprete de propia voluntad, enseñó San Pablo 
que el mismo Dios, que nos habla en las Escrituras, puso en la Iglesia 
doctores é intérpretes de su palabra. 1. ad Corint. cap. 12. vv. 10 v 28-



3. Según esto, ¿qué deben esperar los que liados en su propio inge-
nio y en que tendrán la asistencia del cielo, lean las Escri turas sin 
atender ni seguir la doctrina de la Iglesia., que es la única que posee y 
tiene los doctores y maestros que Dios puso por intérpretes de su pala-
bra? Lo que deben esperar es, que no las entenderán, que las adulte 
rarán torciéndolas al sentido que les acomode según sus caprichos, y 
que de donde deberían sacar su provecho y santificación, sacarán su rui-
na, como espresamente lo enseña San Pedro en la otra sentencia, que 
como decia yo antes, debe reunirse á la anterior: Tened por salud la 
larga paciencia de nuestro Señor: así como también Pablo, nuestro 
muy amado hermano, os escribió según la sabiduría (pie le fué dada, 
como también en todas sus cartas, hablando en ellas de esto, en las cua-
les hay algunas cosas difíciles de entender, las que adulteran los indoc-
tos é inconstantes, como también las otras Escrituras, para ruina de sí 
mismos. Carta segunda, cap. 3. vv. 15 y 15. 

4. Atendiendo, pues, á estas doctrinas, debemos asentar como dispo-
sición necesaria para que la lectura de las Sagradas Escri turas nos sea 
provechosa, no pretender darlas la inteligencia é interpretación que á 
nuestro juicio tengan, sino ia que las dé la Iglesia, bajo el supuesto de 
que la unción del Espí r i tu Santo, la docilidad para oir la voz de Dios, 
las luces para conocer su voluntad y demás promesas que sobre esto 
contienen y espresan las mismas Escrituras, no las tendrá ciertamente 
aquel que omita los medios que el mismo Dios, de quien esperamos la 
unción, la docilidad y luces, nos ha señalado para logro de tanto bien. 
E s indispensable sujetar nuestro juicio al de la Iglesia; porque á ella y 
no á otro se dejó el depósito de la doctrina, y á ella y no á otro se dieron 
los maestros é intérpretes de la palabra. 

5. San Pablo dice que: el hombre animal no percibe aquellas cosas 
que son del espíritu de Dios. 1 . - ad Corint. cap. 2. ° v. 14: Santiago 
nos enseña, que si alguno necesita de sabiduría, la pida á Dios, que la 
dá á todos copiosamente, cap. 1 . ° v. 5 . E n el L i b r o de la Sabiduría 
se anuncia: que en el alma maligna no entrará la sabiduría, ni mora-
rá en cuerpo sometido á pecados: y toda la Escri tura clama y repite que 
Dios resiste al soberbio. De todo lo cual se infiere, que conteniéndose 
en las sagradas letras misterios y verdades sublimes que solo Dios pu-
do enseñar al hombre, debemos prepararnos para conseguir su inteligen-

cía, ademas de la disposición de qu<¡ hablé en el número anterior, con la 
humildad, con la oracion y con la pureza de alma. 

6. Se requiere otra cosa mas, fuera de estas disposiciones que aca-
bo de indicar, y es el continuo estudio y meditación de las sagradas le-
tras para su inteligencia; y sin duda que este fué uno de los objetos que 
se propuso la Iglesia en el rezo diario á que nos obliga, que no se com-
pone sino de salmos, de lugares ó trozos escogidos del antiguo y nuevo 
Testamento, de la vida de los Santos, que no viene á ser sino la Escri-
tura reducida á práctica, de la esplicacion del Evangelio tomada de los 
escritos de los Padres, y de colectas ú oraciones llenas de unción y pie-
dad que repetimos al mismo tiempo que alabamos á Dios con su misma 
palabra. 

i 2 . ° 

S E N T I D O S Q U E A D M I T E LA SAGRADA E S C R I T U R A . 

7. Todo esto pide la profundidad de las Sagradas Escrituras, en las 
que con una frase ó conjunto de voces 110 solo se espresa un pensamien -
to ó sentencia, como sucede en lo común en las letras profanas ó en 
otras de cualquiera clase que sean, sino que h a y ademas otras senten-
cias á cuyo conocimiento no puede llegarse sin continua meditación y 
estudio. 

8. E l sentido literal es el que resulta de la fuerza natural de las pa-
labras ó términos de que se compone una frase ó proposicion, segiui la 
significación que en el modo común de hablar se da á las voces; pero 
aun este sentido literal que es el mas obvio y fácil á lo que parece, pue-
de decir cosas diversas y no una solamente: v. g. en estas palabras de 
Caitás: Os conviene que muera un hombre por el pueblo, y no que toda 
la 

nación perezca. Como salidas de Caifás, no dicen sino el consejo 
que su mal corazon y política le sugerían contra Jesucristo, y este es 
uno de los sentidos literales que tienen; mas como dictadas por el Espí-
ritu Santo, que hablaba por la boca de Caifás, significaban que Jesucris-
to debia morir para salvar al universo, que es sentido literal, lo mismo 
que el otro, aunque enteramente distinto. 

9. Si la proposicion ó frase no se puede aplicar en el sentido natuial 
que tienen las voces, se d^be "atender que el que la dice intenta signi-



ficar otra cosa: este sentido es^el que se llama metafórico ó figurado, 
v. g. cuando se dice de alguno, que es una paloma, lo que con esta es-
presion se dice en la real idad es, que es de un carácter inocente y sen-
cillo; y este sentido, a u n q u e metafórico, se llama también literal, porque 
las solas palabras lo indican para conservar la verdad de la espresion. 

10. Cuando en a lgún pasage ó hecho que se refiera se hace alusión 
á Jesucristo ó á su Iglesia, fuera del sentido literal que indican las pa-
labras, se comprende en és tas otro sentido espiritual que se l lama ale-
górico, v. g.: Isaac subió al monte Moria, llevando él mismo la leña que 
habia de servir para su sacrificio; y en este hecho hay una viva ima-
gen de Jesucristo, que cargando sobre sus hombros el leño pesado de la 
Cruz, subió al Calvario pa ra ser sacrificado por el hombre. E l sentido 
alegórico supone siempre un sentido histórico y literal verdadero, bajo 
el cual se comprende, y en esto se distingue del sentido parabólico, el 
cual se saca de hechos ó de personas que jamas h a n ecsistido. 

11. Si del sentido literal puede sacarse a lguna regla ó precepto para 
las costumbres, este sentido se llama moral ó tropològico, v. g.: en el 
Deuteronòmio, cap. 25, v. 4 se dice: No atarás la boca al buey que trilla 
e ti la era tus mi eses; y s egún San Pablo en la 1 . d á los Corintios, cap. 
9, vv. 7, S y 9, con estas palabras se designa la obligación que tienen 
los fieles de alimentar y sostener á sus ministros. 

12. Ultimamente, c u a n d o bajo la imagen de bienes terrenos se nos 
indican los bienes eternos que están reservados y preparados para la 
virtud, el sentido entonces se llama anagògico: así, la tierra de promi-
sión, era una figura del cielo, y la Jerusalén terrestre designa la celeste. 

13. Siendo, pues, tantos los sentidos en que puede interpretarse la 
Sagrada Escritura, nada difícil seria caer en estravíos y errores, si la 
aplicación ó elección del sentido con que interpretásemos las sagradas 
letras quedase al arbitrio y juicio particular de cada uno: para evitar to-
do estravío ó error se h a n fijado reglas, y á ellas debemos atenernos y 
caminaremos con absoluta seguridad. La primera, es seguir el sentido 
que la Iglesia da á la S a g r a d a Escritura, atendiendo á la tradición, co-
mo dije en los números 7 y 18 de mi primera carta: la segunda, es se-
guir el sentido literal, c u a n d o de seguirlo no se incurra en absurdo ó in-
conveniente alguno: la tercera es. que en todas las sagradas letras debe 
ponerse la vista en Jesucristo, como oculto en la ley antigua y manifes-

tado en la nueva ó en el Evangelio; y cuarta, que ninguno para enten-
der las Escrituras se fie en su propio juicio y capacidad. Esta cuarta 
regla está fundada en cuanto dije en mi primera carta, números 5 y 5ó 
&c., y en el número 4 de ésta. 

14. Los Santos Padres procuraron interpretar la Escritura, sacando 
de ella alguno de los tres sentidos espirituales que dejo esplicados. ale 
górico, tropològico y anagògico, como que ambos Tes .amentos no tie^ 
nen otro objeto principal que darnos el conocimiento de Jesucristo de 
nuestras obligaciones y de las esperanzas de los bienes eternos con que 
Dios nos escita y convida á la práctica de la virtud. Los heredes é in 
crédulos se han burlado de la ocupacion de los Padres en esplicar la 
Santa Biblia del modo que lo hicieron: y las interpretaciones que han 
hecho las lian reducido á indagar si esta ó la otra frase de la Vulgata 
que es de la que usa la Iglesia, está conforme con el testo hebreo ó grie-
go; si las palabras latinas de la Vulgata corresponden ó no á las he-
breas ó griegas; si la parte historial de la Sagrada Biblia está conforme 
con la historia profana; si lo que la Escri tura dice haber sucedido en 
tal tiempo fué así ó no: en suma, si las sagradas letras están arreglada, 
á la filosofía, historia natural, geografía &c.; y los protestantes h a n es-
phcado también la Escri tura según el espírriu particular de cada uno, 
es decir, según las luces y capacidad natural de cada uno. y según la 
asistencia del Espír i tu Santo que cada uno se supone tener. 

15. Las consecuencias ó resultados de estos tres distintos modos de 
esplicar la Escritura, ó de estas tres ciases de comentadores, no pudie-
ron ni debieron ser unos mismos: los Padres sacaron de sus oyentes 
buenos cristianos, virtuosos y santos: los hereges é incrédulos no saca-
ron, sino charlatanes que hablan mucho del hebreo, del griego, de críti-
ca, de cronología, de historia <fcc.; y digo que no son en lo común, sino 
charlatanes, porque las nociones exactas de estas cosas no están al al-
cance de todos: y los protestantes no han logrado otra cosa con sus co-
mentarios á la Santa Biblia, que levantar entre ellos mismos nuevas 
discutas, que introducir nuevos errores y multiplicar mas y mas sus 
sectas. 

§. 3. c 

A R T I C U L O S F U N D A M E N T A L E S Y NO F U N D A M E N T A L E S . 

16. Entre los errores en que han caido los protestantes, de resulta, 
p. 13 



del espíritu privado con que interpretan la Escritura, es muy notable la 
distinción que hacen de artículos de fé fundamentales, y artículos no 
fundamentales, dando á estas palabras un sentido m u y distinto del que 
las damos los católicos. 

17. Nosotros enseñamos, que aunque todas y cada una de las verda-
des de fé, que nos propone la Iglesia, merezcan por sí mismas que les de-
mos un mismo asenso y creencia, hay sin embargo entre ellas algunas 
cuya fé esplícita es necesaria con necesidad de medio para la salvación, 
como son: Primero: Que h a y un Dios que crió al mundo por sola su 
voluntad y poder, y lo gobierna por su providencia. Segundo: Que 
este mismo Dios es remtmerador, que no solo en esta vida, sino princi-
palmente en la otra, castiga á los malos con penas eternas, y premia á 
los buenos con eterna felicidad. Tercero: Que este mismo Dios, uno 
en su esencia, es Tr ino en sus personas, Padre, Hijo y Espír i tu Santo. 
Cuarto: Que la segunda persona de la Beatísima Trinidad, Dios Hijo, 
encarnó por obra del Espír i tu Santo en el vientre virginal de María 
Santísima; que nació, murió, resucitó, subió á los cielos, reina con igual 
gloria y magestad que el Padre, y vendrá al fin del mundo á juzgar vi-
vos y muertos. Quinto: Que el alma es inmortal; y Sesto: Q u e pa-
ra obrar el bien necesitamos de la gracia de Dios. T o d a s estas verda-
des, despues de la publicación del Evangelio, son necesarias con necesi-
dad de medio para la salvación, Benedicto XIY Instit. 72 y Bula Et-
si minime. 

18. Fuera de estas verdades de necesidad de medio, hay otras nece-
sarias con necesidad de precepto, las que los adultos deben saber y creer, 
al menos en cuanto á la sustancia; y son las que se contienen: Primero, 
en los Artículos de la fé, y Credo ó Símbolo de los Apóstoles: Segun-
do, en la oracion del Padre Nuestro: Tercero, en el decálogo y precep-
tos de la Iglesia; y Cuarto, en los Sacramentos de la Iglesia, á saber: el 
Bautismo, Eucaris t ía y Penitencia, primariamente, y los demás á lo 
menos cuando hayan de recibirse. Se llaman estos artículos necesa-
rios con necesidad de precepto, por la obligación grave que hay de 
aprenderlos y creerlos esplícitamente, y no se llaman necesarios con ne-
cesidad de medio, porque ni pecará; ni perderá su alma el que los igno-
re, cuando su ignorancia sea inculpable. 

19. Con respecto á los demás artículos no comprendidos en los que 

ÜC refieren en los dos números anteriores, bastará que el que los ignóre-
los crea implícitamente ó en general, dispuesto á darles fé y creencia 
esplícita cuando se le propongan por la Iglesia; y esto viene la protesta 
que hacemos cuando rezamos los actos de fé, de creer cuanto cree y en-
seña la santa Iglesia católica, apostólica, romana. 

20. Así es como los católicos entienden y esplican los artículos fun-
damentales y no fundamentales; mas no es esta la esplicacion y senti-
do que á estas palabras dan los protestantes. Llaman fundamentales 
á aquellos dogmas ó verdades que á juic iodel que lee la Sagrada Es-
critura, están claramente reveladas en ella; y no fundamentales, aque-
llas que el que lee este libro santo no las halla en él claramente ense-
ñadas; y con respecto á la obligación que cada uno tenga respecto de 
estas verdades claras y no claras, enseñan que á las verdades claras se 
debe toda fé y creencia, á diferencia de las no claras, de las que no solo 
se puede dudar que sean dogmas, sino negar que lo sean y rechazarlas-

21. Verdad es que los protestantes entienden y dicen que para dis-
tinguir los dogmas claros de los que no lo son, proceden, no solo con 
sus luces naturales, sino principalmente con la asistencia del Espíri tu 
Santo; pero ni aun ellos mismos creen en semejante asistencia: como to-
do el mundo sabe, unos tienen por fundamentales unos artículos, y los 
confiesan, y otros no los tienen por fundamentales, y los niegan; pues si 
creyeran que el Espír i tu Santo asistió al que propone por fundamenta-
les estos ó los otros artículos, deberían recibirlos todos, como que el Es-
píritu Santo no puede dictar sino la verdad, y por esto, con el hecho de 
negarlos, confiesan que el que los propone no habla sino de sí mismo y 
por su propio juicio. 

22. De aquí resulta lo que también es público, y es, que entre los 
protestantes no hay unidad de fé, y que por lo mismo no están dentro 
de la Iglesia que fundó Jesucristo, cuyo carácter es la unidad, y resulta 
también que tampoco tienen la fé sobrenatural que es la que salva» 
sino una fé ó creencia natural, nacida del propio juicio, de manera que 
lo que creen no es porque Dios lo ha revelado, sino porque ellos así es-
tán convencidos por su luz natural. 

23. Pa ra concluir este punto, y aun esta carta, me parece oportuno 
repetir, que en las Sagradas Escri turas no hay una palabra ni circuns. 
tancia que en ellas se refiera que no sean verdaderas en todo y por to-



LAZARO, 

Obispo de ¡Sonora 

f , y que por lo m i s m o e l h e c h o q u e e ü a s d ¡ g a n ^ 

S T ' r i l emre tales perSOnaS &c" es de«° r de fe que acae-
r K e " U g a r ' t l e m P ° F ent re las personas que dicen, y „ „ e n otro 

f T m 9 8 0 " ' 0 1 U g a r ' e m r C ° , r a S t * ™ ™ ' I « » * nrismas cir-
cuns tancias que espresau. Dios es el que hab la en la Escr i tura , y su 
w a c i d a d e rnfinrta sabidur ía uo puede fal tar ni eu poco ni en mucho 
en nada ; y proponiéndonos la Igfesia, asrstida del mismo Dios, las sa-
gradas etras corno pa labra de D.os, tampoco puede errar ni en poco ni 
en mucho, en n a d a . As í es que los argumentos que contra la verdad 
de las Escr i tu ras „ p o n e „ , o s hereges * incrédulos, sacados de la histo. 
W na tura l 6 c rv i l . de l a cronología, geografía & c , lo único que prue-
ban es su ignorancia y soberbia; ellos pueden engañarse y ü L no nt 
tampoco la Iglesia, que no nos propone las Escri turas, sino inspirada 'del 

24. E s indudab le que para la m a s fácil esplicacion de ios libres sa-
grados, es Utilísimo e l conocimiento de las lenguas hebrea y griega de 
la cronología, geograf ía , historia & c , y por esto no h a y q u L L réco 
m . e n d e su estudio; mas el que n a d a de esto sepa ni pueda dedicarse S 
semejantes materias, dehe.ocurrir 4 los espositores católicos y aprove-
cha r se de sus conocimientos, bajo la seguridad de que no h a y ni puede 
habe r verdad a l g u n a q u e contradiga á la pa labra de Dios, ¿ ni p d 
engaña r se n , engañarnos . B n ciego no podrá contestar á los argumen-
tos que se pongan p a r a probarle que no h a y luz en la mitad del día y 
40 por esto será menos c.erto que la hay ; con mayor razón los a rgumen 
to contra las sag radas letras no podrán ser sino aparentes, en nada per-
j ud i ca ran á la verdad de cuan to ellas dicen, y lo m a s que con J e s a -

a m e n t o s podrá probarse, será la fal ta de conocimientos en el que los 
oye y no puede contestarlos. , q ' 

' 26. Y en la s iguiente car ta comenzaré á hacerme cargo, del c a d e , , 
no, v en él ínterin y siemnre \ u e « m « „ s „ j - • j ciiauer 

• > ..itnipre -Mies t iobenor de a vd. cuantos ausilios v 
gracias le desea quien en él lo ama " ' " 5 

Hf 

C u l i A C A N . D I C I E M B R E 3 d e 1 8 4 8 

ama cío ííi^t,: 

1- VOY, con la a y u d a de Dios, á comenzar á hablar á vd. del cua-
derno, cuyos dos primeros párrafos son & la letra los siguientes, y con 
la misma puntuac ión con que están escritos: dice, pues, el primero: Her-
mana es de saber que mi concilio ha igualado los libros apócrifos con 
los del viejo y nuevo Testamento. Según el decreto sección 4. * de cá-
nones. Enseña que: <<Cualesquiera que no reciba los libros apócrifos, 
como el de Judit, Tobías, Sabiduría, 3 y 4 de Esdras, 1. ° y 2. ° de 
Macabeos reconociéndolas como escrituras sagradas en todas sus par-
tes; sea maldecido." 

2. E l segundo párrafo, t ras ladado de la misma manera , dice así-
¿sección de canon de escrituras dice: Si alguno no recibiere estos 
libros apócrifos admitiendo todas sus partes como mi Iglesia Romana 
los admite recibiendo sus sentidos como contenida en el antiguo latin 
vulgar su santa edicion por divina y canónica, y que por su propio 
conocimiento alguno condenare estos mencionados libros de tradiciones; 
sea maldecido por sus dictámenes decretados conciliar mente. 
^ 3. E n e l : número 15 de mi pr imera car ta puse á la letra el decreto 

del Santo Concilio de Trento , y basta su simple lectura para conocer la 
inf idel idad con-que el au tor del cuaderno lo ha estractado: ni u n a sola 
vez usó. el Concilio en su decreto de la pa labra apócrifo, ui podia lia-



LAZARO, 

Obispo de ¡Sonora 

f , y que por lo m i s m o e l h e c h o q u e e ü a s d ¡ g a n ^ 

S T ' r i l emre tales perSOnaS &c" es de«° r de fe que acae-
r K e " U g a r ' t l e m P ° F entre las personas que dicen, y „ „ e n otro 

f T m 9 8 0 " ' 0 1 U g a r ' e m r C ° , r a S t * ™ ™ ' I « » * nrismas cir-
cunstancias que espresau. D,os es el que habla en la Escritura, y su 
w a c r d a d e rufinúa sabiduría uo puede faltar ni eu poco ni en mucho 
en nada; y proponiéndonos la Iglesia, asrstida del mismo Dios, las sa-
gradas etras corno palabra de Dios, tampoco puede errar ni en poco ni 
en mucho, en nada. Así es que los argumentos que contra la verdad 
de las Escrituras „ p o n e „ , 0 s hereges * incrédulos, sacados de la histo-
ria natural 6 c,vil, de la cronología, geografía & c „ lo único que prue-
ban es su ignorancia y soberbia; ellos pueden engañarse y D L no m 
tampoco la Iglesia, que no nos propone las Escrituras, sino inspirada'del 

24. Es indudable que para la mas fácil esplicacion de los libros sa-
grados, es útilísimo el conocimiento de las lenguas hebrea y griega de 
la cronología, geografía, historia &c„ y por esto no hay q u L L réco 
m.ende su estudio; mas el que nada de esto sepa ni pueda dedicarse S 
semejantes materias, debaocurrir 4 los espositores católicos y aprove-
charse de sus conocimientos, bajo la seguridad de que no hay ni puede 
haber verdad alguna que contradiga á la palabra de Dios, ¿ ni p d 
engañarse m engañarnos. Un ciego no podrá contestar á los argumen-
tos que se pongan para probarle que no hay luz en la mitad del dia y 
40 por esto será menos crerto que la hay; con mayor razón los argumen 
.o contra las sagradas letras no podrán ser sino aparentes, en uadaper-
judicaran á la verdad de cuanto ellas dicen, y lo mas que con J e s a l 

a m e n t o s podrá probarse, será la falta de couocnnientos en el que los 
oye y no puede contestarlos. , q ' 

' 26. Y en la siguiente carta comenzaré á hacerme cargo, del cuader-
no, v en él ínterin y siemnre \ u e « m «„s„ j - • j cuauer 

• > -.leuipre ^ues t i obeno r de a vd. cuantos ausilios v 
gracias le desea quien en él lo ama " ' " 5 

M 

C u l i a c a x . DICIEMBRE 3 d e 1848 

ama cío ííi^t,: 

1- VOY, con la ayuda de Dios, á comenzar á hablar á vd. del cua-
derno, cuyos dos primeros párrafos son & la letra los siguientes, y con 
la misma puntuación con que están escritos: dice, pues, el primero: Her-
mana es de saber que mi concilio ha igualado los libros apócrifos con 
los del viejo y nuevo Testamento. Según el decreto sección 4. * de cá-
nones. Enseña que: <<Cualesquiera que no reciba los libros apócrifos, 
como el de Judit, Tobías, Sabiduría, 3 y 4 de Esdras, ]. o y 2. o de 

Macabeos reconociéndolas corno escrituras sagradas en todas sus par-
tes; sea maldecido." 

2. E l segundo párrafo, trasladado de la misma manera, dice así-
Sección de canon de escrituras dice: Si alguno no recibiere estos 
libros apócrifos admitiendo todas sus partes como mi Iglesia Romana 
los admite recibiendo sus sentidos como contenida en el antiguo latin 
vulgar su santa edicion por divina y canónica, y que por su propio 
conocimiento alguno condenare estos mencionados libros de tradiciones; 
sea maldecido por sus dictámenes decretados conciliar mente. 
^ 3, En el :número 15 de mi primera carta puse á la letra el decreto 

del Santo Concilio de Trento, y basta su simple lectura para conocer la 
infidelidad conque- el autor del cuaderno lo ha estractado: ni una sola 
vez usó. el Concilio en su decreto de la palabra apócrifo, ui podia lia-



mar coa ese nombre á libro alguno de los que declaró por canónicos y 
dictados por el mismo Dios: tampoco declaró por canónicos los libros 
3. ° y 4. ° de Esdras: declaró que las tradiciones 110 escritas, es decir, 
las instrucciones de Jesucristo á sus Apóstoles, y las que éstos, inspira-
dos "por el Espír i tu Santo, dieron de viva voz á sus discípulos, merecen 
tanta fé y tienen tanta autoridad como las Sagradas Escrituras; pero no 
hizo mención ni pudo hacerla de libros de tradiciones, porque ni los hay 
ni j a m a s los ha habido; y las palabras del decreto in veteri vulgata la-
tina ediíione, no quieren decir en el antiguo latin vulgar, sino en la 
antigua edición latina llamada Vulgata, que es de la que usamos. 

4. Entre las innumerables versiones que en diversos idiomas se han 
hecho en la Sagrada Biblia, h a y una en latin, antiquísima, que no se 
sabe ni quién la hizo, ni cuándo la hizo, si fué á fines del siglo prime-
ro ó á principios del segundo: de esta edición latina se lia usado siem-
pie y se usa en la Iglesia; y de ella dice el Concilio que es auténtica en 
cuantos "libros contiene y en todas sus partes, y es la que, como antes 
digo, se conoce con el nombre de Vulgata. 

5. E l párrafo tercero tiene este rubro: Concilio Primitivo: lio h a y 
Concilio que se conozca con este nombre, y si con semejante título qui-
so dar á entender el autor del cuaderno el primer Concilio que se cele-
bró en ia Iglesia, este primer Concilio se celebró en Jerusalén por los 
Apóstoles, y el único asunto de que en él se trató y determinó fué, de 
que á los gentiles que entraban á la Iglesia de Jesucristo no obligaba la 
ley de Moisés, ni debian circuncidarse. 

6. E n mi primera carta demostré la autoridad de la Iglesia reunida 
en Trento para declarar los libi os que hubiésemos de recibir y venerar 
por canónicos, é indiqué las dudas de algunos Concilios particulares y 
de los Padres sobre la autenticidad y canonicidad de uno que otro libro, 
dándolos unos per canónicos, y absteniéndose otros de reputarlos así. 
Hice mención del Concilio de Laodicea, celebrado en 367 y compuesto 
de treinta y dos Obispos, que no contaron por canónico el libro de Ju" 
dit, y también hice mención del Concilio tercero de Cártago. celebrado 
en 397 y compuesto de un número mayor de Obispos, mas de doscien-

tos (1), que sí reputaron por canónico este mismo libro y otros que no 

[1] El Concilio tercero de Cártago, celebrado en 397, se compuso 
de cuarenta y cuatro Obispos, fíail, Summa Conciliorum, tomo 2. ° • 

puso en el catálogo el Concilio de Laodicea, como el de Tobías , 1. 0 y 
2. ° de los Macabeos, el de la Sabiduría y el del Eclesiástico. Y a so-
bre este punto hablé en mi primera carta, y son m u y dignos de leerse 
los prólogos del A-Lápide sobre cada uno de estos libros, para que se 
conozca la temeridad del autor del cuaderno al decir que todos los Con-
cilios del mundo cristiano januis admitieron ni permitieron como vera-
ces estos libros. Lea vd. bien mi primera carta y podrá vd. contestar 
con toda seguridad que es falso del todo que ó los Padres ó algunos 
Concilios particulares hubiesen visto con desprecio á alguno de estos li-
bros, como sin fundamento alguno dice el cuaderno. 

7. Hablaré á vd., no obstante, de los libros santos que el autor del 
cuaderno califica de merecedores de que sean mirados con odio y de se-
pultarlos en profundo olvido: si no tiene vd. una Santa Biblia, procúre-
la vd. para que me entienda mejor, bajo el supuesto de que cualesquie-
ra que fuesen los catálogos que ó los antiguos judíos tenian de los libros 
del antiguo testamento, ó que los Concilios particulares ó algunos Pa-
dres hubiesen formado de los libros de ambos Testamentos, el que á nos-
otros nos debe servir de guia es el formado por el Santo Concilio de 
Trento en su decreto sesión 4. 

pág. 101, columna 1. ~ ; pero el catálogo de los libros santos atribuido 
á este Concilio por Bergier, A-Lápide ^-c., y que obra entre los Cáno-
nes de este Concilio, en el 24 según Van Espen, tomo 7. ° , pág. 98. co-
lumna 2. , ó en el 47 según Bail, tomo 2. ° pág. 101, que es como ge-
neralmente se cita, este Catálogo y Cánon no son del dicho Concilio 
tercero, sino del sesto, también cartaginense, compuesto de doscientos 
diez y siete Obispos, reunido bajo el pontificado del Papa Zózimo, liú-
da el año de 418, continuando bajo el pontificado del Papa Bonifacio, 
y concluido bajo el pontificado del Papa Celestino. Del mismo Cánon 
que trae el catálogo consta que los IJadres dispusieron que el catálogo 
se consultase con el Papa Bonifacio, lo que indica bien claramente que 
en su tiempo se dio, y p or lo mismo que sus autores fueron, no los cua-
renta y cuatro Padres del tercer Concilio, sino los doscientos diez y 
siete del sesto, y que por un equívoco se insertó el Cánon entre los del 
dicho Concilio tercero. Vcase el Bail. dicho tomo 2. - . pá?. 130 y si 
guien tes. 



8. E n el número 38 de mi primera carta dije á vd. que los libros del 
nuevo Testamento los recibió la Iglesia de mano de los Apóstoles., y que 
éstos recibieron de boca del mismo Jesucristo y no de la Sinagoga el 
Cánon de las Escri turas San tas del antiguo. Los Apóstoles eran hom-
bres rudos, ignorantes y sin cultura alguna, ó sin letras 6 idiotas, como 
se dice en el cap. 4, v. 13 de los Hechos Apostólicos: ¿qué conocimiento 
tendrían, atendida su educación, del Cánon que la Sinagoga tenia de 
las Escrituras? Ninguno; y si como se lee en San Lúeas, cap. 24, v. 
45, Jesucristo les abrió el sentido para que entendiesen las Escrituras, 
es claro que él mismo les dió el conocimiento de ellas. No es, pues! 
una conjetura sino una verdad que el Cánon de los libros santos del an-
tiguo Testamento lo recibieron los Apóstoles del mismo Jesucristo, y 
que este Cánon y no otro enseñaron de viva voz á sus discípulos, en cu-
yas manos pusieron en seguida los libros del nuevo Testamento ' según 
que los fueron escribiendo. Contra estas verdades no pueden oponerse 
sino cavilaciones, como lo s o n las que el cuaderno opone contri* los li-
bros santos siguientes. 

LIBROS I .® Y 2. 0 D E L O S M ACABEOS. 

9. Se ignora quién fué el autor de estos dos libros, de los que el pri-
mero se escribió en hebreo ó mas bien en siro-caldaico, que era la len-
gua común entonces en la J u d e a , y comprende cuarenta años contados 
desde que comenzó á reinar Antioco el Ilustre ó Epifanes, como 171 
años antes de Jesucristo; y el segundo se escribió en griego, y es un 
compendio de los cinco libros que Jason de Ciretie compuso, refiriendo 
las persecuciones que el niisrno Antioco Epifanes y su hijo Antioco E u -
pátor movieron contra los jud íos : se ignora también quien fué el autor 
de este segundo libro. Ambos libros son canónicos, como consta del 
decreto del Santo Concilio de Trento; y aun antes los reputaron como 
tales San Clemente Alejandrino, San Agustín, San Ambrosio y otros mu-
chos Padres, y el Concilio tercero de Cártago, ó por mejor decir, el sesto, 
según dejo anotado. 

10. E l autor del cuaderno les da por autor al que él l lama el hijo de 
Eclesiástico y al hijo de Sirach: no se sabe quién seria este hijo de Ecle-
siástico, aunque si se sabe que el hijo de Sirach se llamaba Jesús, que 

fué quien vertió del hebreo al griego el libro del Eclesiástico, cuyo títu-
lo, como se lee en la Yulgata, dica: Ecclesiasticus Jesu Filii Sirach. 
Prologus, el cual título tradujo mal el autor del cuaderno, y entendió 
que decia: Prólogo del hijo de Eclesiástico y del de Sirach, en lugar de: 
Eclesiástico de Jesús hijo de Sirach. Prólogo; y de esta mala traduc-
ción sacó dos hijos, el uno de Eclesiástico y el otro de Sirach, y dos au-
tores, no siendo sino uno, que es Jesús, hijo de Sirach. que fué quien 
tradujo del hebreo el libro del Eclesiástico, como despues diré. 

11. Mas este Jesús, hijo de Sirach, no fué ni pudo ser autor de nin-
guno de los libros de los Macabeos, porque ecsistió como ochenta años 
antes de que comenzaran las acciones ilustres de estos guerreros, refe-
ridas en dichos dos libros 1. ° y 2. ° contra los que no se objetan sino 
cavilaciones y sofismas, como es fácil de conocerse por el que imparcial-
mente vea las cosas. 

12. Antes de hablar de los lugares ó testos que el cuaderno trae pa-
ra impugnar estos dos libros, conviene advertir: 1. ° que el Espír i tu 
Santo reveló inmediatamente á los autores sagrados no solamente las 
profecías qúe hicieron, sino también todas las verdades que ellos escri-
bieron y que no pudieron conocer por sola la luz natural ó por medios 
humanos: 2. ° que el mismo Espír i tu Santo los asistió para que en la 
relación que hacen ó de hechos ó de cosas que conocían y sabían por 
medios humanos, nada dijesen que no fuese verdadero y libre de todo 
error; y 3. ° que asimismo los asistió para la elección de las cosas que 
hubiesen de poner por eesrito, de manera que nada escribiesen que no 
fuese piadoso, santo y conveniente. E n lo demás, los dejó que usasen 
de las palabras, de las frases y del estilo y modo de hablar propio de 
cada uno, acomodándose á las espresiones cultas ó incultas de los mis-
mos á quienes dirigía para que en nada se separasen de la verdad. 

13. Vamos ya á ver los lugares que se citan de los libros de los Ma-
cabeos para impugnar su canonicidad: el primer testo citado es el v. 
26, cap. 4, libro 1. c , que dice así: Y todos los estrangeros que escapa-
ron fueron á llevar la nueva á Lisias de todo lo que habia acaecido; y 
por cuanto que de estas palabras nada puede sacarse ni en pro ni en 
contra, entiendo que en lugar del v. 26, se querría citar el 46 que dice 
así: Y pusieron las piedras en el montón del templo en un lugar con-
veniente hasta que viniese profeta que declarase sobre ellas. E n el di-
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eho cap. 4. c se refiere que habiendo los Macabeos reconquistado á Je-
rusalén, hallaron que los gentiles habiau profanado el altar de los ho-
locaustos. por cuyo motivo lo destruyeron, hicieron uno nuevo, y amon-
tonaron en lugar conveniente las piedras del antiguo hasta que hubiese 
algún profeta que les dijese lo que habian de hacer de ellas; lo que prue-
ba que no habia profeta, y esto mismo se confirma en el v. 27, cap. 9 
del mismo libro, que dice así: Y hubo una grande tribulación en Israel, 
cual no fué desde el día en que no fué visto profeta en Israel. 

14. Lo que en estos testos se dice es, que ya no habia ni se veian en 
Israel aquellos enviados estraordinarios de Dios, ó profetas suyos dis-
tinguidos particularmente por las señales solemnes y públicas con que 
manifestaban su misión, como los cuatro mayores, y los doce menores; 
pero no quieren decir, que faltasen los ministros ordinarios y profetas que 
anunciasen al pueblo la verdad y le manifestasen la voluntad de Dios. 

15. E n el Evangel io de San Lúeas, cap. 2. ° , se hace mención de 
Ana Profetisa, la que habia enviudado ó por lo menos nacido ochenta y 
cuatro años antes de que naciese Jesucristo: se hace también mención en 
el mismo capítulo del anciano Simeón, acaso mas viejo que Ana. justo 
y profeta: en ¡os Hechos de los Apóstoles, cap. 11, vers. 27 y 28, se di-
ce que descendieron de Jerusalén á Antioquía unos profetas, de los que 
uno se l lamaba Agabo, el que anunció, que habia de haber una grande 
hambre por todo el mundo y que ésta vino en tiempo de Claudio, y que 
ademas predijo por orden del Espír i tu Santo á San Pablo los trabajos 
que le esperaban en Jerusalén, como se lee en el cap. 21. vv. 10 y 11 
de los mismos Hechos Apostólicos; en donde también se refiere, v. 9, que 
Felipe, uno de los siete primeros diáconos, tenia cuatro hijas vírgenes 
que profetizaban; y lo que es mas, en el Evangelio de San Juan cap. 11, 
v. 51, se dice, que el anuncio de Caifás de que convenia que muriese un 
hombre por el pueblo, no lo dijo de sí mismo, sino que siendo Sumo 
Pontífice aquel año, profetizó que Jesucristo habia de morir por la na-
cion Q'c., todo lo cual confirma que j amas faltó á la ant igua Sinagoga 
quien le manifestase la voluntad de Dios, aunque faltasen de ella, ni se 
viesen ya aquellos profetas estraordinarios que escribiesen por orden de 
Dios los anuncios que hacían y los publicasen del modo solemne con 
que lo hicieron Oséas, que fué el primero y todos los otros hasta Mala-
quías. que fué el último de estos. 

16. Pero aunque hubiese faltado todo profeta, lo que no fué posible, 
porque jamas faltó la verdadera Iglesia en Israel, ¿faltó á Dios el poder 
para no inspirar á quien fuese de su agrado.' Ciertamente que no, y an 
tes bien si se comparan los dos lugares citados de los Macabeos, espe-
cialmente el dicho cap. 4. ° con el salmo 73, se verá que el Espír i tu 
Santo espresa en el capítulo el cumplimiento á la letra de lo que anun-
ció en el salmo, y que una misma verdad es la que profetizó en el sal-
mo y dictó en estos libros el cumplimiento de la profecía. 

17. Hablando el cuaderno del libro 2. ° de los Macabeos, dice que 
este libro es una copia de Jason y Cireneo hecha por el autor Sirach, 
el que como aparecía del cap. 2. 3 v. 23, y cap. 15, vv. 38 y 39, pide se 
le perdonen los errores que al trasladarlos se hubiesen cometido, porque 
yo no pude entender el valor de su sentido, pero la intención vede. 

18. Y a antes dije que Jesús hijo de Sirach ecsistió como ochenta 
años antes de que comenzasen las acciones ilustres de los Macabeos, y 
por lo mismo es cierto que él ni pudo escribirlas, ni copiar lo que otro 
hubiese escrito sobre ellas: también dije que el libro 2. ° de los Maca-
beos era un compendio de los cinco libros que Jason de Cirene compu 
so, refiriendo las persecuciones de los dos Antiocos, Epifanes y Eupátor, 
contra los judíos; y no queda sobre esto que advertir sino que el cua-
derno asi como sacó dos autores del título del libro del Eclesiástico, co-
mo dije en el número 10, así ahora saca dos autores del autor que com-
puso los cinco libros insinuados, y de su patria, Jason y Cireneo, no 
siendo sino uno solo llamado Jason natural de Cirene. 

19. Es falso que el autor del libro 2. ° pidiese que se le dispensasen 
los errores en que hubiese incurrido; tampoco dice que no pudo enten 
der el sentido de lo que copiaba, ni cosa semejante: lo que dice en el cap 
2. ° , v. 23, es lo siguiente: Y recobraron el mas famoso templo de to-
do el mundo, y libraron la ciudad y restablecieron las leyes que esta 
ban abolidas, mostrándoseles propicio el Señor, y dándoles toda paz 
Despues de este verso, que como se ve, no dice cosa alguna de lo que 
asienta el autor del cuaderno, es cuando comienza á hablar el autor sa 
grado de este libro 2. ° del trabajo que tuvo en compendiar en un solo 
volumen los cinco libros que escribió Jason de Cirene; y de lo que los 
hereges abusan para negar la canonicidad de este libro es, de que diga 
el autor y hable del trabajo que tuvo en ordenarlo y escribirlo, como ?e 
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lee desde el v. 24 hasla el 33 en que acaba el capítulo; abuso injusto, 
porque si bien el Espí r i tu Santo asistió á los autores sagrados para que 
no se estraviasen un ápice de la verdad, no por esto les quitó el trabajo 
de escribir ni de valerse de los medios comunes y ordinarios para impo-

- - nerse de los hechos que referían. San Lúeas dice al principio de su 
Evangelio que iba á escribir las cosas que habían sido cumplidas, como 
nos las contaron los que desde el principio las vieron por sus ojos, y fue-
ron ministros de la palabra: cap. 1. ° . v. 2, y bien se deja conocer que 
preguntaría, que oiria, que compararía y coordinaría las relaciones que 
le hacían cíe estas cosas: fué no obstante asistido del Espír i tu Santo: y 
por inspiración suya escribió su Evangelio, lo mismo que el autor de 
este libro de los Macabeos, fué asistido é inspirado por el Espír i tu San-
to, no obstante el trabajo que puso en leer y compendiar los libros de 
Jason. 

20. Los versos 3S, 39 y 40 con que concluye el capítulo 15 y el li-
bro 2. ° de los Macabeos, dicen así: "Pondré fin á mi narración, y si 
"está bien y como lo ecsige la historia, esto es lo que yo deseo; pero si 
"está con menos dignidad, se me debe disimular. Porque así como es 
'cosa dañosa el beber siempre vino ó siempre agua; pero su uso alterna-

t i v o es agradable: así también, si el discurso fuera siempre limitado, 
"no seria grato á los lectores. Aquí, pues, será el fin." ¿En dónde se 
encuentra aquí la falta de capacidad, de inteligencia y demás que con-
tra toda verdad supone el au tor del cuaderno? E n n inguna parte. E n 
el número 12 de esta carta dije, que el Esp í r i tu Santo se acomodaba al 
estilo y modo de hablar de los mismos á quienes asistía é inspiraba pa-
ra que en todo escribiesen la verdad: San Pablo, v. g., decia de si mis-
mo en la carta 2. ^ á los Corintios, cap. 11, v. 6: aunque yo soy tosco ó 
imperito en la palabra, mas no en la ciencia; ¿y ha habido alguno que 
por esto niegue la canonicidad de sus epístolas? 

21. No h a y quien ignore la costumbre de los hereges con respecto á 
los libros sagrados: para interpretarlos según sus caprichos y no según 
los entendió siempre la Iglesia, niegan la autoridad de la tradición, y 
cuando ni aun así pueden sostener sus errores, niegan la autoridad de 
los mismos libros ó los corrompen, y esto es lo mismo que en todo y por 
todo han hecho y hacen los protestantes. E n los libros de los Maca-
beos ven condenado espresamente uno de los errores en que han caido: 

— 109 — 

¿qué remedio? Negar que son inspirados, como lo hacen también con 
otros libros; pero la verdad es indeleble y permanecerá siempre. 

22. He leido la foja 3 . d del cuaderno, y en ella están juntos y ha-
cinados casi todos los argumentos que en todos tiempos han puesto los 
hereges contra los libros santos: estos argumentos los traen y responden 
nuestros autores dogmáticos: tengo á la vista el Melchor Cano, y los 
trae todos: lo mismo hace el Billuart, el Baylli &c., y ahora entiendo 
bien lo que escribió vd. al Señor E. de que el autor del cuaderno habia 
escrito varios trozos de él en el cuarto del padre A. E s regular que és-
te recogiera los muchos libros que dejaron los padres misioneros, y lo 
que conjeturo que el autor del cuaderno hizo en el cuarto del padre, que 
fué apuntar los argumentos para formar despues su obra: imbuido como 
estaba en el error, de nada le sirvió tener la verdad al lado. 

23. Dios sabe lo cierto: pero vd. lea esos mismos libros y hal lará vd. 
en ellos cuanto necesite para contestar suficientemente á todo, porque 
es imposible que yo tenga tiempo para copiarlos por mas que me afane 
en escribir á vd., fuera de que este trabajo seria innecesario teniendo vd. 
á la mano los libros que digo. Continuaré, no obstante, escribiendo á 
vd.; pero le repito que vd. por su parte lea la Sagrada Biblia del Scio'ó 
de otro espositor, y algún libro dogmático, como encargué á vd. en mi 
primera carta, advirtiéndole que la Biblia en castellano ó en cualquier 
idioma vulgar está prohibida si estuviere sin comentario ó esposicion de 
algún autor católico; la razón de esto la d i á vd. en mi primera carta 
en los números 4 y siguientes; y por ahora voy á entender en otros 
asuntos de los muchos que diariamente ocurren á este su Prelado de vd-
que en Dios lo ama. 

L A Z A R o, 

Obispo de Sonora. 
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C u i . i A C A N . D I C I E M B R E 1 3 DE 1 8 4 8 . 

•IÍ'ÍÍDÍ ornado fuj-u : 

1. C'ON bastante interrupción vuelvo á t o m a r l a pluma para escri-
bir á vd., por no habérmelo permitido los asuntos de la Mitra; dije á vd. 
en mi última, 3 del corriente, que en la foja 3. del cuaderno habia 
aglomerado el autor casi todos los argumentos que contra los libros san-
tos han objetado siempre los hereges, que estos argumentos estaban bien 
contestados por el Melchor Cano. Billuart, Baylli &c., y escité á vd. á 
que leyera alguno de estos libros para que pueda vd. hablar con acierto, 
y ahorrarme á mí gran parte del trabajo; voy, no obstante, á hacerme 
cargo de una especie de argumentos que acaso los propuso el autor del 
cuaderno fiado en que hablaba entre gentes que ni tenían la Santa Bi-
blia á la mano, ni acaso la habían visto jamas. 

§. 1. 

LIBRO D E E S T H E R . 

2. Este libro ha sido siempre reconocido por canónico, no obstante 
de que San Gerónimo dudó de la canonicidad de los seis últimos capí-
tulos; no habia en su tiempo ninguna declaración de la Iglesia univer-
sal. pues aun el Concilio sesto de Cártago, compuesto de doscientos diez 
y siete Obispos, quiso que el catálogo de los libros santos que formó, se 
onsultase con el Romano Pontífice v con los Obispos de otras iglesias, 



lo que prueba la suma detención y madurez con que siempre se ha pro-
cedido en esta materia. E l catálogo de este Concilio sesto de Cártago 
es el mismo número que espresa el Santo Concilio de Trento, sesión 
cuarta de los libros canónicos, y así lo conocerá cualquiera que los com-
pare, como lo enseña Van Espen, tomo 7. ° , página 98, columna 2. ^ ; 
el dicho Concillo sesto de Cártago formó su catálogo hác ia el año de 
419, y todavía los protestantes despues de la declaración de la Iglesia 
universal reunida en T r e n t o se valen de San Gerónimo, quien sin du-
da alguna se hubiera sujetado, si le hubiera constado del juicio de la 
Iglesia. 

3. Pa ra impugnar el cuaderno á este libro de Esther , dice que es fa-
bulosa la relación que hace de una pequeña fuente que llegó á ser un 
gran rio, de donde salió mucha agua, despues salió el sol estendiendo 
su luz. De manera que según el cuaderno, este libro santo refiere que 
hubo una fuente pequeña que llegó á ser rio y á producir el sol; ¿y no 
es una maldad atribuir á la Escri tura lo que nunca ha dicho? Lo que 
dice el libro de Es ther es. que Mardoqueo soñó que una pequeña fuente 
creció hasta ser rio y fué convertida en luz y en sol y derramó aguas 
en grandísima abundancia; léanse los capítulos 10 y 11 de dicho libro 
y se verá que lo que refieren es un sueño con su propio nombre de sue-
ño, no u n a historia. Pero esta es la costumbre de los que impugnan la 
verdad, levantar falsedades, porque solo con ellas se le puede impugnar. 

i 2 . ° 

L I B R O D E D A N I E L . 

4. Este libro sagrado, todo él fué reconocido siempre como inspira-
do, y así lo ha reputado la Iglesia universal desde el tiempo de los 
Apóstoles; pero nada vale esto para el que no busca la verdad, sino mo-
dos de contradecirla; y como la verdad j amas ha estado sin enemigos, 
los que tuvo antes son el testo de los que habrá siempre. Nada tiene 
de contrario á la razón na tura l el modo con que Daniel descubrió los 
artificios de los sacerdotes de Bel, ni el modo con que quitó la v ida á la 
serpiente que adoraban los babilonios; y ninguno ha dicho que no fue-
se milagrosa la conservación del profeta en el lago de los leones. To-

• ',. 
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dos los moradores de la tierra teman al Dios de Daniel, dijo el rey al 
ver el prodigio, porque él es el Salvador, el que hace seilales y maravi-
llas en la tierra, el que libró á Daniel del lago de los leones. Esto di-
jo un rey gentil, testigo de cuanto habia pasado: pero toda es ficción pa-
ra un protestante que apenas cree lo que ve. 

j. 3 . ° 

L I B R O 2. c DE LOS MACABEOS E N P A R T I C U L A R . 

5. Como en este libro sagrado se condena tan clara y espresamente 
el error de los protestantes con respecto al purgatorio, nada tiene de estra-
ño que desconozcan su autoridad. E s falso que Judas Macabeo fuese 
el que inventó se hiciesen oraciones por los muertos; y lo que los vv. 
43 y siguientes dicen has ta concluir el cap. 12 de dicho libro, es: que el 
valerosísimo Judas hecha una colecta, envió á Jerusalén doce mil drac-
mas de plata para que se ofreciesen sacrificios por los pecados de los 
que habían muerto, pensando con rectitud y piedad de la resurrección; 
pues si no esperara que liabian de resucitar aquellos que habían muer-
to, tendría por cosa vana é inútil el orar por los muertos: y porque con-
sideraba que los que habían muerto en la piedad tenían reservada una 
gran misericordia. Es, pues, santa y saludable la obra de rogar por 
los muertos para que sean libres de sus pecados. 

6.—Ni una palabra siquiera h a y en este testo que indique haber sido 
Judas Macabeo el inventor de los sacrificios y oraciones por los muer-
tos; antes bien la colecta que hizo es u n a confirmación de la práctica 
de rogar por los difuntos, ó de u n a verdad que ya era conocida, y que 
se consolida mas con la acción piadosa del Macabeo. Mas de quinien-
tos años antes de los Macabeos ya habia mandado Tobías el anciano, 
á Tob ías su hijo que tuviese este cuidado por los muertos: Pon le djio, 
tu pan y tu vino sobre el sepulcro del justo, aludiendo á la práctica de 
al imentar á los pobres para que rogasen por las almas de aquellos so-
bre cuyos sepulcros se ponían pan, vino y otra clase de manjares, y á 
esto también aluden estas palabras del Eclesiástico: La gracia del don 
delante de todo viviente, y no la prohibas al muerto. Tob. cap. 4, v. 
18: Eccli. cap. 7, v. 37. 
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7.—Verdad es que los protestantes no tienen como canónicos los li-
bros de Tob ías y del Eclesiástico; pero es de fé que lo son, y es ur.a co-
sa de hecho que ya ecsistian mucho tiempo antes de los Macabeos, y 
sin duda a lguna que con la colecta que hizo Judas para que se ofrecie-
sen sacrificios por los que habían fallecido, se consolidaba mas la ver-
dad que aquellos dos libros enseñaban, de que era santa y saludable la 
obra de rogar por los muertos para que sean libres de sus pecados. 

8. También es cierto que los protestantes no reconocen por canóni-
cos los libros 1. ° y 2. ° de los Macabeos. sin embargo de que lo son y 
de que por tales los reconoce y venera la Iglesia; mas también es una 
cosa de hecho, que ecsistian muchos años antes del cristianismo, y si no 
podrá j amas probarse que los Macabeos fuesen los inventores de las ora-
ciones y sufragios por los muertos, ¿se podrá probar que lo fué el cris-
tianismo? 

9. Despues de haber dicho el cuaderno, sin dar prueba alguna, que 
Judas Macabeo fué el inventor de esta práctica antiquísima, dice que 
la ley y todas las Sagradas Escrituras antiguas eran un aviso anticipa-
do de lo que habia de suceder en la ley de gracia: ¿quién lo h a negado 
jamas? Pero de esto no se infiere, que ni antes ni despues hubiese pur-
gatorio: lo hubo antes y lo hubo despues, y por esto en todo tiempo fué 
santo y laudable ofrecer sacrificios por los difuntos y rogar por ellos. 

10. E n todo tiempo hubo y habrá un Dios justo que en la muerte de 
cada uno lo retribuirá conforme á sus obras: al que murió en pecado lo 
mandará al infierno, que fué lo que él mismo se acarreó: al que ó no pe-
có jamas, ó si pecó satisfizo por sus culpas en este mundo, lo premiará 
con la felicidad eterna; y al que murió en gracia por haberla recobrado 
por el arrepentimiento de sus culpas, pero que murió antes de la satis-
facción que por ellas debia haber dado, no lo recibirá en la gloria hasta 
que con penas y sufrimientos pague cuanto al morir quedó debiendo de 
las penas temporales que mereció por sus pecados. Este lugar en don-
de penan las a lmas de los que as í murieron llamamos purgatorio, y en 
provecho de ellas son las oraciones de los pobres á quienes se daban el 
pan y vino que se ponían sobre el sepulcro del justo; según Tobías; en 
su bien debia ceder l a caridad para con los muertos de que habla el li-
bro del Eclesiástico; para su descanso fueron los sacrificios que procuró 
el valeroso Judas; y para ayudar las á que satisfagan y gocen mas pron" 

to de la gloria son las oraciones de la Iglesia y aun uno de los fines con 
que se ofrece el Augusto Sacrificio del Altar. 

§. 4 . ° 

LIBRO D E LA SABIDURIA. 

11. Para que se entienda bien el argumento que el cuaderno pone 
contra este libro sagrado, conviene tener presente que Pitágoras, Platón 
y otros filósofos antiguos cayeron en el error de creer y enseñar que las 
a lmas despues de la muerte pasaban á otros cuerpos distintos de los que 
habían animado, ya fuesen de diversa especie ó de una misma, á fin de 
ser purificadas en ellos antes de entrar al goce de la bienaventuranza, 
y á este pasage ó tránsito del a lma de un cuerpo áo t ro l lamaban trans-
migración de las almas, ó metempsícosis. 

12. Pues el cuaderno para impugnar la canonicidad del libro de la 
Sabiduría dice lo siguiente: " E n el libro de la Sabiduría, cap. 8, vv. 19 
"y 20 vemos: yo fui un niño ingenioso, y tenia un buen espíritu y mas 
"que bueno; y yo volví entre un cuerpo manchado. De aquí se ha que-
"rido creer, al modo que los paganos, que muerto el cuerpo, el espíritu 
, :se transforma en un animal manchado como caballo, pescado y demás 
"otros animales. Esto entre el catolicismo es un error absurdo é im-
"perdonable." 

13. Sin duda que la tal doctrina de la transmigración de las almas 
es errónea, absurda y opuesta no solo á las luces de la Religión, sino á 
las de la misma razón natural; pero también es erróneo, absurdo y 
opuesto á la verdad atribuir al libro de la Sabiduría el tal error: los vv. 
19 y 20 del cap. 8. ° dicen á la letra lo que sigue: Ya de niño era yo 
ingenioso, y tuve por suerte una buena alma, y siendo así mas bueno, 
vine á un cuerpo no contaminado. Esto dice de sí mismo el que escri-
bía este libro santo, y ¿en dónde dice ah í que habia muerto, como debia 
haber sucedido para que hubiese transmigración? E n n inguna parte. 
¿En dónde dice que su espíritu se convirtió ó transformó en cuerpo? 
Tampoco dice esto. ¿En dónde se ve una sola palabra de impureza ó 
mancha? Nada de esto hay en el testo. 

14. Lo que dice el que escribía este libro es que desde niño fué d s 



ingenio y que recibió de Dios una buena índole, un buen naturai é in-
clinación á lo bueno; que todo esto significan estas palabras: sortitus 
sum animam bonam: dice ademas, que creciendo en bondad con la asis-
tencia de Dios, llegó á conseguir el mantenerse y conservarse puro y 
limpio en su cuerpo, que esto es lo que se espresa con estas palabras: et 
cum essem magis bonas, veni ad cor-pus incoinquinatum. porque de allí 
nos viene la perfección del ser, de donde únicamente nos pudo venir el 
ser. Menos es la sola ecsistencia que la ecsistencia perfeccionada pol-
la virtud, y si de nosotros solos no pudimos tener lo que es menos, sin 
duda a lguna que tampoco pudimos tener de nosotros solos lo que es 
mas. Las palabras corpus incoinquinatum, no significan cuerpo man-
chado como tradujo el autor del cuaderno, sino todo lo contrario. 

15. E s de fé que el libro de la Sabidur ía pertenece á los del Antiguo 
Testamento; que es canónico é inspirado por el Espír i tu Santo, y así lo 
reconocieron 110 solo el Santo Concilio do Trento, sino antes de él los 
Concilios Florentino, sesto de Cártago y otros; pero 110 se sabe quién lo 
escribió, ni el tiempo en que se escribió: el Scio dice que en la sustan-
cia ó en cuanto al sentido es de Salomon, aun cuando éste no lo escri-
biese: el A-Lápide es de opinion que se escribió por alguno de los se-
tenta y dos intérpretes que vertieron la Escri tura del hebreo al griego 
en tiempo de Tolomeo Filadelfo, como doscientos setenta ó doscientos 
noventa años antes de Jesucristo, y otros opinan que lo escribió Jesús 
hijo de Sirach &c.; mas todos convienen en lo que es de fé, y es que su 
autor es el Espír i tu Santo, aunque 110 se sepa á quién lo dictó, ó quién 
fué su autor secundario, lo que también sucede con otros libros santo». 

§. 5. 0 

D E LA J U S T I F I C A C I O N . 

16. Por seguir el orden con que está escrito el cuaderno, voy á ha-
blar de este punto, sobre el que h a y en la foja 1 vuelta del mismo es te 
rubro ó título: Justificación del hombre por las obras de la ley: y se 
asegura que en el libro 4. 0 de Esdras , en el de Tobías , en el del Ecle-
siástico y en el Santo Concilio de Tren to se da por cierto que el hombre 
se justifica por las obras de la lev. contra lo que tan espresa y repetida-

mente enseña San Pablo, cuyos lugares se citan en la foja 5 del cuader-
no, para inferir de aquí el desprecio con que deben verse los dichos li-
bros y el Concilio de Trento . 

17. Se llama justificación la renovación interior del alma hecha por 
la gracia, en virtud de la cual el hombre que real y verdaderamente era 
pecador é hijo de ira como descendiente del primer Adán, se hace real 
y verdaderamente justo, aceptable á Dios é hijo adoptivo suyo por los 
méritos del segundo Adán, Jesucristo Nuestro Señor. L a causa final 
de la justificación es la gloria de Dios y de Jesucristo y la vida eterna: 
la causa eficiente es Dios misericordioso, que gratuitamente nos limpia 
del pecado y nos santifica: la causa meritoria es Jesucristo, su vida san-
tísima, su pasión y muerte: la instrumental es el bautismo; y la formal 
es la justicia de Dios, 110 con la que él es justo y santo, sino con la que 
nos hace justos y santos. Así el Tridentino. 

18. Se l laman obras de la ley las acciones que estaban prescritas á 
los judíos por los preceptos ceremoniales, judiciales y morales de la an-
tigua ley, y se l laman también con este nombre las acciones que los pre-
ceptos morales del decálogo ó de la ley natural mandan y mandaban á 
todo hombre, porque á todos comprende y obliga. 

19. Es ta ley ó mosaica respecto de los judíos, ó natural respecto de 
todos los hombres, es la que San Pablo llama ley de las obras, y la con-
trapone á la ley de la f é , cap. 3, v. 27 de su carta á los Romanos; y se 
l lama ley de las obras la que m a n d a lo que se ha de hacer; y ley de la 
fé es la misma fé que impetra la gracia de hacer lo que la ley manda : 
la ley de las obras es la ley antigua; la ley de la fé es la ley nueva: la 
ley de las obras contiene el precepto; la ley de la fé el ausilio: la ley de 
las obras da luz para que sepamos lo que debemos hacer; la ley de la 
fé da la virtud para hacerlo: con la ley de las obras Dios nos dice: ha-
ced las cosas que mando; con la ley de la fé nosotros le decimos: da lo 
que nos mandas: y por último, la ley de las obras no incluye la fé; la 
ley de la fé anuncia la cesación de la ley aut igua en lo que tenia de pu-
ramente positivo y en la parte en que era figurativa, con la venida de 
Jesucristo que era su fin, y ecsige la ejecución de las obras que previe-
ne en su parte moral; y por todo esto preguntaba San Pablo: ¿Destruí 
mos la ley por la fé? No ciertamente. antes establecemos la ley: dicho 
cap. 3. v. 31: supuestas estas nociones, vamos al cuaderno 



20. Parece increíble que el que haya leido la sesión 6. ~ que trata 
de la justificación, tenga valor para asegurar que el Santo Concilio de 
Trenío apruebe y enseñe lo que él mismo reprueba y condena; y es tam-
bién increíble que se atr ibuya á los libros santos lo que j amas dijeron: 
no hablo del libro 4. ° de Esdras, al que jamas la Iglesia lo ha declara-
do por canónico, como contra toda verdad dice el autor del cuaderno, 
sino hablo de los libros de Tob ías y del Eclesiástico, que sí están de-
clarados serlo. 

21. De tal modo eran los hombres esclavos del pecado, dice el Con-
cilio, y estaban sujetos de tal manera al poder del diablo y de la muer-
te, que ni los gentiles por sus fuerzas naturales, ni aun los judíos por 
la misma doctrina de la ley de Moisés podrían librarse ni salir de tal 
estado: estas son palabras terminantes del Concilio en el cap. 1 . ° de 
dicha sesión G. . y en consecuencia de esta doctrina clió el cánon !. 
que á la letra es como sigue: Si alguno dijere, que el hombre por sus 
obras (pie se hagan ó por fuerza de la naturaleza humana ó por doc-
trina de la ley p uede ser justificado ante Dios sin la gracia divina por 
Jesucristo, sea anatematizado. Léase toda la sesión 6. con sus diez 
y seis capítulos y con todos sus cánones, y ni en ellos ni en lugar algu-
no del Concilio se hal lará lo que el autor del cuaderno le imputa. 

22. La justificación y la fé que es su origen, fundamento y raiz, son 
dones enteramente gratuitos que el hombre no pudo merecer por ningu-
nas obras de la naturaleza ó de la ley, y que j amas hubiera tenido des-
pues del pecado, sino es por Jesucristo y en Jesucristo; pero ¿se infiere 
de aquí que la fé sola baste para la justificación? Xo ciertamente: sin 
la fé no habría justificación; pero tampoco la habría con la fé sola: ¿qué 
otra cosa, pues, se requiere ademas? Las obras, y sin ellas la fé es 
muerta y ociosa, como la llama el Concilio, y como antes la llamó el 
Apóstol Santiago, cap. 2. v. 26 de su carta. 

23. Creyó Abraham á Dios, y fuéle imputado á justicia, se dice en 
el Génesis, y lo repite S a n Pablo; pero esta fé que justificó á Abraham, 
no fué una fé sola, sino acompañada de las obras. Llamó Dios á Abraham 
y le mandó que saliese de su tierra, de su parentela y de la casa de su 
padre, y que fuese á la tierra que él le mostraría, haciéndole las prome-
sas magníf icas que se leen en el Génesis: Abraham creyó; pero no paró 
en esto, sino que obedeció, salió de su tierra, abandonó la casa de su 

padre, y emprendió el camino sin saber adonde iba, como dice San Pa-
blo en su carta á los Hebreos, cap. 11, 8. 

24. Despues ; el mismo Dios había prometido á Abraham que de su 
hijo Isaac procedería su numerosa descendencia y posteridad, que seria 
como las estrellas del cielo y como las arenas del mar; no obstante, Dios 
le manda que le sacrifique á este mismo Isaac cuando aun no tenia és-
te descendencia alguna, y Abraham, sin perder un ápice de su fé, l lama 
á su hijo, lo carga con la leña y sube con él al monte, dispuesto á efec-
tuar el sacrificio que ya habia hecho en su corazon. Si Abraham no 
se hubiera movido de la casa de su padre, ó si no hubiera llevado á su 
hijo al lugar que se le habia asignado para el sacrificio, de nada le hu-
biera servido su fé ni se le hubiera imputado a ju s t i c i a . Yv. 17, 1S y 19 
de dicho cap. 11 á los Hebreos. 

25. Otro ejemplo aclarará mas esto: Si no hiciéreis penitencia, nos 
dijo Jesucristo, perece re is todos: el que esto no creyere se condenará; 
y el que se contentare con creerlo sin hacer obras de penitencia, se con-
denará también según su misma fé. E n el cap. 6. ° de dicha sesión 
6. se espresau las obras con que el pecador debe disponerse á la justi-
ficación, la que siempre será un don gratuito que por ningunas obras 
pudo merecer; pero que tampoco lograría jamas con sola la fé. 

26. Justificado ya el hombre por la fé, por la gracia y con su libre 
consentimiento y asenso á esta misma fé y á esta misma gracia, porque 
ninguno es justificado sin su voluntad, ni contra su voluntad, debe ejer-
citarse con ausilio de la gracia en obras buenas que le merezcan la vi-
da eterna; y de aquí se conoce la diferencia que hay entre las obras que 
haga el hombre antes de su justificación, y entre las que haga estando 
ya justificado. 

27. Las obras del hombre antes de su justificación no pudieron me-
recerle ni la fé, ni la gracia que lo justificó; mas las obras que estando 
ya justificado ó en gracia haga libremente, ayudado de la gracia, le me-
recerán la vida eterna: ni para aquellas ni para éstas bastan las fuerzas 
uaturales ni las obras de la ley, y sin los ausilios sobrenaturales de na-
da valdrían unas ni otras: á las primeras ayuda el Espír i tu Santo mo-
viendo el corazon sin habitar en él: á las segundas ayuda el mismo Es-
píri tu habitando ya en el hombre y animando y dando vida á sus obras, 
todo por los méritos de Jesucristo aplicados al hombre. 



28. Pues ias obras en que el hombre debe ejercitarse según las Es-
crituras, se reducen: 1. ° á la oracion. bajo cuyo nombre se compren-
den todas las obras de piedad para con Dios: 2. c á la limosna, bajo de 
cuyo nombre se comprenden todas las obras de misericordia para con el 
prójimo; y 3. ° al ayuno, bajo de cuyo nombre se comprenden todas las 
obras de mortificación dirigidas á nosotros mismos. 

29. Si estas obras solo proceden del hombre por sus fuerzas natura-
les ó por la doctrina de la ley, de nada servirán ni como disposiciones 
para conseguir la gracia, n i como mérito para merecer la gloria; pero si 
son precedidas por la fé en Jesucristo y movidas por ausilios sobrenatu-
rales del Espír i tu Santo, dispondrán al hombre á la justificación, como 
antes se dijo, ó si proceden del hombre ya justificado ó puesto en gracia, 
que todo es lo mismo, y son animadas por ella, le merecerán la gloria; 
y esto es lo que dicen los libros santos de Tobías , del Eclesiástico y de 
toda 1a. Escritura. 

30. Jesucristo nos mereció tanto la fé y los ausilios que disponen 
nuestras obras para la justificación, como la gracia que da vida á las 
que hagamos ya justificados para merecer la gloria: sin él n a d a pode-
mos hacer, ni poco ni mucho, nada; pero en él y por él todo lo podemos. 
E l mismo nos dijo lo uno y lo otro, para quitarnos toda v a n a confianza 
en nosotros mismos, y darnos la m u y grande y segura que en él debe-
mos tener. Bajo de esta creencia nos debemos entregar á la práctica de 
la virtud, no con el fin de complacernos á nosotros mismos, porque de 
Dios recibimos el querer y el obrar, ni con el fin de agradar á los hom-
bres, sino únicamente con el fin de dar gloria á nuestro P a d r e Dios que 
es tá en los cielos. 

31. E l mismo Jesucristo nos aseguró que por la observancia de los 
mandamientos, que por nuestro amor y piedad hácia Dios, que por la 
caridad para con nuestros prójimos y por el ayuno y mortificación de 
nosotros mismos, mereceríamos la vida eterna: ¿haremos mal si así lo 
creemos? ¿haremos m a l si así lo practicamos? No entendemos que sin 
la gracia podamos hacer obras que merezcan cosa a lguna: lo que cree-
mos es que Dios premiará las obras que estando ya nosotros purificados 
por su gracia, hagamos con su ausilio. 

32. Creemos ademas que estas obras que así hacemos, son obras 
nuestras y que por ellas merecemos la vida eterna, rto porque entenda-

mos que ó por las fuerzas naturales ó por la doctrina de la ley las po-
damos hacer y merecer por ellas, sino poique nosotros las hacemos con 
el ausilio de la gracia; de manera que estas obras son todas de Dios, 
porque sin su gracia no las haríamos, y son también todas nuestras por-
que de hecho las hicimos con la gracia, y esto es lo que dice el Conci-
lio en el cánon 32 de dicha sesion.6. d , y no lo que le atribuye el cua-
derno, como lo conocerá cualquiera que no quiera engañarse ni engañar 
á otros. Lea vd. y medite esta dicha sesión 6. d dc justificatione, y sa-
cará vd. cuanta doctrina ha menester para bien suyo y de los fieles, co-
mo lo desea á vd. quien en Dios lo ama. 

L A Z A R O , 

Obispo de Sonora 

p. 16. 
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C I ' L I A C A N , D I C I E M B R E 3 1 D E 1 8 4 8 . 

amack> fujo: 

1. E n mi carta 13 del que finaliza dije á vd. que el autor del cua-
derno proponía contra los libros santos algunos argumentos, fiado de 
que hablaba entre gentes que no solo no tenían á la mano la Santa Bi-
blia, sino que acaso ni la habrían visto jamas, y de esta clase son los 
que trae el cuaderno contra los libros siguientes, fuera de los otros de 
que ya me he hecho cargo en mis anteriores. 

i 1 . ° 

LIBRO D E L E C L E S I A S T I C O . 

2. Dice el cuaderno que este libro debe despreciarse corno fabuloso, 
apócrifo y mentiroso: no obstante, la Iglesia lo tiene declarado poc ca 
nónico é inspirado por el Espí r i tu Santo, y aun antes del Tridentino ya 
lo habían reputado así el Concilio sesto de Cártago, otros Concilios par-
ticulares y aun el Florentino, y es cierto que a u n en tiempo en que to-
davía no estaba declarado por canónico, ya lo hacia leer la Iglesia pa-
ra edificación del pueblo, como enseña el Scio fundado en S. Gerónimo; 
¿y qué edificación podia sacar el pueblo con la lectura de este libro si 
mereciese la calificación que ie da el cuaderno'/ 

3. Su autor fué Jesús hijo de Sirach el anciano, el hebreo fué el 
idioma primitivo en que se escribió, y de este lo virtió al griego Jesús 
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hijo de Sirach el joven en Egipto, en tiempo de Tolomeo Filadelfo, mas 

de doscientos cincuenta años antes de Jesucristo. 
4. E n el cap. 13, v. 30: se dice: La riqueza es buena para el que no 

tiene pecado en su conciencia, y muy mala la pobreza en boca del im-
pío. Es t a sentencia del Espír i tu Santo , t a n conforme con lo que ense-
ña la esperiencia, es una fábula y men t i r a en opínion del autor del cua-
derno, y es ademas según él contraria á lo que dice San Juan, de que 
si dijéremos que no tenemos pecado, mentimos y no hay en nosotros la 
verdad de Dios. No trae otra razón el cuaderno para la calificación 
tan negra que hace de este libro sagrado, y es perder el tiempo, gastarlo 
en demostrar que no hay oposicion a l g u n a entre lo que el Espír i tu San-
to dijo por boca del Eclesiástico y por boca del Santo Apóstol, porque 
la simple lectura de ambas sentencias es tá manifestando que ambas sa-
lieron de una misma fuente de verdad. 

5. 2.© 

LIBRO 2. c DE L O S MACABEOS. 

5. Otra vez vuelve á hablar el c u a d e r n o de este libro sagrado, y 
asienta que en el cap. 14, vV. 41 y s iguientes se aprueba el suicidio; lo 
que no es cierto. Se refiere allí el modo con que Razias, un anciano 
de Jerusalén, se quitó á sí mismo la v ida ; pero es falso que ó en dicho 
lugar ó en otra parte del libro se apruebe la acción de Razias. San 
Agustín reconocía por sagrado este libro, como que fué uno de los dos-
cientos diez y siete Padres del Concilio sesío de Cártago que lo puso en 
el catálogo de los libros santos: ¿y h u b i e r a tenido valor de reprobar lo 
que la Escri tura aprobase? Pues h a b l a n d o el santo de esta acción de 
Razias, dijo que con ella dejó ejemplo n o de sabiduría , sino de ignoran-
cia y necedad: Non plañe sapientiae, sed insipientiae dedit exemplum 
Así es que el autor del cuaderno da por a sen t ada u n a falsedad para im-
pugnar este libro, así como da por Macabeo á Razias, no habiendo sido 
sino un anciano de Jerusalén, que a u n q u e notable por la pureza de su 
vida, por su buen nombre y opinion y por su amor á la patria, erró en 
darse la muerte á sí mismo antes que caer en manos de sus enemigos. 

L IBRO I ) E J U D I T . 

6. Contra este libro dice el cuaderno que en el cap. 9, vv. 2 y 9, se 
aprueba el asesinato, que según se refiere en el cap. 34 del Génesis, hi-
cieron Simeón y Leví de los siquimitas, lo que tampoco es cierto. E l 
caso fué que Sichem, hijo de Hemor, rey de Sichem, se robó á Dina, hi-
ja de Jacob, y la violó por fuerza, y que cuando supieron esto Simeón y 
Leví , hermanos de Dina, se enojaron mucho por el agravio hecho á la 
jóven, por la injuria á su padre y por la deshonra de su familia. 

7. E n seguida, Simeón y Leví , valiéndose de dolo y perfidia, enga-
ñaron á Hemor, á Sichem y demás varones de la ciudad, los mataron 
inicuamente y los robaron. E n este pasage h a y tres cosas bien distin-
tas y separables: la primera es el zelo que concibieron Simeón y Leví 
por la honra de Jacob, de Dina y de su familia, zelo que á lo que se in-
fiere el mismo Jacob escitó, pues como se dice en el mismo capítulo, v. 
5, estando los hijos ausentes y ocupados en el pasto de los ganados, ca-
lló hasta que volviesen: la segunda es la fuerza y valor con que acome-
tieron á los que habían hecho el agravio y á los que ó lo sostenían ó 
ellos creyeron que los sostendrían; y la tercera la perfidia, crueldad é 
injusticia con que ejecutaron esta acciou. Lo primero es plausible: lo 
segundo es deseable; y lo tercero digno de toda reprobación. 

8. Léase ahora el libro, y se verá que Judi t desea que su pueblo 
imite el zelo de Simeón, y pide á Dios dé á los de Betulia el esfuerzo y 
valor de Simeón su padre; pero ni una palabra siquiera h a y de donde 
pueda inferirse (pie aprobó su perfidia. 

9. No se sabe quién escribió este libro de Judit, ni en qué tiempo se 
escribió; lo que consta es que es canónico é inspirado por el Espír i tu 
Santo; así lo declaró el Tridentino, antes de él el Concilio sesto de Cár 
tago y aun el Concilio Niceno según San Gerónimo &c. 

§. 1. © 

L I B R O D E TOBIAS. 

10. No .se sabe quién escribió el libro de Tobías : lo que se sabe y es-
de fé. es que fué inspirado por el Espír i tu Santo, corno lo tiene declara 
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do el Tridentino, y antes de él el Concilio 6. ° de Cártago y aun el Flo-
rentino. como enseña el A-Lápide, quien hace de este libro los elogios 
que merece; el autor del cuaderno lo reprueba, dando por razón de que 
en él se aprueban los encantamientos mágicos, y en testimonio de ello 

* copia estas palabras que dice hallarse en el cap. 6. vv. 16 y 17: í;Q,ue 
tal arte es dado por el consejo del Angel de Dios," y lo cierto es que ni 
en ese lugar que cita el cuaderno ni en todo el libro de Tob ías se en-
cuentran tales palabras ni semejantes á ellas ó equivalentes, y que tam-
poco se hal la en todo el libro espresion a lguna que suene á encantamien-
tos ó cosa que se les parezca. 

11. Dios sabe en qué estado se hallaría el juicio del autor del cua-
derno cuando escribió lo siguiente: Luego concluiremos detestándolos 
(al libro de Tobías y demás que el autor condena) como una semilla 
mala que in fecta á nuestros pequeiiuelos que no tienen suficiente lugar 
para ecsaminar los libros y discernir el fundamento sólido de las cosas 

• ' r 
de fe, cuyo propósito sincero me anima a fatiga tan austera en bien de 
mis semejantes y en obsequio de la humanidad. No es necesaria fati-
ga alguna, sino poco amor á la verdad, para levantar testimonios y ci-
tar palabras que no están escritas. 

12. Como el mayor impedimento que h a y para no entender las co-
sas es no creerlas, no será estraño que estando el autor del cuaderno 
prevenido contra este libro santo, atribuyese á cuentos ó á encantamien-
tos mágicos dos sucesos maravillosos que en él se refieren, sin embargo 
de que otros sucesos semejantes se lean en otros libros que el autor y 
todos los protestantes reconocen como canónicos. 

13. El primero de estos sucesos es relativo al joven Tobías , liberta-
do de la potestad del demonio; y el otro á la curación de Tob ía s el an-
ciano, ciego cuatro años habia. Con respecto al primer suceso, debe de-
cirse que aunque ninguna conecsion natural h a y a entre el humo del hí-
gado y corazon de un pez, y la fuga del demonio, es indudable que la 
fé, la docilidad y la obediencia, son cualidades con las que el que las 
tenga se prepara y dispone para ser libertado de él, y estas cualidades 
fueron las que dispusieron al joven Tob ía s para que se obrase en él el 
prodigio de no ser sofocado por el demonio, como lo habían sido los sie-
te maridos que ames habia tenido Sara su muger en la primera noche 
de sus bodas. Acordándose Tobías, se dice en el cap. S, v. 2. de las 

palabras del Angel, sacó de su fardel un pedazo de hígado y lo puso 
sobre carbones encendidos. Entonces el ángel Rafael asió al demonio 
y lo ató en el desierto del Egipto superior. Por aquí se ve que por ha-
ber cumplido Tobías con las palabras y consejo del Angel, dió motivo 
á éste para que obrase sobre el demonio. 

14. Ni solamente este pasage se hal la en la Escri tura en el que á 
consecuencia de señales esternas se sigan efectos inconecsos con ellas; 
¿qué unión natural habia entre los siete baños que Naaman debia dar-
se en el Jordán, y la curación de su lepra? Ninguna; porque en lal ca-
so no hubiera quedado leproso en Israel, y no consta que ni antes ni 
despues hubiese sido curado otro leproso de este modo; pero es induda-
ble que la fé, la docilidad y obediencia que al fin prestó Naaman al pre-
cepto de Eliséo, lo dispusieron para que recibiese la salud que de otro 
modo no hubiera tenido. Lo mismo debe decirse del ciego sobre cuyos 
ojos puso Jesucristo lodo que formó con su saliva mandándole que fue-
se á lavárselos á la piscina de Siloe &c.. y si por estos efectos inesplica-
bles por causas puramente naturales, pudiésemos racionalmente des-
hechar los libros sagrados, deberíamos comenzar por el Génesis y no de-
jar uno. 

15. L a curación de Tob ías el anciano debe reputarse como maravi-
llosa en su origen, por cuanto que por el Angel supo Tobías el joven 
la virtud de la hiél para quitar las nubes ó cataratas de los ojos, aun 
cuando l a hiél tuviese por sí naturalmente esta cualidad ó virtud, así 
como dicen que la tiene del pez llamado Calionimo, como refiere el 
A-Lápide. 

16. No dice la Escri tura el nombre del que Tob ía s sacó del Tigris, 
ni tampoco dice que su hiél, h ígado y corazon hubiesen servido para 
otros; y por esto parece que el haber usado el Angel de palabras gene-
rales al esplicar las virtudes de estas partes del pez, fué para que To-
bías no cayese en cuenta por entonces de que era un Angel del cielo el 
que lo acompañaba. 

§. 5. o 

LIBRO 1. ° D E L O S MACABEOS E N P A R T I C U L A R . 

17. Asegura el cuaderno que según este libro sagrado, en tiempo de 
Judas Macabeo ya habia emperadores en Roma, y que en tiempo de és-



tos 110 había allí emulaciones ni trastornos públicos: cita el cap. S en 
donde se refieren las cosas que Judas hab ía oido referir de los romanos, 
siendo una de ellas la que espresan estas pa labras del v. 16: y cómo da-
ban el magistrado cada año á un solo hombre para mandar en todo su 
estado, y que todos obedecían á esie solo, y no había entre ellos envidia 
ni zelos. Aquí no se trata de emperadores, sino de cónsules, cuyo nom-
bramiento era anual ; se nombraban dos, pero uno solo alternándose con 
su colega ejercía el poder, y es bien cierto que en el tiempo floreciente 
de la República no había envidia ni zelos. 

18. E n el mismo libro, cap. 1., vv. 1. ° y siguientes se dice que 
Alejandro el Grande fué el primero que reinó en la Grecia: que venció 
á Darío, rey de los persas: que ganó m u c h a s batallas: que calló la tier-
ra delante de él: que repartió su reino ya cercano á morir: que reinó do-
ce años y murió. Este mismo lugar cita el cuaderno y dice: que de con-

formidad con las aserciones de los historiadores romanos que han acor-
dado sus últimas horas, es una mentira insoportable. No dice el au-
tor del cuaderno si todo ó parte de lo que refieren estos versículos del 
cap. 1. ° es mentira, ni da prueba a lguna de lo que lo sea, y ni podrá 
darla ni él ni otro alguno, porque contra la verdad no hay ni puede ha-
ber razón verdadera ni hecho cierto que pueda oponerse. 

19. E l párrafo en que habla el cuaderno de este libro, tiene el título 
de Variedades; y despues de las dos especies que acabo de referir, ya 
no trata de los libros santos, sino de otras mater ias inconecsas con el ti-
tulo que copié á la letra en mi primera carta; no obstante, hablaré á vd. 
en las cartas siguientes de los asuntos de que se ocupa el autor, tocan-
do m u y ligeramente aquellos que no interesen á la moral y creencia de 
los fieles. Nuestro Señor será servido a y u d a r m e y dar á vd. la vida y 
sa lud que le desea quien bien lo ama. 

L A Z A R O , 

Obispo de Sonora-

C Ü L I A C A N , E N E R O 3 0 D E 1 8 4 9 . 

i ruitack- itrio: 

1. No me ha sido posible continuar mis cartas: aun habiendo toma-
do varias veces la pluma para escribir á vd., he tenido que dejarla y 
atender á otras cosas. Voy, pues, ahora á seguir mi trabajo sobre nueve 
fojas que he leido del cuaderno, relativas todas á un mismo objeto, que 
es á dar razón de las diversas colecciones de cánones que ha habido, so-
bre cuyo asunto, así como otros han discurrido y opinado como les ha 
parecido, salva la creencia y la moral, así también lo hace el autor del 
cuaderno: diré á vd. algo sobre esta materia, porque podrá serle útil, no-
tando antes una cosa que no debe dejarse pasar como está en el cua-
derno. 

§. 1 . ° 

C A N O N E S D E LOS A P O S T O L E S . 

2. Hablando el cuaderno de la coleccion conocida con este nombre' 
dice: que se nombra el día de hoy Cánones Apostólicos, y por otro títu-
lo: La tradición apostólica por la Iglesia Romana. E s cierto que es-
ta coleccion se conoce, no solo en el dia, sino que desde que salió á luz 

s e conoció siempre con el nombre de Cánones de los Apóstoles, y es la 

misma que se halla despues del Decreto de Graciano, tomo 1 . ° del 
p . 1 7 . 



tos 110 había allí emulaciones ni trastornos públicos: cita el cap. S en 
donde se refieren las cosas que Judas hab ia oido referir de los romanos, 
siendo una de ellas la que espresan estas pa labras del v. 16: y cómo da-
ban el magistrado cada año á un solo hombre para mandar en todo su 
estado, y que todos obedecían á esie solo, y no había entre ellos envidia 
ni zelos. Aquí no se trata de emperadores, sino de cónsules, cuyo nom-
bramiento era anual ; se nombraban dos, pero uno solo alternándose con 
su colega ejercía el poder, y es bien cierto que en el tiempo floreciente 
de la República no habia envidia ni zelos. 

18. E n el mismo libro, cap. 1., vv. 1. ° y siguientes se dice que 
Alejandro el Grande fué el primero que reinó en la Grecia: que venció 
á Darío, rey de los persas: que ganó m u c h a s batallas: que calló la tier-
ra delante de él: que repartió su reino ya cercano á morir: que reinó do-
ce años y murió. Este mismo lugar cita el cuaderno y dice: que de con-

formidad con las aserciones de los historiadores romanos que han acor-
dado sus últimas horas, es una mentira insoportable. No dice el au-
tor del cuaderno si todo ó parte de lo que refieren estos versículos del 
cap. 1. ° es mentira, ni da prueba a lguna de lo que lo sea, y ni podrá 
darla ni él ni otro alguno, porque contra la verdad no hay ni puede ha-
ber razón verdadera ni hecho cierto que pueda oponerse. 

19. E l párrafo en que habla el cuaderno de este libro, tiene el título 
de Variedades; y despues de las dos especies que acabo de referir, ya 
no trata de los libros santos, sino de otras mater ias inconecsas con el ti-
tulo que copié á la letra en mi primera carta; no obstante, hablaré á vd. 
en las cartas siguientes de los asuntos de que se ocupa el autor, tocan-
do m u y ligeramente aquellos que no interesen á la moral y creencia de 
los fieles. Nuestro Señor será servido a y u d a r m e y dar á vd. la vida y 
sa lud que le desea quien bien lo ama. 

L A Z A R O , 

Obispo de Sonora. 

C U I . I A C A N , E N E R O 3 0 D E 1 8 4 9 . 

i a m a tic- ítiio: 

1. No me ha sido posible continuar mis cartas: aun habiendo toma-
do varias veces la pluma para escribir á vd., he tenido que dejarla y 
atender á otras cosas. Yoy, pues, ahora á seguir mi trabajo sobre nueve 
fojas que he leido del cuaderno, relativas todas á un mismo objeto, que 
es á dar razón de las diversas colecciones de cánones que ha habido, so-
bre cuyo asunto, así como otros han discurrido y opinado como les ha 
parecido, salva la creencia y la moral, así también lo hace el autor del 
cuaderno: diré á vd. algo sobre esta materia, porque podrá serle útil, no-
tando antes una cosa que no debe dejarse pasar como está en el cua-
derno. 

§. 1 . ° 

C A N O N E S D E LOS A P O S T O L E S . 

2. Hablando el cuaderno de la coleccion conocida con este nombre' 
dice: que se nombra el día de hoy Cánones Apostólicos, y por otro títu-
lo: La tradición apostólica por la Iglesia Romana. E s cierto que es-
ta coleccion se conoce, no solo en el dia, sino que desde que salió á luz 

s e conoció siempre con el nombre de Cánones de los Apóstoles, y es la 

misma que se halla despues del Decreto de Graciano, tomo 1 . ° del 
p . 1 7 . 



Cuerpo de derecho canónico; mas no le conviene el otro título, que pue-

de dar motivo á un equívoco de consideración. 

3 L a Iglesia romana, y con ella toda la Iglesia católica, reconoce y 
venera como apostólica y divina la tradición de que habla el Santo Con-
cilio de Tren te en su decreto sobre las escrituras canónicas; pero con es-
ta tradición no deben compararse, ni confundirse los Cánones llamados 
de los Apóstoles. E n la tradición de que habla el Concilio se cont.e-
nen las instrucciones de Jesucristo á los Apóstoles, y las que éstos, ins-
pirados por el Espír i tu Santo, dieron de viva voz á sus discípulos, co-
mo dije en mi primera carta; m a s en los Cánones llamados de los Após-
toles no se contienen ni aun las palabras de éstos, porque es falso que 
ellos lo dictaran, así como también lo es que los hubiera colectado o re-
ducido á un cuerpo San Clemente, romano, discípulo y tercer sucesor 

de San Pedro. 
4. Nada h a y en estos Cánones que desdiga de la disciplina que, ó 

en toda la Iglesia, ó en algunas Iglesias particulares, estuvo vigente en 
los siglos segundo, tercero y cuarto, por cuyo motivo son venerables por 
su antigüedad, como los l lama el Berardi, sin embargo de que los da y 
califica por apócrifos. L a coleccion que de ellos ecsiste, salió por pri-
mera vez á luz pública en la Grecia á fines del siglo quinto, y no fué 
conocida en la Iglesia latina has ta principios del sesto, en que los publi-
có un monge Escita, conocido con el nombre de Dionisio el Exiguo. 
Así es que tampoco les conviene el otro título que les da el cuaderno. 
E n suma, estos Cánones ni son de los Apóstoles, ni contienen la tradi-
ción apostólica según la Iglesia romana, y ni aun se sabe quién los co-
lectó (I). 

[1] El que desee una noticia completa de cuanto pueda inquirirse 
sobre esta coleccion, lea el Berardi en su obra In cánones, tom. 1. ° , 
part. 1 . , cap. 1. ° ; al Van-Espen en su comentario sobre los Cáno-
nes. part. 1. ri. disert. 5. - y part. 2. - , disertación sobre los Cánones 
de los Apóstoles, tom. 6. ° de sus obras, págs. 143 y 157; al Gonzalez 
Arnao en su Discurso sobre las colecciones de Cánones, tom. 1. ° , pág-
9; al Bail, Surama Conciliorum, tom. 1. ° , pág.123, al Dr. Gonzalez, In 
Decratal. núm. 41 Apparat, de orig. et prog. Inris Can., al Barbosa &rr-

% 2 . o 

DE L A S C O L E C C I O N E S D E C A N O N E S E N G E N E R A L , Y D E L 

F I N CON Q U E F U E R O N H E C H A S . 

5. Son innumerables las colecciones de Cánones que ha habido en 
la Iglesia desde que ya pudieron formarse, como se puede ver en los au-
tores citados en la nota del número anterior, y aun despues del Decreto 
de Graciano se halla una razón de los mas notables que se dedicaron, 
tanto en la Iglesia griega como en la latina, á tan útilísimo trabajo: en 
los dos tomos del Cuerpo de derecho canónico se leen las colecciones 
mas conocidas y de mas uso en el dia; y en cualquier canonista puede 
verse la autoridad y fuerza que tienen los monumentos ó testos com-
prendidos en cada una de ellas. 

6. E l fin de las colecciones no fué otro que el facilitar á ios eclesiás-
ticos el conocimiento de las reglas que, ó la Iglesia universal, ó las Igle. 
sias particulares, les dieron para la formación y arreglo de sus costum-
bres, y para el mejor desempeño del ministerio sagrado. Por esto es 
bien claro que en estas colecciones no se versa un simple objeto de cu-
riosidad, sino un asunto de sumo interés, como que en ellas se ve el con-
junto y suma de las obligaciones impuestas al clero. 

7. A ningún sacerdote sea licito, decia el Papa San Celestino, igno-
rar sus Cánones, ni hacer algo contra las reglas de los Padres; siendo 
m u y de notar en esta sentencia las palabras sus Cánones, como advier-
te el Berardi, porque cada diócesis tenia sus propios códices ó coleccio-
nes de Cánones, según los cuales estaban obligados los clérigos á for-
mar en un todo sus costumbres (1): esta misma obligación inculcaron 
despues los Padres del Concilio Toledano IV, como se vé en el Cán. 
1. © , dist. 38, en que se reúnen la obligación que los sacerdotes tienen 
de leer con frecuencia las Sagradas Escrituras, con la que tienen de im-
ponerse en las leyes de la Iglesia: Sciant igitur Sacerdotes Scripturas 
sánelos et Cánones, ut omne opus eorum in praedicatione et doctrina 

[ l ] Cán. 4, dist. 38, E erar di In cánones, part. 2. - cap. 60, tom. 

2 . c . pág. 280. 
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consistât; y por esto, aun antes del Papa San Celestino ya habia man-
dado el Concilio I I I de Cártago, que antes de que se ordenase á alguno, 
le inculcase el Obispo los decretos de los Concilios, para que despues no 
obrase contra ellos, como se lee en el Cán. 7 de dicha dist. 38. 

8. No será fuera de proposito decir, ya que se habla de esta materia, 
que las pastorales que en 838 y en 841 dirigió esta sagrada Mitra al ve-
nerable clero, demuestran suficientemente que también la santa Iglesia 
de Sonora tiene su propio códice de Cánones y de providencias dioece-
sanas para la formación de costumbres de sus ministros y para el mas 
cumplido y esacto desempeño del ministerio: ambas pastorales son pú-
blicas en toda la diócesis: se han dado ejemplares á todos los eclesiásti-
cos; y no hay uno que da entonces acá se h a y a ordenado sin que con 
anticipación no h a y a recibido un ejemplar de ellas, con el fin de que 
previamente y con tiempo se impusiese mucho antes de ordenarse de 
las obligaciones que tendría que cumplir ya ordenado. E n el Semina-
rio se lee dos veces al año la pastoral de 838, y aun he circulado órden 
á los señores vicarios foráneos de que celen que los eclesiásticos de sus 
respectivas demarcaciones arreglen á ella su conducta y el desempeño 

de su ministerio (1): constantemente he reclamado el cumplimiento de 

i 
[1] Edicto de 22 de Mayo de 1846, pie dice así:—"Nos el. Dr. D. 

i! Lázaro de La Garza y Ballesteros, por la gracia de Dios y de la 
" Santa Sede Apostólica, Obispo de Sonora: A los señores vicarios fo-
" râneos y demás curas de esta Diócesis, salud en Nuestro Señor Jesu-

« 

" cristo.— Venerables hermanos: Habiéndonos manifestado algunos de 
" los señores vicarios foráneos la necesidad que hay de que los eclesiás-
11 ticos de la Mitra guarden y cumplan las leyes de la Iglesia, consig-
" nadas en la pastoral que dirigimos al venerable clero en 1838, indi-
" cándonos ya estos, ya aquellos malos resultados que ha habido de su 
" inobservancia, especialmente en órden á la familia que tengan en sus 
<; casas, á la residencia en sus curatos y al ministerio santo de la pala-
<; bra, nos ha parecido oportuno dirigir á vdes. el presente edicto, 'sin 
" que se entienda que va en particular dir igido á este ó al otro indivi-
" duo del venerable clero, sino a todos, para que cada uno cumpla en la 

parte que le toque las prevenciones siguientes:—i.13 Los vicarios 
::foráneos ecsigir&n el cumplimiento de lo contenido desde el núm. 15, 

ésta y de la de 41 cuando he sabido que se han infrinjido; y aun á los 
que tengo comisionados para sínodos, les tengo prevenido, que uno de 

" al 30 de dicha pastoral, que hablan de lafamila que pueden tener 
" los eclesiásticos en sus casas con arreglo á los Cánones: no permiti-
11 rán por modo alguno que los eclesiásticos de sus respectivas demar-
" caciones tengan otra familia (pie la que dice la pastoral: y dentro de 
" dos meses de recibido este edicto mandarán razón á la Mitra de estar 
u cumplida la pastoral en esta parte, cuidando que en lo sucesivo nin-
" guno obre contra ella, para lo que podrán informarse del modo pru-
" dente que les parezca, bajo el supuesto de que en el particular los au-
" torizamos cuanto sea necesario:—2. Sin perjuicio de lo que dice 
" el núm. 36 de la misma pastoral, y sin que se entienda, que autoriza-
" mos de modo alguno á los eclesiásticos para que aun dentro de su 
" respectiva demarcación puedan andar en los curatos ágenos abando-
" nando los en que deben residir, no podrá cura alguno impedir que en 

su iglesia diga misa ó confiese otro cura ó eclesiástico de la misma 
" demarcación, con solo constarle que no es de otra vicaria foránea y que 
" en la suya está en ejercicio de sus licencias, sin ecsigirle ninguna cla-
" se de comprobante.—3. Si el cura ó eclesiástico que sepreseide en 
11 curato de agena demarcación no presentare Ucencia por escrito de la 
" Mitra ó de su respectivo vicario foráneo para haber salido de la pro-
" pia vicaría, no se le permitirá que diga misa ni confiese, por ser nues-
otra espresa voluntad no permitir á los que anden de esta manera el 
" ejercicio del ministerio, y por ser cierto que ningún cura, aun cuando 
" sea propietario, puede autorizar á otro, séalo ó no, para que use de li-
" cencías contra la voluntad espresa del Obispo.—4. No se comprenden 
" en la prevención anterior ni los individuos del venerable colegio de 
" S a n Juan, ni los vicarios foráneos. —ó. a Celarán asimismo los vi-
ll car ios foráneos de lo que la dicha pastoral de 3S espresa en órden ú 
" la predicación, doctrina cristiana y ejercicio vespertino de los demiu-
rgos, desde el número 6S hasta el 102 inclusiv.—6. rt Cuando los 
" curas encargados ó interinos ocurran á ta sagrada Mitra á refren 
<: dar sus licencias, presentarán certificado de su respectivo vicario fo-
" ráneo de cómo hayan cumplido los deberes que indica la prevención 
" anterior.—7. 71 Cuidarán asimismo los mismos señores vicarios fo-



ios puntos de ecsámen sea el contenido de dichas pastorales (1). No 
puedo urgir de otra manera mas espresa la obligación del clero en esta 
parte, y sin duda alguna que d e b o decir y manifestar, que pecan con las 

« rúñeos de los demás capítulos que comprende la dicha pastoral, aun 
" cuando no vayan individualmente espresados en este edicto.—8. * De-
aclaramos en toda forma, que las determinaciones que van referidas 
<•' las damos y queremos se cumplan perpetuamente como debe hacerse 
» con las determinaciones diocesanas, por haber sido nuestra voluntad 
;í cumplir con el presente edicto, con lo que conrespecto á las mitras es-

- tensas, faltas de clero y pobres como ésta, tiene determinado la Sagra-
da Congregación del Concilio de Trento, según enseña el Sr. Bcne-

<: dicto XIV; hb. 1. ° ,cap. 2. o , números 4. de Synodo dioece-
" s a n a . - - Y últimamente, los señores vicarios foráneos del margen sa-

carán copia en forma de esta determinación nuestra para que la cir-
culen en sus enredos respectivos, y puedan dar sin detención alguna 

" el giro correspondiente á las presentes letras, que están dadas por 
:< Nos, firmadas, selladas con el de nuestras armas, y refrendadas por 
í; nuestro infrascrito secretario de cámara y gobierno, en la ciudad de 

- Culiacán, á los veintidós dias del mes de Mayo de mil ochocientos 
í: cuarenta y seis.—Lázaro, Obispo de Sonora.—Por mandado de S. S. 

I.—Pedro Loza, Secretario." 
"[1] Carta particular al señor cura vicario foráneo de Hermosillo 

de 19 de Noviembre de 47, en la (pie asigné los siguientes puntos de sí-
nodo, para que sobre ellos sinodase á los eclesiásticos que le remitieseJ 

para refrenda de licencias. 1. 0 Materias y formas de los sacramen 
tos, é impedimentos, impedienlesy dirimentes del matrimonio. 2. ° Ac-
tos humanos, conciencia, pecados y demás tratados del padre Larraga-
3. © El contenido de las pastorales de 1838 y 1841. 4 . ° Religión y 
sus fundamentos, libros del Antiguo y Nuevo Testamento, sentidos de 
la Sagrada Escritura, tradición y demás perteneciente á esta materia. 
5. © Liturgia con arreglo á las rúbricas del Breviario y Misal; y 
-0. © Los demás puntos cuyo conocimiento convenga á un ministro, co-
mo v. g., el modo de anunciar la palabra divina <§'C., con expresión de 
que el sínodo durase do:.- ó tris horas aunque se dividiese en dos ó tren 
d ios. 

infracciones que hagan del contenido de ambas letras: Nulli Sacerdotum 
liceat su os cánones ignorare, nec quidquam facere quod Patrumposit 
regulis obviare. ¿Qué cosa haremos dignamente y como se debe, pre-
guntaba el mismo San Celestino, si se han de quebrantar según el an-
tojo de cualquiera las leyes establecidas, dando con esto á los pueblos 
igual licencia y libertad? Dieho Cánon 4. c . dist. 38. 

i 3.© 

CANONES P E N I T E N C I A L E S . 

9. Las colecciones de Cánones de que hablé en el párrafo anterior, 
miran á la formación de costumbres del clero, y en lo general al desem-
peño'del ministerio en obsequio de los fieles: fuera de estas colecciones 
hubo otras, relativas únicamente á la satisfacción que en la confesion 
debia imponerse á los penitentes; y las reglas que en esto debían seguir 
los ministros, tuvieron el nombre de Cánones Penitenciales. Su cono-
cimiento se reputó en lo antiguo por tan necesario, que se calificaba ca-
si por indigno aun del nombre del sacerdote al ministro que no tuviese 
ni supiese el libro penitencial, como se lee en el Cánon 5. ° , dist. 38, cu-
yo autor, según el Berardi, ecsistió hácia el siglo nono: y el Sr. Benedic-
to XIV en el cap. 11. lib. 11 de Synodo dioecesana, atestigua y prueba 
con muchos documentos la suma importancia que se dió siempre en la 
Iglesia á esta clase de colecciones. 

10. P a r a que se conozca bien de dónde dimana esta importancia y 
cuán fundadamente la merecen estos Cánones ó libros penitenciales, se-
rá útil tocar aunque sea m u y ligeramente los principios en cuya vista se 
formaron, porque siendo invariables estos principios y de tanta conside-
ración y gravedad, antes como ahora, no debe ser menor la impresión 
que causen en el que reflecsione atentamente sobre ellos. 

11. E l pecado mortal merece pena eterna por ser contrario al bien 
inmudable y eterno que es Dios, y la merece también temporal por ser 
al mismo tiempo una conversión y apego desordenado á las criaturas, 
que son un bien caduco y perecedero (1): ambas se comprendieron en 

[1] Santo Tomás, 3. * parí, quaest. 86, art. 4, en el cuerpo del ar-

tí culo. 



las palabras morirás de muerte con que Dios conminó al primer hom-
bre si llegase á ofenderle, y por esto y para que satisfaciese é hiciese pe-
nitencia, luego despues de su culpa fué desterrado del paraíso d é l a s 
delicias y vestido con túnica, no de seda, sino de pieles, como dice San 
Ambrosio: Cánon 80 d e poenit. dist. 1. 

12. Si el pecador a y u d a d o de la gracia se arrepiente sinceramente 
de su pecado, vuelve á Dios y se une con él, ya no puede quedar con-
denado á la pena e t e rna que lo separaría de Dios para siempre: por esto 
se dioe que perdonada l a culpa se perdona juntamente la pena eterna, 
y así es verdad; m a s también lo es, que no siempre se perdona toda la 
pena temporal, a u n c u a n d o la contrición sea perfecta, según el Tr iden-
tino, cap. 14, ses. 6. de justificat. Nuestros primeros padres no come-
tieron sino un solo pecado, porque la Sabiduría los guardó y sacó de 
su delito, y no obstante, su penitencia duró lo que su larga vida: Da-
vid tuvo toda cer t idumbre del perdón, y de la misma manera su peni-
tencia no tuvo fin sino con su muerte; y sin duda a lguna que el espíri-
tu de penitencia es inseparable de la contrición y verdadero arrepenti-
miento, de manera q u e prescindir de lo uno es prescindir de lo otro: 
Si poenitentia finitur ¿quid relinquitur de venia? Tandiu gaudeat et 
esperet de gralia, quandiu sustentatur á poenitentia: así se espresa S. 
Agustín en el Cánon 5. ° , dist. 3. * de poenitentia, dando por razón, 
que el dolor de la cu lpa se guarda y conserva en la penitencia. 

13. Esto se en tenderá mejor, si se reflecsiona que el verdadero arre-
pentimiento y dolor de los pecados incluye no solo el propósito de no 
cometerlos de nuevo, s ino ademas el deseo y determinación de satisfa-
cer por ellos; de m a n e r a que así como no habría verdadera contrición 
sin propósito de no vo lver de nuevo á la culpa, tampoco la habria sin 
verdadera determinación de satisfacer por las que ya se cometieron; y 
aunque sea cierto que el hombre jamas podria satisfacer sin los méritos 
de Jesucristo, esto no quiere decir, que le valdrían estos méritos, si le fal-
tase la voluntad de da r por su parte la satisfacción que quepa en sus 
fuerzas, ayudadas de la gracia. 

14. No agraviamos á Jesucristo con poner de nuestra parte esta sa-
tisfacción que digo, po rque confesamos que por nosotros solos jamas sa-
tisfaríamos, y que n i n g u n a s obras nuestras serian bastantes ni tendrían 
valor ni mérito para p a g a r por la mas ligera culpa contra Dio8; el pro-

pósito que hacemos es de satisfacer, ayudados de los méritos de Jesu-
cristo, y uniendo nuestros padecimientos con los suyos: "Es ta satisfac-
"cion que damos por nuestros pecados, dice el Tridentino, no es de tal 
"modo nuestra, que no sea por Jesucristo; porque nosotros, que por nos-
"otros mismos nada podemos, cooperando él, que nos conforta, todo lo 
"podemos; y así no tiene el hombre por qué gloriarse, sino que toda 
"nuestra glorificación y complacencia está en Jesucristo/ ' Cap. 8, sess. 
14 de poenit. 

15. Tampoco nuestro dolor por las culpas cometidas valdrá algo 
para el perdón, si no estuviere, movido y animado por la gracia de Jesu-
cristo; porque ni arrepentimos, ni proponer la enmienda, ni aun conce-
bir deseos de satisfacer debidamente por las culpas; en una palabra, na-
da podemos hacer nosotros por nosotros solos que pueda traernos el per-
don de la culpa; pendientes, pues, en un todo de Jesucristo, confesamos 
que si no h a y dolor no habrá perdón, y que no habrá dolor si no hubie-
re verdadero deseo y determinación de satisfacer. 

16. Mas cuánta deba ser en particular la satisfacción ó pena tempo-
ral que debemos dar por cada pecado, solo Dios lo sabe, porque nada 
dicen determinadamente las Escri turas ni las leyes de la Iglesia, y por 
esto no se puede decir: tal pecado merece esta pena y no otra: al otro 
corresponde cumplidamente la otra pena ni mayor ni menor. Semejan-
te taxacion y medida, aunque en la realidad la hay y la tienen las cul-
pas, nosotros la ignoramos. 

17. Lo que sabemos con certidumbre es, que unos pecados son ma-
yores y mas graves que otros, ó por lo que son en sí mismos, ó por el 
escándalo con que se han cometido, ó por lo que desdicen al estado del 
que los cometió, ó porque con ellos dió mal ejemplo el que por su pro-
fesión y dignidad debia darlo bueno, ó por el lugar, tiempo &c. en que 
se cometieron, sobre lo que es m u y digna de leerse la doctrina de San 
Agustín en el Cánon 1. ° , dist. 5. de poenit. 

18. Esto es lo que sabemos, aunque no podamos fijar determinada-
mente el cuánto sea una culpa mayor y mas grave que otra; estando, 
pues, reservado á Dios el conocimiento de la satisfacción cumplida que 
por cada culpa debemos darle; ecsigiendo ademas diversa satisfacción 
la mayor ó menor gravedad del pecado; y debiendo los sacerdotes se-
ñalarla á sus respectivos penitentes, ¿cuántas incertidumbres no debieron 



tener al cumplir» con esta parte de su ministerio? U n a suma austeridad 
y rigor, ó una suma indulgencia y desproporción de la pena con la cul-
pa, fueron siempre estreñios en que pudo incurrirse; siendo por otra par-
te m u y fácil que lo que unos reputasen por austeridad y rigor, otros lo 

.. tuviesen por indulgencia, y al revés. La prudencia y juicio de los mi-

nistros. no quedó otra cosa á que ocurrir; mas cualquiera conocerá que 
este juicio y prudencia, si no se dirigen'por alguna regla, no pueden ser, 
ó á lo menos corre mucho riesgo de que no sean, sino dictámenes arbi-
trarios, incapaces de g u i a r á a lguno con ninguna clase de seguridad. 

19. Todas estas consideraciones debieron obligar, como de hecho 
obligaron desde el principio de la Iglesia á los Obispos, á dar reglas á 
los sacerdotes para que administrasen con el acierto posible el sacra-
mento de la penitencia; y si ecsistieran las actas y cánones de los Con-
cilios de los tres primeros siglos de la Iglesia, se conocería con cuánto 
empeño se ocuparon, entre otras cosas, de esta materia. E l Sr. Bene-
dicto XIV, lib. 11 de Sínodo Dioecesana. cap. 11, núm. 3, hace mención 
de un libro penitencial de San Cipriano; en el tom. 2. ° del Bail, Sum-
ma Conciliorum, pág. 1S y siguientes, se refieren á la letra los ochenta 
y un Cánones del Concilio de Elvira, celebrado el año de 303, que casi 

Í todos son penitenciales; y aunque es cierto que el Berardi duda de la 
autenticidad de este Concilio, también lo es que otros canonistas de no 
menor crítica lo reconocen por genuino, entre los que se cuenta el V a n -
Espen, tom. 7. ° de sus obras, pág. 65, en donde esplicando el Cánon 
14 del Concilio Sardicense, hace ver que en él se citó á la letra el Cánon 
21 de dicho Concilio de Elvira por el venerable español Osio, Obispo de 
Córdoba y Presidente del mismo Concilio Sardicense, celebrado en 347, 
veintidós años despues del primer general Xiceno. 

20. E n casi todos los Concilios del siglo cuarto y siguientes se trató 
siempre de este mismo asunto: los Obispos en particular dieron á sus 
respectivas diócesis las reglas que juzgaron oportunas, y así se los man-
dó el Concilio tercero de Cartago celebrado en 397, como se lee en el 
Cánon 5. ° , caus. 26, quaest. 7 . , sacado del Cánon 31 de dicho Con-
cilio, que dice así á la letra: Poenitentibus secundum differentiam pe-
ccatorum, Episcopi arbitrio poenitentiae témpora decernantnr. 

21. De esta clase de Cánones y reglas 6e formaron, tanto en la Igle-
sia grieea como en la latina, las colecciones de Cánones penitenciales: 

San Cipriano fué Obispo de Cartago desde el año de 248 en adelante 
hasta el de 58 en que sufrió el martirio; y durante su obispado formó un 
libro penitencial, del que el mismo Santo hace mención en sus cartas, 
como, ademas del Sr. Benedicto XIV, lo confiesa también el Berardi; y 
esta es seguramente la coleccion de Cánones penitenciales mas antigua 
de las que hay memoria se hicieran en la Iglesia latina. 

22. No h a y ya sino noticias de esta coleccion ó libro penitencial de 
San Cipriano, y n inguna h a y de otras colécciones que sin duda a lguna 
hubo en los tiempos anteriores ó inmediatamente siguientes al Santo; y 
la mas antigua que ecsiste de las que hubo en la Iglesia latina, es la 
que, ó trajo de la Grecia, en donde estas colecciones eran m u y comunes, 
ó formó Teodoro, Obispo de Cantorberi, del año 66S en que fué consa-
grado, el año 690 en que falleció. A ejemplo de este celoso obispo, se 
formaron despues otras varias colecciones con el mismo nombre de Cá-
nones ó de libros penitenciales, como el Romano, el del venerable Beda 
&c.; y aun al fin del Decreto de Graciano se halla una coleccion de Cá-
nones penitenciales sacada de varios autores y agregada al dicho De-
creto por el inmortal español D. Antonio Agustín, Obispo de Tarragona, 
como dice González Arnao en su discurso sobre las colecciones de Cá-
nones, tom. 2. ° pág. 294, y aun así lo insinúa el Sr. Benedicto XIV en 
el lugar que antes cité. 

23. E l que lea atentamente los originales públicos de donde en gran 
parte se formaron estas colecciones, quiero decir, los Cánones de los Con 
cilios y las providencias diocesanas de los Obispos, relativas á esta ma-
teria, conocerá: 1. ° que hubo y se impuso en la Iglesia una penitencia 
solemne: 2. ° que asimismo hubo y estuvo determinada otra penitencia 
por los pecados públicos; y 3. ° que fuera de estas dos clases de peni-
tencia hubo otra que ni tuvo el carácter de penitencia solemne, ni tuvo 
la espresion de ser para pecados públicos. 

24. De la primera clase de penitencia hablan los Cánones 63 y 64, 
dist. 50, y el pontifical Romano, parte 3. De expulsione publica poeni-
tentium: esta penitencia no se imponía á una misma persona sino una 
sola vez, como se lee en el Cánon 61 de la misma dist., en el 2. ° de 
poenit.. dist. 3. , y en lo que sobre ellos dicen el Graciano y el Berar-
di: no se imponía á los ministros de la Iglesia por honor de su estado, y 
ni aun con facilidad á los jóvenes por la fragilidad de su edad, como se 



lee en varios Cánones de dicha distinción 50: no siempre era á delin 
cuentes á los que se imponía, porque algunos la pedían voluntariamen-
te por humillarse; y j amas se imponía sin autoridad del Obispo. 

25. L a segunda clase de penitencia, es decir, la que debía imponer-
se por los pecados, públicos, debía ser mayor que la penitencia ordina-
ria, y pública al mismo tiempo, a m b a s cosas por el escándalo y ruina es-
piritual que, ó se causaba ó se daba ocasion para que la hubiese, y de 
esta clase de penitencia hablan los Cánones 33 y 34 de la dist. 50, va-
rios Cánones de la causa 15, quaest . 8. , y aun el Tridentino, cap. 8, 
ses. 24 de reformat., que dice así: El Apóstol amonesta que se corrijan 
á presencia de todos, los que públicamente pecan. En consecuencia de 
esto, cuando alguno cometiere en público y á presencia de muchos un 
delito, de suerte que no se dude que los demás se escandalizaron y ofen-
dieron, debe imponérsele condigna penitencia según el modo con que 
cometió su cidpa, para que con el testimonio de su enmienda reduzca 
á buena vida las personas que con su ejemplo provocó ü malas costum-
bres. Es t a clase de penitencia debia ponerse en lo antiguo según el 
tenor de lo que sobre pecados públicos espresaban los |Cánones peniten-
ciales; y aunque despues de que dejaron de estar en uso no deba poner-
se la que ellos señalaban, s iempre q u e d ó á los ministros la obligación 
de imponer u n a penitencia tal que repare el escándalo, en lo que se ver-
sa el precepto divino y natural que es t recha al escandaloso á volver en 
cuanto esté de su parte, todo el bien que quitó á ios que dió mal ejem-
plo. 

26. Hablando ahora de la tercera clase de penitencia, que como di-
je, es la que señalan los Cánones penitenciales sin el carácter de peni-
tencia solemne y sin espresar que sea por pecados públicos, es induda-
ble que debían imponerla los sacerdotes aun 'por pecados ocultos, y que 
es falso lo que dice el Bergier en su Diccionario teológico, en donde di-
ce lo siguiente: "Cánones penitenciales. Estos son las reglas que fija-
ban el rigor y la penitencia que deb ían hacer los pecadores públicos que 
deseaban ser reconciliados con la Iglesia y recibidos en su comunión." 

27. E l Bergier no da prueba a l g u n a para asegurar que los Cánones 
penitenciales estaban establecidos p a r a los pecadores públicos: mas el 
Juenin De Sacramentis, disert. 6 . , q u a e s t 6 . " , cap. 8. ° , y el Berar-
di en su obra In Cánones, part. 2. ~ , cap. 14. demuestra hasta la evi-

dencia, que aun por delitos ocultos se imponían las penitencias que es-
presan dichos Cánones, lo que también se conoce por la misma asigna-
ción de penas que en ellos mismos se hace cuando los pecados fuesen 
públicos, como dije en el número 25, porque inútil hubiera sido esta par-
ticular asignación, si las demás penas ó penitencias no comprendiesen 
los pecados ocultos. 

28. Mas aun dando por cierto lo que sin prueba alguna asienta el 
Bergier, no puede negarse que la austeridad y rigor de las penitencias 
que asignan los Cánones, provenían principalmente de la gravedad de 
los pecados y no de que fuesen notorios y conocidos; el escándalo se 
borra con la práctica de obras buenas y con la regularidad de la vida 
por tres años, como dice el Barbosa De ojjicio Episcopi, part. 2. , alleg. 
43, núm. 7; y habia penitencias que duraban cinco, siete, diez, doce 
años, y aun toda la vida, fuera de que j amas se impusieron penitencias 
duras y prolongadas por faltas ligeras, por públicas y conocidas que 
fuesen. 

29. Si rellecsiona vd., mi amado hijo, en lo que he indicado en esta 
carta sobre esta materia, se persuadirá vd. de la razón que tienen los 
autores eclesiásticos para l lamar tanto la atención de los sacerdotes so-
bre los Cánones penitenciales y para inculcarles su lectura: muchos de 
ellos ponen varios ejemplos de las penitencias que éstos imponían, y 
San Cárlos Borromeo en su instrucción á los confesores, les presentó una 
coleccion bien larga de las penitencias que imponían los libros peniten-
ciales formados como antes dije, de Cánones de Concilios, de ordenacio-
nes diocesanas de los Obispos y de escritos de autores célebres y bien 
conocidos en la Iglesia; yo también pondré al calce de esta carta una 
pequeña noticiá que espero servirá para que ejerza vd. su santo minis-
terio con conocimiento de las reglas que en lo antiguo dirigían á los sa-
cerdotes en esta parte, y para confirmar lo que dije en los números 19 
y 20 sobre la solicitud y cuidado de los Concilios en el particular. 

30. Estoy m u y distante de querer introducir la observancia á la le-
tra de estos libros penitenciales; pero lo estoy igualmente de creer que 
cumplirá con su obligación el confesor que de alguna manera no los 
atienda, aun cuando no sea, sino para que los penitentes entiendan y co-
nozcan la gravedad de sus culpas y el rigor con que antes se castigaban 
en la Iglesia. 

WJ^JCSk 



31. Por último, y para concluir esta carta, copiaré ú la letra lo que, 
110 obstante la lenidad de que en el dia usa la Iglesia, previene el Santo 
Concilio de T ien to en el cap. 8. ° , sesión 14 del Sacramento de la pe-
nitencia, en donde dice lo siguiente: Deben los sacerdotes del Señor im-
poner penitencias saludables y oportunas en cuanto les dicte su espíri-
tu y prudencia según la calidad de los pecados y disposición de ios pe-
nitentes: no sea que si por desgracia miran con condescendencia sus 
culpas y proceden con mucha suavidad con ellos, imponiéndoles ligerí-
sima satisfacción por gravísimos delitos, se hagan partícipes de los pe-
cados ágenos. Tengan, pues, siempre á la vista que la satisfacción 
que imponen, no solo sirva para que se mantengan en la nueva vida y 
les cure de su enfermedad, sino también para compensación y castigo 
de los pecados pasados, pues los antiguos Padres creen y enseñan, que 
se han concedido las llaves á los sacerdotes, no solo para desatar, sino 
también para ligar. Esto, entre otras cosas, dice el Tridentino en el 
lugar citado, con lo que. á lo que aparece, hace alusión á las disposicio-
nes de donde se formaron estas colecciones de que he tratado, pues que 
de semejantes frases usaron los Padres sus autores al darlas. 

32. Refiecsione vd. le ruego por la Sangre de Jesucristo en cuanto 
le he escrito: penétrese vd. bien del espíritu de la Santa Iglesia, y Nues-
tro Señor dé á vd. cuantas luces y gracias necesite para dirigir á los fie-
les, como se lo pide quien en él lo ama. 

IAZAUO, 

Obispo de Sonora. 

CANONES P O E N I T E N T I A L E S . 

J U X T A V E T E R E M E C C L E S I A E D I S C I P L I N A I . 

I. Si quis de Catholica Ecclesia ad haeresim transitimi fecerit, rur-
susque ad Ecclesiam recurrent, placuit ei poenitentiam non esse dene-
gandam, eo quod cognoverit peccatimi suum, qui etiam decern annis 
agat poenitentiam, cui post decern annos praestari communio debet. Si 
vero infantes fuerint traditeti, quod non vitio peccaverint, incunctanter 
recipi debent. Can. 22 Concilii Eliberitani anno 303 in Hispania cele-
brati. 

II. Qu i auguria, vel auspicia, vel divinationes quaslibet secundum 
morem gentilium observant, aut in domns suas huiusmodi homines in-
troducimi in exquirendis aliquibus arte malefica, aut domus lustrant, 
confessi quinquennio poenitentiam haga t secundum antiguas régulas 
constitutas. Can. 23 Concilii Ancyrani ann. 315 in Asia minore habi . 
to; sen Can. 3 caus. 26 quaest. 5. 

III. Q u i sacramento (¡tiramento) se obligaverit, ut litigans cum quo-
libet ad pacem nullo modo redeat, pro periurio uno anno â coinmunione 
corporis et sanguinis Domini segregatus, reatum suum eleemosynis, fle-
tibus, et quantis poterit ieiuniis absolvat. Ad charitatem vero quae 
operit mult i tudinem peccatorum, celeriter venire festinet. Can. 7 Conci-
lii Ilerdensis anno 324 in Hispania celebrati, seu Can. 11 caus. 22 
quaest. 4. 

IV. Si quis peieraverit, et alios sciens in perjurium duxerit, quadra-
ginta dies poeniteat in pane et aqua, et septem sequentes annos, et num-
q u a m sit sine penitentia: et alii si conscii fuerint. similiter poeniteant-
Can. 1, 2, 3 et 4 caus. 22 quaest. 4 ex variis poenitentialibus, teste Be-
rardo, deduct. 

V. Si quis contra Deum vel aliquem Sanctorum suorum, et maxime 
Beatam Virginem linguam in blasphemiam publice relaxare praesum-
serit, septem diebus dominicis in manifesto blasphemus existens. ultimo 
illorum die dominico, pallium et calceamenta non habeat. ligatus corri-
jria circa collimi, septemque praecedentibus feriis sextis in pane et aqua 



ìeiuRuet, Ecclesiarn nullatenus ingressurus: tres a u t duos au t unum 
pauperum reficiat, et, si ad hoc non suppetant, facuitates, id in poenam 
aliam commutetur : cui etiam, si renuerit recjpere et peragere poeniten. 
tiam supradictam, Ecclesiae interdicatur ingressus, ét in obitu ecclesias-
tica careat sepul tura . Cap. 2, tit. 26, lib. 5, Decret. Greg. IX . 

YI. Si quis in ea in qua commoratur civitate tres dominicos dies, id 
est per tres sep t imanas non eelebraverit conventum, communione p ri ve-
tar. Cap. 21 Cone. Eliberitani, et Can. 14 Concilii Sardicensis supra 
laudat . 

VII. Q u i die solcmni, praetermisso solemni Ecclesiae conventu, ad 
spectacula vadit, excommunicetur. Can. SS, Cone. Cartag. F v , a n n o 
39S in Africa, seu Can. 66 de consecrat. dist. 1. 

VIII. Q u i paren t ibus maledixerit. quadraginta dies poenitens sit in 
pane et aqua: si eos iniuria affecerit, tres aunos; si percusserit, septem. 
E x variis lib, poeniten«ialib. á S. Carolo Borromaeo laudatis. 

IX. Si qui Clerici au t Monachi inventi fuerint coniurantes, au t cons-
pirantes, vel factiones componentes aliquas suis Episcopis au t Clericis 
aliis, omnino cadan t de proprio gradu. Can. !8 Concilii Chalcedonen-
sis, anno 451 celebrati, seu Can. 21, 23, et aliis cans. 11 quaest . 1. 

X . Qui non volúntate sed casu quemquam occiderit, quinquennio 
poeniteat. Can. 42, dist. 50 seu Can. Concilii Ancyrani, anno 315 ce-
lebrati. 

XI . Q u i vero homicidium voluntarie fecerint, poenitentiae iugiter 
se submittant, perfectionem vero, communionem scilicet Euchar is t icam, 
circa vitae ex i tum consequantur. Can. 21 eiusdem Concilii. 

XI I . Siqua mul ie r fornicationem incurrerit et partimi s u u m necave-
rit, au t secum ita egerit ut utero conceptum excutiat, decern a n n o r u m ei 
poenitentia imponatur . Can. 20 eiusd. Concilii. 

XI I I . Qu i lenocinium fecerit. eo quod al ienum corpus vendiderit , 
nec in vitae fine communionem accipiat. Can. 12 Concilii Eliberitani, 
anno 303 in Hispan ia . 

XIV. Presbyter si fornicatus fuerit au t adulterium perpetraverit, ab 
omni altaris ministerio separetur insta Canonem 12, dist. 50 ex epistola 
Martini Papae et Martyr is á;Berardo relata par. 2. cap. 64 sui operis In 
Cánones: extra Ecclesiarn eiici et ad poenitentiam redigi debet. Can 
I Concilii Neocaesarensi in Ponto anno 315; atque ex dispositione Ca-

nonis 18 Conc. Eliberitani, propter scandalum et nefarium crimen, nec 
in vitae fine communionem potest accipere. 

XV. Si Episcopus in id crimen incident ab officii honore depositus 
in monasterium detrudatur, et ibi quandiu vixerit laicam tantunimodo 
communionem accipiat. Can. 7, dist. 50 ex Can. 50 Concilii Agathen-
sis, anno 506 in Gallia habiti, deducto, seu potius, teste Berardo, ex Can-
22 Concillii Epaonensis anno 517. 

XVI. Si is qui uxorem habet, semel cum alia lapsus fuerit, quinquen-
nio poeniteat, similiter et foemina si idem crimen admiserit. Can. 69 
Concilii Eliberitani. 

XVII . Qu i altare, sacra Dominici Corporis et Sanguinis vasa, au t 
•sanctum chrisma subrripuerit, septem annorum poenitentiae subsat: quo-
rum primo anno extra Ecclesiarn Dei consistat: secundo vero anno ante 
fores Ecclesiae sine communione maneat: terti.o Ecclesiarn Dei ingre-
diatur, sed sine oblatione nec participatione Corporis Domini: quarto, si 
prioribus tribus annis fructuqsus fuerit poenitentiae labor, communioni 
fidelium restituatur; et usque ad septimum annum liibus in hebdomada 
diebus sine esu carnium et vini potatione poenitens maneat. Can. 17, 
cans. 12, quaest. 2. 63 

XVIII . Clericus, si detectus fuerit usuras accipere, placuit degrada-
ti et abstinere; laicus vero si in ea iniquitate duraverit, ab Ecclesia sciat 
se esse 'proiiciendum. Can. 17 Concilii Nicaeni I generalis. Can. 20 
Concilii Eliberitani. Can. 12 Concilii Arelatensis in Gallia anno 314. 

X I X . Fa l sus testis, si tamen non fuerit mortis quod obiicit, quin-
quennio poeniteat; si vero crimen obiectum fuerit capitale, nec in fine 
placuit ei dandam esse communionem. Can. 73 et 74 Concilii Eliberi-
tani. 

X X . Si quis Episcopum, Presbyterum vel Diaconum falsis crimi-
nibus appetierit, et probare non potuerit, nec in vitae fine communionem 
accipiat. Can. 75 eiusdem Concilii seu Can. 4 cans. 2, quaest. 3. . . &c. 

p. 19. 
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A principio de este mes recibimos de mano del lllino. y l imo. Sr. 
delegado apostólico monseñor Luis Clementi, arzobispo de Damasco, 
un ejemplar impreso en Roma, en el que se contienen dos alocucio-
nes de N. Smo. P . el Sor. P ió I X felizmente reinante, la una de 1? 
de diciembre último, y la otra de 9 del mismo, hechas con motivo de 
la declaración dogmática sobre la Inmaculada Concepción de la 
santa Madre de Jesucristo la Virgen María nuestra Señora, y, lo 
que debe llenar de gozo á todo católico, el decreto dado en el mismo 
dia en que la Iglesia toda ha acostumbrado celebrar tan inefable y 
glorioso misterio. 

No hemos recibido todavía los ejemplares auténticos de ambas a-
locuciones y decreto; pero siendo tan calificada la venerable perso-
na que tuvo la dignación de poner él mismo en nuestras manos < 
ejemplar que decimos y al mismo tiempo un oficio de remisión, es 

EL DOCTOR DON LAZARO DE LA GARZA Y 
Ballesteros, por la gracia de Dios y de la santa sede apos-
tólica, arzobispo de Méjico, caballero gran cruz de la nacio-
nal y distinguida orden de Guadalupe y del consejo de es-
tado, etc.. etc. 



tendido con las mas tiernas expresiones hacia la Virgen Santísima y 
con la seguridad mas cabal que manifestaba S. I . y Rma. de que es-
te acontecimiento tan glorioso seria celebrado en esta república con 
tal superioridad de excelencia y lucimiento, que los otros pueblos 
católicos hermanos nuestros podrán, bien igualarla, superarla jamás; 
por este motivo no dudamos un momento pasar inmediatamente las-
alocuciones y decreto al señor traductor de letras apostólicas Dr. 
don Agustin Rada, quien por las ocupaciones de la semana santa y 
cumplimieuto de iglesia no pudo despachar hasta ayer. Las alocu-
ciones y decreto son á la letra como sigue: 

t 

ALOCUCION 
de nuestro santísimo Padre el seíior Pió 
SX tenida en el consistorio secreto el dia 

1? de diciembre de 1854. 

V E N E R A B L E S H E R M A N O S : 

Entre las graves y multiplicadas angustias y trabajos que nos afli-
gen, el Padre de las misericordias y Dios de todo consuelo, prepara 
a Nos y á toda la Iglesia una grande alegría. Porque ya está cerca, 
venerables hermanos, el dia que tanto hemos deseado, en que se de-
clare con nuestra suprema autoridad la I N M A C U L A D A CONCEPCIÓN 

D E L A S A N T I S I M A V I R G E N M A R I A , M A D R E D E DIOS. No puede ha-
ber mayor motivo para alegrarnos, sirviendo este decreto para au-
mentar mas y mas, y fomentar en la tierra, el honor, culto y venera-
ción á aquella gloriosa Virgen, que elevada sobre todos los santos y 

los coros de los ángeles, poderosa ante su Hijo, ruega 
continuamente en el cielo por todo el pueblo cristiano. 

Sabéis muy bien cuánta es la piedad y 
be católico se aumenta todos los dias hacia la I N M A C U L A D A C O N C E P -

CIÓN de la Madre de Dios, y con cuánto empeño la Iglesia y 
tros predecesores, han conservado, promovido y aumentado esta pie-



dad, culto y doctrina; y sabéis también cuan repetidas veces han su-
plicado, no solo los prelados católicos, sino también los príncipes, que 
se definiera por esta Silla Apostólica como dogma de fe católica la 
C O N C E P C I Ó N I N M A C U L A D A de la Madre de Dios. 

Y habiendo hecho tales súplicas á nuestro predecesor de feliz me-
moria el señor Gregorio X V I , y repetídose á nosotros, nos hemos 
ocupado en este asunto desde el principio de nuestro pontificado. Y 
queriendo obrar con toda madurez en un asunto de tanta importan-
cia, tuvimos á bien nombrar una congregación de muchos de vos-
otros, y elegir algunos varones del clero secular y regular, instruidos 
en teología, para que examinaran cuidadosamente este negocio y nos 
expusiesen su parecer. Y mandamos una encíclica dada en Gaetael 
dia 2 de febrero de .1849 á todos los obispos del mundo católico, 
para que nos dijeran cuál era la piedad de sus respectivos cleros y 
pueblos, acerca de la I N M A C U L A D A CONCEPCIÓN, y cuál era el pare-
cer de ellos, y también sus deseos. Conociendo con un particular 
gozo, tanto por los votos de dicha congregación, como por las res-
puestas de los Teólogos nombrados, y cási todos los Obispos, que se 
nos suplicaba esta definición, determinamos dar nuestras apostólicas 
letras, y que se os comunicaran. Hecho esto, imploramos hoy hu-
mildemente las luces divinas y pedimos vuestro parecer acerca de es-
te grave asunto: y siguiendo el ejemplo de nuestros predecesores os 
•preguntamos ¿si quereis que Nos demos el decreto dogmático acerca 
de la I N M A C U L A D A C O N C E P C I Ó N de la santísima Virgen María? 

Y recibidos todos los votos, couíinuó Su Santidad diciendo: 
V E N E R A B L E S H E R M A N O S . — N o s llenamos de gozo al ver 

que vuestros deseos corresponden á los nuestros. Y desde ahora se-
ñalamos el dia 8 de este mes de Diciembre en que se celebra por to-
da la Iglesia la fiesta de la Concepción de la gloriosísima Virgen, pa-
ra dar y publicar con toda solemnidad en nuestra Patriarcal Basílica 
Vaticana este decreto. En t r e tanto, no ceseis de pedir humildemen-
te á nuestro Dios, á fin de que auxiliándonos, podamos hacerlo pa-
ra mayor gloria de su divino nombre, honra de la Purísima Virgen, 
exaltación de la fe católica y aumento de la religión cristiana. 

V E N E R A B L E S H E R M A N O S : 

Nos alegramos en el Señor y nos llenamos de gozo cuando ve-
mos á nuestro lado á vosotros, venerables hermanos, á quienes justa-
mente podemos llamar nuestro gozo y nuestra corona. Porque vos-
otros sois aquellos con quienes repartimos nuestros trabajos y cui-
dados en apacentar toda la grey del Señor encargada á nuestra hu-
mildad, en conservar los derechos de la religión católica, aumentan-
do el número de sus hijos que adoren con fe sincera y veneren al 
Dios de la justicia y de la verdad. Y por lo mismo; lo que Nuestro 
Señor Jesucristo dijo al príncipe de los Apóstoles "Convertido tú, 
confirmad tus hermanos." Ocupando su lugar, aunque sin méritos, 
nos parece deciros en la ocasion presente, no para advertiros vuestras 
obligaciones ó para excitaros, supuesto que os vemos inflamados con 
el deseo de propagar la gloria del divino nombre; sino para que re-

«o. dreados con la misma voz del bienaventurado Pedro, que vive y vi-
$ virá en sus sucesores, os animéis de nuevo á buscar la salud de las 
J ovejas encargadas á vuestro cuidado, y para que en tanta dificnltad 
± de tiempos sostengáis animosamente la causa de la Iglesia. 



Nunca hemos puesto en duda de qué patrocinio nos valdríamos pa-
ra con el Padre de las luces, á efecto de hablaros con fruto, porque ^ 
estando unidos con Nos, y teniendo todos un mismo empeño en pro-
curar el honor de la augusta María Madre de Dios, hemos suplicado 3 
con repetidos ruegos á. esta misma Virgen, á quien la Iglesia llama 
a*ROÑO DE LA S A B I D U R Í A , para que se digne alcanzarnos un rayo de 
la luz celestial, con la que iluminados, os podamos decir cuanto sea 
provechoso para la inmunidad y prosperidad de la iglesia de Dios. 
Y observando desde este lugar los errores que se han difundido por 
el orbe católico en estos tristes tiempos, nada nos ha parecido mas 
oportuno que indicarlos á vosotros para que os empeñeis en des-
truirlos, venerables hermanos, que sois los prepósitos y guardas de la 
casa de Israel. 

Existen desgraciadamente algunos incrédulos impíos, que quieren 
si pudiera ser, destruir enteramente el culto, agregándose á estos los 
individuos de las sociedades secretas, que unidos con el vínculo de 
la maldad se esfuerzan en perturbar y destruir las cosas sagradas y 
públicas, violados todos los derechos; á quienes convienen aquellas 
palabras del Divino Redentor: " Vosotros sois hijos del diablo y que-
reis hacer sus obras." Exceptuados estos se ha de confesar que los 
demás hombres aborrecen generalmente la maldad de los incrédulos, 
y tienen cierta inclinación á la religión y á la fe. 

Porque ya sea por la atrocidad de los delitos que particularmente 
en el sig'o pasado se deben atribuir á los incrédulos, y que se resis-
te á recordar nuestra alma; ó por el miedo de las sediciones y tu-, 
inultos que miserablemente afligen á las naciones y los reinos; ó por-
que los ha alumbrado el Espíritu Santo que inspira donde quiere, sa-
bemos que se ha disminuido el número de hombres perdidos que se 
glorian de ser incrédulos; aumentándose por el contrario la honesti-
dad de vida y de costumbres, excitádose en el corazon de los hom-
bres la admiración á la religión católica que alumbra á todos como 
la luz del sol. No es esto poco bien, venerables hermanos; pero á pe-
sar de estos progresos hácia la verdad, hay muchas cosas quedetie-
nen á los hombres para conseguirla completamente. 

Porque hay muchos que ocupados en los negocios públicos, se 
llaman protectores de la religión, la celebran con alabanzas, asegu-

' .i raudo que es muy acomodada y muy útii á la sociedad humana; pe-
<}. no i t m ¡ H XSULSLS^ZJULiJL .'-TrrririnnrYrr i 

•jj»-r0 que sin embargo quieren arreglar su disciplina, regir á sus minis- ^ 
tros, intervenir en los negocios sagrados, y en una palabra, consti-
tuir la Iglesia en los límites del Estado civil, y dominarla á pesar de X 
que ella es dueña de todos sus derechos, y por consejo divino no P'* 
debe limitarse en los términos de algún imperio, sino propagarse en 
todo el mundo reuniendo á todas las gentes y naciones, enseñándo-
les el sendero de la eterna bienaventuranza. Mas ¡oh dolor! que 
cuando os estamos hablando, venerables hermanos, en los Subalpinos 
se ha dado una ley por la que se quitan los institutos regulares y e-
clesiásticos, y se atacan los derechos de la Iglesia para que si pu-
diera ser se olvidaran enteramente. 

Pero de asunto tan grave os hablaremos otra vez en este mismo 
lugar. Ojalá que los que atacan la libertad de la iglesia católica 
conozcan cuánto conducen para el bien público las cosas que pro-
pone á cada uno para que las observe, inculcándoles con celestial 
sabiduría sus obligaciones: ojalá se persuadan de lo que en otro 
tiempo escribía nuestro predecesor san Félix al emperador Zenon 
que nada es mas útil á los príncipes, que dejar á la Iglesia usar de 
sus leyes, y que les es muy saludable, que cuando se trata de las causas 
de Dios, la voluntad real no se anteponga, sino que se sujete á los sa-
cerdotes de Cristo. 

Hay además, venerables hermanos, otros hombres instruidos, que 
confesando que la religión es un don muy grande concedido por 
Dios á los hombres, estiman tanto á la razón y la elevan de tal ma-
nera, que ignorantemente juzgan que se debe igualar á la misma re-
ligión. Queriendo por una equivocada opinión que las disciplinas 
de la Teología se traten como las cuestiones filosóficas, estando fun-
dadas aquellas en los dogmas de la fe respecto de los que nada es 
mas firme y sólido; y aquellas se explican y aclaran con la humana 
razón respecto de lo que nada hay mas incierto como que es tan va-
río según la diversidad de los ingenios, y expuesta á innumerables 
engaños. Y así es que, quitando la autoridad de la Iglesia, queda 
campo abierto á muchas dificultades y cuestiones cayendo la razón 

<t humana confiada en sus débiles fuerzas fácilmente en muy torpes ± 
k errores, que ni queremos, ni es oportuno referirlos, supuesto que es- X 
t tais bien instruidos de ellos, y han redundado en grande ruina de la ± 
t Religión y de los asuntos civiles; por lo que á estos hombres, que se ^ 
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avanzan mas de lo justo en ponderar las fuerzas de la razón huma-
na, se les debe decir que esto es contrario á aquella verdadera sen- * 
tencia del Doctor de las gentes: Si alguno juzga que es algo, sien-
do nada, él mismo se seduce. Se les ha de mostrar cuánta arrogancia " 
hay, en querer averiguar los misterios que se ha dignado revelarnos 
nuestro clementísimo Dios, y quererlos comprender con la pequenez 
del entendimiento humano, excediendo ellos mucho las fuerzas de 
nuestro entendimiento, que según el dicho del mismo Apóstol se 
debe cautivar en obsequio de la fe. 

Y semejantes sectarios de la humana razón que se la proponen 
como maestro seguro, prometiéndose con su conducción todo bien, 
se han olvidado cuán grave y triste es la herida de la humana natu-
raleza originada por la culpa de nuestro primer padre, la que ha lle-
nado de tinieblas al entendimiento é inclina la voluntad al mal. Por 
eso los célebres filósofos de la antigüedad, aunque escribieron co-
sas muy buenas, mancharon sus doctrinas con graves errores: de a-
quí ha nacido aquella lucha que sentimos en nosotros, de la que ha-
bla el Apóstol: Siento en mis miembros um ley que repugna á la ley 
de mi entendimiento. Y así cuando consta: que por la mancha de 
nuestro origen, propagada en todos los descendientes de Adán se ha 
debilitado la luz dé la razón, y el género humano ha caido desgra-
ciadamente de su primer estado de justicia é inocencia, ¿quién juz-
gará que la razón basta para conocer la verdad"? ¿quién negará que 
en tantos peligros y en tanta debilidad de fuerzas le son necesarios 
los auxilios de la gracia del cielo para no eaer, y para conseguir la 
salud de la religión divina? cuyos auxilios los concede benignisima-
mente Dios á los que se los pidan con humildad, estando escrito, Diot 
da su gracia á los humildes y resiste á los soberbios, y por eso nues-
tro Señor Jesucristo estando para volver á su Padre, aseguró que los 
ocultos arcanos de las verdades, no se manifiestan á los prudentes y 
sabios de este siglo, que se ensoberbecen con su ingenio y doctrina 
no queriendo obsequiar á la fe; sino á los humildes y hombres sen-
cillos, que se afirman y aquietan con el oráculo de la divina fe. In-

£ culcad este documento en los corazones de aquellos que exagerando 
las fuerzas de la humana razón se atreven á explicar con ella los 
misterios: necedad y locura grande. Procurad separarlos de tanta 
perversidad, exponiéndoles: que ningún don mas grande se ha con-

«o® 
cedido á los hombres por la providencia de Dios, sino la autoridad 

o 

% de la fe divina, y que ella es la luz que nos alumbra en las tinieblas, 
r¡£ la guia que debemos seguir para alcanzar la vida, y que esa fe es ab-

solutamente necesaria para la salud; porque es imposible agradar á 
Dios sin fe, y el que no creyere se condenará. 

Con grande tristeza de nuestro corazon sabemos: que en algunas 
partes del orbe católico se ha introducido otro error no menos da-
ñoso, y se ha fijado en los ánimos de algunos católicos que juzgan 
se debe esperar bien de la eterna salud de aquellos que no están en 
la verdadera iglesia de Cristo, y suelen muchas veces anunciar cuál 
será la futura suerte y condicion después de la muerte, de los que 
no son católicos dando vanas razones en favor de este mal parecer. 
Léjos de nosotros, venerables hermanos, el poner término á la mise-
ricordia divina que es infinita, léjos de nosotros querer penetrar los 
consejos ocultos y juicios de Dios, que son inmensos abismo3 que 
no puede penetrar el pensamiento humano. Lo que nos toca es, 
excitar vuestra vigilancia episcopal para que hagais cuanto esté en 
vuestras fuerzas, para arrancar del entendimiento de los hombres a-
quella impía y funesta opinion que asegura: que en cualquiera religión 
se puede hallar la salud eterna. Demostrad á los pueblos encar-
gados á vuestro cuidado con vuestra doctrina y prudencia, que los 
dogmas de la fe católicfl no se oponen á la misericordia y justicia di-
vina. Porque es de fe que fuera de la Iglesia Apostólica Romana 
ninguno se puede salvar: que ella es la única arca de salud, y que 
el que no entrare en ella perecerá; pero también es cierto, que los 
que ignoran la verdadera religión, si esta ignorancia fuere inven-
cible no son culpables ante los ojos del Señor. 

¿Mas quién se atreverá á señalar los términos de esta ignorancia se-
gún la diversidad de los pueblos, regiones, ingenios y otras tantas 
cosas? porque rotos los lazos del cuerpo, cuaudo veamos á Dios así 
como es, entonces conoceremos el fuerte y hermoso vínculo con que 
se unen la misericordia y la justicia divina; pero cuando vivimos en 
esta tierra mortal, gravados con el cuerpo que ofusca nuestra alma, 
debemos creer firmemente por la doctrina católica, que hay un solo 

¿ Dios, una sola fe y un solo bautismo, sin que nos sea lícito pasar ade- y 
t lante. Y según pide la caridad, rogamos continuamente para que to- ± 
£ das las gentes, en todas partes se conviertan á Cristo: procuremos | 
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¿£con todas nuestras fuerzas por la salud de todos los hombres; por- ^ 
A que no se ha abreviado la mano del Señor ni les han de faltar I03 $ 
^ dones de la gracia celestial, á los que quieran y deseen sinceramen-
¿ t e ser iluminados con esta luz. Estas verdades se han de fijar ^ 

fuertemente en las almas de los Celes, para que no se dejen corrom-
per con las falsas doctrinas que se han extendido para la perdi-
ción de las almas; fomentando la indiferencia de la religión. 

Contra estos errores que atacan actualmente á la Iglesia, oponed, j 
venerables hermanos, vuestra virtud y constancia, siéndoos muy ne- ; 
cesario que para destruirlos y borrarlos completamente tengáis algu- ' 
nos eclesiásticos compañeros de vuestros trabajos. Nos gozamos í 
todas las veces que vemos al clero católico, que nada omite ni nada j 
le molesta para desempeñar bien su oficio, sin que ni la asperidad y i 
distancia de los caminos, ni el miedo, ni el temor de las incomodi- ! 
dades, los retarde en el empeño con que andan en tierras muy dis- | 
tantes y separadas por el mar, á fin de instruir á las gentes feroces [ 
en los oficios de la humanidad, y en la enseñanza de la doctrina | 
cristiana: alegrámonos también por el empeño con que han visitado ! 
tantas ciudades y tantos campos en tiempo de la peste, teniendo por j 
gran dicha sacrificar su vida por la salud de sus prójimos. Siendo j 
este un argumento cierto, de que en la Iglesia Católica que es la úni- j 
ca verdadera, no se extingue aquel fuego de caridad que trajo Jesu- ¡ 
cristo á la tierra. Tenemos presente esas mujeres religiosas, que j 
han acompañado al clero en la asistencia de los enfermos sin ater-
rorizarse con el aspecto de la muerte, que muchas han deseado con 
ansia. Siendo su fortaleza objeto de admiración aun á aquellos que 
están separados de la fe católica. 

Esto nos alegra, venerables hermanos; pero también nuestra alma ¡ 
se llena de amargura al considerar que en algunos lugares no faltan j 
individuos del clero, que no s e manifiestan en todo como ministros | 
de Jesucristo y dispensadores d e los misterios de Dios. Resultan- ! 
do de aquí: que el pueblo cristiano carezca de la dirina palabra con ; 
que se nutra para la vida, y que sea raro el uso de los sacramentos, j 
q1"3 t i e u e n t a n t a f u e r z a P a r a conseguir y retener la gracia de Dios. 

: : Excitadlos pues, venerables hermanos, y amonestadlos fuertemente & 
para que cumplan bien y fielmente I03 cargos de su ministerio, ad- ¿ 

g virtiéndoles la grave culpa que cometen cuando siendo tanta la miés & 
— 
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j p .no quieren trabajar en el campo del Señor. Exhortadlos para que 
frecuentemente expliquen.á los fieles: cuánta sea la virtud de la líos- y 

rjC lia santa para aplacar á Dios y apañar las. penas de ¡03 pecados j g 
"V alentándolos para que asistan re l ig iosamente^ saludabje sacrificio 

dé la misa, y perciban de ella.abuudaiii.es frutos, j o r q u e en verdad 
los" fieles de cualquier parte, estañan mas prontos para los ejercicios 
de piedad, si sus respectivos clérigos los excitaran con .vehemencia}' 
los ayudaran en ellos. Veis pues, venerables hermanos, que para for- . 
mar útiles ministros de Jesucristo,, cuán. oportunos son, y cuán ne-
cesarios los seminarios cuyo gobierno no sea de la potestad civil, 
sino del cuidado é industria de los Obispos Cuidad que los jóve-
nes reunidos en ellos, crezcan en la doctrina,, c-11 la religión, y en la 
piedad, para que armados con una doble espada, sean buenos solda-
dos..en las batallas del Señqiy.nq peFiuniéfldtííes . que,, tanto en. las 
material filosóficas," "como, en las teológivps, estudien sino escritores 
de buena fe, y que no aprendan opiniones contrarias ;á la verdad de 
la doctrina católica. 

De esta suerte promoveréis el aumento del bien en favor de la 
Iglesia, y vuestros cuidados tendrán. buen éxito, si hubiere concor-
dia en los ánimos, y se prohibieren las diferencias que rompen el 
vínculo de la caridad, y que nuestro enemigo fomenta, como que las 
considera oportunas para dañarno.s. Debemos recordar que los 
primeros propagadores de la fe católica triunfaron de los pertinaces 
herejes, uniéndose entre sí, y con la Silla Apostólica, y peleando con 

ánimo firme y constante. 
Esto es lo que nos ha parecido oportuno deciros, venerables her-

manos, en desempeño y cuidado del .Apostólico ministerio, que la 
divina bondad y clemencia ha confiado á nuestra pequenez. Nos 
alentamos y recreamos con la esperanza del celestial auxilio y con 
la ayuda que nos prometemos de vosotros en tantas dificultades, te-
niendo bien conocido vuestro empeño por la religión y la piedad. 
Asistirá el Señor á su Iglesia según nuestros deseos, y la asistirá 
particularmente si rogare por nosotros la .santísima Virgen María cu-

: : ya pureza de la mancha original hemos pronunciado llenos de gozo, ¿ 
1 en vuestra presencia y con vuestro beneplácito, ayudándonos el di- ± 
$ vino Espíritu. Privilegio verdaderamente grande, como convenía á -
¡ ¡ h a Madre de Diüs qué quedara 'libre de fa común raanck de nuestra 
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í naturaleza. Y la grandeza de este privilegio servirá mucho para % 
$ combatir á los que niegan: que la naturaleza de los hombres se hizo | 

peor por la primera culpa, y amplian las fuerzas de la razón para | 
A n e g a r el beneficio de la r e l i g i ó n revelada. Quiera por último la 

santísima Virgen que ha destruido enteramente todas las herejías, 
hacer que se acabe este engaño, y que se borre enteramente el da-
ñosísimo error del racionalismo que en estos tiempos aflige á la so-
ciedad civil y á la Iglesia. 

Solo nos resta, venerables hermanos, manifestaros nuestro consue-
lo, de haberos visto á nuestro lado, habiendo venido de tierras muy 
distantes á esta silla apostólica, asiento de la fe, maestra de la verdad, 
firmamento de la unidad católica: y por lo mismo os deseamos toda 
elase de felicidad al volveros a vuestras repectivas sedes. E L DIOS 

autor y dispensador de todos los bienes, os dé el espíritu de sabidu-
ría y de entendimiento, para que separeis de vuestras ovejas las ase-
chanzas ocultas, confirme con su bondad el bien actual de vuestras 
Iglesias, y el que se tes proporcione en lo futuro: él conceda á lo3 

fieles que están bajo vuestro cuidado, que nunca se separen de su 
Pastor; sino que acompañándolo siempre escuchen sus palabras. 
Sea vuestra compañera la santísima Virgen inmaculada desde el 
principio de su vida, ella sea vuestro fiel consejo en las dudas, vues-
tro consuelo en las angustias, y vuestro auxilio en las adversidades. 
Y levantando nuestras manos al cielo con todo el afecto de nuestro 
corazón, os damos nuestra bendición á vosotros y á todos vuestros 
hijoá. Sea esia bendición Apostólica señal de nuestra caridad hacia 
vosotroS; y un anuncio feliz de la eterna bienaventuranza que pedi-
mos para todos al supremo Pastor de las almas N U E S T R O SEÑOR 

J E S U C R I S T O , á quien juntamente con su P A D R E , y con el ESPIRITO 

SANTO, sea dado eterno honor, eterna alabanza y eterna gratitud. 

t 

LETRAS APOSTOLICAS 

de nuestro santísimo Padre el señor Pió IX acerca de la definición dog-
mática de la inmaculada Concepción de la Virgen María. 

PIO OBISPO SIERVO D E LOS SIERVOS D E DIOS. 

P A R A P E R P E T U A M E M O R I A . 

El Dios inefable cuyos caminos son la misericordia y la verdad, 
cuya voluntad es la omnipotencia, y cuya sabiduría toca fuertemente 
los extremos y dispone suavemente todas las cosas: habiendo previs-
to desde la eternidad la triste desgracia que por el pecado de Adán 
se derivaría á todo el género humano, y habiendo decretado en su 
misterio oculto remediar la primera obra de su bondad por medio de 
la Encarnación del Verbo, para que el hombre impelido á la culpa 
por la astucia del diablo no pereciera contra el propósito de la mise-
ricordia divina; y para que lo que faabia caido en el primer Adán, se 
levantara felizmente en el segundo. Desde el principio y antes do 
todos los siglos eligió para su Unigénito una Madre de la que toma-
ra carne, y naciera en la dichosa plenitud de los tiempos, amándola ; 

% sobre todas las criaturas y gozándose en ella. Por eso la adornó de ! 
t celestiales dones antes que á los Angeles y á todos los santos, para « 
Í que siempre libre de toda mancha de pecado, y toda hermosa y per- : 
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J fecta, tuviera tanta inocencia y santidad, que no se puede tener ma- | 
t yor después de Dios, ni se puede entender. Y así era conveniente £ 
± que fuera, para que resplandeciera siempre con las luces de la santidad | 
t perfectisima, y para que libre de la o r i g i n a l culpa, alcanzara un com-

pleto triunfo de la antigua serpiente, tan venerable Madre, á la que 
Dios Padre dispuso darle á su Hijo unigénito, que engendrado igual 
á él de su propia sustancia lo ama como á sí mismo, para que natu-
ralmente fuera uno mismo el Hijo de Dios Padre y de la Virgen: 
á la que el mismo Hijo determinó hacerla su Madre, y de la que el 
Espíritu Santo quiso que se concibiera y naciera el mismo de quien 

¡ él procede. 
! Y la Iglesia Católica, que enseñada por el Espíritu Santo es la co-
! lumna y fundamento de la verdad, y depósito de la divina revela-
1 cion, ha propagado siempre, promovido y fomentado de una raane-
! ra muy solemne la original pureza de la Virgen María, correspon-

diente á la grandeza de la Madre de Dios; y esta doctrina fija en los 
ánimos de los fieles desde los tiempos mas remotos, y propagada 
por los cuidados de los prelado-, ha sido propuesta á los fieles pre-
sentando á su veneración y culto la Concepción de la misma Vír-

i gen, dando á entender con esto: que se debia celebrar esta Concep-
i cion como muy singular, santa, admirable y diferente del origen de 
i los otros hombres, supuesto que la Iglesia no celebra festividades 

sino de los santos. Y por eso, las mismas palabras con que se habla 
i en la divina Escritura de la Sabiduría increada, de su origen eterno 

y de su Encarnación, no ha dudado aplicarlas también en ios oficios 
! eclesiásticos y en la liturgia al origen primero de la Virgen. 

Y aunque esto manifiesta la creencia de todos los fieles y el em-
peño con que la Iglesia Romana, madre y maestra de todas las igle-
sias, ha propagado ia doctrina de la inmaculada Concepción do ¡a 
Virgen; son dignos de referirse todos ios hechos de ella por la gran-
de autoridad y dignidad que tiene la misma Iglesia, en virtud de ser 
ella el centro do la unidad y verdad católica, en la que solo se ha 
guardado inviolablemente la religion, y de la que deben tomar las 

¿ demás Iglesias los fundamentos de la fe. Y esta Iglesia Romana ba g 
procurado afirmar, conservar y promover de varios modos la Inma- g 
culada Concepción de la Virgen; manifestando claramente esta ver- g 

t - dad, tantos ilustres hechos de los Romanos Pontífices nuestros prede- Á 
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| | cesores, á quienes en persona del príncipe de los Apóstoles, se les 
¥ dió por la divinidad de nuestro Señor Jesucristo el poder de npa-
^ centar los corderos y las ovejas, de confirmar á sus hermanos, y con 
•0. su cuidado regir y gobernar toda la Iglesia. 

Y en verdad, ellos se han gloriado siempre y han establecido con 
su autoridad Apostólica en la Iglesia Católica la fiesta, aumentando y 
promoviendo su culto, con la misa y oficio propio en que se asegu-
ra la inmunidad de la Virgen de la mancha que todos heredamos, 
promoviendo y extendiendo con todo empeño el culto ya estableci-
do, concediendo indulgencias y dando facultad á las Ciudades, Pro-
vincias y Reinos, para que tomen por patrona á la Madre de Dios, 
bajo el título de la Inmaculada Concepción; aprobando las Cofra-
días, Congregaciones y Familias religiosas establecidas en honor de 
la misma Inmaculada Concepción, alabando la piedad de los que 
han fundado Hospitales, Monasterios, Altares y Templos en honor de 
este misterio, y á los que han jurado defender la Inmaculada Con-
cepción de la Madre de Dios. Decretando con sumo gozo que ia . 
fiesta de la Concepción de la Virgen, sea de la misma clase que la 
de su Natividad, con octava, y que se guarde por todos los fieles co-
mo dia festivo, celebrándose todos los años dicha fiesta en nuestra 
Patriarcal Basílica Liberiana. Y deseando que esta doctrina se fije 
mas y mas cada dia en el corazon de los fieles para excitarlos á la 
veneración v obsequio de la Virgen concebida sin el pecado origi- j 
nal, ha permitido: que en las Letanías y en el Prefacio de la m.sa se j 
aclame la Concepción inmaculada de la Virgen María convencién-
dose así la creencia de este misterio. Y siguiendo el parecer de 
nuestros predecesores, no solo hemos querido aprobar y recibir lo 
que ellos determinaron, sino que teniendo presente la institución del 
Sr. Sixto V, hemos autorizado y concedido el oficio propio de la 

Inmaculada Concepción á toda la Iglesia. 
Y como quiera que el culto está íntimamente umdo al objeto a 

que se le tributa, y no puede ser firme y seguro aquel, si no loluera 
este; por eso nuestros predecesores los Romanos Pontífices que 

«o han promovido el culto de la Concepción, se han d e d i c a d o cuidado- £ 
¥ sámente á examinar y declarar el objeto de ella, declarando clara y | 
± terminantemente: que la fiesta que se celebra, es á la Concepción de | 
f la Virgen, proscribiendo como falsa y ajena de la intención de la g j 

•o* ĉ - I 
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^ Iglesia la opinion de aquellos, que afirmaron ó juzgaron: que no se T 

celebra la Concepción; sino la santificación de la Virgen. Y juZ- ^ ce lebra la C o n c e p c i ó n 

^ ga ron : que no se deben t ra tar con b e n i g n i d a d á los q u e por refutar 

la doctrina de la Concepción de la Virgen María, inventaron un ins-
tante primero y otro después, asegurando: que se celebra la Con-
cepción, no en el primer instante; sino en el segundo. Y nuestros 
predecesores juzgaron como deber suyo propagar con el mayor em-
peño, como objeto de verdadero culto la fiesta de la Concepción 
de la santísima Virgen, y la misma Concepción en el primer ins-
tante. He aquí las terminantes palabras con que nuestro predece-
sor Alejandro V i l declaró la sincera institución de la Iglesia en la 
constitución Solitudo omnium Ecclesiarum, dada el dia ocho de Di-

j ciembre de mil seiscientos sesenta y uno: Es muy antigua la piedad 
de los fieles para con la santísima Virgen Maña Madre de Jesucris-
to, creyendo (pie la alma de la santísima. Virgen, por un privilegio 
especial ds la gracia de Dios, y en vista de los méritos de Jesucristo 
su Hijo, y Redentor del género humano, fué preservada y libre de la 
mancha del pecado original en el primer instante de su creación, é in-
tacta en su cuerpo: y en- este sentido celebran con rito solemne la festi-
vidad de la Concepción. 

Tuvieron el mayor empeño nuestros predecesores en conservar 
cuidadosamente la doctrina de la Inmaculada Concepción de la 
Madre de Dios, sin permitir jamás que alguno bajo cualquiera pre-
texto la notara, ó pusiera en duda; sino que con repetidas declara-
ciones, muchas veces enseñaron: que la doctrina con que confesa-
mos la Inmaculada Concepción de la Virgen, está en consonancia 
con el antiguo y cási universal culto, con que es alabada por los fie-
les, y el que la Romana Iglesia ha procurado fomentar, asegurando 
que es muy digno de agregarse á la liturgia, y de que se haga men-
ción de este misterio en las preces publicas. No teniendo por bas-
tante esto, y queriendo que la doctrina de la Concepción Inmacu-
lada de la Virgen fuera inviolable; prohibieron que la opinion con-

( traria se defendiera privada y públicamente, repitiendo sus golpes á | 
t este error, para que quedara enteramente destruido. Añadiendo la t 
$ declaración de nuestro predecesor Alejandro VII que reunió cuan- ± 

to se habia dicho en las palabras siguientes. 

" Considerando que la santa Romana Iglesia celebra con toda solera- J 
— 

la fiesta de la Concepción de la inmaculada Virgen María, y ha X 
arreglado el oficio propio de ella según la piadosa, devola y recomen- & 
dable institución de nuestro predecesor Sixto IV; y queriendo que esta £ 

y culto que con tanta devoción y piedad se le tributa, permanéz- X 
ta siempre en la Iglesia Romana y queriendo seguir el ejemplo de nues-
tros predecesores fomentando la piedad y devocion, con que han reteren j 
ciado y celebrado á la santísima Virgen preservada del pecado origi-
nal, por la gracia del Espíritu iSanto; deseando que en todos los fieles \ 
haya un mismo espíritu unido con el vinculo de la paz, y que quitadas ¡ 
las dij'erencías se acaben los escándalos; i cabiendo benignamente las I 
súplicas que ?ios han hecho los Obispos y sus respectivos Cabildos, los del 
Rey Felipe y de sus Reinos; hemos tenido á bien renovar todas las consti-
tuciones y decretos de los Romanos Pontífices nuestros predecesores, y par-
ticularmente las dadas por Sixto IV, Paulo Vy Gregorio XV en fa-
vor de la sentencia, que asegura: que la alma de la bienaventurada Ma-
ría Virgen, fué por gracia del Espíritu Santo preservada del pecado 
original en su creación y unión con su cuerpo: asi como también reno-
vamos la fiesta y culto con que se celebra según (ka piadosa creencia 
la Concepción de la misma Virgen Madre de Dios; inandando que se 
observe así bajo las censuras y penas contenidas en las mismas constitu-
ciones." 

"Y queremos que todos y cada uno de los que contradigan dichas 
constituciones, ó decretos en favor de esa doctrina haciendo que no 
tengan efecto la fiesta y culto establecido; ó que bajo cualquier pre-
texto, ó de cualquiera modo, aunque sea disputando, 6 proponiendo 
dificultades sin darles su propia solucion, se atreviere á interpretar la 
Sagrada Escritura, los Padres y doctores: incurran en las penas y cen-
suras contenidas en la constitución de Sixto IV, á las que los sujeta-
mos de nuevo; y que además queden privados en el mismo hecho, 
de voz activa y pasiva en cualesquiera elecciones, sin poder enseñar, 
interpretar, ni predicar en parte alguna; y que no puedan ser dispen-
sados ó absueltos de estas penas, sino por los Romanos PohtíficeS 
nuestros sucesores: sujetándolos por medio de las presentes á otras 
penas-que nos parecieren á Nos y á nuestros sucesores, renovando 
la constitución y decretos de Paulo V y de Gregorio XV." 

"Y prohibimos bajo las penas contenidas en el índice de libros ; 
prohibidos, todos los libros que se hubieren impreso después de la i 
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¿ constitución de Paulo V, en los que se ponga en duda dicha senten- 3 
¥ cia, la fiesta y culto con que se celebra; y que contienen doctrinas, 2 

tratados y disputas contra ella; queriendo que se tengan por expre- 2 
¥ sámente prohibidos sin alguna otra declaración." í 

Todos saben con cuánto empeño ha sido asegurada, enseñada, y 
defendida por las familias religiosas, doctores y academias mas reco-
mendables, esta doctrina de la I N M A C U L A D A CONCEPCIÓN de la Vir-
gen Madre de Dios. Todos saben que los prelados han confesado 
cuidadosamente en las reuniones eclesiásticas: que la Virgen María 
Madre de Dios por los previstos méritos de nuestro Redentor Jesu-
cristo, nunca estuvo sujeta al pecado original; sino que preservada de 
la original mancha fué redimida de una manera mas sublime. Agre-
gándose á todo esto el grande y gravísimo testimonio del Concilio 
de Trento, que definiendo según el testimonio de las Sagradas Es-
crituras, de los santos Padres y de los Concilios mas probados: que 
lodos los hombres nacen manchados con la culpa original, declaró: 
que no comprendía ni era su intención comprender en su definición 
á la Virgen Maiía Madre de Dios. Dando á entender en esta de-
claración, é indicando según las circunstancias de los tiempos que 
nada se encuentra en las divinas letras, en la tradición, y en la auto-
ridad de los Padres, que se oponga á tan grande prerogativá de la 
Virgen. 

Y en verdad: esta doctrina de la Inmaculada Concepción de la 
santísima Virgen explicada, declarada y confirmada por la sabiduría 
y magisterio de la Iglesia, y extendida de una manera prodigiosa en 
todas las naciones y pueblos católicos, persuade lo que atestiguan los 
ilustres monumentos de la Iglesia Oriental y Occidental: esto es: que 
tal doctrina ha sido recibida por nuestros mayores y que tiene los ca-
racteres de la doctrina revelada. Porque la Iglesia de Cristo custo-
dio seguro y defensora de los dogmas, nada muda en ellos, nada 
quita ni pone; sino que obra con la mayor cautela siempre que se 
ofrecen algunas doctrinas, que parecen no conformes con el sentir de 
los Padres; anunciándolas con cuidado, y aclarándolas; pero conser-

X vando siempre el mismo sentido, integridad y propiedad dogmánca. 
t t Los Padres y los escritores5eclesiásticos enseñados con la doctri-

na celestial, sieinpre¡;acostumbraron ya explicando las Escrituras,ya 
% defendiendo los dogmas, ya enseñando á los pueblos, confesar la su-
gfoj-j-j-a-RA^AAA ' ¡uuu9JLS. M r r s T r r r r r f — - ^ - ^ - w r r 

X ma santidad de la Virgen , su grandeza y su integridad libre de toda 
e/)» ^^ 

mancha de pecado; celebrando el triunfo que alcanzó del cruel ene-
migo del género humano. Y por eso al referir las palabras con que x 
Dios anunció al principio del mundo los remedios, que preparaba á " 
los mortales, reprimiendo el atrevimiento de la engañosa Serpiente, 
y levantando la esperanza del hombre, dijo: "Pondré enemistades en-
tre tí y lamujer, entre tu descendencia, y la suya:" han enseñado: que 
en este oráculo divino se señalaba clara y manifiestamente al miseri-
cordioso Redentor del género humano, Jesucristo unigénito Hijo de 
Dios; y se designaba también la santísima Madre Virgen María; y 
que del mismo modo se expresaban las enemistades que ambos ten-
drían con el Demonio. De suerte que así como Jesucristo mediador 
entre Dios y los hombres, tomando nuestra naturaleza borró la Es-
critura que estaba escrita en contra de nosotros, y la clavó en la cruz? 
así la santísima Virgen por el estrecho é indisotuble vínculo con 
que estaba unida á su Hijo en unión suya, peleó con la venenosa Ser-
piente, y venciéndola completamente abatió su cabeza. 

Este extraordinario y singular triunfo, esa rara inocencia, pureza, 
santidad é integridad libre de toda mancha del pecado, y esta inmen-
sidad y abundancia de todos los dones celestiales y de tantas gracias 
y virtudes, las vieron los Padres figuradas en aquella Arca de bo6 
que formada según la voluntad de Dios, fué iibre del común naufra-
gio: en aquella misteriosa Escala que vió Jacob levantada de3de la 
tierra hasta el cielo por la que subian y bajaban los Angeles y en cu-
ya extremidad estaba el mismo Dios: en aquella Zarza que vió Moi-
sés en el lugar santo, que en medio de las voraces llamas léjos de 
consumirse reverdecia y crecia muy hermosa: en aquella invencible 
Torre que resistía al Infierno, porque pendían de sus muros mil escu-
dos y todas las armas de sus fuertes soldados: en aquel Huerto siem-
pre cerrado á quien no puede violar ningún engaño: en aquella Ciu-
dad resplandeciente cuyos fundamentos están sobre los montes san-
tos: en aquel Templo que luce con los eternos resplandores y está Ue-

! no de la gloria del Señor: y en otras muchas figuras con que los Pa- ^ 
i triarcas anunciaron la excelsa dignidad de la Madre de Dios, su ino- £ 

cencia y pureza. ^ 
± D e la misma manera los Profetas anunciaron y celebraron ese te- X 
% soro de los divinos dones, declarando la original pureza de la Vírgím, £ 
1,, * 5 - — 



celebrándola como á Columna resplandeciente y limpia; como ó Je- % 
J; rusalen santa, trono de Dios, arca y casa de santificación, que edifi- $ 
X có para sí la sabiduría eterna, haciendo que del seno del Altísimo X 
$ saliera aquella Reina que difundiendo delicias, reclinada sobre el°°° 

amado de su corazon, fuera toda perfecta, toda hermosa, muy que-
rida de Dios y sin pecado. Y por eso los Padres y escritores de la 
Iglesia, recordando la salutación del ángel Gabriel, en la que por 
comision y nombre de Dios la declaró llena de gracia, han enseñado 
que con esta salutación tan inaudita, y que no ha tenido semejante, 
se declaró que la Madre de Dios es el asiento de todas las divinas 
gracias, adornada con todos los dones del divino Espíritu, siendo un 
abismo insondable y tesoro cási infinito de los divinos dones, sin ha-
ber estado jamás comprendida en la común maldición; y participando 
con su Hijo de la eterna bendición, mereció escuchar de la boca de 
Isabel iluminada por el Espíritu divino: Bendita tú entre las muje-
res, y bendito el fruto de tu vientie. 

De aquí es esa constante opinion de todos los que creen: que la 
gloriosísima Virgen María con la que hizo cosas muy grandes el To-
dopoderoso, tiene tanta abundancia de celestiales dones, tanta gracia 
y tanta inocencia, que como digna Madre de Dios sea un milagro 
inefable, ó el término de todos los milagros, y que estando la mas cer-
cana á Dios eu razón de criatura exceda álas alabanzas de los hom-
bres y de los Angeles. Y por eso para asegurar la inocencia y la pu-

| reza original de la Madre de Dios, no solo la comparan con Eva ino-
cente cuando aun no la habia engañado la Serpiente; sino que en sus 
discursos y en sus palabras la aventajan maravillosamente á aquella. 
Porque Eva, dando oidos á las palabras de la Serpiente, perdió la ori-
ginal inocencia y se hizo esclava de la culpa; cuando la santísima 
Virgen aumentando continuamente su don original no escuchó las 
palabras de la Serpiente, y con el poder que recibió de Dios destruyó 
la fuerza y el poder del infierno. 

Por eso siempre llamaron á la Madre de Dios, Lirio entre las es-
pinas, tierra virgen siempre bendita, sin mancha y libre de pecado, 
para que se formase de ella el nuevo Adán: Paraíso hermoso, a m e - ^ 

S£ no de la inmortalidad y de todas las caricias, formado por el mismo 
' Dios y defendido de las asechanzas de la Serpiente venenosa: m a d e - ¿ 

ra incorruptible á quien nunca tocó el pecado: Fuente clara señalada! 

rrirs-yr-r-

con la virtud del Santo Espíritu: tierra y templo divino de la inmor- ^ 
«j» talidad: la única y sola hija, no de la muerte, sino de la vida: el único 
¿ y solo principio no de ira, sino de gracia: Arbol hermoso que trayen-
^ d o s u origen de una raíz corrompida, por providencia singular de 

Dios ha florecido siempre sin entrar en las comunes leyes de la na-
turaleza. Y corno si esto no fuera bastante, enseñaron con términos 
y con expresiones muy claras: que la santa Virgen María quedaba 
exceptuada cuando se trata del pecado, porque á ella se le dió toda 
gracia para vencerlo enteramente: confesaron también: que la glorio-
sísima Virgen es la reparadora de la ruina, que ocasionaron nuestros 
primeros padres y el principio de vida de todos sus hijos: elegida y 
preparada por el Altísimo desde la eternidad: anunciada por Dios 
cuando le dijo á la Serpiente: que pondria enemistades entre ella y la 
mujer que quebrantaría su venenosa cabeza: afirmando que la santí-
sima Virgen fué por la gracia libre de toda mancha de pecado, pura 
del contagio común en su cuerpo, en su entendimiento y en su alma, 
y que unida siempre con Dios en eterno vínculo, siempre estuvo en 
la luz y nunca en las tinieblas, porque era el Tabernáculo digno de 
Jesucristo, no por la calidad de su cuerpo; sino por la grandeza de 
la justicia original. 

Hablando de la Concepción de la Virgen, aseguran: que la natu-
raleza cedió á la gracia no atreviéndose á terminar su obra antes que 
la gracia perfeccionara la suya, de suerte que: no se concibiera de 
Adán sino después que la gracia produjera el admirable fruto, de quien 
se concibiera el Primogénito de toda criatura. Afirman: que la carne 
de la Virgen formada de la carne de Adán, no tuvo las manchas de 
Adán; siendo asila santísima Virgen, Tabernáculo criado por el mis-
mo Dios, formado por el Espíritu Santo: y aquella Tela de púrpura 
que el nuevo Beseleel tejió tan rica y tan preciosa, que con razón se 
aplaude; siendo propiamente la primera obra de Dios oculta á los 
tiros ardientes del Demonio, hermosa en su naturaleza y sin mancha, 
resplandeciendo en todas partes esa Aurora desde el instante de su 
Concepción. No convenia en verdad que ese vaso de elección pa-

t deciera las mismas ruinas que las otras criaturas con quienes comu- g 
t nicaba solo la naturaleza, y no la culpa, distinguiéndose mucho de ^ 
t , ellas, v era muy conveniente: que así como nuestro Señor Jesucristo g 
$ en cuanto Dios'tenia en el cielo un Padre á qnien los Serafines ala- $ 

m m w t t ^ ^ - r ^ - v v r ^ 
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-han" tres veces Santo; así en l í tierra tuviera en cuanto hombre una i 
± 'Mi-dve que jamás-hubiera carecido de los resplandores de la gracia. ; 
á ^Perstíadiéndose dé 'esa d o c t r i n a nuestros antepasados de t J modo, ; 
• • quê  siempre se han ex p r e s a d o adniiraldemente de la Madre de Dios. ' 

llamándola repetida!; vecés inmaculada en todo, inocentísima, santa y 
muy ajena de cualquier mancha dé pecado, toda limpia y modelo 
de toda santidad y pureza: mas hermosa que la misma hermosura, 
sola santa, y más santa que la misma santidad, purísima en el cuer-
po y el alma superior á toda integridad, siendo ella sola el domicilio 
de todas las gracias del Espíritu Santo, y la que después de Dios es 
superior á los Querubines.y, S e r a f i n e s , y mas agraciada y hermosa qué 
la naturaleza de los Angeles á cuyas alabanzas no basta lengua aígu-
na.- Nadie ignora que este, yso se ha hecho común en las prácticas 
de la Iglesia, -y en los eclesiásticos oficios, en que á cada paso se in-
v ó c a l e predica M^dr^ de P¡os3Lcomo la íujica Paloma hermosa 
é. incorruptible, como.llosa siempre frasca, por todas partes pura, 
siempre sin mancha y bienaventurada, c&lebfe'áridola como otra Esa,, 
que nunca-perdió la inocencia y dió á luz aEmanuel. -.. 

iN;o hay que admirarnos, pues, supuesto: que, esta doctrina de, la 
Inmaculada Concepción de la. Virgen Madre de Dios está-señalada,-
según el juicio de los Padres, e a las. divinas letras, enseñada cantan • 
ilustres-testimonios de, ellos;, manifestada y celebrada en tantos: mo-. 
mlm$ntos de la venerable antigüedad: propuesta y confirmada por el 
gravísimo jujeio de la,Iglesia y por el .de los Pastores de-ella, que 
se-glória.n, en unión de los.l ielosj de reverenciar,_venerar, invocar y 
predicaj : que , nada hay para, ellos mas tierno y mas dulce que su 
arrjorÁla Virgen-Madre d<? Dio3,con.c,ehida:sin-la mancha original. 
Suplicando rendid{u,ne«te á esta santa Sede los Obispos, .los eclesiás-
ticos varones, las:órdenes regulares, los Emperadores;y los Reyes: qué 
se definiera como dogma de f e l a Inmaculada Concepción de la-
sarjíisúpa Madre de Dios: repitiéndose iguales: suplicas en ntiestrd 
t i e m p o ^ particularmente en el de nuestro predecesor, dé feliz me. 
moría, G r e g o r i o ' X V I : ' ~ -i. .. >•--. 

£ lAsí,es. que, conociendo esto con el mayor gozo demuestro cora-
^ zoo, yvTéfiexiofiando -seriamente sobre tan gravé asunto, apenas fui- • 
| | m0.s elevados á la suprema dignidad de la Iglesia, cuyo -gobierno ha J 

confiado la Providencia á nuestro cuidado, aunque somos indignos: ¿ 

• • - — - - • " 
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' ' cuando correspondiendo á los deseos de la Iglesia y obrando con- 3C 
formes á los sentimientos de nuestra devoción, que desde la primera 

% edad hemos tenido á la Virgen María Madre de Dios, para que se ^ 
aumentara su honor, y para que su3 prerogativas se hicieran mas pa-
rentes. Para obrar con toda circunspección y madurez, nombramos 
una congregación de nuestros venerables hermanos Cardenales de la 
santa Romana Iglesia, ilustres por su religión, consejo y ciencia en 
las divinas letras; eligiendo asimismo varios varones de ambos cleros 
instruidos en la sagrada Teología, para que examinaran cuidadosa-
mente cuanto tuviera relación con la Concepción Inmaculada de la 
Virgen, y no3 propusieran su parecer. Y aunque por las repetidas 
súplicas que se han hecho para que se definiera la Concepción In-
maculada de la Virgen, sabíamos muy bien cuál e3 el común sentir 
de muchos de los Prelados eclesiásticos, mandamos nuestras letras, 
desde Gaeta, el dia 2 de febrero de 1849, á todos nuestros hermanos 
los Obispos católicos para que después de haber suplicado y pedido 
el auxilio de Dios, nos comunicaran por escrito cuál era la piedad y 
devocion de sus respectivos subditas á la Inmaculada Concepción 
de la Madre de Dios, y cuál era el parecer de ellos, y cuáles sus 
deseo3 acerca de la definición que debiera darse, á fin de que Nos 
declaráramos nuestro juicio de la manera mas solemne. 

1 nuestra alegría fué muy grande por las respuestas que hemos 
recibido; porque al contestarnos, no solo nos hicieron presentes lle-
nos de gozo y de alegría el sentimiento de sus fieles, de su clero, y 
de ellos mismos, confirmando su piedad y amor á la Concepción In-
maculada de la Virgen; sino que cási todos nos suplicaron que la de-
finiéramos con nuestro supremo juicio. E igualmente nos alegra-
mos cuando nuestros venerables hermanos los Cardenales de la san-
ta Romana Iglesia en unión de los Teólogos que nombramos para el 
efecto, después de un detenido exámen nos pedían también diéra-
mos esta definición. Hecho todo esto: siguiendo el -ejemplo de nues-
tros predecesores y deseando proceder bien y con toda sinceridad; 
determinamos y tuvimos un Consistorio en el que hablamos á nuestros 

* venerables hermanos los Cardenales de la santa Romana Iglesia; y oi-
mos la manifestación de su parecer con el que nos pedían: que diéra-
mos nuestra dogmática definición sobre la Inmaculada Concepción de •o» •o» 

•o» la Virgen Madre de Dios. 
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t Y confiando y creyendo en el Señor: que es llegado el tiempo | 
| oportuno para definir la Inmaculada Concepción de la Madre de | 
£ D i o s la Vi rgen María, la que han ilustrado y declarado las divinas | 
: letras la venerable tradición v el constante sentimiento de la Iglesia, í . 

las súplicas de los Prelados, de los fieles, y los ilustres hechos y cons-
tituciones de nuestros Predecesores; habiendo suplicado continua y 
fervorosamente al Señor, no hemos dudado decretar y definir con 
nuestro supremo juicio la Inmaculada Concepción de la Virgen, sa-
tisfaciendo asi á los deseos del mundo católico y al amor que profe-
samos á la santísima Virgen, honrando mas y mas en ella á nuestro 
S e ñ o r Jesucristo, porque necesariamente redunda en honor y ala-
banza del H i j o , toda la honra y alabanza que se le da a su Madre. 

E n tal virtud sin haber interrumpido nuestros privados ruegos en 
medio del ayuno y de la humildad: ofreciendo las súplicas de la 
Iglesia hechas á Dios Padre por medio d e su Hi jo , para que se dig-
nara dirigir é iluminarnos con la virtud del Espíritu Santo: imploran-
do el auxilio de toda la corte celestial; y llamando con gemidos al Pa-
ráclito Espír i tu . Habiéndose dignado iluminarnos. Para honor de la 
s a n t a é individua Trinidad, para ornamento y honra de la Virgen. 
Madre de Dios, para exaltación de la fe católica y de la religión 
cristiana'. D E C L A R A M O S , PRONUNCIAMOS Y D E F I N I M O S CON LA AU-

TORIDAD D E N U E S T R O SEÑOR JESUCRISTO, DE LOS B I E N A V E N T U R A -

DOS A P Ó S T O L E S P E D R O Y P A B L O , Y CON L A N U E S T R A : Q U E L A 

D O C T R I N A Q U E A F I R M A : Q U E L A S A N T I S I M A VIR-
G E N M A R I A E N E L P R I M E R I N S T A N T E D E SU CON-
C E P C I O N , P O R U N S I N G U L A R P R I V I L E G I O Y GRA-
C I A D E D I O S , Y E N V I S T A D E L O S M É R I T O S D E J E -
S U C R I S T O S A L V A D O R D E L O S H O M B R E S , F U E P R E - ; 
S E R V A D A Y L I B R E D E T O D A M A N C H A D E L A CUL-
P A O R I G I N A L ; H A S I D O R E V E L A D A P O R D I O S , 1 
D E B E S E R C R E I D A F I R M E Y C O N S T A N T E M E N T E 
P O R T O D O S L O S F I E L E S . Y S I A L G U N O S , L O QÜE 
D I O S N O P E R M I T A , S E A T R E V I E R E N A S E N T I R LO 
C O N T R A R I O D E N U E S T R A D E F I N I C I O N , Y S E A T R E - g 

? V I E R E N A M A N I F E S T A R P O R E S C R I T O , O D E CUAL- -
$ Q U I E R O T R O M O D O SU P A R E C E R , S E P A N : Q U E ES-
i T A N C O N D E N A D O S P O R S U P R O P I O J U I C I O : Q l E -
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•J H A N P A D E C I D O N A U F R A G I O A C E R C A D E L A F E : % 
i Q U E S E H A N S E P A R A D O D E L A U N I D A D D E L A Í • 
t I G L E S I A , I N C U R R I E N D O IPSO FACTO E N L A S P E - ^ ¡ 
5 ÑAS E S T A B L E C I D A S P O R D E R E C H O . 

Nuestro corazon y nuestra boca están llenos de júbilo, y damos 
humildes alabanzas á nuestro Señor Jesucris to, y se las tributare-
mos siempre: porque por un singular beneficio suyo y sin mérito 

• nuestro, nos ha concedido el favor de decretar y ofrecer este ho-
nor, esta gloria y esta alabanza á su santisima Madre. Con la 
mayor confianza esperamos: que la santisima Virgen, que toda her-
mosa y sin mancha abatió la cabeza de la Serpiente venenosa, tra-
yendo la salud para el mundo: que es la alabanza de los Profetas y 
de los Apóstoles, honor de los Mártires, corona y alegría de todos los 
santos: que es refugio y auxilio de los que estamos en peligros, me-
dianera poderosa ante su Hi jo unigénito, honor y gloria esclarecida 
de la Iglesia: que con su poder ha desterrado todas las herejías, li-
brado á los pueblos fieles y á todas las gentes de la calamidad: que * 
á Nos, nos libró y amparó en muy grandes peligros: esperamos que 
con su poderoso patrocinio haga que nuestra santa madre la Iglesia 
católica, vencidas todas las dificultades y destruidos los errores flo-
rezca en todas partes, y reine desde uno hasta otro extremo de la 
tierra con toda libertad, tranquilidad y paz; para que los presos consi-
gan libertad, los enfermos hallen remedio, y saquen fortaleza los dé-
biles, los afligidos el consuelo, ayuda los que están en peligro, y 
que los extraviados vuelvan iluminados con la fe al sendero de la 
justicia, para que uniéndose haya un solo Pastor y un rebaño. 

Oigan nuestras palabras todos los hijos de la Iglesia Católica, invo-
quen, rueguen y amen de todo corazon á la Virgen María Madre de 
Dios concebida sin la mancha original, y celébrenla, invocando en 
sus necesidades y peligros á esta Madre UeDa de gracia. Nada tene-
mos que temer;y mucho tenemos que esperar, si ella fuere nuestra con-
ductora y llena de bondad nos dispensa su protección, si siendo Rei-
na elevada sobre los coros de los Angeles y de los santos y puesta á la 

-.;« diestra de su Hi jo unigénito nuestro señor Jesucr is to se interesare-^;. 
^ por nosotros, porque sus ruegos alcanzan lo que piden y nunca se. 
v quedan sin efecto." <£ 

± A fin d e que esta nuestra definición acerca de la ¡ I N M A C U L A D A ^ 

— 



P I O , P A P A IX . 

Cualquiera cosa que agregásemos á lo 
sus alocuciones y memorable y deseado 
mos ciertos de que nuestras palabras tampoco aumentarían la — , 
la devocion y tiernisimo afecto á María Santisima, que hácia su In-
maculada Concepción tienen y han tenido siempre los Mejicanos. 

Nos reduciremos pues á contentar los deseos de todos: y así que-
remos que en el primer dia festivo que siga á la publicación de esta 
carta se lea toda ella en la misa mayor de cada Iglesia, pasado el 
Evangelio: que se celebren tres misas: la primera, solemnísima en 
honor de la Inmaculada Concepción de María Santisima; la se-
gunda, en acción de gracias á Dios nuestro Señor porque la preser-
vó de toda mancha y la adornó de toda gracia, virtud y santidad, y 
la tercera^ por la salud y prosperidad de N. Smo. P . á quien Jesu-

i t cristo Señor nuestro escogió para que como vicario suyo declarase $ 
cuánta fué la santidad de su bienaventurada Madre. 

No podemos ciertamente manifestar los sentimientos que actual-
" mente nos animan de amor, de piedad y veneración hácia nuestra 

: ^ 

28 
| p u m u m ^ — 

CONCEPCIÓN D E L A S A N T Í S I M A V I R G E N M A R Í A llegue á noticia de 
toda la Iglesia,queremos: que para perpetua memoria se expidan es-
tas nuestras Apostólicas Letras, y mandamos que á cualesquiera CO-

t pias ó impresos de ella3, con tal que estén firmadas por algún Nota-
rio público, ó con el sello de alguno que sea de dignidad eclesiásti-
ca se les dé el mismo crédito y fe que á las presentes si se les mani-
festaran. 

A n:ngimo le sea lícito infringir ó contrariar temerariamente esta 
nuestra Declaración, Pronunciación y Definición. Pero si se atrevie-
re á hacerlo sepa: que incurre en la maldición de Dios Omnipotente, 
y de los bienaventurados apóstoles Pedro y Pablo. 

Dadas en San Pedro de Roma, el dia ocho de Diciembre de Mil 
ochocientos cincuenta y cuatro de la Encarnación del Señor, Nono 
de nuestro pontificado-

Í 

efi® 
•4° 

I Ú V U V U . • • • • H -
santa Madre la Virgen María en su Concepción Inmaculada: de grati-
tud y reconocimiento á Dios nuestro Señor porque le hizo grandes y 
señalados beneficios y en particular el de preservarla de toda mancha, J 
como que la. escogió para Madre de su bendito Hijo; y de gratitud 
también y de amor al santo y venerable pontífice Pío IX , que ha lle-
nado de alegría á toda la Iglesia con una declaración que hará eter-
na su memoria. - ~ 

Y estando ciertos cuanto podemos estarlo de que no serán meno-
res los senúfi'^'tos que os animen, pedimos á Dios nuestro Señor 
K>9 bendiga, y Nos, lo hacemos en su Santo Nombre. 
' p a d 0 e n Nuestro Palacio arzobispal de Méjico. Abril 21 de 1S55. 

arzobispo de Méjico. 

UJÍ S-
OlICII'í 

Lic. Jonquin Primo de Rivera, 
secretario. 
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NOS EL DR. D. LÁZARO DE LA GARZA Y BALLESTEROS, 
POR LA GRACIA DE DIOS Y DE LA SANTA SEDE APOSTOLICA, ARZO-

BISPO DE MEXICO. 

k Vos \«AUTQA)U=> SMYOUS Y \ « M O & \ow\ut,os, 
íóxfotos itmcvs íxUsmsVitos <\m au tuvo, ài aVt&as tu «,sU KuoVis^a&o, 

salud, m uutsVro StüoT ksutv'\sio. 

V E N E R A B L E S H E R M A N O S : 

1. Os hacemos saber, que Ntro. Smo. Padre el Sr. Pió IX, feliz-
mente reinante, se sirvió el dia 3 de Mayo del presente año espedir la 
Carta Encíclica, que con su traducción hecha por el señor traductor 
de letras apostólicas Dr. D. Agustín Rada, segundo cura de este Sa-
grario Metropolitano, son como siguen: 

Venerabiiibus Fratribus PatriarcMs, Prima-
tibus, ArcMepiscopis, Episcopis. aliisquelo-
corum ordinarüs gratiam et commnnioaem 
cum Apostolica Sede habentibus. 

P I U S P A P A I X 

VENERABILES FRATRES SALUTEM E T 
APOSTOLICA« BENEDICTIONEM. 

Amantissimi Redemptoris Nos-
tri Christi Iesu Unigeniti Filii Dei 
tanta fuit erga homines benignitas 
et Charitas, ut, veluti optime nostis, 
Venerabiles Fratres, humana indu-
tus natura non solum sEevissimos 
pro nostra'salute cruciatus, atroci s-
simamque crucis mortem perpeti, 
verum etiam in augustissimo sui 
corporis, sanguinisque sacramento 
nobiscum semper morari, ac nos 
peramanter pascere et nutrire vo-

A nuestros Venerables Hermanos los Patriar-
cas, Primados, Arzobispos, Obispos y demás 
Ordinarios que tienen gracia y comunion 
con la Sede Apostólica, 

P I O P A P A I X . 

V E N E R A B L E S H E R M A N O S , S A L U D Y B E N D I C I O N 

A P O S T Ó L I C A . 

Bien sabéis, Venerables Herma-
nos, que fué tanta la benignidad y 
caridad de nuestro amantísimo Re-
dentor Jesucristo, Hijo Unigénito 
de Dios, que revestido de nuestra 
naturaleza, no solamente sufrió 
por nuestra salud crueles tormen-
tos y la muerte de cruz, sino que 
también quiso estar con nosotros 
y apacentarnos amorosamente con 
'el augusto Sacramento de su cuer-
po y sangre, para que volviendo él 



luerit, quo ipse in ccelum rediensad 
dexteram Pa t r i s nos et sui numinis 
prassentia, et tutissimo spirituàlis 
vitas prassidio communiret . Neque 
contentus nos tan insigni, ac plane 
divina dilexisse chari tate, beneficia 
beneficiis cumulans, suique in nos 
amoris divitias profundens effecit, 
ut probe intell igeremus quod cum 
dilexisset suos in finem dilexit eos. 
Namque se eeternum sacerdotem 
esse declarans secundum ordinem 
Melchisedech, suum in catholica 
Ecclesia sacerdotium perpetuo ins-
t i tui t , et illud idem sacrificium 
quod ipse ad universum humanum 
genus a peccati iugo, ac dgemonis 
captivitate vindicandum et redi-
mendum in ara crucis, p r e t t i s s i -
mo suo sanguine effuso, semel pe-
regri, pacificans sive quge in ccelis 
sunt, sive quae in terra, usque ad 
consummationem sseculi permane-
re decrevit, et quotidie fieri, ac re-
novari iussit per sacerdotum mi-
nisterium, sola ofFerendi ratione 
diversa, ut salutares uberrimique 
suas passionis f ruc tus in" homines 
semper redundarent . Siquidem in 
incruento Misse sacrificio, quod 
conspicuo sacerdotum ministerio 
peragitur, ilia ipsa vivifica litatur 
victima, quEe Deo Pa t r i nos recon-
ciliavit, quseque omnem merendi, 
placendi impetrandi ac satisfacien-
di vim habens " i l lam nobis mor-
tem Unigeniti per mysterium repa-
rat, qui licet resurgens à mortuis 
iam non moritur, et mors ei ultra 
non dominabitur, t amen in seme-
tipso inmortai iter atque incorrupti-
biliter vivens pro nobis iterum in 
hoc mysterio s a c r a oblationis im-
m o l a t o . " 1 Atque haec est munda 
illaoblatio, quam nulla offerentium 
indignitàs ac mali t ia inquinare un 
quam potest, et quamDominus per 
Malachiam nomini suo quod mag-

á la diestra del Padre, nos asegu-
rara en la vida espiritual con°la 
presencia de su Divinidad. Y no 
satisfecho de habernos amado con 
tan grande y distinguida caridad, 
aumentando beneficios á benefi-
cios, y derramando en nosotros las 
riquezas de su amor, nos hizo en-
tender que hasta el fin de su vida, 
amó á los que eran suyos: porque 
manifestándose Sacerdote eterno, 
según el orden de Melquisedec, es-
tableció en su Iglesia perpetua-
mente su sacerdocio, y quiso que 
el mismo sacrificio con que libertó 
al género humano del yugo del pe-
cado, rescatándolo en la Ara de la 
cruz del cautiverio del demonio, 
pacificando con el derramamiento 
de su preciosa sangre las cosas del 
cielo y de la tierra, se renovara to-
dos los dias por medio de los sacer-
dotes, para que así se comunicaran 
á los hombres los copiosos frutos 
de su Pasión, diferente solo en el 
modo de ser ofrecida. Porque en 
verdad, en el incruento sacrificio 
de la Misa, que se hace por el mi-
nisterio de los sacerdotes, se sacri-
fica la misma Víctima que nos re-
concilió con el Padre, y tiene ella 
toda la fuerza necesaria para me-
recer, aplacar, conseguir y satisfa-
cer: "reparando con este misterio 
nuestra vida, por medio de la vida 
del Unigénito, que muriendo ya no 
vuelve á morir, ni la muerte tiene 
poder sobre él; y siendo inmortal é 
incorruptible, se sacrifica por no-
sotros en este misterio de santa 
oblacion." Y esta es la oblacion 
pura, que nunca se mancha por la 
indignidad y malicia de los que 
la ofrecen y de la que asegura el 
Señor por Malaquías que su santo 
nombre seria grande entre las gen-
tes; que se ofrecería esta Víctima 
pura en todo el mundo, desde el 

1 S. Gregor. M. Dialog., lib. 4, c. 58. 

num futurum esset in gentibus, á 
solis ortu usque ad occasum in om-
ni loco mundam ofFerendam esse 
prsedixit. 1 Qu?e quidem oblatio 
ineffabili prorsus fructuum uber-
tate redundans prassentem asque ac 
futuram vitam complèctitur. Ea 
enim oblatione placatus Deus gra-
tiam, donumque poenitentiee con-
cedens, crimina et peccata etiam 
ingentia dimittit, ac licet peccatis 
nostris graviter offensus ab ira ad 
misericordiam, á iustse animadver-
sionis severitate ad clementiam 
traducitur; ea temporalium pcena-
rum reatus et obligatio dissolvitur; 
ea defunctorum in Christo animse 
nondum ad plenum purgatae suble-
vantur; ea obtinentur quoque tem-
poraria bona, si tamen potioribus 
non officiant; ea sanctis, et in pri-
mis Immacula ta Sanctissimseque 
Dei Genitrici Virgini Marias exi-
mius quidam honor, cultusque con-
ciliatur. Quo circa exApostolorum 
traditione divinum Missae sacrifi-
cium ofFerimus" pro communi Ec-
clesiarum pace, pro recta mundi 
compositione, pro Imperatoribus, 
militibus, sociis, pro iis, qui infir-
mitatibus laborant, qui afflictioni-
bus premuntur et universim, pro 
omnibus qui ópis indigent et pro 
defunctis in purgatori cui egentibus, 
maximum hoc credentes adiumen-
tum illis animabus fore, pro quibus 
oratio defertur, dum sancta et per-
quam tremenda coram iacet vic-
tima. 2 

Cum igitur nihil sit maius, nihil 
salutarius, nihil sanctius, nihil di-
vinius incruento Missse sacrificio, 
quo idem corpus, idem sanguis, 
idem Deus et Dominus Noster Ie-
sus-Christus Deo pro omnium sa-
lute in altari per sacerdotes oíFer-
tur, et immolatur, iccirco sancta 

nacimiento del Sol hasta su oca-
so, la cual ofrenda, abundante de 
frutos, corresponde á la presente 
vida y á la futura. Aplacado con 
esta ofrenda nuestro Dios, nos con-
cede la gracia y el don de la peni-
tencia, perdona los pecados y crí-
menes mas graves, y aunque esté 
ofendido por nuestras culpas, muda 
su ira en misericordia y su clemen-
cia nos concede el perdón en lugar 
de castigarnos: con esta ofrenda se 
quita el reato y obligación de las 
penas temporales: con ella las al-
mas de los que han muerto en Je -
sucristo, son libres de las penas del 
purgatorio: con ella se alcanzan 
los bienes temporales que nos con-
vienen: con ella se da un particular 
culto á los santos y especialmente 
á la Santísima Virgen María Madre 
de Dios; y según la tradición apos-
tólica, ofrecemos este sacrificio 
"po r la paz de todas las Iglesias, 
por el buen orden del mundo, por 
los Emperadores, por los milita-
res, por nuestros allegados, por to-
dos los enfermos, por los afligidos, 
por los que se hallan en alguna ne-
cesidad y por los que están en el 
purgatorio, creyendo que les será 
de grande alivio la oracion con pre-
sencia de esta Víctima santa." 

No habiendo cosa mas grande, 
mas saludable, mas santa y mas di-
vina que el sacrificio incruento de 
la Misa, en el que se ofrece á Dios 
por los sacerdotes en el altar para 
la salud de todos, el mismo cuer-
po,- la misma sangre y el mismo 
Jesucristo Dios y Señor nuestro: 

1 Malaeh., c. 1. 
2 S. Ciril. Hierosol. Catoches. 23, Mistag. ó de Sacra Liturg. 



mater Ecclesia tanto divino sui 
Sponsi ditata thesauro nunquam 
destitit omnem curam, operam, di-
ligentiamque in id conferre, ut t am 
tremendum mysterium ä sacerdo-
tibus, quanta maxima fieri posset, 
interiore cordis nunditia ac punta-
te perageretur, debitoque sacrarum 
coeremoniarum, ac rituum appara-
tu, cultuque celebraretur, ut ipsius 
mysterii magnitudo et maiestas vel 
externa quoque specie magis elu-
ceate t fideles adrerum divinarum, 
quas in tam admirabili ac veneran-
do sacrificio occulte continentur, 
contemplationem excitentur. Ac 
pari sollicitudine studioque ipsa sa-
pientissima Mater nunquam ces-
savit suos fideles filioscommonere, 
hortari , et infiammare, ut ea, qua 
oportet, pietate, venerai ione ac de-
votione ad hoc divinum sacrificium 
frequentissime convenirent, prasci-
piens, ut eidem omnibus de prae-
cepto festis diebus ipsi interesse 
omnino deberent, animis ad illud 
occulisque religiosissime intenti, 
quo divinam exinde misericordiam, 
omniumque bonorum copiam sibi 
felicisissimè compararet possent. 

Iam vero cum omnis Pontifex 
ex hominibus assumptus, pro ho-
minibus constituatur in iis, quae 
sunt ad Deum, ut ofFerat dona et 
sacrificia pro peccatis, tum pro 
egregia vestra sapientia apprime 
cognoscitis, Venerabiles Fratres , 
sacrosanctum Missse sacrificium ab 
animarum pastoribus esse appli-
candum pro populo eorum curie 
commisso, et huiusmodi obligatio-
nem ex divino precepto descendere 
iuxta Concilii Tridentini doctri-
nam, cum idem Concilium diser-
tissimis, gravissimisque verbis edo-
ceat "pracepto divino mandatum 
esse omnibus, quibus animarum cu-
ra commissa est, oves suas agnos-
cere, pro his sacrificium off erre" 1 

1 Concil. Trid., sess. 23, c. 1? de ref. 

nuestra Madre la Santa Iglesia, en-
riquecida por su divino Esposo con 
este t an grande tesoro, ha puesto 
todo su esmero y diligencia, para 
que los sacerdotes hagan tan tre-
mendo sacrificio con todo el cui-
dado y pureza posibles, guardando 
el culto y ceremonias sagradas de 
los ritos, para que la grandeza y 
majestad de él se conozca por las 
demostraciones esterioresrylosfie-
les se esciten á la contemplación 
de las cosas divinas que se ocultan 
en tan admirable y venerando sa-
crificio: solicitando esta misma 
madre con sumo empeño á sus fie-
les hijos á la asistencia de este di-
vino sacrificio, con toda devocion, 
quietud y veneración, mandándo-
les asistan á él, todos los dias fes-
tivos con religioso cuidado, para 
que puedan conseguir la divina mi-
sericordia y la feliz abundancia de 
todos los bienes. 

Y supuesto que todo Pontífice 
tomado de los hombres, es consti-
tuido para aquellas cosas que per-
tenecen á Dios; para que ofrezca 
sacrificios y'dones por los pecados, 
bien conocéis, Venerables Herma-
nos, que el sacrificio sacrosanto de 
la Misa debe aplicarse por los Pas-
tores en favor del pueblo que se les 
ha encomendado, naciendo esta 
obligación del derecho divino, se-
gún la doct r ina del Concilio de 
Trento , que con muy graves y ter-
minantes palabras enseña "que por 
precepto divino está mandado á to-
dos los que se les ha encomenda-
do el cuidado de almas, conozcan 
sus ovejas y ofrezcan por ellas el 
sacrificio." T a m b i é n os son bien 

Notissima quoque Ygbis sunt fe_ 
licis recordationis Benedieti XIV 
Decessoris Nostri Litleree die 19 
Augusti anni 1744 datas, quibus de 
hac obligatione copiose, sapienter-
que loquens, ac TridenlinorumPa-
truum menten uberius explicans et 
confirmans, ad omnes controver-
sias, qusestiones, dubitationesque 
amovendas, claré aperteque decla-
ravit et constituit, Parochos alios-
que omnes animarum curam actu 
habentes debere Miss® sacrificium 
prò populo sibi concredito pera-
gere omnibus Dominicis aliisque 
de prascepto festis diebus, et ijlis 
etiam, quibus ipse innonnullis Dice-
cesibus dierum de precepto festo-
rumnumerum imminuens permise 
rat populis in servilia opera incum-
bere, sed caverat tamen, ut ipsi po-
puli obligationi de sacro audiendo 
satisfacere deberent . 1 

Non mediocri certe iucunditate 
perfundimur, Venerabiles Fratres, 
cum ex relationibus, quas de ves-
trarum Dicecesium statu summa 
vestri nominis laude, ac pari animi 
nostri gaudio ad Nos, et hanc Apos-
tolicam Sedem veluti officii vestri 
ratio postulai mittendas curatis, ag-
noscamus, animarum curatores hu-
iusmodi sui muneris obligationem 
diligenter implere Dominicis et 
allis, qui adhuc ex prEecepto ser-
vantur diebus, quibus Missas sacri-
ficium prò populo sibi tradito ce-
lebrare haud omittunt. Sed mini-
me ignoramus, pluribus in locis id 
à Parochis iamdiu prfetermitti so-
lere aliis illis diebus, qui antea ve-
luti festi de prEecepto erant colendi 
iuxta constitutionem felicis memo-
ri« Vrbani VII I Decesoris pariter 
nostri, 2 et quibus hfec Apostolica 
Sedes annuensvariis sacrorum An-
tistitum postulationibus, ac pree 

conocidas las letras de nuestro pre-
decesor, de feliz recordación, Be-
nedicto XIV, dadas el 19 de Agos-
to de 1744, en las que hablan-
do sabiamente de esta obligación, 
confirma y esplica la mente del 
Concilio; y para quitar todas las 
cuestiones, disputas y dudas, decla-
ró y determinó que todos los Pár-
rocos y cualesquiera otros que ac-
tualmente están encargados clel 
cuidado de las almas, deben cele-
brar el sacrificio de la Misa en to-
dos los Domingos y dias festivos 
de precepto, aun en aquellos que 
él mismo en algunas Diócesis quitó 
del núméro de los dias de fiesta, 
permitiendo al pueblo ocuparse en 
obras serviles; pero quedando obli-
gados á la asistencia de la santa 
Misa. 

Teniendo presentes, Venerables 
Hermanos, los informes que en 
cumplimiento de vuestras obliga-
ciones, habéis mandado á Nos y á 
esta Silla apostólica, hemos sabido 
con sumo gozo de nuestro corazon, 
que los encargados del cuidado de 
las almas, han cumplido con esta 
obligación, aplicando en los Do-
mingos y dias festivos que actual-
mente son de precepto, el sacrificio 
de la Misa. Pero también sabemos 
que en algunos lugares no celebran 
la Misa por su pueblo los Párrocos, 
en aquellos dias que antes se de-
bían guardar como festivos de pre-
cepto, según la Constitución de 
nuestro predecesor, de feliz me-
moria, Urbano VII I , en los cua-
les esta Silla apostólica, accedien-
do á las súplicas de varios Prelados, 
y teniendo presentes las causas y 
razones que alegaron al disminuir 
el número de los dias festivos de 

1 Bened. XIV. litt, encvcl. "cum semper oblatas" die 19 Augusti 1744. 
2 Urbau. V i l i Coustit. "Universa per orbem." Idib. Septemb. 1642. 



occulis habens causas, rationesque 
ab ipsis expósitas, dum imminuit 
festos de p recep to dies, non solum 
permisit, ut populi Servilibus ope-
ribus vacare possent, verum etiam 
indulsit ut ipsi ab obligatione au-
diendi sacrum essent exempti. Ubi 
enim haec benigna sanctfe Sedis 
indulta in lucem prodierunt, statim 
plurium regionum Parochi existi-
mantes, se hisce diebus ita reductis 
solutos esse ab obligatione pera-
gendi sacrum pro populo, obliga-
tionem ipsam implere piane ne-
glexerunt . H i n c porro invaluit 
consuetudo, u t earundem regio-
num Parochi commemorat is die-
bus sacrosanctum Missas sacrifi-
cium pro populo applicare cessa-
verint, nec defuere qui eiusmodi 
consuetudinem tuer i ac defendere 
non dubitarunt. 

Nos igitur de spirituali universi 
Dominici gregis Nobis divinitus 
commissi bono vel maxime sollici-
ti, ac non parum dolentes, ex hu-
iusmodi prastermissionefideles ilio-
rum locorum populos maximis spi-
ritualibus fruct ibus privari, tanti 
momenti negotio occurrere statui-
mus, cum p r a s e r t i m noscamus, 
hanc Apostolicam Sedem docuis-
se, Parochos diebus festis etiam 
reductis debere s ac rum pro popu-
lo celebrare. E t sane quamvis Ro-
mani Pontífices Decessores Nostri 
enixis Sacrorum Antistitum peti-
tionibus ac variis pluribusque po-
pulorum indigentiis, et gravibus 
rerum temporum ac locorum ratio-
nibus permoti festos de precepto 
dies imminuendos censuerint, ac 
simul benigne concesserint, ut po-

uli hisce diebus servilia opera li-
ere exercerent, quin sacrum au-

dire deberent, tarnen i idem P r a -
decessores Nostri in hisce indultis 
tribuendis integram inviolatamque 
legem esse voluerunt , ut scilicet 
praedictis diebus nihil in Ecclesiis 

precepto, ngsolo permitió que los 
pueblos se Ocuparan en las obras 
serviles, sino que también los exi-
mió de la obligación de asistir á la 
Misa. Publicadas que fueron estas 
gracias, creyeron los Párrocos de 
algunos lugares, que estaban libres 
de aplicar por su pueblo la Misa en 
tales dias: resultando de aquí en al-
gunos Párrocos la costumbre de no 
aplicar la Misa por el pueblo, tra-
tando de conservar y defender di-
cha costumbre. 

Nos, cuidando con toda solicitud 
del bien espiritual de la grey del 
Señor que se nos ha encomendado, 
y sintiendo con gran dolor los gran-
des frutos espirituales de que han 
estado privados los pueblos por es-
ta omision, hemos tratado de reme-
diar tanto mal, teniendo presente 
que esta Silla apostólica ha enseña-
do que los Párrocos deben celebrar 
por el pueblo la Misa en los dias fes-
tivos que han sido suprimidos. Y 
en verdad, aun cuando los romanos 
Pontífices, nuestros antecesores, 
movidos por las súplicas de los res-
petables prelados, y por las muchas 
y varias necesidades de los pueblos, 
ocasionadas por la diversidad de 
tiempo y lugares, juzgaron que de-
berían disminuir el número de los 
dias festivos, y asilo hicieron, con-
cediendo que en ellos pudiera el 
pueblo ocuparse en los trabajos 
serviles sin estar obligados á oir 
Misa: quisieron, sin embargo de 
estas gracias, que nada se variara 
por las Iglesias en estos dias, en 
cuanto al orden y rito acostumbra-

unquam innovaretur quoad consue-
tum divinorum officiorum ordinem 
et ritum, utque omnia eo prorsus 
modo peragerentur quo antea pe-
r a ^ solebant, cum enuntiata Urba-
ni VIII constitutio piene vigeret, 
qua festi de preecepto dies servan-
di fuerant praescripti. E x quo Pa-
rochi vel facile intelligere pote-
rant. se iilis diebus minime expedi-
tos esse ab obligatione applicandi 
pro populo Missam, quae potissima 
ritus pars est, animo praesertim re-
putantes Pontificia Rescripta eo 
plane, quem prae se ferunt, sensu 
esse omnino accipienda, et illa 
strictissimae esse interpretationis. 
Accedit etiam, ut haec Sancta Se-
des in plurimis peculiaribus ca-
isbus de huiusmodi Parochorum 
onere consulta, haud omiserit per 
suas praesertim Congregationes si-
ve Concilii, sive Fidei propagan-
dae, sive sacrorum rituum, sive 
etiam per sacram Penitentiariam 
sanissime respondere et edicere, 
Parochos eidem oneri esse obno-
xios applicandi pro populo Missam 
illis etiam diebus, qui de festorum 
ex precepto dierum numero fue-
rant sublati. 

Itaque rebus omnibus maturo 
examine perpensis, atque in conci-
lium adhibitis nonnullis Venerabi-
libus Fratribus Nostris S. R . E . 
Cardinalibus N o s t r a Congregatio-
nis Tridentinis Decretis tuendis, 
interpretandisque praepositae, hanc 
Vobis Venerabiles Fratres, Ency-
clicam Epistolam scribendam esse 
censuimus, ut certam et constan-
tem normam legemque constitua-
mus ab omnibus Parochis sedulo, 
diligenterque observandam. Qua-
mobrem hisce litteris declaramus, 
statuimus atque decernimus P a -
rochos aliosque omnes animarum 
curam actu gerentes sacrosanctum 
Missse sacrificium pro populo sibi 
commisso celebrare, et applicare 

do en los divinos oficios, y que se 
observara todo lo que se practicaba 
antes, cuando estaba en toda su 
fuerza la Constitución de Urbano 
VIII , por laque dichos dias debian 
guardarse como festivos de precep-
to. Y bien podian con esto enten-
der fácilmente los Párrocos, que 
no estaban libres de aplicar la Misa 
por el pueblo en tales dias, la cual 
aplicación es la parte principal del 
rito; y que los Rescriptos Pontifi-
cios se deben tomar en su sentido 
natural, siendo de estricta inter-
pretación: agregándose, ademas, 
que esta Silla apostólica, con con-
sulta de algunas de sus Congrega-
ciones del Concilio, de la propaga-
ción de la fe, de la de Sagrados 
Ritos, y también de la Sagrada 
Penitenciaría, siempre ha decla-
rado y respuesto, que los Párrocos 
están obligados á aplicar la Misa 
por el pueblo en aquellos dias que 
fueron suprimidos del número de 
los festivos de precepto. 

En tal virtud, despues de un de-
tenido exámen, y habiendo consul-
tado á algunos de nuestros Vene-
rables Hermanos Cardenales de la 
Santa Iglesia Romana y de la Con-
gregación encargada de cuidar el 
cumplimiento é interpretar lamen-
te del Concilio de Trento, hemos 
juzgado, Venerables Hermanos, 
escribiros esta Nuestra Encíclica, 
estableciendo una cierta y cons-
tante norma y ley, á que deben su-
jetarse con el mayor empeño todos 
los Párrocos. Por lo mismo decla-
ramos, establecemos y decretamos, 
por estas nuestras letras: que todos 
los Párrocos y cualesquiera otros 
que tengan encargado el cuidado 
de almas, están obligados á apli-
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debere tum omnibus Dominicis, 
aliisque diebus qui ex praecepto 
adhuc servantur tum ill is etiam 

ui ex huius Apostolicae Sedis in-
ulgentia ex dierum de prascepto 

festorum numero sublati ac trans-
lati sunt, quaemadmodum ipsi ani-
marum curatores debebant dum 
memorata Urbani V i l i constitutio 
in pieno suo robore vigebat, an-
tequam festivi de praecepto dies 
imminuerentur et transferrentur. 
Quod vero attinet ad festos trans-
lates dies id unum excipimus, ut 
scilicet quando una cum solemni-
tate divinum officium translatum 
fuerit in Dominicum diem una tan-
tum Missa pro populo sit à Pa-
ro chis applicanda, quandoquidem 
Missa, quae precipua divini officii 
pars est una simul cum ipso officio 
translata existimari debet. 

Nunc vero paterni animi Nostri 
caritate illorum Parochorum tran-
quillitati prospicere votantes, qui ob 
assertam consuetudinem memora-
tis diebus Missam pro populo appli-
care omiserunt, eosdem Parochos 
ab omnibus quibusque praeteritis 
omissionibus Auctoritate Nostra 
Apostolica pienissime absolvimus. 
Et quoniam non desunt animarum 
curatores qui peculiare aliquod re-
ductionis uti dicunt, indultum ab 
hac Apostolica Sede obtinuere, 
concedimus, ut ipsi huiusce Indulti 
beneficio perirai pergant iuxta ta-
rnen conditiones in indulto expres-
sas, et donec Parochorum officium 
exercuerint in paroeciis quas in pras-
sentiarum regunt et administrant. 

Dum autem haec statuimus, 
et indulgemus, in eam profecto 
spem erigimur fore, Venerabiles 
Fratres, ut parochi maiore usque 
animarum studio et amore incensi 
huicobligationi applicandi Missam 
pro populo diligentissime ac reli-

car el santo sacrificio de la Misa 
por el pueblo, tanto en los Domin-
gos y demás dias que son de guarda 
de precepto, como de los otros que 
por la indulgencia de esta Silla 
apostólica fueron trasladados ó 
quitados del número de los dias 
festivos de precepto, permanecien-
do en toda su fuerza la misma obli-
gación que tenian antes, que por la 
Constitución de Urbano VIH se 
disminuyeron y trasladaron dichos 
dias festivos de precepto. Y en 
cuanto á los dias trasladados, sola-
mente hacemos la escepcion, de 
que cuando se trasladen al Domin-
go el Oficio Divino, junto con la 
solemnidad, entonces solamente 
están obligados los Párrocos á apli-
car una sola Misa por el pueblo; 
pues siendo la Misa la parte prin-
cipal del Divino oficio, debe tener-
se por trasladada con el mismo 
oficio. 

Y deseando proveer, según nues-
tro paternal amor, á la tranquilidad 
de aquellos Párrocos que, siguien-
do la costumbre introducida, deja-
ban de aplicar dichas Misas; Nos, 
usando de nuestra autoridad Apos-
tólica, los absolvemos plenísima-
mentedelas pasadas omisiones. Y 
como quiera que algunos Párrocos 
han obtenido de esta Silla apostó-
lica, un particular privilegio de re-
ducción, les concedemos que pue-
dan usar de él, sujetándose á las 
condiciones que convenga, y solo 
mientras permanezcan en las Par-
roquias que actualmente sirven. 

Haciendo esta declaración é in-
dulto, tenemos grande esperan-
za, Venerables Hermanos, de que 
los Párrocos, animados del mayor 
amor por las almas que se les han 
encomendado á su cuidado, se glo-
riarán de satisfacer á la obligación 

giosissime satisfacere glorientur 
serio considerantes uberrimam cce-
lestium praesertim munerum, ac 
bonorum copiam, quae ex hac in-
cruenti, divinique sacrificii aplica-
tione in christianam plebem eorum 
curte commissam abunde redundat. 
Cum vero Nos minime lateat, pe-
culiares casus contingere posse, in 
quibus pro re ac tempore aliqua 
huius obligations remissio paro-
chis sit tribuenda, sciatis velimus, 
ab omnibus Nostra Concilii con-
gregationem unicè esse adeundam 
ad huiusmodi obtinenda indulta, 
illis dumtaxat exceptis qui á Nos-
tra Congregatone Fidei propagan-
das praeposita pendent, cum oppor-
tunas utrique Congregationi con-
tulerimus facultates. 

Nihil plane dubitamus, Venerabi-
les Fratres, quin pro eximia vestra 
episcopali solicitudine omnibus et 
singulis vestrarum Dicecesium pa-
rochis, nulla interposta mora, se-
duta manifestare velitisquae in his-
ce Nostris Litteris de eorum obli-
gation e applicandi pro populo sibi 
commisso sacrosanctum Missae sa-
crificium suprema Nostra auctori-
tate confirmamus, ac denuo cons-
tituimos, volumus, prascipimus et 
mandamus. Ac persuasissimum 
quoque Nobis est, Vos maximam 
adhibituros esse vigilantiam, ut 
animarum curatores hanc etiam 
sui muneris partem diligenter im-
pleant, ac studiose observent quae 
à Nobis in hisce Litteris statuta at-
que sancita sunt. Optamus autem 
ut harum Litterarum exemplar in 
Tabulario episcopalis cuiusque ves-
trum curias perpetuo asservetur. 

Cum autem,Venerabiles Fratres, 
probe noscatis, sacrosancto Missae 
Sacrificio magnam fidelis populi 
contineri eruditionem,ne intermit -
tatis unquam Parochos praesertim, 
aliosque divini verbi prascones et 
eos quibus demandatum est munus 

de aplicar la Misa, considerando la 
abundancia de dones celestiales y 
de todos los bienes que reciben tas 
pueblos, por la aplicación del divi-
no é incruento sacrificio. Y estan-
do persuadidos de que podrán ofre-
cerse algunos casos particulares, 
en que por las circunstancias de 
los tiempos se deba hacer alguna 
remisión á tas Párrocos, quedaréis 
entendidos que únicamente se ha 
de ocurrir por esta gracia á nues-
tra Congregación del Concilio, es-
ceptuánctase tas casos que están 
pendientes de nuestra Congrega-
ción de la Propagación de la fé, 
teniendo ambas de Nos, todas las 
facultades necesarias. 

Y no dudamos, Venerables Her-
manos, que según nuestro paternal 
cuidado, haréis inmediatamente 
manifiestas estas nuestras letras á 
todos tas Párrocos de vuestras Dió-
cesis, en las que declaramos, que-
remos y establecemos con nuestra 
autoridad Apostólica, la obligación 
que tienen de aplicar la Misa por 
el pueblo. Quedando seguros de 
que cuidaréis con todo empeño, que 
todos tas Párrocos observen y cum-
plan con 1o que hemos determinado 
y establecido en nuestras letras, 
guardándose en el archivo de vues-
tras Secretarías un ejemplar de 
ellas. 

Y sabiendo bien, Vos, Venerables 
Hermanos, que en el sacrosanto sa-
crificio de la Misa se encierra una 
grande erudición para el pueblo 
fiel, procuraréis que particularmen-
te tas Párrocos, tas Predicadores y 
todos tas que están destinados á la 



erudiendi christianum populum, 
monere, hortari, ut fidelibus popu-
lis t am sancti tamque admirabilis 
sacrificii necessitatem, prsestan-
tiam, magnitudinem, finem, f ruc-
tus studiosissime et acuratissime 
exponant explicent, ac simul fide-
les ipsos excitent inflamment quo 
eidem sacrificio ea qua par est fide, 
religione ac pietate frequentissime 
intersint ut divinam misericordiam, 
et omne quo indigent, beneficiorum 
genus sibi comparare queant. Ne-
que desinatis omnem operam et in-
dustriam impendere, ut vestrarum 
Dioecesium Sacerdotes ea morum 
integritate, gravitate, eaque totius 
vitas innocentia, sanctitate emi-
neant, quge illos omnino decet, qui-
bus unis datum est divinam conse-
crare Hostiam, ac tam sanctum 
tamque t remendum perficere sa-
crificium. Quocirca omnes sanc-
i s s i m o sacerdotio initiates etiam 
atque etiam monete, urgete, u t se-
rio meditantes ministerium quod 
acceperunt in Domino, illud im-
pleant, et continenter memores dig-
nitatis, ac crelestis potestatis qua 
prsediti sunt , virtutum omnium 
splendore, ac salutaris doctrinae 
laude refulgeant, summaque animi 
contentione in divinum cultum, di-
vinasque res et animarum salutem 
incumbant, ac se ipsos hostiam vi-
vam et sanctam Domino exhiben-
tes, et mortificationem Iesu in suo 
corpore semper circumferentes pu-
ris manibus et mundo corde placa-
tionis Hostiam rite oiferant Deo 
pro sua ac totius mundi salute. 

Denique nihil nobis gratius, Ve-
nerabiles Fratres, quam hac et iam 
uti occasione, ut i terum tes temur 
et confirmemus praecipuam, qua 
Vos omnes in Dommo prosequi-
t u r , benevolentiam, ac simul Vo-
bis addamus animos, ut maiore 
usque alacritate pergatis omnes 
gravissimi pastoralis vestri mune-

enseñanza del pueblo cristiano, ex-
horten y enseñen á los pueblos fie-
les con todo empeño y diligencia, 
la necesidad, ventajas, grandeza, 
fin y frutos de este admirable sa-
cramento; escitándolos á que asis-
tan á la celebración del sacrificio 
con la mayor piedad, fe y devocion, 
para que alcancen cuanto necesi-
ten en todo género de beneficios. 
Procurad igualmente, con todo em-
peño, que los sacerdotes de vues-
tras Diócesis tengan la santidad, 
integridad y pureza de vida que 
corresponde á aquellos á quienes 
solamente se les ha concedido con-
sagrar la Hostia santa, y perfeccio-
nar tan santo y tan tremendo sa-
crificio: urgiendo y enseñando á 
todos los sacerdotes á meditar el 
ministerio del Señor para cumplir-
lo: y teniendo siempre presentes la 
dignidad y poder celestial que se 
les ha dado, resplandezcan en to-
das las virtudes y en la doctrina 
saludable: pongan todo cuidado en 
el divino culto, en las cosas divinas 
y en la salud de las almas, ofre-
ciéndose á sí mismos hostias agra-
dables á Dios, y llevando en sus 
cuerpos la mortificación de Jesu-
cristo, ofrezcan al Señor, con ma-
nos puras y con un corazon limpio, 
la hostia de paz, por ellos, y por la 
salud de todo el mundo. 

Por último, Venerables Herma-
nos, nada mas agradable á Nos, 
como aseguraros de nuevo en la 
ocasion presente, y repetiros lapar-
tícular benevolencia con que os 
vemos en el Señor : animándoos 
para que desempeñeis llenos de go-
zo las obligaciones de vuestro cui-
dado pastoral, procurando la salud 

ris partes strenue ac sedulo obire, 
et intentissimo studio, dilectarum 
ovium saluti incolumitatique con-
sulere. 

Pro certo habete, Nos paratissi-
mos esse ad ea omnia libentissimè 
agenda quae ad maiorem Yestram 
ac Dicecesium vestrarum utilitatèm 
procurandam conducere posse no-
verimus. Interim vero ccelestium 
omnium munerum auspicem ac stu-
diosissima Nostrae in Vos volun-
tatis testem accipite Apostolicam 
Benedictionem, quam intimo cor-
dis aifectu Vobis ipsis, Venerabiles 
Fratres, cunctisque Clericis Lai-
cisque fidelibus cuiusque vestrum 
vigilanti® commissis amantissime 
impertimur. 

Datum Romae apud Sanctum Pe-
trum die 3 Maii anno M D C C C L V I I I . 

Pontificatus nostri anno duodè-
cimo. 

y felicidad de vuestras queridas 
ovejas. 

Y estad ciertos de la disposición 
que tenemos para hacer cuanto re-
conociéremos oportuno á la utili-
dad de vuestras Diócesis. Recibid 
ahora, en señal de nuestro distin-
guido amor, la Bendición Apostó-
lica que os damos de lo íntimo de 
nuestro corazon, á Vos, Venerables 
Hermanos, á todos los clérigos y 
demás fieles encomendados á vues-
tro cuidado. 

Dado en San Pedro de Roma el 
dia tres de Mayo de mil ochocien-
tos cincuenta y ocho. Duodécimo 
de nuestro Pontificado. 

2. Despues de copiadas, como quedan, la Encíclica y su traducción, 
nos parece oportuno copiar también en lo principal, la Bula Universa 
per orbem del Sr. Urbano VIII, espedida en 13 de Setiembre de 1642: 
nuestro Santísimo Padre previene y manda, que no obstante cualquiera 
clase de reducción que se haya hecho de los dias festivos de precepto, 
que en la dicha Bula se espresan, los Párrocos y cuantos tengan actual 
cura de almas, están obligados á aplicar Misa por el pueblo, lo mis-
mo que lo estaban antes de las fiestas de precepto que fijó el Sr. Urba-
no VIII . 

3. Pues este Sumo Pontífice refiere primero en dicha su Bula Uni-
versa per orbem, las muchas representaciones que se habían elevado á 
la Santa Sede, ya por los Prelados, ya por los fieles, sobre la multitud 
de dias festivos,"introducidos unos en unas Diócesis y Provincias, otros 
en otras, pidiendo su reducción; y en seguida tuvo á bien fijar los dias 
que en lo succesivo deberían únicamente tenerse y guardarse como de 
precepto, declarando para en lo de adelante, libres á los fieles de la 
observancia de otros cualesquiera dias no asignados en la Bula: así apa-
rece de los párrafos 2? y 3° de la misma, que son como siguen: 

\ 2. Nos itaque volentes ex de- Párrafo 2?—Deseando, pues, 
bito Pastoralis officii providere et Nos, como lo pide nuestro oficio 
sanctificationis festorum certum pastoral, atender á estos reclamos 
deinceps firmare prEeceptum, anti- y dar un precepto cierto sobre la 
quam Ecclesife in hoc consuetu- santificación de las fiestas, siguien-



dinem sectantes, habitis prius fre-
quentibus per doctos, p iosque vi-
ros, quos ad h®c special i ter depu-
tavimus, eonsultat ionibus, ut rei 
videtur gravitas pos tu lare , motu 
proprio, et ex certa sc ient ia , mera-
que deliberatione nostr is ; necnon 
de prcedict® Apostolica potes ta t i s 
plenitudine, ac perpetuo valitura 
constitutione de voto e t i a m Ven. 
Fratrum nostrorum S. R . E . Cardi-
nal ium Sacris Ritibus Pr ieposi to-
rum, Apostolica auc to r i t a t e decer-
nimus, et declaramus i n f r a scrip-
tos dumtaxat dies pro F e s t i s ex 
praecepto colendos esse, q u o s nem-
pe, vel ab initio v e n e r a n d a sacra-
vit antiquitas, vel Universa l i s Ec-
clesia probavit c o n s u e t u d o , vel 
omnium gentium u n a n i m i s pie-
tas veneratur, Dominicos scilicet 
dies totius anni , Na t iv i t a t i s D. 
N . Iesu-Christ i , Circuncis ionis , 
Epifani®, Resurrectionis c u m d u a -
bus sequentibus feriis, Ascensio-
nis, Pentecostes cum d u a b u s pari-
ter sequentibus feriis, Sanct iss im® 
Trinitatis, Solemnitatis Corpor is 
Christi, et Inventionis S . Crucis 
necnon Fest ivi tatum Pur i f i ca t io -
nis, Anuntiationis, Assumpt ionis , 
et Nativitatis Deipar® Vi rg ims , 
DedicationisS. Michaelis Arcano-e-
li, Nativitatis S. Ioannis Bap t i s t® 
SS . Petri , et Pauli , S. A n d r e ® , S. 
Jacobi , S. Ioannis, S. X h o m ® , 
S S . Philipi, et Jacobi, S . .Bartho-
lom®^ S. Matth®i, SS. S i m o n i s et 
Jud® et S. Matthi® C h r i s t ì Domi-
ni Apostolorum. I t e m S . Sr . e phani 
Protomartyr is , SS. Innoe«£>ntium) 
S. Laurentii Martyris, S . Si lves t r i 
Pap® et Confesoris, S . losephi 
etiam Confesoris, et S. Art,-;-!® Dei 
par® respective Sponsi, aue Geni-
tricis, solemnitatis omnium, s s . at-
que unius ex prineipaliorife,u s p a . 
tronis in quocumque R e g ^ 0 s j v e 
Provincia, et ulterius p a r i t i r p r j n 
cipalioribus in quacumque E v i t a t e , 

do en esto la antigua costumbre de 
la Iglesia: habiendo ya consultado 
frecuentemente con varones doc-
tos y piadosos, que al efecto nom-
bramos, especialmente como lo 
exige la gravedad del asunto: por 
motu propio, por ciencia cierta y 
deliberación nuestras: por plenitud 
de la sobredicha autoridad apostó-
lica: con voto ademas de nuestros 
Venerables Hermanos los Carde-
nales de esta Santa Iglesia Roma-
na, prepósitos de Sagrados Ritos: 
con autoridad apostólica, decreta-
mos y declaramos por la presente 
Constitución, que habrá de obser-
varse para siempre, que no deberán 
observarse como festivos de pre-
cepto, sino los dias que abajo se 
dirán, y que son los que ó desde el 
principio consagró la venerable an-
tigüedad. ó aprobó la costumbre 
universal de la Iglesia ó veneró la 
unánime piedad de todas las na-
ciones, á saber: los dias Domingos 
de todo el año, los de la Natividad 
de nuestro Señor Jesucristo, de la 
Circuncisión, Epifanía, Resurrec-
ción, con las dos ferias siguientes; 
Ascensión, Pentecostés, también 
con las dos ferias siguientes; de la 
Santísima Trinidad, de la solem-
nidad del Sagrado Cuerpo de Cris-
to. de la Invención de la Santa 
Cruz, lo mismo que las festivida-
des de la Purificación, Anuncia-
ción, Asunción y Natividad de la 
Virgen Madre de Dios, el de la De-
dicación de San Miguel Arcángel, 
el de la Natividad de San Juan 
Bautista, el de los Santos Apósto-
les Pedro y Pablo, los de San Asi-
dles, Santiago. San Juan, Santo 
Tomas, el dé los Santos Felipe j 
Santiago, los de San Bartolomé, 
S. Mateo, el de los Santos Simón y 
Judas, y el de S. Matías, Apóstoles 
de nuestro Señor Jesucristo; ade-
mas el de S . Esteban Protomártir, 
el de los Santos Inocentes, el de S. 

oppido,vel Pago, ubi hos Patronos 
haberi, et venerari contigerit. 

$ 3 . Ad reliquorum vero dierum 
observantiam, quos hactenus sive 
in universa Ecclesia, sive in qua-
vis Natione aut Regno, Provincia, 
Dioecesi, aut loco quomodocymque 
sive ex pr®cepto, sive ex consue-
tudine, sive ex devotione Christi 
fideles tamquam festivos celebra-
runt, nequaquam ex praecepto ip-
sos teneri dieta auctoritate tenore 
pr®sentium perpetuo etiam decer-
nimus et declaramus. 

Lorenzo Mártir, el de San Silves-
tre Papa y confesor, el de S. José, 
esposo de la Santísima Virgen, el 
de Santa Ana, madre de la misma 
Señora, el de la solemnidad de To-
dos los Santos, y el de uno de los 
principales Patronos en cualquiera 
reino ó provincia; y fuera de estos, 
también el uno de los principales 
Patronos en cualquiera ciudad, 
pueblo ó aldea en las que se hayan 
antes tenido y venerado como Pa-
tronos. 

Párrafo 3?—Con respecto á la 
observancia de los demás dias que 
hasta la presente han celebrado los 
fieles en toda la Iglesia, en cual-
quiera nación ó reino, en cualquie-
ra provincia, Diócesis ó lugar, ya 
sea como por precepto, ya por cos-
tumbre, ya por devocion, con la 
misma autoridad y por el tenor de 
las presentes letras, determinamos 
y declaramos para siempre, que los 
fieles no estarán obligados de nin-
guna manera á tenerlos ni guar-
darlos como de precepto. 

4. Esto es á lo que principalmente debe atenderse en la Bula del 
Sr. Urbano VIII; mas de ella no se sigue, dice el Sr. Benedicto XIV, 
que no esté en la potestad del romano Pontífice aumentar los dias fes-
tivos en alguna Diócesis ó reino, y aun en toda la Iglesia, ó disminuirlos 
cuando haya justa causa, ya sea dando alguna constitución al efecto, 
ya facultando á los obispos para que los disminuyan, bajo la forma ó 
modo que se les prevenga. (Lib. 4?, parte 2?, cap. 16, núm. 14 de serv. 
Dei Beatif. et Canonis.) 

5. E n confirmación de lo primero, cita, en el cap. 15 del mismo 
lib. 4°, parte 2*, la Constitución del Sr. Clemente XI, espedida en 6 
de Diciembre de 1708, por la que mandó que en toda la Iglesia se ce-
lebrara de precepto la Inmaculada Concepción de María Santísima, 
festividad que omitió el Sr. Urbano VIII en su Bula: cita también dos 
Breves que antes se habian dado á petición de Cárlos II, rey de Espa-
ña; el uno en 26 de Agosto de 1673, por el Sr. Clemente X, sobre que 
en todos los reinos de España se guardase como fiesta de precepto el 
dia de San Fernando, y el otro por el Sr. Inocencio XI, de 23 de Fe-
brero de 1677, sobre que en los mismos reinos fuese también de pre-
cepto el dia de San Agustín; á las cuales citas pueden agregarse el 
Breve del Sr. Clemente X, de 11 de Agosto de 1670, para que el día de 
Santa Rosa de Lima fuese de precepto: el del Sr. Inocencio XII I , de 27 



de Enero de 1722, para que también lo fuese en dichos reinos el de San 
Antonio de Padua: el Breve del Sr. Pió VII, de 9 de Enero de 1801, 
por el que concedió que en la Isla de Cerdeña fuese de precepto el vier-
nes de la Semana de Pasión, en honor de los Dolores de la Santísima 
Virgen, &c. 

6. Con la misma facultad con que los romanos Pontífices, despues 
de la Bula del Sr. Urbano VIII, han aumentado los dias festivos de 
precepto, los han también reducido cuando han tenido motivos justos 
para ello: de lo que abundan innumerables concesiones, mas ó menos 
estensas unas que otras. 

7. Es célebre, y la mas antigua de las que menciona el Sr. Bene-
dicto XIV en sus obras, la que á propuesta del Concilio Provincial de 
Tarragonahizo para aquella Provincia eclesiástica el Sr . Benedicto XIII 
en 22 de Mayo de 1728: esta reducción fué la norma y ejemplar, no 
solo para las que dicho Sr. Benedicto XI I I concedió para otras Dióce-
sis, sino también para las que hizo el Sr. Benedicto XIV, y para cuantas 
hicieron los siguientes romanos Pontífices hasta 23 de Mayo de 1775, 
en cuya fecha el Sr. Pió VI estendió para varias Diócesis de Polonia la 
diminución de fiestas á mucho más de lo que hasta entonces se habia 
concedido despues del Sr. Urbano VIII , como abajo se dirá. 

8. Has ta esta últ ima fecha citada, todas las reducciones estable-
cían dos diversas clases de festividades: unas en las que los fieles de-
berían cumplir con su asistencia á la santa Misa y abstenerse ademas 
del trabajo en obras serviles; y otras en las que despues de la Misa pu-
dieran libre y l ícitamente trabajar. 

9. Como acaba de insinuarse, el Sr. Pió VI, en 23 de Mayo de 1775, 
concedió un indulto mas amplio; pues á escepcion de las fiestas que 
espresa en los t rece Breves que en dicho 23 de Mayo espidió para las 
Diócesis de Polonia, y en las cuales fiestas deberían los fieles oir la 
santa Misa y abstenerse del trabajo servil; en las dertias que suprimió, 
los escusó del precepto de la Misa y los habilitó para que e n f i l a s pu-
diesen trabajar, trasfiriendo ademas los ayunos que en sus vigilias tu-
viesen los dias suprimidos á los Miércoles y Viernes de Adviento.1 

10. Sucesivamente, y en diversas fechas, concedió el mismo Sr. 
Pió VI igual indulto á otras Diócesis de diversas provincias y reinos: 
de semejantes concesiones hemos visto los Breves, y de ellas hace 
mención general el mismo romano Pontífice en su Breve Alias Nos, 
espedido en 5 de Marzo de 1791 en favor del lugar Nullius Dicecesis, 
llamado Gazzoldo en la Provincia eclesiástica de Milán, al que conce-
dió semejante gracia . 

11. No quedaron, pues, con respecto á los fieles, á los que se hi-
cieron las concesiones de que acabamos de hablar, otras festividades 
que las en que debían oir la santa Misa y ademas abstenerse del tra-
bajo: en casi todos estos indultos, las festividades ó dias festivos escep-
tuados de la diminución ó reducción de fiestas, fueron los mismos, a 
saber: todos los Domingos del.año y los dias de la Natividad de nues-

1 El Breve de Ntro. Smo. Padre el Sr. Gregorio XYI, que es el que está vigente en-
tre nosotros, trasfirió los ayunos de las vigilias de los dias suprimidos, á los Viernes y Sa-
bados de Adviento. 

tro Señor Jesucristo, Circuncisión, Epifanía, Ascensión, Corpus, las 
cinco festividades de la Santísima Virgen, á saber: Purificación, Anun-
ciación, Asunción, Natividad y Concepción; y el dia de los Santos Após-
toles S. Pedro y S. Pablo, en cuyo dia debia darse conmemoracion en 
general, tanto en el Oficio Divino, como en la Misa de todos los demás 
santos Apóstoles; y por último, también fué esceptuado el dia de S. Es-
tévan Protomártir , en el que asimismo debia darse conmemoracion en 
general de todos los santos mártires en el Oficio y en la Misa. Las de-
mas festividades quedaron suprimidas con respecto á los fieles, es decir, 
Ubres estos del precepto de la Misa y habilitados para trabajar en ellas 
sin escrúpulo alguno. Pa ra las Iglesias de Francia, el cardenal Caprara, 
legado á latere en aquel reino y autorizado por la Silla Apostólica, hizo 
en 9 de Abril de 1802 una diminución de fiestas mas amplia que las 
que se habían hecho por el Sr. Pió VI, pues no dejó otros dias festivos 
de precepto sino los Domingos de todo el año y los dias de la Nativi-
dad y Ascensión de nuestro Señor Jesucristo, el de la Asunción de la 
Santísima Virgen y la fiesta de Todos Santos. Todas las demás festivi-
dades quedaron suprimidas en cuanto á ambos efectos. 

12. Hablando ahora en particular con respecto á nosotros, la pri-
mera diminución de fiestas se hizo por el Sr. Paulo I I I en 1? de Junio 
de 1537 en favor de solos los indígenas, como se lee en el primer Con-
cilio Mexicano, cap. 18, y en el 3o, lib. 2°, tít. III , 9o, de los que 
consta, que á los indígenas no obligaba la observancia de otros djas 
que la de los Domingos y los dias de la Natividad de nuestro Señor 
Jesucristo, Circuncisión, Epifanía, Resurrección, Ascensión, Pente-
costés, Corpus y los de la Natividad, Anunciación, Purificación y Asun-
ción de la Santísima Virgen, y el dia de los Santos Apóstoles S. Pedro 
y S. Pablo. Estos dias son los que comunmente se han llamado fiestas 
de dos cruces, porque así se han anotado en los Directorios y almana-
ques: en estas fiestas están obligados los indígenas á la guarda de am-
bos preceptos; en los demás dias festivos quedaron libres del precepto 
de la Misa y habilitados para trabajar. 

13. La segunda reducción fué hecha por el Sr. Benedicto A l V en 15 
de Diciembre°de 1750, siguiendo en un todo la reducción que á pro-
puesta del Concilio Provincial de Tarragona hizo en 1728 el Sr. Bene-
dicto XIII , como antes se ha dicho. Según esa segunda reducción de 
fiestas, no quedó obligado el común de los fieles á la guarda de ambos 
preceptos, sino los Domingos y en los dias de la Natividad de nuestro 
Señor Jesucristo, y el siguiente de S. Estévan, Circuncisión, Epifanía, 
Resurrección y el dia siguiente, Pentecostes y el día siguiente Cor-
pus, Ascensión, S. Juan Bautista, Santos Apostoles S. Pedro y S. Pa-
blo, Santiago, Todos Santos y los dias de la Purificación, Anunciación 
Asunción, Natividad y Concepción de la Santísima Virgen y el día del 
santo Patrono ó titular de cualquier lugar, respecto de sus vecinos. 
Fuera de estos dias, en todas las demás festividades quedo el común 
de los fieles obligado solamente al precepto de la Misa y libres para 

t r a b a j a r ^ ^ ^ e s t a B u l a l a d e l S r . P a u l 0 III , espedida en 

favor de los indígenas; y como en esta segunda reducción se enume-
ran dias en los que los indígenas están libres de ambos preceptos, no 
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obstante que á ellos esté obligado e l común de los fieles, para indicar 
cuáles sean estos dias, se ha acos tumbrado llamarlos de cruz y estrella, 
porque así se notan. 

15. E n los dias no esceptuados e n dicha segunda reducción, que-
daron obligados los que se l laman d e razón ó no indígenas, á oír Misa, 
aunque despues de ella puedan t r a b a j a r , y estos son los dias que se lla-
man de una cruz. 

16. La tercera reducción de d i a s festivos, aunque entre nosotros 
no se llevó á efecto, fué la que el S r . P ió VI hizo en 20 de Diciembre 
de 1791 para todas las Iglesias de l a Península y de ultramar, sitas en 
los dominios de España: esta r e d u c c i ó n se hizo en los mismos términos 
que los en que se habían hecho las q u e hemos mencionado en el nú-
mero 11 de esta Carta . 

17. Casi igual á esta tercera r educc ión es la que para esta Repú-
blica hizo el Sr. Gregorio XVI en 18 d e Diciembre de 1835 y reprodu-
jo en los mismos términos en 17 de M a y o de 1839, la cual reducción 
se llevó á efecto y ejecutó y rige h a s t a el dia. 

18. Los motivos que ha habido p a r a las diversas reducciones de 
que hemos hecho mención, han s ido unos mismos; y cuando estos mo-
tivos, que bien pueden ser mayores ó menores en diversos tiempos, lu-
gares y circunstancias, han cesado, l a misma Santa Sede ha revocado 
las reducciones concedidas, r e s t i t u y e n d o las festividades al mismo nú-
mero y observancia que antes t e n í a n : así lo practicó el Sr. Pió VI en 
1? de Julio de 1794 con respecto a l terr i tor io de una abadía ducal de 
Suiza, respecto del que habia an tes reducido las fiestas en 9 de Marzo 
de 1782, y aun en un mismo año concedió y revocó la reducción de 
fiestas en la Isla de Cerdeña, c o m o aparece de los Breves que espidió 
en 17 de Marzo y 9 de Noviembre d e 1796. Nada tiene esto de estra-
ño, porque como dice el Sr. B e n e d i c t o XIV, se trata en este punto de 
disciplina, la que por ser variable, h a sufrido siempre mudanzas y al-
teraciones. (Lib. II , parte 4?, cap . 16 , núm. 14 de serv. Dei Beat. et 
Canonis.) 

19. Hablemos ahora de lo que n i puede cesar, ni puede disminuir-
se, que es de la obligación que t i e n e n los Párrocos y demás á cuyo 
cargo esté el cuidado de almas, sea b a j o el título ó nombre que fuere. 
Hemos referido muy minuc iosamente las varias reducciones de fiestas 
que en diversos tiempos se han h e c h o por la Santa Sede, entre otros 
motivos con el de que los que q u i e r a n convencerse de la verdad, vean 
en ellas subsistente la obligación d e apl icar Misa por el pueblo en los 
dias de precepto suprimidos, lo m i s m o que si no se hubiera hecho re-
ducción alguna. 

20. E n todos los Breves ó Cons t i t uc iones que han disminuido las 
fiestas de precepto, se han asignado e s t a s causales: 1% evitar la ocio-
sidad y desórdenes consiguientes á q U e se entregaba el pueblo con fre-
cuencia por la multitud de dias f e s t i v o s : 2?, la esperanza de que con 
mayor piedad y fervor guardarían l o s dias que quedasen de precepto; 
y 3% la mayor proporcion que t e n d r í a n para lograr su propia manu-
tención y la de sus familias, siendo m a y o r el número de dias en que 
pudiesen dedicarse al trabajo. 

21. La Santa Sede atendió á e s t a s causales, que con menor ó con 

mayor espresion le fueron alegadas para obtener la reducción de fies-
tas; mas de esas causales se conoce muy bien que el fin de los romanos 
Pontífices fué únicamente el bien espiritual y temporal de los pueblos, no 
el de privarlos del bien que les resultaba de las Misas que antes de la 
reducción se aplicaban por ellos, porque de otra manera seria convertir 
la concesion en un verdadero mal, y seria disminuir los actos por los 
que, los que tienen cura de almas, deben cumplir con el precepto Di-
vino de rogar por los que están á su cuidado. 

22. No obstante esto, hubo, como refiere el Sr. Benedicto XIV en 
su Bula Cura semper oblatas, de 19 de Agosto de 1744, quienes con ra-
zones vanas y frivolas, se empeñasen en quitar del todo, ó por lo me-
nos en estenuar esta obligación de los Párrocos, aunque inútilmente, 
porque en la realidad no hicieron otra cosa que dar ocasion para que 
se aclarase y firmase mas lo mismo que trataban de quitar ó debilitar: 
así se efectuó en esta Bula, que es la que con el elogio merecido cita 
Ntro. Smo. Padre el Sr. Pió IX en su Encíclica, y la que, por la suma 
importancia que tiene y para que llegue á conocimiento de todos, pon-
dremos á la letra al fin de esta Carta. 

23. Según antes hemos dicho, desde la reducción de fiestas, hecha 
en 1728 por el Sr. Benedicto XII I á propuesta del Concilio Provincial 
de Tarragona, hasta 23 de Mayo de 1775, en todas las reducciones de 
fiestas siempre se dejó á los fieles la obligación de oir Misa, aun en los 
dias festivos en que se les habilitaba para trabajar: por esto en todo 
ese tiempo no hubo sino dias festivos de toda guarda, en loe que ade-
mas de la obligación de oir Misa, habia la prohibición de trabajar; y 
dias de media guarda, en los que, oida la santa Misa, se permitía el tra-
bajo; mas no habia entonces dias festivos reducidos, en los que al co-
mún de los fieles se hubiesen quitado ambos preceptos. 

24. No habiendo, pues, en tiempo del Sr. Benedicto XIV otra clase 
de reducciones que las hechas desde el Concilio de Tarragona hasta 
entonces, por esto, de ellas y no de otras, habla en su Bula, mandando 
á los Párrocos y demás qué tuviesen cura de almas, que aplicasen 
Misa por el pueblo, tanto en los dias festivos de guarda entera, como 
en los demás en que oida la Misa se pudiese trabajar. (§. 7° de la di-
cha Bula.) . 

25. E n 23 de Mayo de 1775 se h k o una nueva reducción de fies-
tas, las que quedaron reducidas á dias festivos, en los que los fieles 
permanecían obligados á la guarda de uno y otro precepto, y á dias de 
fiesta suprimidos, en los que se les dio por libres de ambos: nada se 
habló entonces espresamente de la obligación de los Párrocos y demás 
que tengan á su cargo actual cura de almas; pero lo uno, que tampoco 
se les quitó la obligación que tenían antes de la reducción, de aplicar 
la Misa por el pueblo en los dias de precepto vigentes, y suprimidos 
despues: obligación que tenia y tiene su fundamento, no en que el pue-
blo oiga ó no oiga la Misa, sino en el precepto Divino de orar por el; 
y lo otro, que en el dicho Breve se indica muy bien que permanecía 
dicha obligación. 

26. E n el Breve del mencionado dia 23 de Mayo de 17/5, se leen 
estas palabras, despues de espresarse la reducción de fiestas: Sancto-
rum et solemnitatum officio et Musas tam in istis abrogatis festis quam 



in eorum vigiliis retinen et sicutprius in quacumque Ecclesia celebrari 
mandamus. Este precepto de que en las fiestas suprimidas se celebren 
los oficios y Misas lo mismo que antes, sicut pnus, no quita segura-
mente á los Párrocos y demás con cura de almas, la obligación de apli-
car por el pueblo la Misa en las fiestas suprimidas, sino que se les deja 
lo mismo que antes. (Párrafo 10 del Breve.) Las mismas palabras y 
mandato se hablan en otras concesiones de igual naturaleza, como 
también en la hecha para los reinos de España en 20 de Diciembre 
de 1791. . . . 

27. También se ha puesto en la derogación que en semejantes in-
dultos se hace de las constituciones apostólicas, de concilios generales 
y demás que hubiesen impuesto á los fieles los preceptos de oír Misa y 
de no trabajar, que la derogación era solamente en cuanto al dar al 
pueblo por libre de ambos preceptos en los días suprimidos, permane-
ciendo vigentes en lo demás las concesiones apostólicas, de concilios 
generales, provinciales, &c.: Mis alias in suo robore mansuris, adpra-
missorum effectum, pro hae vice, dumtaicat speciahter et eccpresse de-
rogamus. Si pues las constituciones anteriores solo se derogaron en 
cuanto á que los fieles quedasen libres de los preceptos de oír Misa y 
no trabajar en los dias festivos que se suprimían, ad pramissonm 
effectum dumtaxat, y por otra parte es cierto que las mismas constitu-
ciones imponian á los párrocos la obligación de aplicar por el pueblo 
en los insinuados dias de precepto, antes de que se suprimieran, claro es 
que en lo demás quedaban vigentes. 

28. Tenemos á la vista el Breve del Sr. Gregorio XVI y en el se 
hallan las dos cláusulas ó palabras que se acostumbraban poner en las 
concesiones anteriores de semejante naturaleza: hoc indulto, dice el fer. 
Gregorio XVI en su Breve, nihil innovandum essejubemus quoad sacram 
lüurgiam Ecclesicaque ritum qui pmdictis diebus servan consueverat: 
esta cláusula es la misma en sustancia que la que puso el Sr. Pío VI en 
su breve de 23 de Mayo de 1775 copiada en el núm. 26; y la otra clau-
sula copiada en el núm. 27 está casi á la letra al fin del Breve del br. 
Gregorio XVI, deduciéndose por esto las mismas reflexiones y conse-
cuencias. 

29. Estas reflexiones tienen mayor fuerza entre nosotros que te-
mamos tres clases de dias festivos como antes se ha dicho: a los indí-
genas no obligaba ninguno de los dos preceptos en los días que se lla-
maban de cruz y estrella, ni en los que se llamaban de una cruz, smo 
únicamente en los que se llamaban de dos cruces, que fueron ios faja-
dos por el Sr. Paulo I I I como se dijo en el núm. 12 de esta carta; y 
es cierto que la Misa que los párrocos aplicaban por el pueblo en los 
demás dias que solo eran festivos para los de razón, la Misa se apli-
caba por estos y por los indígenas: ninguna variación se hizo por el 
Breve del Sr. Gregorio XVI con respecto á los dias de precepto para 
los indígenas; ¿puede decirse con algún fundamento que su animo fue-
se el de privar á estos de las Misas que aun por ellos se aplicaban en 
los dias cuya observancia no les obligaba? Estas Misas eran un bien 
para ellos, y sin que espresamente se los quitase el Santo Padre, lo que 
indudablemente no intentó, el bien debió continuar y de consiguiente 
la aplicación de Misas en todos los dias que antes eran festivos, aun-

que no lo fuesen para los indígenas, sin escepcion alguna, no obstante, 
la reducción.1 

30. Estas mismas reflexiones tienen en su abono la circunstancia 
de que Ntro. Smo. Padre en su venerable Carta Encíclica hace men-
ción de las cláusulas que comprenden las concesiones pontificias sobre 
diminución de fiestas y tienen ademas todo el valor y fuerza que po-
dian desearse, habiendo Su Santidad confirmádolas con la declaración 
que hace, y con el precepto que impone sobre los párrocos y demás que 
tengan cura de almas, de que no quedaron libres por las reducciones 
de fiestas, de la obligación quetenian y tienen de aplicar Misas por el 
pueblo aun en los dias de precepto suprimidos. 

31. Por dos veces hace Su Santidad en su Encíclica mención de 
la Bula del Sr. Urbano VIII, Universa per orbem, copiada en lo prin-
cipal en el núm. 2 de esta Carta, y de las fiestas que él Sr. Urbano 
declaró ser de precepto en toda la Iglesia; y como gran parte de estas 
mismas fiestas fueron suprimidas del todo por el Breve del Sr. Gre-
gorio XVI, es indispensable comparar la Bula y el Breve: y esta com-
paración es la siguiente: 

„ , , „ . . , „ „ , Fiestas rigentes y suprimidas 
Fiestas de precepto según las numera en su Bula el Sr. urbano v i u . según e i Breve del Sr. Gregorio XVI. 

Todos los Domingos del año Vigentes. 
Dias de la Natividad de Ntro. Señor Jesucristo. Vigente. 
Circuncisión \ igen te . 
Epifanía Vigente. 
Resurrección J 'gente. 
Los dias 1.° y 2.° de Pascua Suprimidos. 
Ascensión Vigente. 
Pentecostés Vigente. 
Los dias 1 / y 2.°" de"esta Pascua Suprimidos. 
Santísima Trinidad Vigente. 
Corpus ^ e n t e -
Invención de la Santa Cruz Suprimido. 
Purificación de la Santísima Virgen Vigente. 
Anunciación Vigente. 
Asunción Vigente. 
Natividad de Nuestra Señora V ígente. 
San Miguel Arcángel Suprimido. 
Natividad de S. Juan Bautista l 1 ^ -
Dia de S. Pedro y S. Pablo I »gente. 
San Andrés Suprimido. 
Santiago y - Suprimido. 
San Juan (dia 2.° de Pascua de Nav idad) . ._ . Suprimido. 

1 Estos mismos fundamentos fueron los que entre otros, espusimos en una carta que 
escribimos desde Sonora en el año 1839, que circuló en esta capital, para de«r . g e n 
asunto de tanta gravedad debia convocarse una junta de diocesanos para que se fijase el 
modo con que debia ejecutárselo mandado por Ntro. Smo. Padre el Sr. GregonoXVIen 
esta materia, y que no se dejase al juicio de cada uno de los obispos en parhculan pero 
desgraciadamente llegó tarde esa nuestra carta, y no tuvo efecto su contemdo. 



Santo Tomas Apóstol ; Suprimido. 
Dia de S. Felipe y Santiago Suprimido. 
San Bartolomé Suprimido. 
San Mateo Suprimido. 
Dia de S. Simón y S. Judas Apóstoles Suprimido. 
San Matías Apóstol Suprimido. 
San Estéban Protomártir . (Primer dia de Pas -

cua de Navidad.) Suprimido. 
Santos Inocentes Suprimido. 
San Lorenzo Suprimido. 
San Silvestre Papa. (No se celebraba su dia 

como festivo entre nosotros.) 
Señor San José Vigente. 
Santa Ana Suprimido. 
Todos Santos Vigente. 
E l Patrón principal de cada lugar Suprimido. 

Su festividad se trasferia al Domingo inme-
diato. 

Ademas de los santos que dice la Bula del Sr . 
Urbano VIII , celebrábamos también como 
dias de precepto los siguientes: 

La Inmaculada Concepción de María Santí-
sima 

La Aparición de Ntra . Sra. de Guadalupe 
Sto. Tomas de Aquino, Doctor de la Ig l e s i a . . 
San Isidro Labrador 
San Antonio de Padua 
San Agustin, Doctor de la Iglesia 
Santa Rosa de Lima 

Vigente. 
Vigente. 
Suprimido. 
Suprimido. 
Suprimido. 
Suprimido. 
Suprimido. 

32. De los noventa y dos dias de precepto que con los Domingos ce-
lebrábamos anualmente, se suprimieron veinticinco á consecuencia del 
Breve del Sr. Gregorio XVI: de los veinticinco dias quitados, cinco no 
se comprendían en la Bula del Sr . Urbano VII I , sino solos veinte: mas 
como Ntro. Smo. Padre en su Encíclica espresa, que según las cláu-
sulas insertas en las diminuciones de fiestas, no deben los Párrocos 
darse por libres de la obligación de aplicar Misa por el pueblo en los 
dias suprimidos, es indudable que cualquiera que hubiese sido el orí-
gen ó constitución por el que el dia de algún santo fuese de precepto, 
supuesto que estuviese su observancia en uso y práctica cuando se hizo 
la diminución, debe, no obstante, ella con t inuar la aplicación de Misas 
en todos los dias suprimidos, ya hubiese sido su establecimiento como 
de precepto posterior á la Bula del Sr. Urbano V I I I , ya hubiese sido 
antes de ella, como sucede con el dia de Santo Tomas , c u y a festividad 
de precepto se estableció entre nosotros por el tercer Concilio Mexi-
cano, y se conservó su observancia hasta que en 1839 se llevó á efecto 
la diminución de fiestas que en 1835 habia ya decretado e l Sr. Gre-
gorio XVI. 

33. Con respecto al, Pa t rono titular, si no cayere su dia en Domin-

go, debe aplicarse Misa pro populo en el dia que caiga, sin variarse por 
esto la traslación que debe hacerse de su festividad al Domingo inme-
diato, según está determinado en esta Sagrada Mitra. 

34. Pa ra la ejecución de la Encíclica de Ntro. Smo. Padre, hemos 
consultado antes este asunto, como debíamos hacerlo, con nuestro 
lllmo. y Venerable Cabildo Metropolitano; y solo nos resta agregar, 
para concluir esta Carta, que Su Santidad condona en su Encíclica á 
los Párrocos la omision en que hubiesen incurrido, no aplicando Misa 
por el pueblo en cada uno de los dias suprimidos, la cual condonacion 
solo se estiende hasta la fecha en que la presente llegue á conocimiento 
de cada Párroco, ó del que tenga á su cargo cura de almas: sobre lo 
que hacemos particular encargo al señor nuestro Provisor y á los se-
ñores Vicarios foráneos, dando á todos nuestra Pastoral bendición en 
nombre de Jesucristo, Príncipe de los Pastores y Obispos de nuestras 
almas. 

México, Octubre ¿3 de 1858. 

iExujct'io, 

Arzobispo de México. 

Por mandado de S. S. I. 

Jfoayuin &?í¿?no cü ¿ffitueza, 
S E C R E T A R I O . 



BÜLA 
DEL SENOR BENEDICTO XIV 

CITADA E N EL NUMERO 22 D E ESTÀ CARTA. 

Venerabiiibus Fratribus, Pa t r i a rch i^ Ärchiepiscopis, cunctis-
que locorum ordinari is per Italiani constitutis. 

BENEDICTUS PAPA XIV 

VEXERABILES FEATBES SALUTEM ET APOSTOLICA!! 

BENEDICTIONEM. 

CUM semper oblatas Nobis occasiones Apostolica scripta dirigendi 
ad Fraternitates vestras libenter amplectimur, ut sincera Nostra erga 
Vos dilectionis argumenta frequenter eluceant; tum vero maiori animi 
alacritate idipsum prastamus, cum ad excitandum Fraternitatum 
Vestrarum zelum pro conservatone rectas disciplina? in clero regimini 
vestro commisso, prasentibus rerum aut temporum conditionibus com-
movemur. Nec enim impositum imbecillitati Nostra omnium Eccle-
siarum sollicitudinis onus aliter sustinere Nos posse confidimus, quam 
si Divini cultus augmentum, atque exactam Ecclesiasticarum san-
ctionum in singulis Dicecesibus custodiam, religiosas vigilantium Pas-
torum curie, identidem inculcando, commendemus. 

§ 1. Huius porro Epistolae ad Vos scribendae occasionem Nobis 
atque argumentum in primis prabet onus illud, quod omnibus anima-
rum curam gerentibus incumbit applicandi Missam Parochialem pro 
populo ipsorum cura commisso; tum etiam applicatio Miss® conven-
tualis, quas pro Benefactoribus in genere facienda est ab iis qui Missas 
canunt in Ecclesiis Patriarchalibus, Metropolitanis, Cathedralibus, et 
Collegi atis; tum denique debitum psalìendi, quo tenentur canonici pras-
dictarum Ecclesiarum Choro assistentes. Cujus quidem argumentimi-

nime nova, sed ä Scriptoribus frequenter habita tractatio est; cumque 
ea res in huius Almas Urbis Nostra Congregationibus et potissimum 
in Congregatione Venerabilium Fratrum Nostrorum S. R. E. Cardi-
nalium Concilii Tridentini Interpretum, cuius Secretari munere olim 
in minoribus constituti multos annos perfuncti sumus, multoties dis-
cussa, ac definita fuerit; quamvis earumdem Congregationum Decreta 
plerumque circa eam uniformia et sibi consona prodierint, eorumque 
Decretorum nonnulla etiam Pontificiam Pradecessorum Nostrorum 
aprobationem et confirmationem meruerint; minime tamen mirandum 
esset, eorum notitiam ad singulos quosque vestrum non adhuc perve-
nisse. Qua propter non modo opportunum, verum etiam necessarium 
duximus, Encyclicam aut Epistolam ad Vos scribere, per quam, su-
blata demum diversarum, in quas Scriptores abierunt, opinionum va-
rietate, constans hujus Apostolicae Sedis sententia pradictis de rebus 
cuilibet innotescat; et Fraternitatibus vestris queedam veluti norma, 
ac regula suppetat, iuxta quam Sinodales aliasque Vestras circa pra-
missa Constitutiones, ordinationes seu Edicta, quorum publicationem 
Vobis iniungimus dirigere valeatis. Eorum vero executionem, dum 
iuxta ea quas in prasentibus tenenda atque servanda prascribimus om-
ni, qua docet, sollicitudine, ac vigilantia urgere studebitis, minime du-
bitandum Vobis erit, ne statutorum vestrorum implemento obicem, aut 
moram aiFerre valeant recursus ad huius Nostra Curias Tribunalia 
forsitam habendi; utpote quos omnino reiiciendos esse pracipimus, ac 
jubemus; quamobren has ipsas Litteras Nostras in singulorum Tribu-
nalium Regestis asservari volumus^atque ad earum prascriptum, tam 
ipsorum Tribunalium resolutiones quam de Vestris decretis, quee ipsis 
prasentibus inhärentes edituri estis, iudicia exigi et conferri man-
damus. 

^ 2. Et quidem quod nuper enuntiavimus, sacrosanctum Missae 
Sacrificium ä Pastoribus animarum applicali debere pro populo ipso-
rum cura commisso, id, veluti ex divino pracepto descendens a sacra 
Tridentina Synodo diserte exprimitur sess. 23, cap. 1 de reformat.,per 
hffic notabilia verba: 11 Cum prcecepto divina mandatum sit omnibus, 
quibus animarum cura commissa est, oves suas agnoscere, pro his sa-
crificium offerre." Et quamvis minime defuerint, qui per inanes, et fn-
volas interpretationes huiusmodi obligationem ä Sancta Sinodo me-
moratam de medio tollere, vel saltem extenuare contendermt; cum 
tamen relata Concilii verba satis clara et perspicua smt, cumque pra-
dicta congregatio eiusdem Concilii interpretaiioni privative praposita, 
constanter edixerit, eos quibus animarum cura demandata est, non 
modo sacrificium Miss« celebrare, sed illius etiam fructum medium 
pro populo sibi commisso applicare debere, nec illud pro alns applica-
re, aut pro huiusmodi applicatione eleemosynam percipere posse; quod-
que magis interest, cum haec intelligentia ä Pradecessoribus ^.ostns 
Romanis Pontificibus approbata fuerit et confirmata; nihil iam am-
plius Ulli Vestrum desiderandum superest, ut eam amplecti, eidemque 
obsequi, necnon ilhus promptam executionem in vestris respective 
Dicecesibus omni studio procurare debeatis. 

6 3. Neque Nos tamen, qui, u t superius mnuimus, m minoribus 
adhuc degentes, munus secretarli pradicta ì Congregatioms Concilii 



Tridentini In te rp re t s plures annos ovibimus aliosque non paucos par-
t im in Anconitan® Cathedralis par t im in Metropolitan® Bononiensis 
patri® Nostr® dilectissira®, quam adhue retinemus, gubernatione assi-
due transegimus, non inquam Nos latent multiplicis generis efFugia, 
per qu® nonnulli pr®dict® obligationis implementum declinare sata-
gunt, quibusque proinde opportune á Nobis est oecurrendum. 

§ 4. Quum enim Sacrum Trident inum Concilium, ne Animarum 
cura negligatur, non uno in loco Episcopis mandet, ut quotiescumque 
opus fuerit, idoneos Vicarios c u m certorum fructuum assignatione ad 
eamdem curam exercendam eligant ac deputent, uti videre est in 
sess. 6, cap. 2, sess. 7, cap. 5 et 7, sess. 21, cap. 6, sess. 25, cap. 16; 
non raro autem eveniat, ut a l iqua Ecclesia Parochiali vacante, Vica-
rius pariter ad implenda huiusmodi Ecclesi® onera, usque ad novi 
Rectoris electionem, ab Episcopo deputari debeat, eodem Concilio 
Tridentino id jubente, sess. 24, cap. 18 de reform.; nonnulli ex huius-
modi Vicariis nituntur se ipsos á pr®dicta obligatione substrahere vel 
ex eo quod, habituali cura penes alium seu alios residente, ipsi actua-
lem dumtaxat exerceant; vel quod ipsi fiunt ad nutum amovibiles; vel 
ad breve tempus huiusmodi cur® sint additi; ut nihil hie loquamur de 
Parochis Regularibus, quia pr®dicta applicatione Miss® pro populo 
nonnumquam alienos se os tendunt . Itaque mens nostra et sententia 
est, sicut etiam pluries á pr®laudat is Congregationibus iudicatum fuit 
àc definitum, quod omnes et singuli , qui actu animarum curam exer-
cent, et non solum Parochi au t Vicarii saculares, verum etiam Paro-
chi, aut Vicarii regulares, uno verbo, omnes et singuli de quibus supra 
dictum est, atque alii quicumque, etiam specifica et individua mentione 
digni, ®que teneantur Missam Parochia lem applicare pro populo, ut 
pr®fertur, ipsorum cur® commiso . 

§ 5. Nonnulli vero, ad ev i tandum huiusmodi obligationis imple-
mentum, allegare solent, congruos sibi Parochi® su® redditus non sup-
petere; aliique denique ad inve te ra tam consuetudinem confugiunt, 
sustinentes id ñeque sibi, ñ e q u e decessoribus suis, per longum tempus 
quod immemorabile affirmant, unquam in usu fuisse. Nos autem ad 
pr®cedentes pr®dict® Congregat ionis Concilii resolutiones nostram 
approbationem et confirmationem extendimus; et quatenus opus sit, au-
ctoritate Apostolica, i terum t e n o r e pr®sentium decernimus et declara-
mus quod licet Parochi, seu alii, u t supra animarum curam habentes, 
congruis pr®finitis redditibus des t i tuantur , etquamvis antiqua seu etiam 
immemoriali consuetudine in ipsorum Dicecesibus, seu Parochiis obti-
nuerit, ut Missa pro populo n o n applicaretur, eadem nihilominus om-
nino in posterum ab ipsis debea t applicari. 

$ 6. Dum tamen diximus, o m n e s animarum curam habentes Miss® 
sacrificium pro populo sibi commisso applicare debere, non ideo sta-
tuere voluimus, eosdem aut quo t id ie aut quotiescumque celebraverint, 
ad pr®dictam applicationem p r o populo teneri. E t quidem Sacrosancta 
Tridentina Sinodus sess. 23, c a p . 14 pr®cipit Episcopis curare'ut sa-
cerdotes saltern diebus Dominic i s , et festis solemnibus, Missarum sacra 
faciant, si autem curam habuerint animarum, tarn frequenter, ut suo mu-
neri satisfaciant, Missas celebrent; in pluribus autem sinodalibus Epis-
coporum constitutionibus n o v i m u s pro vide constituios ; ac designatos 

esse dies, quibus animarum Pastores Missas celebrare debeant. At vero 
Nos id unum in pr®senti suscepimus decernendum, quando nimirum 
idem pro populo celebrare et applicare teneantnr; et qnamvis comper-
tum habeamus id, quod alias â Congregatione Concilii responsum fuit, 
Parochum nempe pinguibus redditibus donatum quotidie pro populo 
celebrare et applicare debere; cum vero qui uberioribus huiusmodi 
redditibus non gaudeant, festivis tantum diebus id ipsum pr®stare te-
neri; cum tamen pariter Nobis perspecta sint, tum controversi® super 
hoc ipso exort®, nimirum ad quam sumam pertingere debeant Ecclesi® 
Parochiales proventus, ut pingues, et uberes appellari possint;quoniam 
pingues minime habendi sunt redditus, etiam copiosi, quibus tamen mul-
liplTcia et gravia sin onera adnexa; tum etiam multorum querel® ad-
versus huiusmodi Decretum, tamquam plus ®quo rigidum, excitât®, 
Nobis innotescant; idcirco opportunum censemus Fraternitatibus V es-
tris declarare, Nobis abunde satisfactum fore, Vobisque proinde satis 
esse posse, dum ii, qui animarum curam exercent, sacrificium Miss® 
pro populo celebrent atque applicent in Dominicis aliisque per annum 
diebus festis de pr®cepto; cum pr®dicti Dominici, aliique festi dies n 
sint, in quibus iuxta pr®ceptum Concilii Tridentini sess. 5, cap. 2 et 
sess. 24, cap. 4, quilibet animarum cur® pr®positus populum sibi com-
missum salutaribus verbis pascere debet, docendo ea qu® scire omnibus 
necessarium est ad salutem idemque sint dies de quibus eadem sancta 
sinodus statuit, ut moneat Epis copus populum diligenter, teneri unum-
quemque Parochiœ suce interesse, ubi commodé id fieri potest adaudien-
dum verbum Dei; et quibus Parochi subditos suos in Doctrma Christiana 
erudire debent, iuxta id quod a pr®dicto Concilio m citât, cap. 4 Epis-
copis pr ®cipitur, ut nempe saltern Dominicis et aim festivis diebuspueros 
in singulis Parochiis, fidei rudimento, et obedienliam erga Deum et pa-
rentes, diligenter ab iis, ad quos spectabit docen curent. 

& 7. E ^ q u i a in nonnullis Dicecesibus numerus dierum festorum de 
pr®cepto, de Apostolica auctoritate et consensu, eatenus est imminutus 
ut nempe in ¡¿quibus festis Christi fideles et Missam audire et ab 
operibus servilibus abstinere debeant; in alns vero p o p u l o p e r m i u m 
sit opera servilia exercere, firma remanente obligatione audiendi M ss® 
Sacrificium; Nos ut obort® iam dubitationes c i r c a o n u j p l ca .onis 
Miss® Parochiahs in huiusmodi diebus festis, pemtus el .mme"tui sta 
tuimus et declaramus, quod etiam hsdem fest.s diebus qu bus populus 
Miss® interesse debet, et servilibus operibus vacare patos ^ o m n e s a m 
marum curam gerentes Missam pro populo celebrare et applicare te 

" T 8 U 1 ' Q u i a vero propria nonnunquam experientia satis ^ v i m u s 
aliquos esse Parochos adeo pauperes ut ferme ex eleemosyms qua a 
fidelibus pro Missarum celebratione accipiunt, v i v e r e cogantur eos 
vero qui, Ecclesia Parochiali vacante, ad animarum ^ m m exercen 
dam, sub Vicarii seu œconomi n o m i n e deputantur, al qu bus^m loms 
adeo illiberaliter tractari, ut exigui redditus ipsis 
incerta emolumenta eisdem obvementia, ®gre ad e o r u m ^ necessa 

ria s u f f i c i t ; quod hs quoque non raro ^ ¿ ' S l e S 
Ecclesiis, habituali cura apud alios manente, actua t ^ exe c, 
sunt addict,; proindeque cum ipsis severe mmis agi udere tur , si 



festis quibus potissimam haiusmodi occasio se offert, eisdem veti tum 
esset e lemosynam pro applicatione Missae recipere: idcirco Nos tam 
istorum, quam illorum inopiam summopere miserantes, eisdemque, 
quantum Nobis integrum est consulere volentes; quamvis, ut supra dic-
t u m est, omnes et singuli praedicti teneantur diebus festis pro populo 
celebrare et applicare: a t tamen quod pertinet ad prasdictos Parochos 
egentes, unicuique Vestrum facul ta tem concedimus, cum iis, quos re-
vera tales esse noveritis, opportune dispensandi, ad hoc, u t etiam diebus 
festis huiusmodi eleemosynam ab aliquo pio offerente recipere, et pro 
ipso sacrificium applicare, quatenus id ab eo requiratur libere et licite 
possint et valeant; dummodo ad necessariam populi commoditatem, in 
ipsa Eccles ia Parochial i Missam celebrent; ea tamen adiecta condi to-
ne, ut tot Missas infra hebdomadam pro populo applicent, quot in die-
bus festis infra eamdem hebdomadam occurrent ibus jux ta peculiarem 
intentionem alterius pii Benefactoris obtulerint. 

§ 9. Quod au tem spectat ad Vicarios sive Oeconomos Eccles iarum 
vacant ium, cum â Sacro Trident ino Concilio citat. sess. 24, cap. 18.; 
cuilibet Episcopo tr ibuatur facul tas eos deputandi et constituendi, cum 
congrua, eius arbitrio, fructuum portionis assignatione; Vestrum erit, 
Ven. Fratres , cum iis agere quas vacantis Ecclesiae f iuc tus exigunt, ut 
egenti Vicario, qui exiguâ huiusmodi certorum f ruc tuum assignatione, 
paucisque incertis proventibus gaudeat , congruum aliquod augmentum 
praebeatur, pro onere celebrandi et applicandi Missam pro populo die-
bus festis. Quapropter pro his locis, in quibus Ecc les ia rum vacantium 
f ruc tus ad commodum Camerae Nostras Apostol ic» exiguntur, oppor • 
t unaThesau ra r io Nostro generali mandata dirigimus, quae is denuntiare 
non praetermittet peculiaribus locorum dictorum collectoribus; cum 
quibus Episcopi Ecclesiasticae Nostrae Ditionis, casterorumquelocorum, 
in quibus, u t praefertur, Ecc les ia rum vacant ium f ruc tus ad cameram 
praedictam pert inent, officii sui partes in eum finem, de quo supra dixi-
mus, interponere debebunt. 

§ 10. Ac demum, quoad illos, qui iamquam Vicarii, sive perpetui, 
sive ad tempus constituti, an imarum curam administrant, quas apud 
alios habitu residet, rat ione alicuius Ecclesiae Parochialis, ipsorum Ec-
clesiis, seu Monasteriis, Colegiis, aut Locis Piis olim un i t« ; quamvis 
â recol. mem. Praedecessore Nostro S . Pio P a p a V. praefinita fuerit 
cer ta pars f ruc tuum huiusmodi Vicariis assignanda prout in ipsius cons-
titutione, quae incipit: Ad exequendum da ta Calendis Novembris anno 
MDLxvii distinctè statuitur; nihilominus ubi prasscripta f ruc tuum portio 
vel nullo modo, vel non integre Vicariis prasdictis assignata reperia-
tur , vel etiam ubi ea, quas ad norman prasdictas constitutionis eiusdem 
eisdem fueri t at tr ibuta, minime sufficiens â nobis reputetur, propter 
temporum circunstantias, et signanter pro implendo onere celebrandi 
et applicandi Missam pro populo diebus festis de prascepto; u tendum 
Vobis erit potestate , quam fecit Episcopis Synodus Tr iden t ina sess. 7, 
cap. 7; dum illorum arbitrio permisit, iuxta temporum atque iniuncto-
r u m onerum rationem, congruamprasdictis Vicariis f ruc tuum portionem, 
assignare; quam ob causam Nos et iam Fraterni tat ibus Vestris, quate-
nus opus sit, necessarias omnes et opportunas facul ta tes impertimur; 
quibuscumque appellationibus, privilegiis, aut exemptionibus ut in eo-

dem concilio sancitur adversus ea quas salubriter á Vobis constituía 
fuerint minime suffragantibus. 

§ 11. Haec igitur, circa Missam Parochia lem statuenda, et Frater-
nitatibus Vestris denuntianda iudicavimus. Indeque g radum facientes 
ad ea quas pert inent ad Missam conventualem, neminem Vestrum la 
tere putamus Sacrorum Canonum Sanctiones, quibus prascipitur, ut 
singulis diebus in Ecclessiis Patr iarchalibus, Metropolitanis, Cathedra-
libus et Colegiatis, t u m Horae Canonicae debitis modo et fo rma reci-
tentur, t u m et iam Missa conventualis celebretur; quas adeo ciar® sunt 
ut nulla super iis oriri possit dubitatio. Eàque de re, perspicuas pariter 
et per omnia uniformes existunt Resolutiones ab hac Congregatione 
Vener. F r a t r u m Nost rorum Concilii Tridentini In te rpre tum repetitis 
vicibus emanatae, quas omnes Apostolica auctori tate Nostra , confirma-
mus et approbamus, ea rum exequtionem Vobis enixè inculcantes ut 
scilicet Missa conventualis, quas singulis diebus canitur á clero prasdic-
tarum Eccles iarum, pro earumdem Benefactoribus in genere quotidie 
applicetur; eodem prorsus modo, quo Missam Parochia lem ab his qui 
curam animarum gerunt , pro populo sibi commisso, singulis saltern die-
bus festis de prascepto, applicati debere superius declaravimus. 

& 12. I taque date operam, ut falsam quorumdam opmionem elimi-
netis, quam in aliquibus Ecclesiis eiusmodi, sive dolo malo, sive per 
errorem invectam esse novimus: quod nempe dum Missa conventualis 
pro certo aliquo Ecclesias Benefactore, vel grat i animi ergo, vel ex vi 
oneris impositi, c e l e b r a t o et app l i c a to , satis impletum censentur de-
bitum applicationis Missas conventualis. E t e m m huiusmodi debi tum 
non quidem respicit singulares aliquos Benefactores, sed Benefactores 
in -enere cuiuslibet Ecclesias, cuius se rv i to addicti sunt quicumque m 
eadem sive Dignitates, sive Canonicatus, sive Mansionanatus, sive Be-
neficia choralia obtinent et Missam conventualem suis respective vici-
bus celebrant. , . . .. . . 

• & 13 Neq ue minus improbandam noveritis aliorum sententiam, qui 
satis putant supradictam obligationem impletam esse, dum m eorum 
Ecclesiis pro Benefactoribus in genere aliquas mterdum preces fiunt, 
vel aniversaria statis diebus sacrificia pro lilis peraguntur . Nemo emm 
id sibi arrogare debet, u t impositas obligation! alia ratione satisfacere 
possit, quam ea, quas á lege Ecclesiast ica m u l t o t e s proscr ipta fuit , 
nimirùm M i s s a m conventualem singulis drebus pro Benefactoribus ce-
lebrando, eamdemque pro illis in g e n e r e applicando. 

§ 14. P ro fee tò non solum prionbus Ecclesias « J ^ e t a 
temporibus haud longè á nostra « t a t e remotis (quod V < » j a ^ n a 
Ecclesia? didicisse non dubitamus) servabatur 
siis series accurata omnium et singulorum, q u o r u m ^ ^ 
que aucta fuerat eorumque nomina sacns ^ T f ' X L n Z m t e ú Z 
tur, ideo consignata erat, u t eorumdem recordat.o nunquam m er ret , 
utque pro iis ! u m preces íunderentur , ton» et iam ^ f sac ^ c i u m 
offerretur; quam ob eausam et iam pr«d ic tus c a t a l o ^ m p eris^ue 
Ecclesiis ob occulos Presbyter i celebrantis apponi 
iidem pii Benefactores in suis Donationibus nihil p e m t o F ^ 
essent sed tantummodo pro peccatorum suorum « ^ ^ p r e c e s pro 
Deo offerre declarassent. Eccles iarum siqmdem Pr«su l e s preces pro 



iis imperandas esse duxerunt; quamvis Uli propria bona offerentes ne 
verbum quidem ea de re fecissent, sacrorum huiusmodi Diptychorum 
usus sensim defecit; ob idque in oblivione iacent alicubi complurium 
Benefaetorum nomina. At non idcirco deserere fas est usum et disci-
plinam orandi pro iis, et Sacrificium Miss® pro illis offerendi. Atque 
inde prfeceptum applicandi Missam conventualem pro Benefactoribus 
in genere, originem atque rationem desumit . 

§ 15. Quemadmodum vero, loquendo de Missa Parochiali superbis 
dictum est, varias excusationes aiferri solere, ad deolinandam illius 
applicationem pro popujo diebus festis de pr®cepto; ita pariter usuvenit 
quoad applicationem quotidianam Miss® conventualis pro Benefactori-
bus in genere. Ut autem superiores ill®, sic etiam h® posteriores, provi-
de é medio sublat® fuerunt per opportunas Congregationis Concilii 
resolutiones, quas proinde in his e t i am auctoritate nostra approbamus 
et confirmamus. 

§ 16. Nonnulli siquidem obtentu contrari® consuetudinis, etiam 
immemorabilis, in propria Ecclesia vigentis, se ab huiusmodi onere 
esimi posse sibi persuaserunt. V e r u m iam pluries responsum fuit, 
huiusmodi consuetudinem, licet immemorabilem, qu® potius abusus et 
corruptela dicenda est nemini sufFragari. 

§ 17. Alii ä Missa pro Benefac tor ibus in genere applicanda se ex-
cusatos voluissent, ex eo quod alio quopiam Missarum onere obstricti 
inveniantur, vel ratione proprii canonicatus, aut alterius Beneficii eccle-
siastici, quod insimul cum canonicali Pr®benda obtinent; vel quia pra-
ter munus canonici, seu beneficiati, a u t Mansionarii in Ecclesia Ca-
thedrali, seu Colegiata, cum et iam in eadem, vel in alia Ecclesia 
Parochialem curam exerceant, dum Missam conventualem canunt die-
bus festis de pr®cepto, debent pro P o p u l o sibi commiso earn applicare; 
ac proinde nequeunt eamdem pro Eccles i® Benefactoribus specialiter 
offerre. Sed his quoque obviain i t u m est, jubendo singulis pr®dictis, 
ut Missam conventualem, quam canun t , pro Ecclesi® Benefactoribus 
in genere applicent; pro aliis vero, p ro quibus ipsi peculiariter Missam 
applicare tenentur alterum subst i tuant , qui ipsorum loco Missaih huius-
modi celebret applicetque. 

§ 18. Aliorum pariter exceptio fu i t , quod Missa conventualis non 
semper a canonicis, aut Dignitat ibus celebretur, sed aliquando etiam 
ä Beneficiatis aut Mansionariis; quos minus ®quum videtur pro Miss® 
celebratione omni eleemosyna ca re re , qu® unde desumi valeat, igno-
rantur. Cui tarnen rei pariter consu l tum est, demandando ut ea desu-
matur ex Massa distributionum. 

§ 19. Alii denique obtenderunt exigui ta tem huiusmodi distributio-
num, qu®, ob detractam e leemosynam quotidianam pro Missa conven-
tuali, ad nihilum fere redact®, vix fo re t , ut ab aliquo curarentur, cum 
magno detrimento servitii Ecclesi® pr®standi. Tridentina quidem si-
nodus sess. 24, cap. 15 opportunas ra t iones ostendit quibus canonica-
l ium Pr®bendarum inopi® valeat provideri . Si vero designatam ä 
concilio viam, ut fere eveniri solet nequaquam iniri posse contingat, 
reliquum erit ad Congregat ionem Concil i i recursum habere; cuius 
erit, perspecto ex Vestris re la t ionibus re rum statu auctoritate Aposto-
lica ä Pr®decessoribus Nostris e i d em impart i ta et à Nobis etiam pr®-

sentium tenore confirmata, quotidianam applicationem Miss® conven-
tualis prò Benefactoribus in genere, ut alias, ad festos tantummodo 
dies reducere. 

$ 20. Non modo Ecclesiis Patriarchalibus, Metropolitanis, Cathe-
dralibus et Colegiatis iniunctum reperitur, ut quotidie Missa conven-
tualis in eisdem canatur, sed etiam in Rubricis generalibus, quarum 
exactissimam Fraternitatibus Vestris custodiam commendamus, pr®s-
cribitur, ut certis diebus non una sed bin® atque etiam aliquando tres 
Miss® conventuales uno die celebrentur. Itaque cum nuper a Nobis 
dictum fuerit, primam Missam conventualem quotidie prò Benefacto-
ribus in genere celebrandam et applicandam esse, nunc expendendum 
superest au earumdem Ecclesiarum capituja iurisdictioni Vestr® res-
pective subiecta adigere debeatis, ut alias quoque Missas, si plures ut 
pr®fertur, celebrari contigerit. prò Benefactoribus in genere similiter 
applicent. 

\ 21. Huiusmodi qu®stio ab aliquibus ex Vobis ecclesiastico zelo 
flagrantibus supradict® Congregationi Venerabilium Fratrum Nos-
trorum Concilii Tridentini Interpretum proposita est. Iamque ante 
illius propositionem compertum fuerat, alias ab eadem Congregatione 
responsum fuisse, concedendam esse excemptionem ab onere applican-
di secundam, ac tertiam Missam conventualem prò Benefactoribus in 
genere, attenta canonicatuum et Beneficiorum tenuitate; ex quo inferri 
poterai, huiusmodi applicationis debitum manere, ubi de Ecclesiis 
pauperibus non ageretur. 

§ 22. Verum cum hanc definiend® qu®stioms regulam apud pr®-
dictam Congregationem non admodum veteri observantia firmatam 
probe noverimus, cumque huiusce dubii solutionem eadem Congrega-
tio nuper iudicio Nostro remittendam esse censuerit; Nos ita ìudicamus 
idque Vobis tenendum indicimus: laudandos nempe et confirmandos 
esse quotquot sponte sua secundam, aut tertiam conventualem .Missam 
prò Benefactoribus in genere applicant; qui vero idem agunt ex vi con-
suetudinis in ipsorum Ecclesia vigentis, iis imperandum, ut in ea con-
suetudine perseverent, ubi vero id usu receptum non myemtur, libe-
ram omnino secund® terti®que Miss® conventualis appheationem ce-
lebrantibus relinquendam esse, dummodo m commemoratione prò de-
funetis, Ecclesi® Benefactorum in genere non obhviscantur 

& 23. Huic demum Epistol® Nostr® finem imponentes, f r a t e rn i -
tates Vestras enixè hortamur, ut maximam curam et vigliantiam m ia 
conferatis, ut in Ecclesiarum Vestrarum choris, pr®ter devotam cele-
brationem, debitamque applicationem Miss® conventualis Hor® ca-
nonie® non prapraperè, sed exactè, pausa nempe mterposita, et maxi-
ma, qua decet, reverentia, ac religione canantur. r c , t V l p ( 1 r a i i 

$ 24. Equidem scimus, in aliquibus Metropolitanis, et Cathedra -
bus Ecclesiis, inter canonicos eam opinionem i n v a l u i s s e ut se mun s 
suum satis implere contendant, dum choro presente«»assistant 1icet jpsi 
sibi silentium imperent, neque psallentibus B e n e f i c i a t i s aut Manssio 
nariis in cantu se adiungant. In huiusce vero opin.on.s coi fiimationem, 
adduci ab iisdem solent inveterai® consuetud.nes, statuta pecuhana 
aut etiam pr®tensa Ecclesiarum suarum privilegia. A t ^ S y ^ d u s 
Tridentina sess. 24, cap. 12, lòquens de Dignitatibus et canomc.s, qui 
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choro interesse debent, unum e s eorum officiis esse dicat, in choro ad 
psallendum instituto, hymnis et canticis Dei nomen reverenter, distincte 
devotêque laudare; cumque pauca omnino sint capitula, in quibus eo 
modo â canonicis in choro assistitur, ideoque receptee in universa Ec-
clesia disciplinas paucos illos adversari dignoscatur; cum insuper opi-
nio ilia nunquam in Congregatione Concilii Tridentini interpretationi 
praeposita, esaminata sit, quin statim esplosa fuerit et improbata; quam 
vis praesumptis consuetudinibus, aliisque fundamentis, et rationibus 
enisa perhiberetur, canonicis etiam Eccles iarum Patriarchalium huius 
Nostrae Urbis super hoc instantibus; cum denique idem iudicium pre-
latura reperiatur â pluribus Conci Iiis Provincialibus, ab hac etiam Apos-
tolica Sede approbatis, et çonfirmatis; nihil iam reliquum esse videtur 
quominus'pauciores universorum legi se accommodent. Equidem minime 
Nobis compertum est, quo peculiari t i tulo suffulti persuasum habeant 
unius vel alterius Ecclesiae Canonici, se muneri suo satisfacere per sim-
plicera in choro assistentiam, absque Divinae Psalmodias oantu. Verum, 
nisi illis praesto sit Apostolicum non praesumptum, vel abrogatum sed 
legitimum ac vigens P r i v i l e g i u m sive indultum; iure ac merito veren-
dum est, ne isti, dum ita se gerunt, Praebendarum, ac distributionum 
fructus minime suos faciant, et consequenter ne ad eorum restitutio-
nem teneantur. Quapropter Vest rum erit, Venerabiles Fratres, haec 
omnia illis aperire, ut neque Nobis, neque Vobis apud Divinum Judi-
cem fraudi sit, si in huiusmodi re, quae tant i est momenti, utpote quas 
ipsius rei cultum proxime spectat , abusus et corruptelas, quas arguendo 
et increpando evellere debebamus, dissimulatione ac silentio Nostro 
fovisse et confirmasse inveniamur. Interea , Fraternitatibus Vestris, 
quas intimo cordis aifectu complectimur, Apostolicam Benedictionem 
amantissime impertimur. 

Datum Romae apud S . Mariani Majorem die xix Agusti J I D C C X L I V . 

Pontificatus nostri anno quinto. 

/ 

P A S T O R A L 
D E L 

ILLMO. SR. ARZOBISPO 

DOCTOR 

D. LAZARO D I 1 4 GARZA 
I BALKSTEBOS, 

CON MOTIVO DE LA ENCICLICA DE NUESTRO SANTISIMO PADRE 

E t SEÑOR PIO I I , 

F e c h a 2 9 d e E n e r o d e l p r e s e n t e a ñ o . 

M E X I C O . 

IMPRENTA DE JOSE MARIANO LARA, 
Calle de la P a l m a n u m e r o 4 . 

1 S 6 0 . 
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choro interesse debent, unum e s eorum officiis esse dieat, in choro ad 
psallendum instituto, hymnis et canticis Dei nomen reverenter, distincte 
devotêque laudare; cumque pauca omnino sint capitula, in quibus eo 
modo â canonicis in choro assistitur, ideoque receptee in universa Ec-
clesia discipline paucos illos adversari dignoscat-ur; cum insuper opi-
nio ilia nunquam in Congrega tane Concilii Tridentini interpretation 
preposita, esaminata sit, quin statim esplosa fuerit et improbata; quam 
vis presumptis consuetudinibus, aliisque fundamentis, et rationibus 
enixa perhiberetur, canonicis etiam Eccles iarum Patriarchalium huius 
Nos t r e Urbis super hoc instantibus; cum denique idem iudicium pre-
latura reperiatur â pluribus Conci Iiis Provincialibus, ab hac etiam Apos-
tolica Sede approbatis, et çonfirmatis; nihil iam reliquum esse videtur 
quominus'pauciores universorum legi se accommodent. Equidem minime 
Nobis compertum est, quo peculiari t i tulo suffulti persuasum habeant 
unius vel alterius Ecc les ia Canonici, se muneri suo satisfacere per sim-
plicera in choro assistentiam, absque Divin® Psa lmodie cantu. Verum, 
nisi illis p res to sit Apostolicum non p resumptum, vel abrogatum sed 
legitimum ac vigens P r i v i l e g i u m sive indultum; iure ac merito veren-
dum est, ne isti, dum ita se gerunt, P rebenda rum, ac distributionum 
fructus minime suos faciant, et consequenter ne ad eorum restitutio-
nem teneantur. Quapropter Vest rum erit, Venerabiles Fratres, hec 
omnia illis aperire, ut neque Nobis, neque Vobis apud Divinum Judi-
cem fraudi sit, si in huiusmodi re, q u e tant i est momenti, utpote que 
ipsius rei cultum proxime spectat , abusus et corruptelas, quas arguendo 
et increpando evellere debebamus, dissimulatione ac silentio Nostro 
fovisse et confirmasse inveniamur. Interea , Fraternitatibus Vestris, 
quas intimo cordis aifectu complectimur, Apostolicam Benedictionem 
amantissime impertimur. 

Datum R o m e apud S . Mariani Majorem die xix Agusti J I D C C X L I V . 

Pontificatus nostri anno quinto. 
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A Nuestro Illmo. y Venerable Sr. Dean j Cabildo de esta 
Santa Iglesia Metropolitana, al lllmo. Sr. Presidente y Ca-
bildo de la Insigne y Nacional Colegiata de Santa l iaría 
de Guadalupe, á los Sres. Vicarios foráneos, Curas y de-
mas eclesiásticos, y á los muy amados en Cristo los fie-
les de este Arzobispado:, salud. 

VENERABLES HERMANOS Y JlüY AMADOS HIJOS! 

E N nuestra carta pastoral de 1 9 de Dic iembre del año 
próximo pasado, en la que publ icamos la a locucion de 
Ntro. S m o . Padre el Señor P ió IX tenida en el consis-
torio secreto 2 6 de Se t i embre del m i s m o año, insertamos 
la comunicac ión que en .12 del m i s m o Diciembre dirigi-
m o s al Illmo. y R m o . Sr. De legado Apostól ico Monseñor 
Luis Ciernen ti, Arzobispo de Damasco; y juzgando oportu-
no insertar en esta carta la m i s m a comunicac ión por ha-
llarse confirmados los conceptos que en ella vert imos con 
lo que Ntro. S m o . Padre espresa en su venerable carta 
E n c í c l i c a d i r i g i d a á t o d o s l o s P r e l a d o s d e l o r b e c a t ó l i c o 

en 1 9 de Enero últ imo, c o m o se verá por su tenor y l ee -



tura, á e se efecto la insertaremos en esta pastoral, ver-
tida al caste l lano por el señor traductor de letras apostó-
l icas Dr. D. Agustín Rada. 

La comunicac ión , pues , dirigida al l l lmo . y R m o . Sr. 
D e l e g a d o Apostól ico fué á la letra' la s igu iente : 

" l l l m o . y R m o . S e ñ o r . — C o n el interés y sent imien-
tos debidos , m e h e i m p u e s t o en el e jemplar impreso que 
V. S . t i lma. R m a . m e remit ió en del presente de la 
a locuc ion de Ntro. S m o . -Padre en el cons i s tor io celebra-
do el 2 6 del últ imo Se t i embre , en 1« que S u Santidad re-
fiere los atenlados comet idos en Bolonia y en otros lugares 
del Estado Pontificio, conlra la dominac ión temporal del 
Santo Padre y aun contra su jurisdicción en el órden e s -
piritual, manifestando a d e m a s los insurrectos ser su áni-
m o y voluntad segregarse de los d o m i n i o s Pontif ic ios y 
unirse al d e S . M. el rey de Gerdeña. 

Acaso podría ser es ta s u determinac ión verdadera; pe-
ro lo que han hecho aún en lo puramente ec les iást ico y 
espiritual, indica que s u s miras son otras, y que bajo el 
preteáto puramente temporal , su verdadero objtíto parece 
no ser otro que maquinar contra la rel igión y destruirla. 
El nombre de católicos que se dan, no e s en-real idad si-
n o un v e l o con que quieren cubrir sus maquinaciones , 
porque los h e c h o s contradicen las palabras. 

No se dice en la alocucion cuál sea la verdadera dis-
posición ni el espíritu con que se halle S . M. el rey de 
Cerdeña, ni qué sea lo que haya determinado al saher les 
d e s e o s que los de Bolonia y de otras le hayan manifesta-

do de unirse á sus dominios; mas si á e s t e príncipe q u e -
da a lgún sen t imiento de justicia, y un verdadero a m o r . á 
su propia conc ienc ia , no es dudable que rechazará s e m e -
jantes intentos . 

Acaso no hay en todo el m u n d o soberano a lguno que 
pueda presentar t ítulos mas leg í t imos de sus derechos , ni 
que por t iempo tan inmemorial los haya poseído y disfru-
tado, c o m o el R o m a n o Pontí f ice posee y ha disfrutado los 
suvos , con la notabil ísima diferencia que los R o m a n o s 
Pont í f ices m a s que príncipes, han sido padres de sus 
pueblos . 

Aun la propia conveniencia debe l levar á - S . M. el rey 
de Cerdeña, no solo á no aprobar las miras de los d e Bo-
lonia y de otros, s ino también á reprimirlas e f icazmente 
con lodo su poder: lo que -han intentado subditos á g e n o s 
sobre sujetarse á su dominio , mañana, esotro dia podrán 
intentar los subditos propios s u y o s con respecto á otro 
monarca , y n o >podria reprobar unas miras s in reprobar 
las otras. Por es to d igo que su propia conven ienc ia e s -
tá ex ig i endo reprobación absoluta de lo hecho en Bolonia^ 
v no e s . c r e í b l e que los .demás monarcas no tomen la 
parte que deben en el particular. 

Hay otra consideración que a d e m a s de lo d icho debe 
interesar á .todo catól ico. Tan amable c o m o e s la paz, 
lo e s también un asilo seguro para.e l desgraciado, y no 
h a y quien ignore que en los domin ios Pont i f i c io s han h a . 
l i a d o . s i e m p r e abrigo y segur idad los que e n sus propios 
.países han sido.injustamente perseguidos . El Padre c o -



mun d e lo s f i e l e s h a m a n i f e s t a d o s i e m p r e q u e lo e s g e -
n e r a l m e n t e d e t o d o s , s in dis t inc ión a lguna; aun la s o b e -
ranía é i n d e p e n d e n c i a propia de la Ig le s ia s e ha ejercido 
con m a s l ibertad d e s d e que e l d o m i n i o t empora l de los 
P o n t í f i c e s ha q u i t a d o los i n c o n v e n i e n t e s en lo e s t e n i o , y 
ha p o d i d o faci l i tar la propagac ión del E v a n g e l i o . 

V . S . I. R m a . agregará á e s tas c o n s i d e r a c i o n e s , naci-
das de mi a m o r s i n c e r o á la S a n t a S e d o , las q u e s u no-
toria i lus trac ión l e suger i rá s in d u d a , . y recibirá las n u e -
vas pro tes tas d e m i r e s p e t o y verdadera e s t i m a c i ó n . 

D i o s g u a r d e á V . S . I. R m a . m u c h o s años . M é x i c o , 
D i c i e m b r e 1 6 de 1 8 5 9 . — L á b a r o , Arzobispo de México . 
— I l l m o . y R m o . S r . D. L u i s C l e m e n t i , Arzobispo de Da-
m a s c o y d e l e g a d o A p o s t ó l i c o . " 

A c o n t i n u a c i ó n d e esta no ta d i j imos e n nues tra pas to-

ral anter ior lo s i g u i e n t e : 
" P o r g r a v e s q u e s e a n c o m o lo son los m o t i v o s que i n -

d i c a m o s e n la n o t a anterior, m a s d e b e n obrar y obran en 
n u e s t r o á n i m o las m a n i f e s t a c i o n e s , r e c l a m o s y protestas 
q u e Ntro . S m o . P a d r e hizo en s u a l o c u c i ó n : l lama, y m u y 
j u s t a m e n t e p a t r i m o n i o d e San P e d r o lo q u e ha c o m p r e n -
dido y c o m p r e n d e el Es tado Pont i f i c io , porque la cons ide -
rac ión á e s t e S a n t o Após to l , y hab lando m a s p r o p i a m e n t e , 
la v e n e r a c i ó n y a m o r hac ia aque l del q u e f u e pr imer V i -
cario , l e d ieron ól l e g i t i m o or igen q u e t i e n e , y el m i s m o 
a m o r y v e n e r a c i ó n hac ia Je sucr i s to s e lo lia c o n s e r v a d o 
por s i g l o s e n t e r o s . Bajo e s t e r e spec to y c o n e s t e carác-
rer lo han t e n i d o y dis frutado d e s d e su or igen los R o m a -

n o s Pont í f i c e s anter iores á n u e s t r o actual S a n t í s i m o P a -
dre, q u i e n n o r e c l a m a b i e n e s ó p o s e s i o n e s s u y a s persona-
les; s ino las q u e la piedad, para con aque l de q u i e n e s Vi -
cario , dejó á la S a n t a S e d e , p u d i e n d o m u y bien S u Sant i -
dad decir e n el c a s o p r e s e n t e lo q u e á los f a c c i o s o s e n el 
des ierto dec ia e l caudi l lo del a n t i g u o pueblo: N o e s contra 
noso tros v u e s t r o m u r m u l l o , s i n o contra e l S e ñ o r . (*) 

H e m o s dicho q u e m a s q u e c u a n t o p o d í a m o s e s p o n e r 
en el particular, debe obrar y obra e n n u e s t r o á n i m o la 
a l o c u c i o n arriba inserta: e s p e r a m o s q u e todos los cató l i -
cos , lo m i s m o q u e N o s lo h a c e m o s , unirán s u s s e n l i m i e n -
i o s á l o s de N u e s t r o S a n t o Padre , r e c l a m a n d o y protes -
tando c o m o él , contra los a tentados q u e refiere y d e m á s 
•que acaso s e h a g a n , y q u e pedirán al c i e lo por la paz d e 
la Santa Ig l e s ia y por el b ienestar de s u cabeza vis ible: 
por la paz g e n e r a l de l m u n d o y porque los es traviados 
vue lvan al b u e n c a m i n o , por l o s m é r i t o s de Jesucr i s to S e -
ñor n u e s t r o . " 

A e s t o q u e s u c i n t a m e n t e m a n i f e s t a m o s e n nues tra ci-
tada carta anterior , y r e p e t i m o s ahora, s e r e d u c e e n s u m a 
c u a n t o e n d i f u s o s y b ien razonados escr i tos s e ha publ i -
c a d o has ta la p r e s e n t e , y t o d o a b s o l u t a m e n t e s e c o m p r e n -
d e en la ins inuada carta E n c í c l i c a d e Ntro . S m o . Padre , 
q u e á la letra d ice: 

"Carta E n c í c l i c a d e Ntro . S m o . P a d r e , por la Divina 
Prov idenc ia P ió Papa IX, dir igida á t o d o s l o s Patriarcas , 

(*) ¿Nos enim quid sumus? Nec contra nos est murmur vestrum, sed 

contra Dóminum. Exod. cap. 16, v. 8. 



Primados , Arzobispos, Obispos y Ordinarios de la c o m u -

nión Católica: 
A nuestros Venerables h e r m a n o s , los Patriarcas, Pr i -

m a d o s , Arzobispos," Obispos y d e m á s Ordinarios de la co-
m u n i ó n Católica. 

P I O P A P A I X . 

Venerables hermanos , salud y apostól ica bendic ión. No 
p o d e m o s esplicar cuánto c o n s u e l o y cuánta alegría, en 
m e d i o de tantas amarguras , nos ha causado vuestra fé y 
amor , y la de los fieles e n c o m e n d a d o s á vuestro cuidado, 
para con N o s y esta Sil la Apostól ica, v i e n d o el- grande 
e m p e ñ o , conformidad y constancia que habé i s manifes tado 
para defender los derechos justos de es la Silla. Porque 
f u e g o que por nuestras Tetras del 1 8 de Junio del año 
pasado , y por las dos a locuc iones que t u v i m o s en nuestro 
consis tor io , supisteis con dolor los graves daños que su -
frían en Italia los asuntos sagrados y civi les; impues tos 
de los atentados y m o v i m i e n t o s de insurrecc ión contra los 
l eg í t imos Príncipes de Italia, y contra el sagrado y legí-
t i m o Principado nuestro y de, esta Santa S e d e , secundan-
do nuestros deseos , mandas te i s que se hicieran inmedia-
t a m e n t e públicas preces . Y no solo en las cartas que 
l l enas de amor nos mandaste i s , s ino también con vuestras 
Pastorales y otros escritos re l ig iosos y doctos , levantas-
t e i s vuestra voz' episcopal- con la dignidad' propia de vues-
tro orden y nombre, de fendiendo la causa de la justicia 
y de nuestra Santa Rel ig ión , detes tando los sacri legos 

atentados c o m e t i d o s contra el Principado civil de la Ig lo-
sia romana, g'loriandoos de defender y enseñar el Pr inc i -
pado conced ido y dado al R o m a n o Pontíf ice , por el s in-
gular consejo de la Divina Providencia que gobierna y 
dirige todas las cosas , para que lo ejerza en n o m b r e de 
Nuestro S e ñ o r Jesucr i s to c o n plenísima libertad, sin estar 
sujeto á n i n g u n a potestad civil: resultando de vuestro 
ejemplo y doctrinas, que nuestros a m a d e s hijos de la Ig le -
sia Católica n o s han manifes tado abundar en el m i s m o 
sent ido. P o r q u e de todos los lugares del Orbe catól ico 
h e m o s recibido innumerab le s cartas de ec les iás t icos y 
hombres de toda dignidad, orden, grado y condic ion, sus -
critas por centenares de m i l e s de catól icos, en las que 
confirman su amor y venerac ión á Nos, y á esta Cátedra 
de Pedro , reprobando la insurrección y atentados c o m e -
tidos en a l g u n a s de nuestras Provincias , y asentando que 
el Patr imonio del b ienaventurado Pedro se ha de conser -
var íntegro é inviolable , y libre de toda injuria, a f irmán-
dolo así docta y sab iamente e n varios escri tos que han 
publicado, s iendo d i g n o s de toda alabanza y de que s e 
escriban con letras de oro en los fastos de la Iglesia Ca-
tólica, y nos han conmov ido de suerte que l l enos de ale-
gría h e m o s dicho: Bendi to sea Dios Padre d e N u e s t r o 
Señor Jesucr i s to , Padre de las misericordias y de todo 
consue lo , que s e ha dignado conso larnos e n nuestra tri-
bulación. Porque en las g r a v e s angust ias que n o s opri-
m e n , nada mas grato y m a s a legre para nosotros , que ver 

el conforme a m o r con que vosotros todos , Venerables her-
2 
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m a n o s , y los fieles e n c o m e n d a d o s á vuestro cuidado, cons-
p iran á d e f e n d e r los derechos de esta Santa Sede: p u -
d i e n d o c o n o c e r vosotros cuanto se aumenta cada dia jus -
t a m e n t e nues tro amor para con vosotros y e s o s católicos 
p o r s u n o b l e conducta . 

M a s c u a n d o vuestro amor y el de los fieles para con 
N o s y e s t a Santa S e d e , mitigaba nuestro dolor, se ha pre-
s e n t a d o n u e v a (Siusa de nuestra tristeza, y por lo m i s m o 
os e s c r i b i m o s estas nuestras letras para que en asunto de 
tanta c o n s i d e r a c i ó n conozcáis los s en t imien tos de nuestro 
c o r a z o n . Hace poco , s egún varios de vosotros sabéis por 
las p u b l i c a c i o n e s de Paris , e n un per iódico cuyo título es 
" M o n i t o r , " se dio á luz una carta del Emperador de los 
f r a n c e s e s , contestando á otras nuestras e n que suplicába-
m o s e m p e ñ o s a m e n t e á S . M. Imperial , que con su pode-
r o s o i n f l u j o en el Congreso de París, tuviera á bien coi^er-
var i n v i o l a b l e nuestra temporal dominac ión y de esta Santa 
S e d e , l ibrándola de la triste rebel ión que sufre . En esa 
su car ta recordando el consejo que poco antes nos habia 
p r o p u e s t o sobre las Provincias rebe ldes á nues tro domi-
n i o P o n t i f i c i o , nos dice: que r e n u n c i e m o s la posesion de 
las m i s m a s Provincias , pareciéndole el único m e d i o que 
h a y e n l a s presentes c ircunstancias . 

C a d a u n o de vosotros, venerables hermanos , sabe bien 
q u e N o s , e n virtud de nuestro grave encargo , no pudimos 

'callar l u e g o que rec ib imos tal carta, y por lo m i s m o in -
m e d i a t a m e n t e le contes tamos con claridad y con la apos-
tó l ica l i b e r t a d de nuestro ánimo: q u e d e n i n g ú n m o d o po-

— l i -
diamos sujetarnos á su consejo , que envue lve insuperables 
dificultades, por razón de nuestra dignidad y la de es ta 
Santa Sil la, por razón de nuestro carácter sagrado y de la 
m i s m a S e d e , c u y o s derechos no pertenecen á la suces ión 
de alguna familia real, s ino á la de todos los católicos; y 
manifes tamos también, que no podíamos ceder lo -que 
no e s nuestro, conoc iendo que la victoria que quieren se 
conceda á los rebeldes de la Emil ia , seria es t ímulo para 
los perturbadores de ella y para los estranjeros de otras 
provincias, v iendo la próspera suerte que les tocaba á ta-
les hombres , y entre otras cosas mani fe s tamos al m i s m o 
emperador que no pod iamos abdicar ¡as provincias de 
Emilia de nuestro dominio pontif icio sin violar los so-
l e m n e s j u r a m e n t o s con que e s t a m o s ligados; s in escitar 
quejas y mov imientos , sin hacer injuria á todos los cató-
licosrf y sin debilitar los derechos no solo de los príncipes 
de Italia que han s ido despojados injustamente de sus do-
minios , s ino de todos los príncipes de lodo el orbe c a t ó -
lico, que no podrían ver con indiferencia introducirse unos 
principios tan d a ñ o s o s . Y le advert imos de la m i s m a 
manera, que S M. sabe por q u é hombres , con qué dinero 
•y con qué auxil ios se comet ieron l o s - a t e n t a d o s de Bo lo -
nia, Rabena y otras c iudades , mientras que gran parte de 

l o s pueblos de e l los no estaba por e s o s mov imientos , y 
sin manifestarse propensa á seguir los . Y c o m o el m i s m o 
serenís imo emperador juzgaba que deb íamos abdicar di -
chas provincias, por los m o v i m i e n t o s de rebeldía esc i tados 
en ellas, le re spondimos oportunamente : que tal argu-

_ 
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m e n t e no vale por probar m u c h o ; porque semejantes mo-
v i m i e n t o s han pasado m u c h a s v e c e s en Europa y en otras 
partes, sin q u e a l g u n o haya creído que de esto se toma 
leg í t imo a r g u m e n t o para disminuir los d o m i n i o s civiles. 
Y no o m i t i m o s que su primera carta escrita á Nos antes 
de la-guerra d e Italia, que nos l lenó de consue lo , e s dis-
tinta de es tas últ imas. Y c o m o a lgunas d e las palabras de 
la carta imper ia l publicada, nos hacían t e m e r que al-
g u n a s provincias n u e s t a s en E m i l i a , so consideraran 
separadas de nues tro dominio pontificio, supl icamos á 
S . M. , que a t e n d i e n d o al bien y util idad de su misma ma-
jestad, hiciera desaparecer nuestro temor, amonestándole 
con aquel a m o r con que procuramos la salud de todos, 
recuerde: que todos h e m o s de dar rigorosa cuenta ante el 
tribunal de- Jesucr i s to en q u e h e m o s d e ser juzgados se-
veramente , á fin de que c u i d e m o s e m p e ñ o s a m e n t e encon-
trar m a s bien los e fec tos de la misericordia que los de la 
just ic ia . 

Es tas son en tre otras las respuestas que d imos al em-
perador de l o s franceses , y que h e m o s creido oportuno 
manifestar las á vosotros , venerables hermanos , para que 
tonto vosotros y todo el orbe católico, conozcan que Nos, 
con el auxil io divino y en c u m p l i m i e n t o de nuestro grave 
oficio, procuramos con valor hacer cuanto- e s t é en nues-
tras fuerzas para defender la causa de la rel ig ión y la jus-
ticia, conservar íntegros é inviolables el principado civil, 
s u s p o s e s i o n e s y derechos tempora les que pertenecen á 
l o d o el orbe catól ico, mirando al m i s m o t i empo por las 
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justas causas de otros príncipes . Y confiados en el a»> 
xilio de aquel S e ñ o r que dijo-, tendreis en el m u n d o gran-
des tribulaciones;- pero tened confianza: yo he venc ido a 1 

mundo (Joann. cap. 1 6 , v. 3 3 ) , y bienaventurados los q u e 
padecen persecuc ión por la justicia (Matth. cap. 5 , v. 1 0 ) , 
estamos dispuestos á seguir las i lustres huel las de nues tros 
predecesores , imitar sus e jemplos , sufrir trabajos y m o -
lestias, y perder aun la vida antes que abandonar de al-
guna manera la causa de Dios, de la Iglesia y de la j u s -
ticia. Y fác i lmente podé i s conocer , venerables hermanos , 
cuánto dolor ocupa á nuestro corazon al ver la guerra c i -
vil y perturbaciones en que con detr imento de las a lmas 
se encuentra nuestra santís ima rel igión, la Iglesia y esta 
Santa Sede ; y e n l e n d e r e i s también cuánta angust ia tene-
mos considerando el r iesgo en que están las a lmas en 
nuestras provincias rebe ldes , en donde con escri tos m a l o s 
dados á luz, s e ataca miserab lemente la piedad, la rel i -
gión, la fé y pureza de las cos tumbres . En tal virtud, 
vosotros, venerables hermanos , que habé i s sido l lamados 
á- tener parte en nuestra sol ic i tud, que con tanta fé, valor 
y constancia habé i s defendido la causa de la rel igión, de 
la Iglesia y de esta Silla Apostól ica, continuad con mayor 
e m p e ñ o defendiéndola , y esc i tando cada día m a s á los fie-
les e n c o m e n d a d o s á vuestro-cuidado, para que s i g u i e n d o 
vuestro e jemplo se e m p e ñ e n en la defensa de la Igles ia 
católica y de esta Santa S e d e , y en conservar e l princi-
pado civil de ella, q u e e s el. patrimonio del bienaventura-

• do Pedro, cuya tutela per tenece á todos los catól icos. \ 



una y m u c h a s v e c e s os pedimos , venerables hermanos, 
que unidos con nosotros y con los fieles encomendados á 
vuestro cuidado, hagais sin intermisión fervorosas súpli-
cas al Dios Optimo m á x i m o , para que m a n d e á los vien-
tos y al mar, y con s u poderoso auxil io nos asista, asista 
á su Iglesia, y se levante y juzgue s u causa, dignándose 
ilustrar miser icordiosamente con su gracia á los enemigos 
de la Iglesia y de esta Silla Apostólica, reduciéndolos con 
•su omnipotente virtud á los caminos de la verdad, de la 
justicia y de la salud. Y para que m a s fáci lmente Dios 
incline sus o idos á nuestras súplicas, las vuestras y las de 
lodos los fieles, imploremos ante todo la protección de la 
Inmaculada Sant ís ima Virgen María Madre de Dios, que 
es la firme esperanza, y Madre de todos nosotros, tute-
lar y columna perpetua de la Iglesia, y cuyo patrocinio 
os muy poderoso ante Dios . Imploremos la protección 
del bienaventurado Príncipe de l o s Apóstoles , á quien 

-Nuestro S e ñ o r Jesucristo cons t i tuyó piedra de su Iglesia, 
en contra de la que jamas podrán prevalecer las puer-
tas del infierno: p idamos la protección del Apóstol S. 
Pablo y de todos los santos que reinan con Jesucristo en 
el cielo. Y no dudando, venerables hermanos , que ob-
sequiareis nuestras súplicas atendida vuestra piedad y sa-
cerdotal celo, o s damos de lo ín t imo de nuestro corazon, 
c o m o prendí de nuestro amor , d e s e á n d o o s todo bien, 
nuestra apostólica bendición, á vosotros , venerables her-
m a n o s , á l o d o s los c lér igos y d e m á s fieles encomendados 
á vuestro cuidado. 

Dada en San Pedro de R o m a el dia diez y n u e v e de-
Enero del año de mil ochoc ientos se senta , d é c i m o cuarto 
de nuestro pontificado." 

En vista de esta carta que los tres Pre lados ec les iás t i -
cos existentes en esta capital rec ib imos por conducto de l 
Illmo. y R m o . Sr. Delegado, pus imos á S u Santidad en 
2 4 del pasado la comunicac ión que j u z g a m o s debido d i -
rigirle, y que vertida al caste l lano e s c o m o s igue : 

B E A T I S I M O P A D R E . 

Por vuestras m u y sagradas letras dirigidas en 1 9 de-
Enero últ imo á todos los Prelados del orbe catól ico , h e -
mos-conocido ya con toda cert idumbre haber sobrevenido 
lo que en vista de impresos publicados t e m í a m o s c o n áni -
mo apesadumbrado y cu idadoso , á saber, el c ú m u l o de 
las gravísimas congojas con q u e los pervers í s imos autores 
de todo mal no se han avergonzado de oprimir á Vues tra 
Santidad y aun á toda la Iglesia, y h e m o s c o n o c i d o t a m -
bién el pés imo consejo dado á Vuestra Beat i tud, sobre 
que sin hacer caso de la fé dada á Dios y á. la Igles ia , ce-
diéseis buenamente á los públ icos e n e m i g o s de esta l a s 
posesiones temporales que bajo j u r a m e n t o promet i s te i s 
conservar s iempre . 

Mas si nosotros juntamente con Vuestra Sant idad, la-
mentamos que haya l legado la tribulación que t e m í a m o s , 
no es m e n o r el consue lo con que v e m o s en \ uesira V e -
nerable Persona, la constancia q u e s in la m e n o r duda e s -
perábamos, lo m i s m o que la fuerza y firmeza de u n án imo 



invencib le contra el a trev imiento temerario ¡Je los malva-
dos, y q u e el S e ñ o r permit ió v in iese á Vuestra Santidad 
esta gran tribulación para que á toda la posteridad dejá-
sois un g lor ioso e jemplo de paciencia invencible , y para 
que á noso tros v á lodo el pueblo crist iano nos animaseis 
y conf i rmase i s con vuestro e jemplo á sos tener la religión 
y just ic ia . Así , pues , Padre Sant í s imo , nosotros , como 
e s jus to y debido, reprobamos y c o n d e n a m o s absoluta-
m e n t e cuanto se ha h e c h o contra la dominac ión tempo-
ral d e la Santa S e d e , posc idqs del m i s m o espíritu con 
que V u e s t r a Santidad lo ha reprobado todo. 

Verdad e s que todos c o n o c e n y conf iesan que cuantas 
advers idades p a d e c e m o s traen su origen de que muchos 
han perdido la fe , y de que no les ha quedado ni un li-
gero s e n t i m i e n t o de justicia; pero sean dadas gracias á 
Dios Opt imo Máximo, porque así c o m o los fundamentos 
de la Igles ia c u a n d o nacia fueron pues tos en so lo el San-
t í s imo n o m b r e de J e s ú s con tal sol idez que por todas par-
tes s e a n u n c i a s e á Jas nac iones , aun res ist iéndolo, el evan-
g e l i o í le paz v^de salud; de una manena s e m e j a n t e enve-
j e c i é n d o s e ye el . m u n d o hubiese querido poner un escita-
t ivo al a m o r tibio de . m u c h o s y un s o s t é n . á su fé débil, 
d e s p u e s de Jesucristo , en la Virgen Madre María, cuya 
Concepc ión inmaculada ha mani fes tado ú l t imamente el 
Esp ír i tu S a n t o , pon iendo en vuestros labios la publicación 
d e e s t e mister io . 

B r a m ó el infierno cuando por primera vez oyó el nom_ 
bre de J e s ú s y conmov ió contra la fé de Jesucr i s to á lo-

das las potestades del s ig lo; se ha enfurec ido-ahora y bra-
ma al oir el d o g m a de la Concepc ión inmaculada, y por 
todas partes m u e v e contrarios á la ig les ia y los esc i ta 
atrevidamente con toda clase de v io lencias . 

En medio de tantas ca lamidades prevenís á todos los 
fieles, Beatís imo Padre , q u e ocurran á la Esce lsa Madre 
de Jesucristo la Virgen María, y los e s t i l á i s con v u e s t r o 
ejemplo: sobre vues tros pasos c a m i n a r e m o s nosotros , y á 
la que con una piedad j a m a s interrumpida h e m o s v e n e -
rado en lodo t iempo, la e s t rechamos ahora con súpl icas y -
votos por vuestra prosperidad, por la de la Igles ia , y por-
que sus e n e m i g o s vue lvan á la justicia de que se han se-
parado, asegurando i g u a l m e n t e que todos los d e m á s n u e s -
tros Venerables Hermanos , Prelados de esta Provinc ia 
eclesiástica y los fieles e n c o m e n d a d o s al cuidado particu-
lar de cada uno, están pose ídos del m i s m o espíritu q u e 
nosotros, y que s i empre han dirigido h u m i l d e m e n t e y di-
rigirán sin intermisión iguales súpl icas al S e ñ o r n u e s t r o 
Dios y á su Inmaculada Madre. En la ciudad de México , 
á 2 4 de Marzo del año del S e ñ o r de 1 8 6 0 . — B e a t í s i m o 
Padre. Postrados á vuestros pies ped imos la bendic ión 
a p o s t ó l i c a . — L á z a r o , Arzobispo de M é x i c o . — C l e m e n t e de 
Jcsus, Obispo de M i c h o a c a n . — F r a n c i s c o de Paida, Obispo 
de Linares. 

Estos son nuestros sent imientos , dan s inceros c o m o 
pueden serlo, y l o s m i s m o s son "los de nues tros V e n e r a -
bles Hermanos los I l lmos. Sre s . Obispos de esta Prov in-



cia ec les iást ica , los de t o d o s l o s d e m á s Prelados , Venera -
ble Clero, y de los fieles del orbe cató l ico , y no nos queda 
q u e agregar otra cosa s ino esc i taros á que unáis vuestros 
s e n t i m i e n t o s con los de Nues tro Padre c o m ú n , que uni -
dos con é l dirijáis c o n s t a n t e m e n t e vues tras orac iones al 
c ie lo por la paz universal: por l o d o s mur ió Jesucristo , á 
t o d o s se a n u n c i ó la paz al principio d e su vida mortal, y 
al separarse de nosotros nos dejó c o m o prenda de su amor 
la paz. E s t e b ien ines t imable , o r i g e n y fuente de toda 

• c lase de b i e n e s , no p u e d e lograrse s in la unión verdade-
ra de nues tra voluntad con la divina, y cual esta sea nos 
ia dejó mani f e s tada en los preceptos q u e nos dió: m u c h a 
paz, oh S e ñ o r , s e dice en los S a l m o s , para los que guar-
dan tu l e y , y en nada hallan tropiezo. Jesucris to N u e s -
tro S e ñ o r o s c o n c e d a que e s p e r i m e n t e i s en vosotros la 
Verdad de e s t e anunc io , V conf i rme la bendic ión que o s 

. d a m o s e n su Santo N o m b r e . 

M é x i c o , Abril 1 8 de 1 8 6 0 . 

Jzés^ala, 

A R Z O B I S P O D E M E X I C O , 

Por mandado de S. S. I. 

cfeayain £?it>>io afe fineta, 
S E C R E T A R I O . 
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